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PRESENTACIÓN

INTERVENCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 
MUEBLE E INMUEBLE ECIJANO

Vicente Mazón Morales
Presidente de la Asociación de Amigos de Écija

 Permítanme un año más abrir estas Jornadas con algunas reflexiones en voz 
alta que no pretenden más que servir de introducción a  las ponencias que, a lo largo 
de esta tarde y de mañana sábado, oiremos y, en todo caso, formular las inquietudes 
de este colectivo que lleva más de tres décadas velando por el legado de nuestros 
antepasados a la vez que sigue las actuaciones que sobre él se acometen. Comienzo, 
pues.

 Yo restauro. Tú restauras. Él restaura…  Y así hasta la tercera del plural en 
cualquiera de sus tiempos y modos. Porque, en buena medida, este verbo es el que 
tradicionalmente usamos para nombrar cualquier tipo de actuación sobre los bienes 
muebles e inmuebles que, en mejores o peores condiciones, capean el temporal 
del tiempo y la acción abrasiva del hombre y sus intereses sociales, políticos o 
económicos. Un solo verbo. Pero un cambio de significado continuo, según la persona 
que lo conjuga, para dotarlo de sentidos muy diversos y diría que, en ocasiones –más 
de las precisas- hasta encontrados. Aunque en el fondo puede que el problema sea 
más de carácter semántico: aquel viejo conflicto que la filología se planteaba sobre la 
existencia de los sinónimos totales. Pienso en reparar, restablecer, renovar, conservar, 
mantener, consolidar… términos que de una u otra manera terminan solapándose al 
de restauración para convertirlo en un cajón de sastre que, más que aclarar, confunde. 
Quizá la solución sea inclinarse por términos más asépticos, por eufemismos de 
carácter técnico –tan propios de esta época ajena a apasionamientos o a debates 
de gran calado, tan propicia para lo políticamente correcto- que puedan acoger las 
distintas interpretaciones y teorías sobre la restauración; así, podemos optar por los 
seleccionados para esta serie de conferencias: intervención y conservación.

 La creciente preocupación por esta vía, recogida en los planes de estudios 
universitarios como especialización o máster, es actual, pero no reciente ni repentina. 
Nace, nadie lo ignora, de una necesidad ancestral por conservar y salvar el legado, la 
herencia de los antepasados; sin embargo, la idea de que lo público no es de nadie o de 
que lo antiguo, como sinónimo de viejo, ha quedado trasnochado o resulta inútil –otra 
vez valores morales aplicados a lo material- permitió durante un pasado demasiado 
largo –también en el presente- la aniquilación impune del viario, de sus construcciones 
y ornamentos, sin que se actuara para protegerlos. Sólo hace unas décadas, guiados 
por un espíritu heredado de los románticos del XIX, algunos colectivos y ciertos círculos 
universitarios empezaron a luchar contra esos tópicos tan españoles para concienciar 
del legado histórico; y las administraciones terminaron por hacer suya esta divisa, 
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guiadas posiblemente por la certeza de la dimensión turística y, por lo tanto económica, 
que la cultura hecha piedra o lienzo o madera supone para países como el nuestro. 
Se sucedieron, entonces, las leyes de protección del patrimonio en el BOE primero 
desde la administración central y, algo más tarde, desde 1985, en el BOJA desde la 
administración autonómica.

 Por desgracia –y lo es con dimensiones de tragedia-, en el intervalo largo, 
larguísimo que tarda en cobrar solidez esta conciencia del patrimonio como bien de 
la colectividad, se produce la abrasión atroz de los años 60 o 70, durante los que se 
considera estorbo lo que ahora vemos como arte. Detrás, evidentemente, se emboscan 
la especulación en los cascos históricos, los intereses creados, la difícil resolución 
del reparto de las herencias… Todos ellos responsables de calamidades como –y me 
paro sólo en una- la yaga de la calle Emilio Castelar que exterminó palacios y casas 
señoriales para suplirlas por bloques de pisos o apartamentos en pleno centro histórico. 
Un auténtico mandoble sobre la grandeza de un pasado que ya sólo permanece en las 
colecciones particulares o públicas de fotografías –y de las que nos hemos hecho eco 
en los últimos años mediante varias exposiciones-. 

 Por esas mismas fechas se reinician actuaciones sobre los bienes muebles e 
inmuebles de ciudades y pueblos; las primeras corresponden a la transición entre los 
siglos XIX y XX- sin que antes haya una reflexión sobre lo que se pretende y cómo se 
pretende conseguir, sin que siquiera se estudien las técnicas más apropiadas para 
emprenderlas porque la tecnología en ese ámbito todavía está dormida-. Entran en 
conflicto, así, el espíritu de una obra, la intención de un autor, el respeto al original, 
incluso al paso del tiempo, con los deseos del restaurador, su afán de originalidad y 
hasta de vanguardia, el ansia por dejar la huella individual en la historia a sabiendas de 
que el monumento le sobrevivirá. Y todo eso se refleja en las obras, en las intervenciones 
y en el propio debate que nace entre las teorías y tendencias a las que aludía más 
arriba y que no son más que la continuación de las nacidas de las consideraciones de 
los románticos: Viollet-le-Duc frente a John Ruskin; la restauración del estilo frente a 
la autenticidad histórica, refrendadas por distintas cartas internacionales como las de 
Atenas (1931), Venecia (1964) o Ámsterdam (1975), que inspirarán las legislaciones 
a las que he aludido. En definitiva, el pulso siempre vigente entre conservadores y 
restauradores: la sinonimia llevaba al extremo de la antítesis. 

 Al hilo de estas consideraciones, y no quiero extenderme ni abordar aspectos 
que los técnicos tratarán en profundidad, se me ocurren muchos ejemplos en Écija. 
Pienso en los distintos criterios aplicados para recuperar los retablos callejeros, en las 
calidades y naturaleza de los materiales empleados en las intervenciones en iglesias y 
palacios, y creo que el paradigma de tal caos lo podemos concretar en la recuperación 
del lienzo de muralla. Lo que antes era un cinturón más o menos uniforme que abrazaba 
la totalidad de la ciudad con sus puertas y torreones, se ha transformado en un mosaico 
multicolor; aunque, tal vez, lo más acertado sería evocar uno de esos tapices o colchas 
confeccionados con retales de diverso colorido y textura que terminan por desembocar 
en una creación kitsch con reminiscencias étnicas. 

 En medio de este tráfago se mezclan además, y de manera decisiva, otros 
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condicionantes tales como los políticos o las rivalidades y conflictos entre administraciones 
e instituciones que determinan y mediatizan las intervenciones dependiendo de los 
pulsos de poder y los equilibrios del momento. Y que van a jugar en cualquier caso a 
favor de la guadaña del tiempo y su voracidad convirtiendo el patrimonio en un problema 
y en causa de conflicto más que en motivo de gozo. Porque lo que en principio era 
herencia y beneficio parece haberse convertido en un lastre para las administraciones, 
la iglesia o los particulares. Y en el margen de tal confluencia de circunstancias te 
surgen las preguntas: al margen de los informes técnicos, quiénes deciden sobre qué 
monumentos actuar, cuáles y por qué se priorizan, dónde se interviene antes, qué y por 
qué se deja de lado…

 A la luz de todo lo anterior, creo que Jornadas de estas características, sobre 
este tema, son -más que necesarias- una obligación para afrontar con la seriedad que 
lo merece la recuperación y conservación del legado de varios siglos. Por eso y para 
encarar la maleabilidad de la cuestión, hemos recurrido un año más a la diversidad 
de enfoques, a la participación de expertos del mundo de la arquitectura, de las 
bellas artes, de la restauración, de la administración, añadiendo también una faceta 
considerablemente novedosa como es la del estudio del paisaje urbano. Todo, como 
siempre, con el fin de enriquecernos, de no cejar en nuestro proceso de aprendizaje; 
pero, sobre todo, con mi deseo en nombre de Amigos de Écija de que disfruten.

 Y finalizo, cumpliendo con algo que para mí supone un verdadero placer, nunca 
una obligación: dar las gracias a los Directores de las Jornadas, a quienes las apoyan 
en su organización desde el plano institucional, y a  Pedro Sánchez que, desde las 
sombras, es uno de los mayores responsables de que anualmente nos encontremos 
en torno a esta mesa, en esta sala, hablando con seriedad de temas que a todos nos 
atañen. Con seriedad, pero con el gusto de esos encuentros familiares que se retoman 
periódicamente para ver cómo nos va en este círculo de amigos de Écija.

 Muchas gracias.
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P R Ó L O G O

Antonio Martín Pradas
Director de las IX Jornadas 

de Protección del Patrimonio 
Histórico de Écija

 
 En Jornadas anteriores fueron tratadas temáticas muy diversas relacionadas 
con el Patrimonio Cultural de Écija, priorizando la investigación e intentando aportar 
novedades en parcelas patrimoniales desconocidas y actualizando a su vez otras 
temáticas. De entre ellas podemos destacar el Patrimonio urbano y rural, el mundo de la 
arqueología, el disperso ecijano, la problemática del Patrimonio mueble, el Patrimonio 
intangible e inmaterial, la Música en la ciudad, centrándose el desarrollo de las VIII en 
Historia del Convento y Hermandad de la Merced, con motivo de su V Centenario. 

Estas jornadas desarrolladas por la Asociación de Amigos de Écija, han estado 
siempre caracterizadas por la aplicación de un enfoque multidisciplinar, por aportar 
distintas visiones de técnicos y profesionales de instituciones relacionadas con el 
Patrimonio Cultural y por contar con las valoraciones de Antropólogos, Historiadores 
del Arte, Arqueólogos, Musicólogos, Historiadores, Arquitectos, Restauradores y 
Conservadores.

 
Ante este variado panorama, tocaba ahora abordar una temática muy de moda 

en la actualidad: la Restauración Monumental. 

La restauración de monumentos, disciplina nacida a finales del siglo XIX al hilo 
de las obras llevadas a cabo en edificios señeros como los Reales Alcázares de Sevilla, 
o en yacimientos arqueológicos tan emblemáticos como la Necrópolis de Carmona, 
había sido, para la Asociación de Amigos de Écija, un tema no abordado a lo largo 
de la celebración de Jornadas anteriores. Y ello por la confluencia de varios factores 
que habían marcado la dinámica de las ponencias: la falta de información documental 
para centrar la celebración de unas jornadas en esta temática tan puntual, y por otro, 
la parcialidad del marco cronológico en el que se llevan a cabo las restauraciones de 
monumentos, que prácticamente ocupa la centuria que va desde finales del siglo XIX 
a los inicios del siglo XXI.

Debido a la problemática inherente a la temática elegida, los diferentes ponentes 
tuvieron que acudir a las fuentes documentales que atesoran los archivos, tanto a nivel 
local, como provincial, autonómico y nacional, al Archivo de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, al de la Real Academia de la Historia o al Archivo General 
de la Administración de Alcalá de Henares, para acceder a la documentación de las 
restauraciones llevadas a cabo desde que se inician este tipo de actuaciones por la 
Dirección General de Bellas Artes, allá por los años 40, hasta 1985, año en el que 
son transferidas las competencias en materia de Patrimonio Histórico, del Estado a la 
Junta de Andalucía. Y para las restauraciones recientes, El Archivo de la Consejería de 
Cultura, donde se custodia la documentación referida a las restauraciones llevadas a 
cabo por la Junta de Andalucía a partir de 1985.
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La documentación que atesoran estos Archivos, contienen la mayor parte 
de las actuaciones institucionales efectuadas sobre el Patrimonio arquitectónico 
ecijano durante el último siglo y representan por tanto, un caudal informativo de un 
incuestionable valor histórico y documental. Su utilización por parte de los investigadores, 
de los profesionales que intervienen en cualquier proceso restauratorio y de la propia 
Administración, es de gran importancia, ya que permite conocer los antecedentes de 
cualquier intervención sobre el Patrimonio edificado. 

Con los mismos criterios se ha abordado el estudio de los procesos de 
restauración del patrimonio mueble. En primer lugar se abordó la elaboración de un 
Catálogo de las restauraciones llevadas a cabo por la Junta de Andalucía a través 
del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico, hasta el año 2009, catálogo que incluye 
obras tan dispares como la ráfaga y corona de Nuestra Señora de la Soledad de la 
Hermandad del Santo Entierro; la Amazona Herida del Museo Municipal; los Tibores 
de la Hermandad de Nuestra Señora del Valle o la escultura de San Pablo, patrón de 
la ciudad, procedente de la Iglesia de Santa Bárbara y propiedad de la Corporación 
Municipal. En el inventario también se incluyen los Informes y Dictámenes elaborados 
por diferentes especialistas y restauradores vinculados al IAPH sobre bienes muebles 
procedentes de Écija, como el caso del  Informe sobre el estado de conservación del 
Cristo de la Exaltación de la Hermandad de la Merced o del Señor de la Salud de la 
Hermandad San Gil; la túnica de San Francisco de Paula de la Iglesia de la Victoria o la 
Virgen de los Dolores de la Hermandad de San Gil. En la última parte del Catálogo se 
incluyen aquellas restauraciones encuadradas dentro del Proyecto Andalucía Barroca, 
financiadas y promovidas por la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, y 
aquellas otras llevadas a cabo gracias a instituciones privadas o particulares. 

En fin, con las IX Jornadas de Protección del Patrimonio Histórico, la Asociación 
de Amigos de Écija ha pretendido, a partir de una visión global de la historia y los 
procesos de restauración llevados a cabo sobre el Patrimonio ecijano, sentar las bases 
sobre las que se fundamentarán futuras investigaciones que se desarrollen sobre esta 
temática. 

Las ponencias de las IX Jornadas se desarrollaron en sesiones monográficas, 
contando con nueve intervenciones, cuyas conclusiones se exponen en estas Actas. 

En primer lugar se trató el tema de la condición del Paisaje Contemporáneo 
tomando como ejemplo la ciudad de Écija, realizada por los arquitectos y profesores 
de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura (ETSA) de la Universidad de Sevilla, 
Carlos Tapia Martín, Carmen Guerra de Hoyos y Mariano Pérez Humanes. 

Unido al Paisaje de una ciudad se encuentran siempre sus vistas, dibujos o 
planos, que muestran la evolución de una ciudad a lo largo de la historia. Antonio 
Gámiz Gordo, Doctor Arquitecto y profesor titular de la ETSA de la Universidad de 
Sevilla, presentó un estudio sobre las primeras vistas paisajísticas que se conservan 
de la ciudad de Écija y que datan del siglo XVI. 

En la misma línea la Arquitecta, Vanesa Requena Huertas, nos dio a conocer 
un estudio pormenorizado de los primeros planos urbanísticos que se conservan de la 
ciudad de Écija y que se pueden encuadrar dentro del siglo XIX. 

Antes de entrar en los edificios como grandes contenedores de muebles nos 
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centramos, de la mano de Jesús Porres Benavides, Licenciado en Historia del Arte 
y en Bellas Artes y restaurador del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico (IAPH), 
en el Catálogo de los bienes muebles ecijanos restaurados por el IAPH en el periodo 
comprendido entre 1985-2009.

 
Por otro lado, Benjamín Domínguez Gómez, Licenciado en Bellas Artes y 

Director de la empresa Gestionarte, SLU, se centró en las actuaciones que sobre los 
bienes muebles se llevaron a cabo en nuestra ciudad entre 1885 y 2009, financiadas 
por instituciones privadas. 

José Peral López, Arquitecto de la Dirección General de Museos y Promoción 
del Arte, centró su conferencia en la conservación y restauración monumental en Écija, 
en el periodo comprendido entre 1900 y 1985, fecha en la que la Administración Central 
transfirió las competencias en materia de Cultura a la Junta de Andalucía. 

Para completar el periodo que va de 1985 hasta la actualidad, José Luis Romero 
Torres y Gerardo García León, Historiadores del Arte de la Consejería de Cultura 
de la Junta de Andalucía, se encargaron de la restauración monumental en Écija, 
obras promovidas por la Consejería de Cultura desde que le fueron transferidas las 
competencias en materia de Cultura en 1985.

 
Sobre el estado de conservación actual de los inmuebles ecijanos versó la 

conferencia de Fernando González Beviá, Arquitecto del Ayuntamiento de Écija, quien 
realizó un pormenorizado avance de la situación actual. 

De igual forma y para cerrar el ciclo, Sergio García-Díls de la Vega, Arqueólogo 
del Ayuntamiento de Écija, se encargó de exponer el estado de conservación de los 
yacimientos arqueológicos en la ciudad y en su término municipal. 

Como acompaña de las Actas e insertados en sus correspondientes apartado, se 
incluyen varios artículos que amplían determinados ámbitos o rescatan restauraciones 
que se han realizado sobre otros inmuebles. 

En primer lugar, Antonio Martín Pradas, Doctor en Historia del Arte del Centro de 
Documentación y Estudios del IAPH, aporta un estudio sobre el Convento de San José, 
vulgo de las Teresas y su restauración y petición de declaración como Monumento 
Nacional entre 1887 y 1888, gracias a documentos conservados en la Real Academia 
de la Historia. 

Otro artículo de Inmaculada Carrasco Gómez, profesora de la Universidad Pablo 
de Olavide y de Antonio Martín Pradas, desvelan las restauraciones llevadas a cabo 
en la iglesia parroquial de Santiago el Mayor de Écija, en la década de 1960, obras 
llevadas a cabo bajo la dirección del arquitecto D. Rafael Manzano Martos. 

Por último Marta Santofimia Albiñana, Arquitecta del IAPH, realiza un 
pormenorizado estudio sobre la restauración del Arca Real del Agua y sobre el sistema 
histórico de abastecimiento de agua de la ciudad. 

Estas Actas son, en fin, el fruto de las ponencias que fueron presentadas en las 
IX Jornadas y de algunos colaboradores, y suponen un nuevo esfuerzo por parte de 
la Asociación de Amigos de Écija, valorando las actuaciones que, desde la Dirección 
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General de Bellas Artes del Ministerio de Cultura primero, y desde la Consejería de 
Cultura de la Junta de Andalucía a partir del traspaso de competencias en 1985, se 
han realizado sobre los monumentos arquitectónicos, bienes muebles y el conjunto 
urbano de Écija. La finalidad fundamental es el conocimiento de nuestro Patrimonio, y 
especialmente sus últimas vicisitudes y transformaciones, aspectos que se han dado a 
conocer durante el desarrollo de las Jornadas. 

Por parte de la dirección hemos de hacer hincapié en el intento de superación 
continuada en la edición de las Actas, que en este número ha añadido resúmenes 
y palabras clave en castellano con su correspondiente traducción al inglés. Esto no 
hubiese sido posible sin la desinteresada colaboración de Adolfo Bardón Martínez, a 
quien se encargó las traducciones correspondientes. 

Con este nuevo avance nos encaminamos a ofrecer una publicación de calidad, 
que cumpla los estándares indispensables para que su indización aparezca en los 
repositorios bibliográficos más importantes de la web, esperando poder estas entre las 
publicaciones más prestigiosas con difusión a nivel autonómico y nacional. 

Desde aquí, de nuevo, nuestro más sincero agradecimiento y felicitaciones a la 
Asociación de Amigos de Écija, por apostar por estas Jornadas y por renovar año tras 
años la confianza que han puesto en mi y en mis colaboradores, con especial mención 
a Vicente Mazón, Pedro Sánchez González y Juan Méndez Varo.

Igualmente queremos hacer extensiva esta felicitación al Ayuntamiento de Écija, 
y a todas aquellas instituciones públicas y privadas sin cuya ayuda no se hubiese 
podido desarrollar este evento ni hacer frente a los gastos de publicación de las Actas, 
como producto de difusión cultural de nuestra localidad y su comarca. 
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LA CONDICIÓN DEL PAISAJE CONTEMPORÁNEO. 
UNA APORTACIÓN PARA LA CIUDAD DE ÉCIJA.

Mariano Pérez Humanes
Carlos Tapia Martín

Carmen Guerra de Hoyos1 
Arquitectos. 

Profesores de la Escuela de Arquitectura. 
Universidad de Sevilla. 

Grupo de Investigación OUT_Arquías

RESUMEN: A través de un recorrido por distintos ámbitos etimológicos, significantes y visibles, 

se reúnen los conceptos “paisaje” y “patrimonio” en un entrelazado paradigmático que pone en 

evidencia la actual operativa consideración de ambas en un marco común, meramente productivo, 

de inmediatez económica, pero de desapego de lo que cada uno de esos conceptos podría recabar 

como definitorio de nuestro tiempo. Un juego de recorridos visuales por la ciudad de Écija acomoda 

con prestancia estos supuestos donde el pneuma de la ciudad expira la nostalgia e inspira extrañeza, 

memoria y experiencia, aun en la apariencia de y por la imagen.

PALABRAS CLAVE: Ciudades / Contemporaneidad / Écija (Sevilla) / Naturaleza / Paisaje / Paisaje 
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ABSTRACT: Throughout a running through the different etymological fields, significant and visible, 

the concepts of “landscape” and “heritage” gather in a paradigmatic intertwine that shows the current 

operative consideration of both in a common frame, merely productive of an economic immediacy, but 

with indifference of every concept which could appears as defining of our time. A game of visual trip 

through the city of Écija settle with poise those cases where the pneuma of the city expires nostalgia 

and inspire strangeness, memory and experience, even in the appearance and for the image.
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“Cristo, […] que se ocultó al comienzo y luego 
terminó llevando una existencia pública, 

encuentra la tentación en el límite entre esos 
dos modos de vida cuando Satanás le ofrece el 

dominio de las naciones como si sólo pudiera 
evocarse la toma del poder humano mediante el 
sobrevuelo de una extensión solitaria, invisible, 

donde a los otros hombres se les ha colocado al 
borde de la invisibilidad.” 

(Paul Virilio. 1988)

1 Doctores Arquitectos. Profesores de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Sevilla. 
Universidad de Sevilla. Grupo de Investigación OUT_Arquías (HUM-853)
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-I-

 “Patrimonio y paisaje” es una reunión desequilibrada de significados derivados 
sobre la que se debe reflexionar. Si el primer término es pleno de ambigüedad, donde 
el proceso de valoración, conservación, restauración, reutilización, puesta en escena y 
transformación en producto económico (Choay: 1992, 195) es la operatividad estándar 
para unos criterios sólo entendibles desde la propia inercia de esa operatividad; el 
segundo, se funda en argumentos que no asumen bien su procedencia ni su evolución 
y, más allá, esos argumentos se constituyen mutuamente al determinar que el punto de 
vista es lógica sustancia para el paisaje, pero también -y esto es menos evidente- para 
la definición de patrimonio. El punto de vista, opinión -sin necesidad de ser fundada-, 
lugar desde el que posicionar nuestras certezas, la mirada individual destacada y 
sublimada, es síntoma de nuestro tiempo, en el que el cruce de las complejidades que, 
además, en él se entrelazan, imposibilita una atalaya desde la que privilegiar un sentir 
común en lo percibido y desde la que percibir. La consecuencia de esta apreciación no 
será, en nuestros supuestos, la apetencia por una  vuelta a la refundación, por mor de 
un proyecto ideológico común, al menos para una geopolítica del naturalismo (Descola, 
2004) nor-atlántico. Paradójicamente, las mil mesetas desde las que aposentar nuestro 
punto de observación no nos aportan garantía de densidades, escalas y dimensiones 
múltiples para la mirada, sino una apatía que inmoviliza conceptualmente aún en la 
operatividad desaforada.

 En lo que sigue, trataremos de enunciar, siquiera, un metapanorama, por seguir 
con la condición de lo visible, que en el caso del paisaje es, a nuestro juicio, de la mayor 
importancia. Las razones para ello no pasan por dejar fijado ese panorama inestable, en 
forma -todo lo más- de una cartografía borrosa, sino porque, como aportación a estas 
IX Jornadas para Écija, el reunir patrimonio con paisaje, exige algunas condiciones 
que intermedien la acomodación de una con la otra. Y ésas, recorridas por Écija y sus 
entornos, serán las que trataremos de describir y narrar.

1.Imagen montaje Écija (I)
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 La interrelación de percepciones individuales se corresponde con el 
entrelazamiento de sus respectivas posiciones espaciales, que siempre van de la mano. 
Por su parte, el oficio de los científicos, visto por ellos mismos, trata de trenzar todos 
estos puntos de vista en una suerte de organización, que denominan con la palabra 
objetivación, que dé lugar a desarrollar intereses convergentes desde todos estos –los 
posibles- puntos de vista2. Para Leibniz, éste es el punto de vista de Dios, que sólo Él 
genera atemperada la geometría de todas las perspectivas, matematización espacial 
de todos los puntos de vista, tomados o posibles. O, superando con nuevas variables 
no ortodoxas, que incluso la ciencia busca hoy para sí, lo llamaríamos Aleph o, desde 
Kant, cuando nos señala un punto de homeomorfismo del mundo, lo que él denomina 
“focus imaginarius”3. 

 Para nosotros, en la arquitectura, hablar de este foco atemperado, no implica 
imaginación como destreza o habilidad  proyectual dentro de un marco de límites bien 
definidos, o como manifestación de los comportamientos de la realidad –un etograma-, 
sino imaginario, una colección de recurrencias que inducen a desarrollos de valores, 
apreciaciones, gustos y demás representaciones de las conductas humanas en el 
interior de una cultura.

 Kant hablaba de representación en el conocimiento, para la que la realidad a la 
que hacía mención se encuentra en la particular imaginación de cada uno. Esto conduce 
a tener netamente delimitada nuestra manera de entender qué es la realidad. En Kant, 
realidad equivale a su representación y de aquí, para la neurociencia, la representación 
es el plural de lo mismo desde su vía contraria, es decir, son los mundos exteriores 
que conviven en nuestro cerebro. Morin lo sabe y en su Tomo III de “El Método”, a 
propósito del conocimiento del conocimiento sentencia: “la representación es un acto 
constitutivo idéntico y radical de lo real y lo imaginario”, probablemente inducido por 
la lectura de Cornelius Castoriadis. Para este pensador, psicoanalista, economista, 
militante y revolucionario, la imaginación radical es la que distingue el psiquismo 
humano del animal, por cuanto es el cerebro del hombre el que es capaz de producir 
representaciones que no emanan de la percepción.

2 Convendría introducir aquí, por su objetividad, la definición que da el Convenio Europeo al 
paisaje: por “paisaje” se entenderá cualquier parte del territorio tal como la percibe la población, 
cuyo carácter sea el resultado de la acción y la interacción de factores naturales y/o humanos. Tal 
ambigüedad, trasladada al patrimonio, equivaldría a proteger al hombre en su conjunto, cualesquiera 
que sean sus manifestaciones en su entorno, que existe porque es susceptible de ser transformado, 
sin coste ni responsabilidad. Al sonido bronco de estas palabras también se debería decir que ya 
hay antropólogos que defienden esa protección integral del hecho humano, y que en términos, 
controvertidos, claro está, de sostenibilidad, la inequidad a la que conduce debería producir una 
inmediata consternación. El Convenio Europeo, continúa dando objetividades en sus definiciones, 
pero todas ellas para una “gestión” de los paisajes. Si Lefebvre en los años  casi 70, introducía 
el descrédito para lo público en el espacio, por ser una imposición más del sistema del capital, 
donde el ocio está mercantilizado, como un producto más, la producción, gestión y difusión de redes 
paisajistas, no será sino un refrendo de sus palabras.
3 Pero no sólo Leibniz, como nos recuerda Koselleck, desde el siglo XVIII, con la incidencia de las 
teorías ópticas en la física y del gran hallazgo de la perspectiva en el arte, Johann Martin Chladenius 
(1710-1759) estableció la importancia de los “puntos de vista” en la interpretación de los textos 
históricos. Y en virtud de este perspectivismo, otro autor de la época, Thomas Abbt (1738-1766), 
llegó a plantear que la narración de la historia no era la misma, dependiendo de la localización 
geográfica de quien la escribiera (Koselleck, 1993: 182-186). Ver “Para las geografías del tiempo. 
Buscando los espacios de la historia” de C. E. Piazzini, en “El Territorio como “demo”: demo(a)grafías, 
demo(a)cracias y epidemias. UNIA, 2011.
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 Por esto, la imaginación se procura para sí autonomía para llegar a ser, capacidad 
para dar forma a lo que no se ve, o posibilidad de actualizar lo que no es presente. 

 Comprendido desde el resultado, la operatividad es la norma: huesos de diez 
siglos atrás, incomodando la maniobra de los coches en los yacimientos-aparcamientos 
subterráneos, estructuras portantes de la misma edad, que ya no soportan ni cubriciones 
ni argumentos, y son des-cubiertas para así entrar a formar parte de algo que puede 
llegar a ser, sine die, pero sobre lo que no se tiene oportunidad de comprender. Son 
ejemplos, pero de latencias de un tiempo que no sabe qué hacer con su tiempo, que ya 
no es sino en y con el pasado.

 El imaginario cultural en las personas es clave para poder acometer nuestra 
comprensión del mundo, pero también es preso de su misma potencialidad. Son, los 
llamados imaginarios imaginarios (Castro Nogueira, 1997).

 La inutilidad de la pregunta si es real el tiempo real o el imaginario se elude 
teniendo en cuenta que simplemente dependerá de la descripción de la concepción de 
mundo4 que nos sea más conveniente en un momento preciso. ¿Qué es lo natural? 
Respuesta del diccionario: por lo que las cosas son como son.

-II-

 La palabra “naturaleza” se emplea en una pluralidad de sentidos que es preciso 
recordar, pero para matizar. Desde ser sinónimo de totalidad física, de realidad en sentido 

2. Imagen montaje Écija (II)

4 Morin habla de una concepción de temporalidades sincréticas: tiempos diversos en devenir, en el 
presente.
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amplio (Mosterín: 2003), a lo que entendemos que funciona sin nosotros. Physis es la 
palabra de la que surge física, que es naturaleza, cuyas leyes son asimismo físicas y 
naturales. Los sofistas griegos del siglo V contraponían la physis (la realidad tal y como 
es de por sí, con autonomía de los convenios humanos) al nómos (pactos, normas, 
costumbres, políticas). Aristóteles introdujo lo exógeno en lo natural. Lo artificial cambia 
lo natural, quedando entonces lo natural para aquello que es causa y origen de sus 
propias transformaciones, pero que en el fondo permanece. 

 Podemos hablar de naturaleza humana, pero ello concierne a una relación 
paradigmática. Hay dos paradigmas dominantes concernientes a la relación hombre/
naturaleza. El primero alberga lo humano en lo natural, y todo relato que obedezca a 
esta inclusión hace del hombre un ser natural y reconoce la “naturaleza humana”. 

 El segundo paradigma señala el alejamiento entre ambos factores, haciendo 
emerger una especificidad en el hombre al sustraer la idea de naturaleza. 

 Para Edgar Morin, estos dos paradigmas opuestos tienen en común que 
obedecen uno y otro a un paradigma más profundo si cabe, que es la universalidad 
de la simplificación. Bajo su auspicio, ante cualquier complejidad conceptual, no es 
posible concebir una aglutinación (unidualidad lo llamará Morin) natural, cultural, 
cerebral y psíquica de la realidad humana. Una estandarización de ello ya se percibe 
como contradictoria, si uno relee la definición del paisaje del Convenio Europeo del 
Paisaje. Pero es que tampoco, por el principio de simplificación y reducción, tampoco 
es posible hablar de separación e implicación entre naturaleza y hombre. 

 La percepción alternativa generada tras un cambio en estos paradigmas 
provendría del entendimiento de lo complejo, con un juego de dialogías que estableciera 
un bucle recursivo de implicaciones/distinciones/conjunciones (Morin: 1977). La mirada, 
así, alcanzaría una recualificación hermenéutica que se instala en la alteridad, en la 
constitución del uno a través del otro, sin marcos homologados de obediencia ciega. 

 El arte5 ha hecho de suyo el problema de la comprensión de lo que es la realidad 
según estos esquemas paradigmáticos. El pintor romántico alemán C. G. Carus, amigo 
del naturalista von Humboldt, en una de las nueve cartas “De la peinture de paysage“ 
resumía en dos las maneras históricas para el ojo de aprehender bien la naturaleza. 
La primera, formalista, sabiendo ver en  las formas de las cosas naturales no formas 
arbitrarias, indeterminadas, anárquicas y por ello absurdas, sino guiadas por una vida 
divina original, ordenadas y supremamente sensatas. En una segunda posibilidad, se 
trata de darse cuenta a la vez de la diversidad de la sustancia en las cosas naturales. 

 Cuando anteriormente citamos el naturalismo nor-atlántico, nos referíamos a 
unas condiciones de lectura del mundo muy concretas, que distingue y separa en estas 
dos consideraciones el autor de las cartas sobre la pintura del paisaje. 

 Para la primera aprehensión, en una exposición de lo que es físico o realidad, 
y lo que es imaginario o interioridad, frente a un prójimo humano o no humano, 

5 En el siglo XVIII, las representaciones pictóricas conciben una perspectiva utópica nacional: el 
país se convierte en paisaje gracias a su evolución a la categoría de arte. Ver Yves Luginbühl, 
CNRS, París. En el XX, por poner otro ejemplo importante, Robert Smithson hablaba de los paisajes 
entrópicos.
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perteneciendo culturalmente al naturalismo, se han de tener interioridades diferentes y 
fisicalidades análogas a las mías humanas. Estar frente a una piedra en lo occidental, 
significa que lo que tenemos como punto de vista en el naturalismo, que funciona por 
disolución, por sistemas de inmunidad, es que no se comparte la misma sustancia 
vital, pero tiene materialidad, que puede ser transformada porque no es parte de mí. 
El desarrollo de la técnica6 y una parte de la definición de paisaje puede ser entendido 
así. Si existe el mundo de lo natural es porque existe su contrapartida, la del artificio y 
la libertad. Se requiere en el despliegue de su progresiva complejidad la aparición de 
las ciencias sociales y humanas. La naturaleza es el soporte para extender las diversas 
culturas (Descola: 2004) incluso a costa de su propia destrucción. 

 Desde la segunda aprehensión, se desprende la posibilidad de que haya 
otras formas de entender(nos en) el mundo y que sean aptas para ser asumidas o 
compartidas (total o parcialmente), desde otros procesos civilizatorios y hacia la 
contemporaneidad: animista, totemista y analogista, según Philippe Descola. De todas 
ellas, sólo el animismo7 es antropogénico, porque se contenta con hacer que lo no 
humano se comporte como humano. Empareja dialógicamente rangos muy diferentes, 
coincidiendo con Morin en la apertura por la necesidad, como condición, de un cambio 
en los paradigmas.

 Pero volviendo a esa concepción naturalista del mundo, cabría concretar que, 
hastiados de significaciones encontradas, órdenes desvelados o manos divinas, hay 
estudios actuales del paisaje que lo consideran una “necrópolis de signos” donde la 
menor huella, el menor hallazgo, arqueológico por tanto, libera los seísmos del ayer. 
Pueden verse en ello, cuasi literalmente y sin adscripción positiva o negativa en estos 
ejemplos: los paisajes granadinos -de las hipótesis- que localizan el calvario de Lorca, 
la pertinente desaparición de la cárcel franquista de Carabanchel, las distintas leyes 
europeas para la Memoria Histórica, Mathaussen, la Torre Pelli-Cajasol, las décadas de 
indecisiones para la resolución de la Plaza de la Encarnación de Sevilla, las amenazas 
a las ciudades de la pérdida de valoración patrimonial que da la Unesco, la trifulca por 
la construcción de la torre Vornado Realty en Manhattan, por entorpecer el paisaje 
conquistado por derecho del Empire State –de nuevo icono del lugar tras la desaparición 
de las Twin Towers-, el paso del olivar al helióstato, …

6 Para Peter Sloterdijk, la imitación de la naturaleza sólo tiene lugar tras la ruptura con la tecnología 
del gasto: “la cual también ha sido siempre en gran medida una tecnología de la violación, sobre 
todo a tenor del carácter extremadamente simplificador y, eo ipso, dominador de la tecnología 
existente hasta la fecha. Llamo a este complejo habitual de poder y simplificación “alotécnica”, a 
efectos de subrayar que, a causa de ella, se ejecutan intenciones contranaturales, reduccionistas 
y dominadoras; asimismo, frente a ésta, contrapongo la homeotécnica, que puede conducir a 
resultados en la medida en que se comporte de manera mimética a la naturaleza y sin abusos 
dominadores”. (Sloterdijk/Heinrichs, 2004:323)
7 El animismo es propio de América, Siberia, Sudeste asiático. Dotan a las plantas y a los animales 
de un principio de espíritu propio y consideran que es deseable y posible mantener relaciones de 
persona a persona (amistad, seducción, alianza o intercambio de servicios). Aparece claramente 
establecida una distinción entre materialidades y las esencias internas que poseen. El cuerpo es un 
vestido y de reconocer la posición de ese cuerpo se obtiene un punto de vista del mundo particular, 
puramente cultural. Esta corporeidad tiene que ver con formas y no con sustancias, entendiendo 
la cadena trófica muy desde dentro de ella, muy desde lo biológico de la relación. Se define lo que 
Jakob von Uexküll llamaba un unwelt, entorno vivido que un organismo es capaz de llevar a cabo en 
él en función de su propio equipamiento biológico.
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 Si la huella dejada y hallada es importante para el reconocimiento (pero 
también, para la construcción) del paisaje, es porque, como dice Derrida, debe ser 
pensada, en términos textuales, antes que naturaleza/cultura o animalidad/humanidad. 
La huella, como juego más que como ambigüedad, es significación, sí, pero ante todo 
es exterior. Archi-escritura o archi-fenómeno de la memoria, la huella es exterioridad 
primera, un vínculo de lo viviente con su otro, y la reunión de un adentro con un afuera, 
que se debe nombrar como espaciamiento, no como paisaje. En tanto que el paisaje 
pueda compartir estos presupuestos de reconstitución y reconocimiento mutuos, del 
yo en el otro, indiferenciando lo humano de lo no humano (qué es esto sino eco-logía), 
usaremos esa palabra. Por el contrario, si se aferra a las condiciones ya dichas, donde 
además, el carácter perceptivo se mide con la plantilla que desde la sociedad del 
espectáculo se nos ha impuesto, y agradecidos nos mostramos por ello, recurramos 
raudos al espaciamiento como juego, asumiendo incluso, aún en palabras de Derrida, 
la muerte como estructura concreta del presente viviente; esto es, la diferencia como 
temporalización, la comprensión en la desaparición de parte de nosotros mismos para 
la valoración de la huella que hemos encontrado.

-III-

 El problema del punto de vista, con el que empezamos esta exposición de 
controversias con el fin de retirar lo inmediato del entendimiento del mundo a través 
del concepto actual del paisaje, ha 
sido tratado desde lo que es visto, y 
toca hacerlo desde donde se ve, lo 
que se conoce como el problema del 
observador. Virilio, cuando cita a Cristo 
al inicio de nuestra argumentación, 
coincide en términos con Morin, quien 
coloca en el punto de la vista a aquél 
del que ha surgido la incertidumbre 
en el cosmos, el orden del universo: 
el observador/conceptuador (Morin: 
1977, 109). Para la ciencia clásica, ese 
observador estaba fuera de campo, como 
un fotógrafo de toma objetiva, y esta 
percepción se ha extendido de forma 
extrañada. En defensa de la subjetividad 
(la mera, pero verdadera opinión) se fijan 
los motivos para primar la experiencia 
individual, que es inalienable, a juicio 
del promotor visual. Es ahí donde radica 
nuestra crítica. El punto elegido para la 
vista, la del observador ideal, o demonio, 
como lo llama Morin, en un puesto de 
observación óptimo, podría apreciar 
los rasgos del universo y del átomo al 
unísono, eludiendo lo incierto; podría avistar reunidos pasado y presente, como diría 
Laplace, haciendo invisible todo, salvo la sensación de dominio o de un vehiculado y 
modal éxtasis de los sentidos. 

3. Tercera tentación: el demonio ofrece a Jesús 
todos los reinos del mundo.
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 Esto puede ser reafirmado desde la proliferación del sufijo scape en todos  los 
ámbitos de la vida: datascape, landscape, etc. El arquitecto Alejandro Zaera indica que 
se ha convertido en un sinónimo de la emergencia de una aproximación más ambiental, 
que va con la mercantilización de tu propio entorno en la lucha por su salvaguarda. 
Contaminar es un grave pecado, que no delito social. Tú no miras un paisaje, sino que 
estás dentro de él, con el consiguiente rechazo al caer en la cuenta de ello. La noción 
de paisaje excluye al sujeto inserto en él, por la tematización de la vida con un guión 
de fondo. Concluyendo, el sobrevuelo, tipología recurrente de la mirada paisajística, 
pone a disposición del observador el mundo alrededor, que se objetiva, estandariza, 
mercantiliza, se torna invisible y genérico. Pero, paradójicamente en nombre de una 
subjetividad, que no llega, aunque la propia ciencia actual la asuma como un mediador 
ineludible entre mundo y su conocimiento.

-IV-

 Escribe Calvo Serraller que “seis siglos antes de que Petrarca escribiera una 
carta al agustino Dionisii de Borgo San Sepolcro, donde le comunicaba la insólita 
experiencia por él vivida, en 1336, de haber ascendido por capricho hasta la cima 
del Monte Ventoux y el impacto estético sufrido al avistar desde aquella cumbre el 
horizonte -un acontecimiento que se ha inscrito en la cultura occidental como la primera 
revelación del paisaje-”, el pintor y escritor Wang Wei (699-761), en China, ya había 
ahondado moral y artísticamente escudriñando los lugares más subrepticios de la 
naturaleza, “como quien sabe que sólo allí, mediante la intensa contemplación, ha de 
hallar el desciframiento del misterio de la existencia”. (Calvo Serraller, 2004)

 Es preciso señalar que las pinturas romanas del siglo I y las claves analogistas 
chinas, son antecesoras ratificadas por los entendidos en paisaje para buscar un origen 
del término y del concepto.

 A partir del ascenso de Petrarca a encontrarse de bruces con la mirada en 
sobrevuelo, el paisaje, para la cultura europea, significa desde 1462 “país donde es 
posible vivir” (Luginbühl: 2006), y por ello, alcanza un sentimiento utópico, bucólico/
pastoril (más campestre), o sublime/pintoresco (más burgués): cronotópico en todo 
caso.

 Sólo desde finales del XIX, la cuestión medioambiental traza un nuevo recorrido 
para la posición del hombre en el mundo, siendo colocado por los geógrafos en una 
relación social/natural que evoluciona hasta la gran eclosión del sentir ecológico 
alrededor de los años 70, aunque hay manifestaciones anteriores en que sería relevante 
tener en cuenta la diferenciación que introdujeron en lo que respecta al paisaje para 
ver, frente al paisaje para vivir. Para nuestras hipótesis, muchas políticas actuales se 
distinguen por tal separación, pero insistimos en que no escapa nada de las redes 
del espectáculo, como puede constatarse cuando a la pregunta de dónde puede 
encontrarse un paisaje en la ciudad de Écija, podríamos apostar que aparte de las 
vistas aéreas de las torres de la ciudad, no lo hallaríamos (huella) en el campo, sino en 
lugares que escapen a un control de propiedad, uso, orden (definición que dábamos a 
lo natural)… que es complicado ya de encontrar. Mientras, las políticas se empeñan en 
generar desarrollo sostenible, con la confianza puesta en el paisaje. Como escribió el 
artista Roberto Matta, pintando paisajes mentales, hay que agitar el ojo antes de mirar, 
puesto que la realidad es un lugar donde naufragamos, la realidad son “los fragmentos 
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de la tempestad cotidiana que muestran percepción limitada, mutilada, manipulada en 
máscara” (González Rodríguez, 2000:48).

 Recurriendo por enésima vez a Augé (Augé: 1992, 106), y no por ello se 
marchita su discurso, la diferencia en la concepción moderna del paisaje con respecto 
a la que tiene la sobremodernidad estriba en que en la primera, que es baudeleriana, 
todo se unifica. Sueño y realidad en una misma sustancia, paraísos artificiales en 
cerebros drogados o enfermos (Lahuerta: 2004, 54) que tratan de plegar la realidad 
a los simulacros. Puede entenderse con el ejemplo no sólo de Écija, sino con el autor 
francés que elige los campanarios como dueños de la ciudad, imbricando pasado y 
presente, nuevo y antiguo. En cambio, la sobremodernidad transforma lo antiguo (sito 
en la historia) en espectáculo, valorando los exotismos y vernacularidades. 

 Augé nos da la razón al elegir comparar paisaje y patrimonio como dos 
condiciones textuales, y por ello hemos usado a Derrida, donde “la historia y el 
exotismo desempeñan el mismo papel que las citas en el texto escrito”. Es lógico, 
en esto, que las más avanzadas posiciones en la arquitectura, recurran a momentos 
refundacionales para evitar coaligarse con los seísmos del ayer, pero al mismo 
tiempo, se apoyen en ellos para dar nacimiento a vías prospectivas como arquitectura 
infraestructural del paisaje, acercándose a claves de ciudad y de virtualidad digital. En 
este sentido, una de las más importantes consideraciones que se hace hoy día sobre 
esta noción “eScápica”, de liberación por la mirada, rehabilitando el sentido del paisaje, 
se encuentra en lo que se denomina “construcción social del paisaje”. Esta estrategia, 
tiene hebras que enmadejan autores desde los años 20 del XX hasta la actualidad, 
dando matices para no ser pero poder llegar a ser: desmembrando el pasaje desde el 
fin del marxismo (paisajes de producción social), la fenomenología (paisajes invisibles, 
del miedo, fugaces), desde el postestructuralismo (paisajes como metáfora visual), 
desde la percepción (paisajes del cuerpo), pero también, podemos hablar de paisajes 
encontrados, incluso en las áreas de conflicto palestino-israelí, paisajes aterritoriales y 
toda una serie de frecuencias modulables a voluntad.

4. Viajero sobre un mar nubes. (Caspar D. Friedrich, 1818) 
y Árboles de Flandes, (Rodney Graham, 2001)
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-V-

 Si observamos las dos imágenes recogidas en la figura 4, separadas una de 
otra casi dos siglos, podemos decir que en ese tiempo la mirada ha cambiado tanto o 
más que los propios paisajes que en ellas aparecen. Y aunque también podemos decir 
que el paisaje ha cambiado porque la mirada ha cambiado, estas imágenes nos hacen 
conscientes de que el territorio que habitamos se ha transformado tanto en los dos 
últimos siglos que podemos afirmar, sin temor a equivocarnos, que la artificialización 
del espacio físico del hombre se ha consumado, es decir, que vivimos en un ámbito 
completamente artificial.

 Pero tal vez ese proceso de artificialización se vea más claramente en el salto 
que se ha producido entre estas otras dos imágenes (figura 5). En la de de la izquierda, 
ese hombre en la cumbre de la montaña parece estar iniciando lo que va a ser el 
proyecto moderno, un proyecto de dominio y explotación de esa naturaleza que ya tiene 
a sus pies. Dos siglos más tarde, el hijo de Louis Kahn, Nathaniel Kahn, realizará un 
documental en homenaje a su padre que titula My Architect y del que hemos extraído el 
fotograma de al lado. En él, el hombre parece haberse convertido en niño y la naturaleza 
virgen y salvaje de la imagen romántica ha sido sustituida por la arquitectura que ahora 
emerge por todos lados y acaba ocupándolo todo. 

 Pero volvamos a la figura 4. Si la imagen de Caspar David Friedrich es producto 
de una visión romántica de la soledad del individuo y de su insignificancia frente al 
poderío de una naturaleza espléndida y apabullante, de una naturaleza donde el hombre 
se hace consciente de la posibilidad que tiene de experimentarla de manera sublime, 
tal vez por primera vez, en cambio, en la fotografía de Graham, la mirada del fotógrafo 
acaba mostrándonos un árbol manipulado y vuelto del revés, como si quisiera expresar 
de manera metafórica la tragedia medioambiental producto de nuestra economía, 
nuestra cultura urbana y nuestro orden social. Como bien nos dice Horacio Fernández, 
“los árboles de Graham tiene que ver con la percepción, tanto humana como técnica, 

5. Viajero sobre un mar nubes. (Caspar D. Friedrich, 1818) 
y My Architect. (Nathaniel Kahn, 2001)
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así como con la historia de las imágenes.” (Férnández, 2006:86)

 En este sentido, estamos bastante de acuerdo con Alain Roger cuando dice que 
“el paisaje es, en primer lugar, el producto de una operación perceptiva, es decir, una 
determinación sociocultural” (Roger, 2007:139), o mejor, una construcción sociocultural. 
En esa misma línea Jean-Rober Pitte, en su ensayo ‘Paisaje y geografía’, plantea que 
“situándose en contra de una posición naturalista y cuantitativa, se puede decir que el 
paisaje es la realidad del espacio terrestre percibido y deformado por los sentidos y que 
su evolución descansa enteramente en manos de los hombres, que son sus herederos, 
sus autores, sus responsables.” (Roger, 2007:139) 

 Como podemos darnos cuenta estas definiciones dinamitan los “valores seguros” 
y “objetivos” que la geografía física quiere ver en el paisaje, y por ello Alain Roger se 
atreve a afirmar “contra los ecólogos, ... que un paisaje no puede nunca reducirse a un 
ecosistema. Contra los geógrafos, que menos aún puede reducirse a un geosistema.” 
(Roger, 2007:140) Porque ese reduccionismo al que se quiere someter al paisaje es el 
que al final se enarbola, dotándolo de un halo de cientificidad y eliminando cualquier 
rastro de ambigüedad y subjetividad.

 Son estos planteamientos los que nos han hecho reflexionar sobre las razones 
que se suelen dar desde las diversas iniciativas políticas cuando se plantea la 
preservación del paisaje. ¿A qué se están refiriendo los políticos cuando nos dicen que 
hay que preservar el paisaje? ¿Qué es lo que se quiere preservar? ¿En nombre de 
qué? ¿Acaso se quiere convertir también el territorio en otro museo, ahora natural, tal 
y como se ha hecho con buena parte de nuestras ciudades?

 Lo cierto es que si el paisaje, tal y como hemos estado planteando, depende 
de la mirada, es decir, si el paisaje es una construcción sociocultural, la pregunta que 
nos hacemos es la siguiente: ¿qué mirada es la que se quiere preservar? ¿Cuál es la 
mirada más adecuada? ¿Y cómo se hace eso? 

 Estas preguntas nos hacen reflexionar sobre la necesidad de aclarar cómo 
se construye el paisaje, cómo se utiliza como imagen inequívoca de bondad y cómo 
se acaba subsumiendo en el interior de una nueva mitología denominada Ecología 
o Patrimonio Natural. En este sentido, estamos convencidos de que el paisaje no es 
una parte del medio ambiente: una cosa es el paisaje y otra el medio ambiente. Y ese 
intento de determinados ecologistas y geógrafos por naturalizar el paisaje, por hablar 
de la “ecología del paisaje”8 no es otra cosa que una reducción, o mejor, una inclusión 
en el ámbito de lo físico de algo que no es ni físico ni natural, porque el paisaje es 
siempre cultural.

 “Toda sociedad crea su propio mundo, creando precisamente las significaciones 
que les son específicas” (Castoriadis, 1998:126). “Toda cultura se define por lo que 
decide tener por real. Transcurrido cierto tiempo, llamamos <ideología> a ese consenso 
que cimenta cada grupo organizado. Ni reflexivo ni consciente, tiene poco que ver con 
las ideas. Es una <visión del mundo>, y cada una lleva un sistema de creencias.” 
(Debray, 1994:299). “Ellas mismas (las culturas) crean la realidad en la que creen, y 

8 Ese fue el intento científico que el biogeógrafo alemán Carl Troll concibió en 1939 con la “Ecología del 
Paisaje” (Landschaftökologie) y que todavía resuena en buena parte de la legislación de protección 
del patrimonio natural y de los parques naturales: una enorme confusión entre biotopo y paisaje.
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creen en la realidad que ellas producen.” (Sloterdijk, 2006: 323) Estas tres citas nos 
ayudan a reflexionar sobre cómo el paisaje, como construcción cultural, pertenece a 
ese mundo de significaciones imaginarias sociales que dotan de sentido la vida de los 
ciudadanos. Y la dotan de sentido ni más ni menos porque cumplen tres funciones 
fundamentales.9 En primer lugar, estructuran la representación del mundo en general: 
nuestro mundo ya no es el mundo antiguo donde en los árboles moraban las ninfas. 
Para nosotros los árboles son simplemente madera, o incluso esa economía de la vida 
moderna nos ha podido llevar a ver en un árbol vuelto del revés el fin de un proceso 
productivo que se ha llevado demasiado lejos. En segundo lugar, las significaciones 
imaginarias sociales designan los fines de la acción, es decir, imponen o indican lo 
que debe y no debe hacerse: adorar al árbol, arrancarlo o cuidarlo. Y por último, y esto 
es enormemente importante, establecen los tipos de afectos característicos de una 
sociedad. Es decir, es a través de esas significaciones, a través de esos paisajes, de 
esas imágenes, mediante las cuales nos sentimos queridos, reconocidos y, en definitiva, 
pertenecientes a un territorio y a una localidad. 

 Pero detengámonos un momento en cómo se construyen estas imágenes en 
buena medida responsables de nuestras representaciones, nuestros fines y nuestros 
afectos. 

6. Montaje de vistas panorámicas de Écija desde una torre del Palacio de Benamejí.

9 Cornelius Castoriadis explica más pormenorizadamente estas funciones de las significaciones 
imaginarias sociales en su ensayo “La crisis del proceso de identificación” (1989) publicado en El 
Ascenso de la insignificancia (1998).
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 Ante estas imágenes no sólo el ecijano sino cualquier ciudadano contemporáneo 
se puede sentir reconfortado. ¿Por qué? Evidentemente, la vista es privilegiada: las 
imágenes han sido tomadas desde una cierta altura, podríamos decir que dominando 
el paisaje. Esta posición de dominio nos recuerda a la del viajero de Friedrich que vimos 
antes. La situación de estar por encima para mostrar y representar a una población ha 
sido muy utilizada a lo largo de la historia. Si nos referimos a la historia reciente de 
Écija, nos recuerdan las imágenes de la campaña publicitaria realizada por Gutiérrez 
Aragón <Andalucía es de cine>, donde una voz en off de un conocido actor nos iba 
enumerando las bondades de esta ciudad mientras sobrevolábamos la población. 
Podríamos decir que esas imágenes de Écija desde el helicóptero se socializaron y 
que de algún modo comenzaron a dilatar las significaciones imaginarias sociales de la 
población, por lo que han pasado a formar parte de ese referente imaginario que hasta 
hace poco no existía. 

 Pero ante estas imágenes que vemos ahora no estamos en la misma situación, 
ya no hay una acción como la del volar que te va ofreciendo las formas del caserío y la 
emergencia de las torres y espadañas en un movimiento continuo. Aquí estamos ante 
un montaje. Las imágenes se han extraído separadamente en momentos diferentes 
y se han unido por yuxtaposición para que la veamos en simultaneidad. Podemos 
decir que lo mismo que la experiencia del vuelo está ya prácticamente asumida por 
cualquier ciudadano, también la experiencia del montaje es tan absolutamente habitual 
que podría parecer innecesario que ahora estemos indicando esta circunstancia. Sin 
embargo, es ahí donde queremos incidir, en hacernos conscientes de esa cotidianidad 
que pasa inadvertida en la construcción de imaginarios y de paisajes. 

7. Torre del Palacio de Benamejí de Écija
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 Ahora, viendo esta imagen de la torre del Palacio de Benamejí desde la calle 
podemos afirmar que los montajes que hemos visto no tienen nada que ver con la 
experiencia que supuestamente está teniendo esa persona en esa torre, y sin embargo, 
han sido extraídos de ella. Tampoco tienen nada que ver con la experiencia que pudieron 
tener otros moradores de ese edificio cuando se asomaban a esa torre libremente, 
sin ese cerramiento de cristal que la convierte en un mirador extraño, donde la única 
relación con el entorno que parece interesar es exclusivamente la visual: ¿no es cierto 
que estamos fabricando dispositivos visuales y que estamos olvidando otras relaciones 
espaciales que la arquitectura contemplaba?

 Sobre estos temas habría mucho que reflexionar, pero acerquémonos a la plaza 
mayor y a lo que está ocurriendo con las instalaciones realizadas con motivo de la 
construcción del aparcamiento subterráneo. 

8. Plaza Mayor de Écija. Octubre 2010.

 Reflexionar sobre esta imagen significa aceptar la dislocación de nuestra mirada, 
una mirada que acepta los diversos fragmentos y los diversos tiempos de nuestro 
paisaje, ya sea rural o urbano. El arquitecto y paisajista Peter Latz nos advertía hace 
unos años que estábamos asistiendo a una clara fragmentación del paisaje y que el 
paisaje contemporáneo “es como un patchwork de fragmentos inconexos”. También 
nos indicaba que los ecologistas califican de desastre esta situación, pero la pregunta 
que nosotros nos hacemos es si nuestra labor debe consistir en intentar unificar el 
paisaje, en reivindicar un paisaje unitario o si esta fragmentación nos está mostrando 
un modo de ser de nuestra mirada contemporánea que intenta hacerse cada vez más 
consciente de ese modo de comportarnos que tenemos los hombres sobre el territorio. 
Porque, el que de pronto comprendamos mejor Écija desde esa simultaneidad de 
fragmentos, cómo las imágenes de la figuras 1 y 2, ¿no nos estará hablando de un 
modo de construir el paisaje y de cómo nuestra mirada ha aprendido a percibir el 
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mundo desde esa acumulación de fragmentos o tenemos que seguir forzándonos en 
recuperar imágenes unitarias de un supuesto pasado que nunca existió? 
¿No es cierto que el hombre contemporáneo está inmerso en el espacio, y que todos 
esos fragmentos que constituyen el mundo están a nuestro alrededor y no frente a 
nosotros, cómo se nos quiso convencer desde la teoría cartesiana? 

9. Postal de la Plaza Mayor de Écija. 1927.

 Ver fotografías como ésta (figura 9) nos puede traer recuerdos, sobre todo si 
conocemos el lugar o algo de lo que aparece en ellas, “con la fotografía, los recuerdos, 
en lugar de estar almacenados en la mente –en lugar de ser sujetivos, personales, 
privados- pueden sostenerse con la mano frente a la mirada, pero esos recuerdos de 
algún modo son “objetivos, intercambiables y públicos” (Catalá, 1993). Y esta es sin duda 
una de las posibilidades más interesantes que poseen las imágenes fotográficas.

 Por otro lado, no cabe duda de que estamos cada vez más sometidos a efectos 
y que buena parte de ellos responden a nuestra visualidad. En este sentido, el filósofo y 
matemático alemán Boris Groys reflexiona sobre el efecto infinitud y nos dice: “el <efecto 
infinitud> es un efecto absolutamente artificial, creado por medio de la representación 
de lo exterior en lo interior. Ni lo exterior ni lo interior son, en cuanto tales infinitos. Sólo 
la representación de lo exterior en lo interior crea el sueño de la infinitud, y sólo ese 
sueño es realmente infinito”(Groys, 2008:19).
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 En estas imágenes (figura 10), vemos la representación de un exterior en un 
interior. Estamos en el interior de un centro comercial donde, gracias a la facilidad que 
la técnica fotográfica ha alcanzado en nuestra cultura de la imagen, una fotografía de 
grandes dimensiones se ha instalado en una de sus paredes. Estaríamos en el sueño 
de infinitud del que nos habla Boris Groys porque se está representando un exterior en 
un interior. 

10. Dos imágenes del Shopping Center Dom Pedro de Campinas. Brasil. 

11. Fotografía gigante es observada por algunos usuarios. 
Shopping Center Dom Pedro de  Campinas. Brasil
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 Efectivamente, el efecto infinitud se da en estos espacios comerciales a través 
de este mecanismo visual (figura 11). Aquí no estamos ante el efecto de extrañeza del 
distanciamiento que proponía Bertolt Brecht cuando nos hacía ver la separación entre 
el escenario y la sala de butacas. En esta operación no se nos recuerda en ningún 
momento la distancia que existe entre realidad y ficción, porque lo que se intenta es 
que la simulación quede encubierta lo más perfectamente posible. Para ello se utiliza 
el doble mecanismo de la tecnología de la realidad virtual: “mecanismo de simulación 
(hacer parecer que se tiene lo que no se tiene: lo real) y el de disimulación (hacer 
parecer que no se tiene lo que se tiene: el medio)”10. De este modo realidad y ficción 
se confunden, caemos en las garras de la ilusión del espectáculo y comenzamos a 
imaginar que todo es posible. 

 Pero, ¿qué está ocurriendo en estas imágenes de la plaza mayor de Écija? 
¿Ocurre lo mismo que en el centro comercial? Aparentemente estaríamos ante ese 
mismo fenómeno, pero aquí ocurren otras cosas, además de encontrarnos en un 
espacio público y exterior.  

12. Plaza Mayor de Écija. Octubre de 2010.

10 Citado por H. Rheingold en  Realidad virtual, Barcelona: Gedisa, 1994, p. 298. Y vuelto a citar 
por César Moreno en Tráfico de Almas, Valencia: Pre-Textos,  1998, p. 293,
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 ¿Cómo es esa relación entre la plaza del pasado y la plaza del presente? Si 
aceptamos que el pasado está incluido en el presente, podríamos decir que el pasado 
es el interior del presente. Por tanto, cuando introducimos una fotografía de la plaza 
antigua en la plaza contemporánea no estamos incluyendo un exterior en un exterior, sino 
un interior (el pasado) en un exterior (el presente). El sueño de infinitud no se produce 
en la plaza sino en nuestra habitación cuando representamos esos dos exteriores, 
interiorizados y diferidos, en el interior de nuestra pantalla o nuestro libro. Lo que se 
produce en la plaza es un extrañamiento producido por la distancia entre esa imagen 
de la plaza antigua y la propia plaza. Aquí se están mostrando visual y temporalmente 
las diferencias. Pero, ¿se ha hecho esto de modo consciente o simplemente se ha 
recurrido al juego de la nostalgia? Como dice Didi-Huberman refiriéndose al teatro 
de Brech, “mostrar que se muestra no es mentir sobre el estatus epistémico de la 
representación: es hacer de la imagen una cuestión de conocimiento y no de ilusión” 
(Didi-Huberman, 2008:77). En Brecht, el conocimiento consciente del intérprete, su 
distanciamiento, nos muestra que se está mostrando. Y como él mismo dice: 

“(...) Es que nunca
La imitación irreflexiva será 
Una imitación verdadera.”11

Sin embargo, aquí no se acaba de comprender si esta ficticia duplicación de las plazas 
está jugando con la extrañeza, es producto de la nostalgia o simplemente es un 
mecanismo de la reproducción técnica que se utiliza para ocultar algo que ha quedado 
sin resolver.

13. Plaza Mayor de Écija. Octubre de 2010.

11 Extraído de B. Brecht, Breviario de estética teatral (1948), trad. R. Sciarreta, Buenos Aires, La 
rosa blindada., 1963. y citado en Didi-Huberman, 2008:77
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12 Joseph M. Catalá Domenech continúa diciendo: “Al final de Nostalgia, de Tarkovsky, la casa 
campesina rusa aparece en el interior de las ruinas de una inmensa catedral italiana: la catedral 
parece envolverla, pero es sólo un efecto óptico; en realidad, tan sólo la casa rusa sobrevive porque 
es un germen, la imagen memorística de una realidad lejana, extinguida, mientras que la catedral, 
en su colosal materialidad, no es otra cosa que ruinas, una gran carcasa de la que nace, poderosa, 
esa pequeña imagen destinada a contenerlo todo,...” (Catalá, 1993)       

 Joseph María Catalá nos dice que “el término nostalgia surge del encuentro 
entre las palabras griegas nostos, retorno, y algos, dolor. Significa, pues, regresar con 
dolor: el regreso imposible del exiliado a su país de origen. Un sentimiento que ahora 
nos define a nosotros, modernos exiliados de la realidad. La realidad ha dejado en 
nuestra memoria sus dolorosos trazos y nosotros tratamos de reproducirla a través de 
las imágenes. ¿Logra alguna vez el exiliado vencer los rigores que le impone su nuevo 
entorno? ¿Consigue por fin convertirlo en inexistente para que su lugar lo ocupe el 
espacio de su memoria?”12 

 Tal vez esta aparición, más o menos casual, en la Plaza Mayor de Écija nos 
esté abriendo a la comprensión de los futuros paisajes de la ciudad. Y tal vez tengamos 
que reconocer con Didi-Huberman que “el extranjero y la extrañeza tienen por efecto 
arrojar una duda sobre toda realidad familiar”, y  que “la imagen, capaz del efecto de 
extrañeza, realiza por lo tanto una suerte de experiencia, mostrándonos que las cosas 
quizás no sean lo que son, que depende de nosotros verlas de otra forma y, por esa 
abertura, hacerlas imaginariamente otras, y luego realmente otras” (Blanchot, 1969 
apud Didi-Huberman, 2008:86).

14. Cartel de la película Nostalgia de Andei Tarkovky (1983)
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LAS PRIMERAS VISTAS PAISAJÍSTICAS DE ÉCIJA 
EN EL SIGLO XVI.
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RESUMEN: Se presentan aquí las dos primeras vistas paisajísticas de Écija, tomadas en el año 

1567 desde el camino hacia Córdoba, con el río y el puente en primer plano, con su conjunto urbano 

como protagonista y el paisaje circundante al fondo. En la Biblioteca Nacional de Viena se conserva 

un inédito dibujo preparatorio del grabado firmado por Hoefnagel y publicado en el Civitatis Orbis 

Terrarum en 1572, con enorme difusión por Europa. Y el otro dibujo, apenas conocido, de Anton van 

den Wyngaerde, se conserva en el Museo Plantin de Amberes. Además, como antecedente se citan 

algunas representaciones simbólicas de Écija hasta fines del siglo XVI.

Dichas vistas de Hoefnagel y Wyngaerde no son imaginarias, sino que muestran el singular conjunto 

urbano de Écija con numerosos detalles que concuerdan con la realidad de aquel momento cercano a 

tiempos islámicos. Permiten comprender mejor su bella configuración paisajística, uno de los preciados 

patrimonios que la ciudad ha heredado y que le confieren una potente identidad propia. En un futuro 

próximo se pretende ampliar este estudio en una publicación que se prepara con vistas y planos de 

Écija hasta el siglo XIX.

PALABRAS CLAVE: Cartografías / Ciudades históricas / Civitatis Orbis Terrarum / Dibujo / Écija 

(Sevilla) / Grabado / Hoefnagel / Paisaje urbano / Patrimonio cultural / Patrimonio documental / 

Wyngaerde / S XVI / Arquitectura

ABSTRACT: We present here the two first landscape views of Écija taken in 1567 from the path 

to Córdoba, with the river and the bridge in the foreground as well as its urban complex and the 
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1. Introducción.

 El presente trabajo se enmarca en una línea de investigación abierta por su autor 
en el Departamento de Expresión Gráfica Arquitectónica de la Escuela Técnica Superior 
de Arquitectura de Sevilla y en el grupo de investigación “Laboratorio de Arqueología 
y Arquitectura de la Ciudad” (HUM-104). Dicha línea se centra en la necesidad de 
documentar gráficamente el patrimonio arquitectónico, urbano y paisajístico, como 
forma de conocerlo, preservarlo y difundir su conocimiento.

 La adecuada documentación gráfica de nuestro patrimonio no sólo comprende 
la elaboración de planos a escala, que son de gran importancia para cualquier tarea de 
intervención o mantenimiento. Además resulta de gran interés la recopilación y análisis 
de todo tipo de documentos gráficos o fotográficos de otros tiempos, especialmente 
vistas o perspectivas, que a pesar de no tener escala pueden aportar información 
crucial para comprender la evolución de la arquitectura, la ciudad y su paisaje.

 Écija cuenta con un valioso legado de imágenes del pasado en las que se plasma 
su singular conjunto urbano y sus arquitecturas. Se han localizado y digitalizado cerca 
de una docena de importantes vistas debidas a autores muy diversos entre los siglos 
XVI y mediados del siglo XIX, cuando apareció la fotografía. 

 Aquí sólo se tratan las primeras vistas paisajísticas del siglo XVI, pues se 
pretende acometer una monografía con todas las imágenes citadas, reproducidas a 
color y con adecuado tamaño para apreciar sus detalles. Dicha publicación se encuentra 
en fase de preparación, con las imágenes ya digitalizadas, y a la espera de contar con 
editor o patrocinador. Forman parte del trabajo los planos de Écija del siglo XIX, cuyo 
análisis anticipa en estas mismas actas la arquitecta Vanessa Requena Huertas con 
su artículo sobre el primer plano conocido. Además, se han fotografiado, gracias a 
Isabel Dugo Cobacho y al Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico, obras pictóricas 
del XVII o XVIII con fondos paisajísticos y arquitectónicos de Écija, así como planos del 
Archivo Histórico Municipal. Tanto Isabel Dugo Cobacho como Eduardo Páez López 
han facilitado generosamente imágenes de sus respectivas colecciones particulares.

 En relación con el tema planteado debe destacarse la aportación de Antonio 
Martín Pradas e Inmaculada Carrasco Gómez1 recogida en las actas de las V Jornadas 
de Patrimonio de Écija (2007), que ofrece una interesante reseña sobre las principales 
imágenes literarias y gráficas de Écija a lo largo de su historia, aunque sólo se citan 
parte de las aquí tratadas.

 Las primeras vistas de Écija que se presentan en este artículo fueron tomadas 
en 1567, desde su exterior, con el río y el puente en primer plano, y con el perfil urbano 
como fondo. Se trata de dos dibujos prácticamente inéditos. Uno se encuentra en 
la Biblioteca Nacional de Viena (fig. 11) y serviría como base del conocido grabado 
publicado en el Civitatis Orbis Terrarum en 1572 (fig. 12) que fue objeto de diversos 
plagios en los siglos XVII y XVIII. Y el otro dibujo de Écija, de Anton van den Wyngaerde, 
se conserva en el Museo Plantin de Amberes (fig. 14).

1 MARTÍN PRADAS, A., CARRASCO GÓMEZ, I.: “La imagen de Écija: análisis literario e iconográfico 
de la ciudad”, Actas de las V Jornadas de Protección del Patrimonio Histórico de Écija. Protección 
y conservación del Patrimonio Intangible o Inmaterial. Écija: Asociación de Amigos de Écija, 2007, 
p.121-172.
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 Así pues, en este texto se exponen los inicios de una investigación centrada en 
la visión del paisaje, la ciudad y la arquitectura de Écija a través de las citadas imágenes 
del pasado. Huyendo de prejuicios se tratará de valorar su fiabilidad documental en 
relación con la realidad representada. Para ello es necesario plantear una aproximación 
al contexto de cada autor, a sus objetivos, ideas, intereses o herramientas gráficas, 
sin perder de vista otros dibujos similares acometidos en diversas poblaciones 
andaluzas.

2. Antecedentes: primeras representaciones simbólicas de la ciudad de Écija.

 Como preámbulo a las primeras vistas paisajísticas de Écija seguidamente se 
citan documentos cartográficos datados entre los siglos XII y fines del XVI o principios 
del XVII, en los que ésta aparece representada con un simple rótulo o con grafismos 
que la simbolizan de forma muy esquemática. No debe olvidarse que un destacado 
rasgo de los primeros dibujos de ciudades y de los primitivos mapas medievales era su 
carácter simbólico y la falta de verosimilitud entre la realidad y dibujo. Poco a poco, y a 
lo largo de siglos, estas imágenes dieron paso a otras que expresaban mejor la realidad 
física. De este modo se incrementó su valor documental, hasta que a finales del siglo 
XVIII empezó a generalizarse el uso de los sistemas de representación geométrica, dando 
lugar a dibujos más objetivos o científicos. Gran parte de los mapas sobre Andalucía en 
los que aparece Écija han sido recientemente publicados en un magnífico libro titulado 
“Andalucía, la imagen cartográfica hasta fines del siglo XIX” (2011) del Instituto de 
Cartografía de Andalucía, en el que puede ampliarse la información aquí reseñada.

 Uno de los más antiguos testimonios de la ciudad de Écija se encuentra en el 
mejor mapa islámico conservado hasta nuestros días, cuyo autor fue al-Idrisi (1099-1166). 
Dicho mapa, concluido en Sicilia en el año 1154, por encargo de Roger II, acompañaba 
a una geografía universal titulada Recreo para quien debe recorrer el mundo, con 
abundantes datos de nuestra península tomados hacia los años 1147-48, de gran 
interés para conocer los periodos almorávides, almohades y taifas. El mapa muestra 
el mundo conocido con el sur arriba, como era habitual en la cartografía islámica de 
entonces y en nuestra península aparece el nombre “asiha” (Écija) junto a destacadas 
poblaciones como “isbilia” (Sevilla) o “kortoba” (Córdoba).

 Tras la invención de la imprenta por Gutenberg hacia 1440, aparecieron 
representaciones cartográficas inspiradas o copiadas de mapas de Ptolomeo del siglo 
II,  hacia 1480, en 1525 (fig. 1) y hacia 1540 (fig. 2). Écija aparece nombrada como 
“Astigis” (o por error “Astifis”) y simbolizada por una pequeña torre.

 Sebastian Münster (1489-1552) publicó abundantes mapas y vistas de ciudades 
esquemáticas en su Cosmographia (1544) y en su Geographia Universales (1540-42) 
que fueron objeto de muchas reediciones. Entre sus mapas sobre nuestra península 
aparece la representación simbólica de Écija, entre Córdoba y Sevilla, junto al encuentro 
de dos ríos, el Guadalquivir y el Genil (fig. 3). 

 En otro mapa de Abraham Ortelius objeto de diversas reediciones (aquí se 
reproduce la de 1585) se rotula “EÇIJA” junto a otro símbolo gráfico de la ciudad (fig. 
4). Más detallados resultan los símbolos del mapa del Reino de Sevilla de Jerónimo 
Chaves publicado en 1579 (fig. 5) y otros de Hondius a partir de 1606 (fig. 6) en los 
que incluso aparece un puente sobre el río, junto a las palabras “Ecya” o “Eçija”.
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 Y como antecedente de las primeras vistas de Écija también puede citarse 
aquí la obra del clérigo y cosmógrafo sevillano Pedro de Medina (1493-1567) Libro de 
las Grandezas y Cosas Memorables de España, publicada en 1548 por el impresor 
sevillano Doménico de Robertis. El libro se reeditó en 1549 en Sevilla; en 1566 en 
Alcalá de Henares y en 1590 con el título: Primera y Segunda Parte de las Grandezas 
y cosas notables de España, edición corregida y ampliada por Diego Pérez de Messa y 
reeditada en 1595. La obra incluye una xilografía de Écija representada idealmente como 
una población compactamente amurallada y con torres (fig. 7), aunque idéntico dibujo 
sirve para ilustrar otras ciudades de la misma obra como Jaén, Jerez o Antequera2.

3. La vista de Écija de Hoefnagel (1567) en el Civitatis Orbis Terrarum (1572).

 Con la llegada del Renacimiento, un fenómeno cultural de marcado carácter 
urbano, los dibujos de ciudades cobrarían mayor verosimilitud y precisión. El 
descubrimiento del Nuevo Mundo y de nuevas rutas hacia Oriente dio lugar en la Europa 
del siglo XVI a una creciente curiosidad por la geografía, paisajes, ciudades, flora y fauna, 
costumbres y creaciones artísticas de diversos países y culturas. Para satisfacer dicha 
demanda y ofrecer conocimientos más precisos surgiría una notoria oferta de libros y 
grabados, ligados al desarrollo de la imprenta y al arte de grabar sobre planchas de 
metal, abriéndose un enorme campo en la elaboración y difusión de imágenes que son 
fundamentales en la historia de la cultura europea.

 En dicho contexto aparecieron los atlas como recopilación de diverso material 
cartográfico y muchos monarcas o nobles formaron importantes colecciones de mapas, 
planos y vistas de ciudades que incluso exhibían en sus palacios. Aunque las colecciones 
de vistas de ciudades españolas y andaluzas conocidas hasta la segunda mitad del siglo 
XVI son más bien escasas, por entonces apareció un importantísimo atlas con vistas de 
las más destacadas ciudades del mundo, entre las que se encuentra Écija. 

 Su publicación se inició en Amberes y Colonia, y su principal promotor fue un 
clérigo católico, George Braun (1541-1622) que se ocupó de la labor editorial. A través de 
sus contactos en otros países recopiló dibujos y textos sobre ciudades de toda Europa, 
próximo Oriente, el norte de África y parte de la América española. Frans Hogenberg 
(1535-1590) reelaboró y unificó el estilo de los dibujos disponibles para ejecutar los 
grabados, y seguramente revisó o redactó los textos adjuntos a las vistas. Todo ello se 
reunió en un primer libro publicado en 1572 con el título Civitates Orbis Terrarum, nombre 
con el que suele conocerse el conjunto de los seis tomos aparecidos hasta 1617.

 En la empresa editorial participaron diversos personajes: grandes dibujantes, 
como Joris Hoefnagel (Amberes 1542 - Viena 1600) autor de casi todas las vistas 
españolas y de la vista de Écija, colaboradores de la citada Cosmographia de Münster3 

y otros autores. También colaboró el cosmógrafo Abraham Ortelius, ya citado, que 
hacia 1570 publicó un importante atlas titulado Theatrum Orbis Terrarum, con mapas 

2 CORNEJO VEGA, F. J.: “Cuando la vista engaña: los grabados de vistas de ciudades en los 
primeros tiempos de la imprenta”, Cartografía histórica en la Biblioteca de la Universidad de Sevilla, 
p. 148-163, 2010.
3 El listado de vistas tomadas de la Cosmographia de Sebastian Münster aparece en SKELTON, 
R. A.: Georg Braun – Frans Hogenberg, Civitates Orbis Terrarum, 3 vol., ap. B, p. XXVIII-XLIII, h. 
1965.
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en parte reelaborados por el propio Hogenberg.

 El éxito del Civitates fue tan grande que llegaron a editarse seis tomos distintos 
cuyos títulos, lugares, fechas de la primera edición y número de láminas son:

Tomo I: Civitates Orbis Terrarum, Colonia y Amberes 1572 (59 láminas).
Tomo II: De praecipus totius universi urbibus. Liber secundus, Colonia 1575 (59 
láminas).
Tomo III: Urbium praecipuarum totius mundi, Colonia 1581 (59 láminas).
Tomo IV: Urbium praecipuarum totius mundi, Colonia 1588 (59 láminas).
Tomo V: Urbium praecipuarum mundi theatrum, Colonia 1598 (69 láminas).
Tomo VI: Praecipuarum totius mundi urbium. Liber sextus, Colonia 1617 (58 láminas).

 Aunque existen ciertas diferencias al contabilizar el número de láminas de 
cada tomo en sus diversas ediciones, según el profesor Koeman4 la primera edición la 
componen 361 láminas5 y según Skelton se reúnen un total cercano a las 546 vistas, 
resultando frecuente, sobre todo en los primeros tomos, que aparezcan varias vistas 
en una misma hoja, con formato apaisado. 

 Respecto a las vistas de ciudades españolas, curiosamente se sitúan hacia el 
inicio de cada tomo, tras las vistas de ciudades inglesas, aunque su orden no sigue un 
criterio conocido. No todas están firmadas y sólo algunas incluyen la fecha del dibujo. 
Su listado es el siguiente:

Tomo I (5 láminas con 10 ciudades): 3. Sevilla – Cádiz – Málaga; 4. Toledo – Valladolid; 
5. Granada (1563); 6. Barcelona – Écija (1567); 7. Burgos – San Sebastián.
Tomo II (7 láminas con 9 ciudades): 3. Alhama (1564); 4. Antequera; 5. Vejer – Vélez 
Málaga; 6. Conil – Jerez; 7. Loja; 8. Bilbao; 9. Santander.
Tomo III (1 lámina con 2 ciudades): 5. Lebrija – Setenil.
Tomo IV (2 láminas con 3 ciudades): 2. Sevilla; 3. Marchena – Osuna.
Tomo V (12 láminas con 17 ciudades): 5. Cádiz (1564); 6. Cádiz; 7. Sevilla; 8. San Juan 
de Aznalfarache – Gerena; 9. Archidona; 10. Los Palacios – Alcantarilla – Cabezas 
(1565); 11. Hardales (1564) – Cártama; 12. Bornos (1564) – Zahara; 13. Granada 
(1565); 14. Granada (Alhambra, 1564); 15. Toledo (1565); 16. La Sierra de San Adrián 
en Vizcaya (1567).
Tomo VI (2 láminas con 2 ciudades): 4. El Escorial; 5. Córdoba.

 Por tanto, en los seis tomos hay 29 láminas con 43 vistas (+1 variante) de 
poblaciones españolas, pues en muchos casos distintas vistas compartían lámina. Debe 
destacarse el protagonismo de las ciudades andaluzas, a las que se dedican 32 vistas 
(+1 variante). Dicha variante es una rareza bibliográfica, pues Barcelona inicialmente 
compartía lámina con una rara e incompleta vista de Granada6 (fig. 9) pero ésta fue 

4 KOEMAN, Dr. Ir. C.: “Braun, Georg and Hogenberg, Frans. Civitates Orbis Terrarum”, Atlantes 
Neerlandici, Bibliography of terrestrial, maritime and celestial atlases an pilot books, published in the 
Netherlands up to 1880, Vol. II, p. 10-27, 1967-70.
5 Según E. Santiago son 363 láminas (SANTIAGO PÁEZ, E.: Teatro de las más ilustres ciudades de 
España y Portugal, p. 12, 1996). En el catálogo web de la biblioteca Marziana de Venecia aparecen 
355 láminas en los seis tomos (t. I, 57; t. II, 60; t. III, 55; t. IV, 57; t. V, 53; y t. VI, 73).
6 GÁMIZ GORDO, A.: Alhambra. Imágenes de ciudad y paisaje (hasta 1800), p.59-69, 2008.
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sustituida7, y Écija se incluyó junto a Barcelona (fig. 10) en la misma plancha del 
tomo I.

 Debe subrayarse que en 1624 había 16 ediciones de dicho tomo I que incluye a 
Écija: en latín (1572, 1575, 1577, 1582, 1588(?), 1593, 1597, 1599, 1612, 1623, 1624) 
en alemán (1574, 1582) y en francés (1575, 1576, 1579); y cerca de 47 ediciones del 
total de tomos la obra8. Muchas vistas fueron coloreadas, con desigual fortuna ya que 
el proceso era manual. A veces el color se usaba para camuflar la menor calidad de las 
líneas impresas en las últimas ediciones, debido al desgaste de las planchas, incluso 
es frecuente encontrar grabados coloreados en los siglos XIX y XX.

 Las vistas del Civitatis se basarían en dibujos tomados del natural, en muchos 
casos usando puntos de vistas sobreelevados, reales o imaginarios para evitar que 
algunos elementos urbanos se tapasen entre sí. La ubicación de edificios singulares 
o hitos influiría en la elección del punto de vista y del encuadre. Para acometer sus 
vistas, Hoefnagel solía colocarse en algún lugar elevado o colina en las afueras de la 
ciudad o en sus caminos de acceso, encuadrando la población y el entorno territorial 
(montañas, ríos, cultivos) que tanto afecta a la economía y costumbres del lugar. Suelen 
destacarse los edificios más importantes, que a pesar de su pequeño tamaño en el 
dibujo, son fieles a la realidad y aún hoy identificables. Para ello unas veces se incluyen 
sus nombres o un número que remite a una leyenda o cartela. 

 A veces se manipulaba la percepción real de la ciudad para favorecer la 
comprensión de su conjunto, ampliando el ancho de calles estrechas, modificando la 
escala de edificios situados en primer plano, rebajando la altura de viviendas, resaltando 
edificios singulares, etc. De este modo las vistas cederían parte de su exactitud para 
tratar de ser comprensibles incluso por personas poco formadas. El propio Hogenberg 
reconocía dicha circunstancia al hablar sobre el tema: “las ciudades se deberían 
representar de forma que el espectador pudiera ver todos los caminos y calles, así 
como los edificios y los espacios abiertos”9. 

 Hoefnagel completaba sus vistas incluyendo en primer plano escenas sobre 
costumbres, tópicos o vida cotidiana en dichos paisajes: faenas del campo, pesca, 
comercio, fabricación de productos de cerámica o calderería, trajes locales, bailes, 
etc. Tal cantidad de información y temas dibujados ha despertado el interés de variados 
estudiosos, pues estamos ante verdaderos compendios sobre la vida en el siglo XVI10. 
Además, las perspectivas se resolvieron con habilidad, dando una idea clara y aproximada 
de los perfiles y arquitecturas más destacados en los paisajes dibujados. La veracidad 

7 SÁNCHEZ GÓMEZ, C.: Granada (1563-1853): Tres siglos de evolución urbana a través de la 
estampa, p. 13-14, 2005. 
8 SANTIAGO PÁEZ, E. M.: “Sevilla la evolución de una imagen”, Iconografía de Sevilla (1400-1650), 
p.18, 1988. Koeman ha identificado ediciones en latín, alemán y francés en las siguientes fechas: 
Tomo I: latín, 1572, 1575, 1577, 1582, 1588(?), 1593, 1597, 1599, 1612, 1623, 1624; alemán, 1574, 
1582 (?); francés, 1575, 1576, 1579. Tomo II: latín, 1575, 1597, 1612; alemán, 1575, 1576; francés, 
1575. Tomo III: latín, 1581, 1588, 1593, 1599?, 1606, 1612, 1616, 1621; alemán, 1582; francés: 
1583. Tomo IV: latín, 1588, 1594, 1597, 1617; alemán: 1590 (?), 1617; francés: 1590 (?). Tomo V: 
latín, 1598; alemán, 1600; francés: 1600. Tomo VI: latín, 1617, 1618; alemán, 1618; francés: 1618.
9 GOSS, J.: Ciudades de Europa y España. Mapas antiguos del siglo XVI de Braun & Hogenberg, 
p. 5, 1992.
10 GIL SANJUAN, J. / PEREZ DE COLOSÍA RODRÍGUEZ, M.I.: Imágenes del Poder. Mapas y 
paisajes urbanos del Reino de Granada en el “Trinity College”de Dublín, 1997.
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de los datos gráficos aportados respondía a un claro interés por la verosimilitud, siendo 
ésta una palabra clave en la representación de la ciudad en la segunda mitad del siglo 
XVI, expresada con términos como vero ritratto, vero disegno, vera descrittione, real 
disegno, fidele ritrato o ad vivum delineata11. Incluso a veces el propio Hoefnagel se 
dibujó a sí mismo, para tratar de conseguir una impresión de mayor realismo, como 
ocurre en la localidad sevillana de Cabezas, en Bornos-Zahara (Cadiz), o en otros 
dibujos de Wyngaerde después citados.

 Hoefnagel llegaría a España hacia 1563, con tan sólo 21 años. A través de 
algunas fechas indicadas en las láminas publicadas pueden plantearse hipótesis 
sobre el itinerario que siguió en nuestra península. Granada es la única ciudad que 
cuenta con tres láminas de Hoefnagel, fechadas en 1563, 1564 y 1565. Dado que la 
única vista española de 1563 es Granada, puede suponerse que llegó allí ese año, y 
después realizó diversos viajes: en 1564 se fechan otras vistas de Granada, Alhama, 
Cádiz, Bornos y Hardales; en 1565 más vistas de Granada, Las Cabezas y Toledo. 
No hay vistas en 1566, y por último, en 1567 se firman sólo la vista de Écija y otra 
correspondiente a San Adrián en Vizcaya.

 Debe advertirse que no todos los dibujos del Civitatis sobre nuestra península 
son de Hoefnagel, como ocurre con la rara variante de Granada antes citada. En el 
caso de Bilbao se reproduce un original de Johannes Muflin de 1544 (según indica 
su cartela) y en Sevilla se plagiaría una estampa del arquitecto y dibujante milanés 
Ambrosius Brambilla de 1585. Tampoco parecen de Hoefnagel las vistas de Barcelona 
y Córdoba, esta última muy similar a un dibujo de Wyngaerde.

 Apenas se conocen los dibujos originales que Hoefnagel tomó del natural para 
el Civitatis, aunque se conservan bastantes dibujos preparatorios para la composición 
de las planchas. En dicho proceso solía trazarse una cuadrícula sobre el dibujo y se 
iban encajando los grafismos sobre otro papel cuadriculado con la escala deseada, 
que serviría a los grabadores para preparar la matriz metálica de la que se obtenían las 
copias impresas en papel.

 Entre dichos dibujos preparatorios, aquí se presenta el inédito correspondiente 
a Écija (fig. 11) que se conserva en la Biblioteca Nacional de Viena (Österreichischen 
Nationalbibliothek) dentro de un códice titulado “Antón van den Wyngaerde und George 
Hoefnagel. Spanische Städtebilden 1563-1570”12. Este códice reúne hojas sueltas, 
que estuvieron encuadernadas y numeradas en el siglo XIX, con vistas de ciudades 
españolas de Wyngaerde, junto a otros dibujos con retícula destinados a grabar las 
vistas de Hoefnagel para el Civitatis. Dicho dibujo de Écija es idéntico al grabado 
fechado en 1567, firmado por Hoefnagel y publicado en 1572 (fig. 12) cuyo contenido 
se comenta a continuación.

 La vista de Écija esta tomada desde su exterior, hacia el este de la ciudad, al otro 
lado del puente sobre el río Genil, según se contemplaría desde el camino que viene 
de Córdoba. Con una posición muy cercana Wyngaerde tomó otro dibujo parecido que 
después se comenta y desde dicho lado oriental de la ciudad se tomarían la mayoría 

11 ARÉVALO RODRÍGUEZ, F.: La representación de la ciudad en el Renacimiento. Levantamiento 
urbano y territorial, p. 208, 2003.
12 GALERA I MONEGAL, M.: Antoon van den Wijngaerde, pintor de ciudades y de hechos de armas 
en la Europa del Quinientos…, p. 53, 1998.
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de las vistas que hasta mediados del siglo XIX se realizaron sobre el conjunto urbano.

 Écija aparece entre colinas, a orillas del Genil, junto a la vega que la rodea. En la 
vista se marcan importantes vías de comunicación, el “camino de Cordua” y el “camino 
de Sevilla por fuentes”. El río adquiere protagonismo con un nivel de agua bastante 
sobreelevado. Se dibujan los molinos fluviales y también los lavaderos de lana donde 
posteriormente se proyectó la Alameda, incluyendo la inscripción “Rio Chenil, aquí se 
lava la lana”. Este rótulo y el dibujo del cercado de ovejas del primer plano, dan idea de 
la importancia que dicha actividad tendría en aquel tiempo.

 En primer término figuran dos personajes dándose la mano junto a un carro y a 
las citadas ovejas, quizás cerrando alguna compraventa o simplemente saludándose. 
Cabe la posibilidad de que uno de los dos personajes fuese el propio Hoefnagel, que 
se representa a sí mismo junto a alguien del lugar, al igual que ocurre en otra vista del 
autor de Vejer de la Frontera (Cádiz)13. 

 Sobre el cauce del río se sitúa el puente de diez arcos, más el arco monumental  
de entrada a la ciudad, atribuido al arquitecto Hernán Ruiz II (1555). En el otro extremo 
del puente aparece una torre defensiva, llamada torre de las Guardas, que permitía 
cerrar el acceso al mismo en momentos de peligro, al igual que ocurre en Córdoba con 
la torre de la Calahorra.

 Entre los primeros planos, junto al camino de Córdoba, aparece una cruz sobre 
un pedestal “probablemente un humilladero que a la vez recordaba el sitio donde se 
ubicó el primitivo convento mercedario”14. También se dibuja el “Roillo de una piedra”, 
una columna de gran porte sobre pedestal, o picota, conocida como el Rollo del Rey, 
rematada por una especie de capitel de cuyos vértices penden lo que debieron ser 
ganchos o garfios. Dicho remate en forma cuadrangular daría lugar al nombre con el 
que popularmente se conocía la picota ecijana, “Mesa del Rey”. La gran columna de 
piedra seguramente procedía de algún importante edificio de la Astigi romana, puesto 
que en Écija, situada en pleno valle del Genil, la piedra era escasa, y al igual que en 
otros muchos lugares sería frecuente la reutilización de elementos arquitectónicos.

 Los rollos y picotas, donde se consumaban las penas de muerte y otros brutales 
suplicios, eran símbolo de la importancia de la ciudad, porque significaban que se 
tenía jurisdicción independiente o autonomía jurídica. Ello sería motivo de orgullo 
colectivo, por lo que en muchos casos estos lugares adquirieron verdadero carácter 
monumental. 

 Sobre el Rollo de Écija construido en 1464 y derribado durante la revolución 
de 1868, existen abundantes referencias históricas en el Archivo Municipal de Écija, 
recogidas en el interesante libro de Gerardo García y Marina Martín15. En éste se explican 
los avatares del traslado de la columna hasta la plaza Mayor en 1463, y su posterior 
traslado a las orillas del río Genil en 1566; así como su ornamentación con motivo de la 
visita de Felipe II a Écija en 1570. Su gran fama quedó patente en testimonios gráficos 

13 GÁMIZ GORDO, A.: Cinco grabados de Vejer, Sociedad Vejeriega de Amigos del País, 2006.
14 MARTÍN PRADAS, A. / CARRASCO GÓMEZ, I.: “La imagen de Écija: análisis literario e iconográfico 
de la ciudad”, Actas de las V Jornadas de Protección del Patrimonio Histórico de Écija. Protección y 
conservación del Patrimonio Intangible o Inmaterial, p. 149, Écija 2007.
15 GARCÍA LEÓN, G. / MARTÍN OJEDA, M.: El rollo de Écija, Écija 2004.
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posteriores: Pier María Baldi, 1665; Louis Meunier, 1665-68… y también en diversas 
referencias literarias de Martín de Roa, 1628; Luis de Góngora, 1611; Luis Vélez de 
Guevara, 1641; o Pedro Calderón de la Barca, 1662. 

 En segundo término de la vista aparece el importante caserío ecijano delimitado 
por su muralla, puertas y torres, así como el altozano con doble recinto amurallado, 
donde se encontraría el Alcázar o el Castillo de las Siete Torres. Pueden reconocerse 
la Puerta del Puente o Puerta Real (por esta puerta principal accederían los monarcas 
a Écija), la Puerta del Sol al sur, flanqueada por dos torres de pequeñas proporciones, 
y la que podría ser la Puerta de Osuna en el extremo meridional de la imagen16.

 Además puede observarse como la ciudad, que en 1588 superaría los 23.000 
habitantes17, ya sobrepasaba sus límites amurallados y cuenta con arrabales extramuros. 
En la vista se aprecia el situado hacia el norte, vinculado a la puerta que le daba 
acceso, llamada Puerta Palma o Puerta del Mercado, junto al camino hacia Mérida y 
hacia el Monasterio de Nuestra Señora del Valle. Al este y sur se sitúan otros arrabales 
islámicos vinculados a la actividad alfarera, mientras que en el entorno a la puerta del 
Puente, muchas edificaciones se destinaban a posadas.

 El interior de la ciudad, colmatado de edificios, contaba con diversas parroquias, 
conventos y notables edificios, como las Carnicerías y Pescaderías Reales, la Casa de 
Armas, el Matadero, o el Arca Real del Agua. Sin embargo en el perfil de la ciudad, hoy 
poblado de hermosas torres barrocas, por entonces sólo emergía la torre de la iglesia 
de San Gil, construida sobre la anterior mezquita. Testimonios de época musulmana 
hablan de dicha mezquita como una sólida construcción de piedra, que transformada 
por los cristianos permaneció en uso hasta finales del siglo XIV, cuando sucesivos 
terremotos y temporales llevarían a su derribo.

 Y por último debe comentarse que en el dorso de las láminas del Civitatis 
se incluyen textos sobre la ciudad dibujada: origen, historia, recursos económicos, 
comercio, arquitectura, urbanismo, etc. En dichos textos suele usarse nomenclatura 
latina para facilitar su interpretación a lectores cultos, aunque los nombres de los 
edificios se identifican en su lengua vernácula, con una ortografía bastante correcta, 
para hacer más fácil su identificación a los habitantes de las propias ciudades. En 
el caso de Écija la traducción del texto del incluido en el dorso dice lo siguiente (fig. 
13)18:

ASTIR O ASTIGIGIS, VULGARMENTE LLAMADA ÉCIJA
Écija, ciudad situada en medio de la provincia Bética fue, como afirma Tarafa, edificada 
antaño y llamada Astir, por Astir, carretero de Memmon, y que, tras la muerte de 
su amo delante de Troya, viajó a España. Las riquezas y negocios de esta ciudad, 
consisten principalmente en mercancías de lana, porque su territorio, al estar rodeado 

16 Se agradece la generosa colaboración de la arquitecta Vanessa Requena Huertas en la 
identificación de elementos urbanos en la vista. SÁEZ FERNÁNDEZ, P. / ORDÓÑEZ AGULLA, S. 
/ GARCÍA VARGAS, E. / GARCÍA-DILS DE LA VEGA, S.: Carta Arqueológica Municipal de Écija, 
2004.
17 DOMÍNGUEZ ORTIZ, Antonio: “Écija en el inicio de la modernidad”, Actas del III Congreso “Écija 
en la Edad Media y Renacimiento”, p. 543-551, 1993.
18 La traducción del texto se ha tomado de SANTIAGO PÁEZ, E.: Teatro de las más ilustres ciudades 
de España y Portugal, p. 126-127, 1996. Existe otra versión de esta traducción en el citado artículo 
de A. Martín / I. Carrasco (2007).
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por todas partes por tierras de grumo y muy fértiles, propias al pastoreo, el ganado 
lanar se alimenta y engorda muy bien. Por eso es que se ve en todas las estaciones 
una infinidad de rebaños errando por los campos, colinas y valles, de los que hay 
suficientes alrededor de la ciudad, cuyos habitantes sacan un gran provecho, tanto 
de los despojos de sus propias ovejas como de la lana, que en ciertas temporadas les 
traen los aldeanos del país. En estas ocasiones, el río que llaman Chenil sirve para 
sus propósitos, el cual tiene su origen en las montañas cubiertas de nieve cercanas 
a la floreciente ciudad de Granada, el agua del cual es propia tanto para lavar la lana 
de los animales como para curar sus enfermedades y es más idónea que ninguna 
otra. Por lo cual, según dice Marino, los habitantes del país lo llaman baño salubre 
del ganado. Este río, aportando oro a quien lo busque, que en su comienzo es muy 
pequeño, entra en el hermoso territorio de Granada y divide la ciudad, corriendo a lo 
largo de un valle que separa este barrio de Granada, y es llamado la Alhambra, de 
otro llamado el Alcazaba. El Darro es comúnmente llamado el río del oro, el cual es 
muy apropiado para lavar y limpiar la seda cruda. De allí corre y baja por las pasturas 
y llanuras llamadas Vega de Granada, donde toma otro nombre, siendo llamado El río 
frío. Y de este lugar baja hasta el término de la ciudad donde el cambio de lugar da 
lugar también a un cambio de nombre, y lo llaman el río Chenil. En este lugar hay un 
excelente puente hecho de piedra viva, por sobre el cual se va a la ciudad. Cerca de 
este puente está el lugar de la Justicia, que ellos llaman el Rollo, es decir, el patíbulo, 
donde se ve una columna de una sola piedra, de un tamaño asombroso, en la que los 
delincuentes y criminales, como castigo de sus faltas son ajusticiados. La “Crónica” de 
Vaseo, cuando escribe el catálogo de los Obispos de España nombra al de Astir que, 
al estar en Andalucía, era súbdita del Arzobispo de Sevilla. Ahora esta Iglesia está bajo 
el Archidiácono de Sevilla.

4. La vista de Écija de Anton van den Wyngaerde (dib. 1567). 

 Anton van den Wyngaerde o Wijngaerde (?-1571) fue un gran dibujante de 
ciudades del siglo XVI, autor de muchas vistas de poblaciones españolas. Entre ellas 
se conserva una poco conocida sobre Écija en el Museo Plantin de Amberes, que no 
se incluyó en el excelente libro dirigido por Richard Kagan “Las ciudades del siglo de 
Oro. Las vistas españolas de Anton van den Wyngaerde” (1986); y se reprodujo con 
diminuto tamaño en la publicación de la magnífica tesis doctoral de Monserrat Galera19, 
aunque por error figuraba como una vista de Córdoba. Con motivo de la preparación 
de un reciente artículo sobre Córdoba por parte de Antonio J. García Ortega, junto al 
autor de estas líneas20, se solicitó una reproducción ampliada y se constató que en 
realidad era una vista inédita de Écija, que no incluye su nombre, sino una inscripción 
señalando el camino de Córdoba, lo cual daría pie a su errónea catalogación21.

 No se conoce con certeza la finalidad concreta para la que se tomaron las vistas 
de Wyngaerde. Se ha especulado con la posibilidad de que iban a formar parte de un 

19 GALERA I MONEGAL, M.: Antoon van den Wijngaerde, pintor de ciudades y de hechos de armas 
en la Europa del Quinientos, 1998.
20 GARCÍA ORTEGA, A. J. / GÁMIZ GORDO, A.: “La ciudad de Córdoba en su primer plano: un 
dibujo esquemático de 1752”, Archivo Español de Arte, vol. 83, nº 329, p. 23-40, 2010.
21 Con posterioridad a dicho hallazgo se ha constatado que la vista de Écija ha sido identificada y 
reproducida con pequeño tamaño, en la adenda incluida en una reedición especial (no puesta a la 
venta) del citado libro de Kagan, de la entidad bancaria Barclays en 2008. 
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atlas sobre ciudades españolas que no llegó a publicarse. En todo caso, debe advertirse 
que en la primera página del importante álbum con dibujos suyos que se conserva en 
el Victoria and Albert Museum de Londres figura la siguiente inscripción: “The following 
drawings were executed at the expense of famous Printer, Plantin of Antwerp”, es decir, 
los dibujos fueron costeados por el famoso impresor Plantino o Plantin de Amberes, 
que mantuvo constantes relaciones profesionales con Felipe II, promotor de los dibujos, 
a través sus representantes, Joannes Mofflin (o Muflin), Hendrick Cook u otros22.

 Wyngaerde viajó por nuestro país realizando más de 60 vistas de ciudades, 
muchas de ellas andaluzas. Éstas se enviarían a los Países Bajos, posiblemente para 
su publicación, que no llegó a realizarse. Más tarde se dispersaron y fueron a parar a la 
Biblioteca Nacional de Viena, al Victoria and Albert Museum de Londres, al Ashmolean 
Museum de Oxford y a otras instituciones. Permanecieron prácticamente inéditas hasta 
que en 1969 el profesor Haverkamp-Begemann elaboró su primer catálogo. El conjunto 
de las vistas españolas se publicaron en el citado libro dirigido por Kagan en 1986. Y 
en la mencionada tesis de Galera se aportó un catálogo de 242 dibujos y grabados 
de doce instituciones en diez ciudades europeas; incluyendo vistas sobre Inglaterra, 
Países Bajos e Italia. También se han publicado estudios sobre vistas de Wyngaerde 
de ciudades españolas como Zaragoza, Valencia o Cuenca, entre otras23.

 Hasta ahora ningún estudio ha abordado un tema del mayor interés: las posibles 
relaciones entre Wyngaerde y Hoefnagel. Aunque dicho tema sobrepasa los objetivos 
de este artículo, debe considerarse que sus puntos de vista son cercanos en muchos 
casos, como el de Écija, y que existen numerosas coincidencias entre ambos, de las 
que se citan algunas. Incluso podría plantearse la hipótesis de que Hoefnagel fue 
discípulo de Wyngaerde, o que ambos usaron similares artilugios gráficos, como la 
cámara oscura, para facilitar la precisa ejecución de sus vistas.

 Wyngaerde realizó un primer viaje al sur de España en 1564, año en que se 
fechan muchas vistas andaluzas de Hoefnagel, con el fin de dibujar el asedio del Peñón 
de Vélez de la Gomera en la costa norteafricana, pues también era dibujante de hechos 
de armas. Curiosamente una vista de dicho acontecimiento bélico al que asistió, fue 
incluida en el Civitates. Para llegar hasta allí pasó por Málaga en agosto de ese año y 
también dibujó esta ciudad.

 El segundo viaje de Wyngaerde por Andalucía tuvo lugar en 1567, año en que 
se fecha la última vista andaluza de Hoefnagel, precisamente sobre Écija. La correcta 
identificación del original de Wyngaerde sobre Écija (antes catalogado como Córdoba) 
pone en duda la hipótesis de su recorrido por Andalucía que se plantea en el libro de 
Kagan. Wyngaerde dibujó las ciudades de Córdoba, Úbeda-Baeza, Jaén, Granada, 
Alhama de Granada, Antequera, Ojén, Gibraltar, Tarifa, Zahara de los Atunes, Cádiz, El 
Puerto de Santa María, Jerez de la Frontera, Sanlúcar de Barrameda, Sevilla, Carmona, 
e Itálica, continuando por la ruta de la Plata hasta Mérida.

22 CATÁLOGO: Cristóbal Plantino. Un siglo de intercambios culturales entre Amberes y Madrid, 
1995
23 FATAS, G. / BORRAS, G.: Zaragoza 1563, presentación y estudio de una vista panorámica inédita, 
1974; ROSELLÓ, V. (dir.): Les vistes valencianes d’Anthonie van den Winjgaerde, 1990; IBÁÑEZ 
MARTÍNEZ, P. M.: La vista de Cuenca desde el Oeste (1565) de Van den Wyngaerde, 2003.
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 Al igual que Hoefnagel, Wyngaerde también se representó a sí mismo dibujando 
(vistas de Cuenca, Jaén…) a veces con un acompañante, ayudante o discípulo junto 
a él (¿quizás el joven Hoefnagel?). Esta situación se repite en ciertos trayectos de su 
viaje, y en una excelente vista de la localidad de Carmona, entre otras (Guadalupe, 
Talavera de la Reina…). En la vista de Zahara de la Sierra (Cádiz) del Civitates también 
aparecen dos dibujantes ante dicho pueblo. Y en las meticulosas vistas de Granada 
que ambos realizaron desde el valle del Genil, cometieron idéntico error al situar el 
nombre del convento de San Francisco en la Alhambra sobre la cercana torre de la 
antigua Mezquita, que aún no había sido demolida.

 Para lograr sus propósitos Wyngaerde solía representar las ciudades con un 
punto de vista elevado: a veces realizó dibujos desde torres, o incluso desde puntos 
de vista imaginarios en el mar. Y en ciertas vistas, como la de Cuenca, se incluye una 
cuadrícula que hace pensar en el uso de algún artilugio para encajar y proporcionar 
sus dibujos al natural; aunque dicha cuadrícula pudo realizarla algún grabador que 
pretendió trasladar los dibujos a planchas para su impresión, nunca realizada.

 En todo caso, los dibujos de Wyngaerde revelan una mentalidad rigurosa y 
excepcional para su época, debiendo destacarse su gran exactitud topográfica, casi 
fotográfica. Ello se conseguía mediante un complejo y meticuloso método de trabajo, 
según puede comprobarse en el caso Granada24, donde se conocen un total de siete 
de sus vistas. Allí realizó un boceto de la ciudad y su entorno, como tanteo previo para 
coordinar otros dibujos parciales tomados del natural. Y para conseguir un punto de 
vista elevado imaginario, tomó apuntes de edificios, calles y plazas vistos en primer 
plano; para finalmente componer una impresionante vista global. 

 En el caso de Écija, la vista de Wyngaerde parece inacabada en sus primeros 
planos, por lo que puede pensarse que realizó más dibujos parciales que no se han 
conservado. Su punto de vista es parecido al de Hoefnagel, pero algo más lejano y 
desplazado lateralmente. Ambos encuadraron el puente sobre el río y el conjunto de 
la ciudad amurallada presidida por la torre de San Gil. En primer plano se esboza 
un personaje solitario a caballo, y se incluyen los rótulos “vezinos 6400”, “camm do 
Cordova” sobre el camino a Córdoba y dentro del río “gualdacavy Ryo”, confundiendo 
el Gualdalquivir con el Genil. 

 En primer término aparece, muy abocetada, una columna aislada que sería la 
picota o rollo que Hoefnagel dibujó con mucho más detalle25. Se conocen con exactitud 
las fechas del traslado de dicha columna desde la Plaza Mayor hasta aquel nuevo 
emplazamiento junto al puente, llamado “las juncadas del río”. La decisión se tomó el 
24 de noviembre de 156426. Se eliminaba así el rollo de la plaza pública y se llevaba 
a las afueras de la población por motivos urbanísticos, de salubridad y ornato, al igual 

24 GÁMIZ GORDO, A.: Alhambra. Imágenes de ciudad y paisaje (hasta 1800), p. 78-87, 2008.
25 En otras vistas de Wyngaerde sobre Carmona, Jaén o Toledo, también se dibuja su picota en las 
afueras de la ciudad. KAGAN, R. L.: Las ciudades del siglo de Oro. Las vistas españolas de Anton 
van den Wyngaerde, p. 45, 134, 264, 338, 1986
26 “…los señores çibdad, de conformidad, acordaron que se quite el rollo de la Plaça e se ponga en 
un sitio qual pareciere se busque para ello…” Archivo Municipal de Écija, libro 11, f. 290 r.
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que ocurrió en otras muchas ciudades españolas27. El traslado de la gran columna se 
iniciaría en agosto de 1565, pero se dudó sobre la estabilidad y capacidad resistente 
del puente que necesariamente debía cruzarse28. Por ello se retrasó su traslado hasta 
principios de 1566. En marzo de dicho año se acordó colocar en la parte superior del 
Rollo la figura de un león de piedra sosteniendo el escudo de Écija (un sol)29, aunque 
dicho acuerdo no se ejecutó hasta 1570, con motivo de la visita real que se preparaba 
para esas fechas. Dado que Hoefnagel y Wyngaerde tomaron sus vistas en 1567, 
ninguno de ellos pudo dibujar el citado león, que más tarde aparece en la vista de Pier 
María Baldi (1665) entre otras.

 Además, resulta muy llamativa la ausencia en primer plano de la torre de las 
Guardas que vigilaba el acceso al puente, aunque puede considerarse que se trata de 
un dibujo inacabado. Como entrada a la ciudad se detalla la puerta del Puente, que 
según se ha dicho corresponde al arquitecto cordobés Hernán Ruiz II (1555). Este gran 
arquitecto también inspeccionó una obra de gran importancia en el puente, añadiendo 
un arco más para evitar los peligros e inconvenientes de las avenidas del río. Y también 
se construyó un arco monumental de entrada al puente, concluido antes de 156030. 

 A pesar de que la precisión de Wyngaerde suele ser casi notarial en todas 
sus vistas, sorprende encontrar un importante error o descuido, al omitir el arrabal y 
murallas situados junto a la puerta del Puente, bien dibujado por Hoefnagel, según la 
trama de la ciudad existente. 

 Además, en el dibujo de Wyngaerde aparece una enigmática pasarela ondulada 
junto a los molinos del río, que podría corresponder con sus azudas, pero con un tamaño 
considerable: ¿sería un puente provisional instalado con motivo de las mencionadas 
obras del puente?, ¿quizás sirvió para el citado traslado de la columna de la picota 
en 1566?  Se espera que futuras investigaciones puedan arrojar nueva luz sobre el 
tema.

27 En el caso de Sevilla los ajusticiamientos tenían lugar en la picota levantada en la plaza de San 
Francisco, junto a la Real Audiencia y a pocos metros de la Cárcel Real, pero en la vista del Civitates 
ya se sitúa en Tablada “la horca de Tablada o de Buenavista”. Parece ser que la última pena de 
muerte aplicada allí tuvo lugar en 1554. GARCÍA LEÓN, G. / MARTÍN OJEDA, M.: El rollo de Écija, 
p. 47, 2004. Y en el caso de Córdoba el corregidor Zapata Cisneros mandó en 1568 desmontar “el 
mármol de la Justicia” que se hallaba en la parte más baja de la Corredera. PUCHOL CABALLERO, 
M. D.: Urbanismo del Renacimiento en la ciudad de Córdoba, p. 92, Córdoba, 1992.
28 Algunos regidores del Cabildo de Écija solicitaron “a los señores çibdad le manden dar fianças e 
seguridad, o que ofiçiales se junten sabidos e espertos en el ofiçio, los quales digan e declaren sy 
la Puente principal desta çibdad, por donde dicen que lo han de pasar, recibirá dello algund daño e 
perjuicio”. Archivo Municipal de Écija, libro 11, f. 30r.
29 Archivo Municipal de Écija, libro 11 f. 98r.
30 HERNÁNDEZ DÍAZ, J. / SANCHO CORBACHO, A. / COLLANTES DE TERÁN, F.: Catálogo 
Arqueológico y Artístico de la provincia de Sevilla. T. III., p. 346-347, Diputación de Sevilla, 1951.
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Ilustraciones

Fig. 1 y 2. Detalle de distintas versiones de mapas de Ptolomeo (1525 y h.1540).

Fig. 3 y 4. Detalles de mapas publicados por Münster (h. 1550) y Ortelius (1585)

Fig. 5 y 6. Detalles de otros mapas de Chaves (1579) y Hondius (1606) 
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Fig. 7. Representación simbólica de Écija en el libro de Pedro de Medina (1566).

Fig. 8. Portada del Civitatis Orbis Terrarum (tomo I, 1572).
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Fig. 9. Barcelona y Granada inicialmente en el Civitatis Orbis Terrarum (tomo I, 1572).

Fig. 10. Barcelona y Écija en el Civitatis Orbis Terrarum (tomo I, 1572).
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Fig. 11. Dibujo preparatorio de la vista Écija del Civitatis (h. 1567-72). Biblioteca Nacional de Viena

Fig. 12. Vista de Écija publicada en el Civitatis Orbis Terrarum (tomo I, 1572)

Fig. 13. Texto en latín sobre Écija en el dorso de la lámina del Civitatis (tomo I, 1572).
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Fig. 14. Vista de Anton van den Wyngaerde sobre Écija (1567). Museo Plantin, Amberes.
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EL PRIMER PLANO DE ÉCIJA EN EL SIGLO XIX.

Vanessa Requena Huertas
Arquitecta

RESUMEN: El presente estudio del primer plano de Écija nos aporta importante información sobre 

la ciudad de mediados del siglo XIX. La fecha de 1843-44 es clave para el conocimiento de la misma 

en momentos previos a las transformaciones que pretendían crear una ciudad acorde a los nuevos 

tiempos y necesidades, basada en una nueva urbanística y en planes de alineación, ensanche, así 

como de apertura de nuevas vías. 

El conjunto de las edificaciones tanto públicas como religiosas dibujadas en el plano, nos aproximan 

a una ciudad que muy pronto fue  objeto de importantes cambios. A la vez que desaparecieron 

conventos y hospitales, se abrían paso edificaciones acordes con el nuevo ideal de ciudad burguesa. 

Las disposiciones desamortizadoras (1835) y de instituciones hospitalarias (1847) aún no aparecen 

latentes en este plano, lo que permite vislumbrar la ciudad precedente.

Así pues el plano nos muestra la ciudad de principios del siglo XIX, germen de la actual, apenas 

transformada desde el Medioevo, y nos permite constatar muchos cambios acontecidos hasta 

nuestros días.
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Patrimonio documental / Planos / S XIX / Urbanismo 

ABSTRACT: This study of the first street plan of Écija (Seville) gives us significant information about 

the city in the middle of XIX century. The date of 1843-44 is decisive in the knowledge of the city in 

the previous moments to the transformations which aimed to build a city in accordance with the new 

times and necessities based on a new town planning and plans for aligment, widering as well as the 

openning of new thoroughfares. The group of buildings as public as religious drawn on the street plan 

bring us to a city which was object of important changes. Meanwhile some convents and hospitals 

desappeared, new buildings made their way in accordance with the new ideal of bourgeois city. The 

buildings confiscated on (1835) and the medical institutions (1847) still don´t appear on that street 

plan which let us make out the previous city. Thus therefore that street plan shows us the city in the 

beginning of XIX century, the seed of the current one, slightly transformed from Middle Ages. That let 

us verify many changes that took place from that period to nowadays.
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1.- Introducción: notas sobre la historia urbana de Écija hasta el s. XIX.

 La realidad urbana de Écija es resultado de una serie de transformaciones que 
desde el primigenio asentamiento hasta la actualidad han hecho posible la adaptación 
de la trama urbana a las exigencias de la población en cada momento, respondiendo 
a unas necesidades tanto económicas como sociales. De esta forma, la ciudad consta 
de un cuerpo y un alma que se complementan y le imprimen “forma y carácter”.
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 Con el  asentamiento turdetano en el siglo VI a.C. se inicia este proceso de 
crecimiento y desarrollo que llegará a alcanzar notable importancia en el período romano 
(s. III a.C. - s. V) más concretamente en época de Augusto (31 a.C. - 14) donde Astigi 
es considerada una de las ciudades más importantes de la Bética, siendo elevada al 
rango de Colonia Augusta Firma. El nuevo trazado hipodámico de la ciudad romana 
se basaba en las dos direcciones o caminos que marcaron el origen de la ciudad, 
constituyendo el Cardo maximus en dirección Norte-Sur y el Decumanus maximus en 
dirección Este-Oeste, conformando una ciudad reticulada delimitada por la muralla en 
todo su perímetro. 

 Hay que esperar hasta época islámica (s. VII - s. XIII) para apreciar grandes 
cambios en la conformación de la ciudad. La Istigga1 musulmana responde al típico 
trazado que no se diferencia mucho de otras ciudades islámicas.

 Sus rasgos más definitorios son aún rastreables por las huellas que quedan en la 
ciudad: manzanas irregulares, callejuelas estrechas y sinuosas, así como la existencia 
de adarves2. Con la construcción de la muralla almohade del siglo XII se delimita la 
ciudad musulmana, con sus principales puertas: al Norte la Puerta del mercadillo o Bab 
al-Suwayqa , al Este la Puerta del Puente o Bab al-Qantara, al Sur la Puerta de Osuna 
o Bab Uxúna y al Oeste la Puerta Cerrada o Bab-Risk. Dicha muralla constituye uno 
de los elementos urbanos más significativos, junto con edificios importantes para la 
comunidad musulmana como zocos y mercados, mezquitas, baños y madrazas. 

 La ciudad cristiana (s. XIII - s. XV) trae consigo el Repartimiento de la ciudad y 
la división de la misma en cuatro collaciones: Santa Cruz, Santa María, Santa Bárbara 
y San Juan. Habrá que añadir dos más en el siglo XIV o primeros años del XV: la de 
Santiago y la de San Gil por crecimiento de sus respectivos arrabales. Y también la 
apertura de nuevas puertas en la muralla y la creación en el siglo XIV de la Plaza Mayor, 
con dimensiones idénticas a las actuales. Así mismo, en este período se densifica la 
trama intramuros y se establecen los primeros conventos y órdenes religiosas en la 
ciudad. 

 En el período renacentista (s. XVI), la ciudad crece, se transforma, y se ordena 
su trazado. Se toman medidas para una mayor fluidez viaria y ventilación, así como la 
renovación o nueva construcción de edificios tanto públicos como privados. Además se 
produce el mantenimiento y embellecimiento de plazas y espacios públicos, como por 
ejemplo el paseo en el margen izquierdo del río, conocido como la Alameda. Todo ello 
provoca una ampliación y mejora de los espacios ciudadanos de encuentro y desarrollo 
de las más distintas actividades.

 En el período barroco (s. XVII - s. XVIII) y por cumplimiento de la Real Orden en 
1785, el Cabildo acuerda derribar las partes de la muralla que no sirviesen de apoyo a 

1 Istigga que según una curiosa etimología que corría entre los ecijanos y que nos transcribe el 
Rawd, quería decir “las ventajas se han reunido”. 
HERNÁNDEZ DÍAZ, J.; SANCHO CORBACHO, A.; COLLANTES DE TERÁN, F.: Catálogo 
Arqueológico y Artístico de la provincia de Sevilla. Sevilla : Diputación, 1951, p.106.
2 NAVARRO PALAZÓN, J.; JIMÉNEZ CASTILLO, P.: Las ciudades de Alandalús: nuevas perspectivas. 
Instituto de Estudios Islámicos y del Oriente Próximo, 2007.
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ningún edificio3, mientras que el recinto del Alcázar fue en gran parte desmantelado. En 
cuanto al resto de la ciudad, las transformaciones morfológicas serían escasas.

2. Ciudad, urbanismo y cartografía en el siglo XIX: la ciudad burguesa.

 El análisis del primer plano que aquí se propone debe llevarse a cabo 
considerando los principales acontecimientos de aquel momento desde un punto de 
vista histórico. Sus principales eventos se reseñan a continuación.

 En este siglo la estructura social y política de la ciudad se basa en un nuevo tipo 
de sociedad sometida a continuos cambios políticos. Las aspiraciones de las nuevas 
clases sociales iban al compás de los adelantos tecnológicos e industriales, con la 
influencia de la Iglesia. En el terreno económico, no se llegó a efectuar el despegue 
que hubiera significado el paso a una economía industrial, propia del siglo XIX en otras 
latitudes europeas. Además estamos ante un estancamiento de la producción rural que 
sufrió directamente las consecuencias de grandes sequías, epidemias o riadas.

 En el ámbito urbanístico Écija, al igual que otras ciudades españolas, se vio 
influenciada por las corrientes del momento, en el que se plantearon  nuevos problemas 
de crecimiento y orden urbano. Los antiguos instrumentos de intervención se revelaron 
inadecuados, y se elaboran otros nuevos, adaptados a las recientes condiciones4. 
Se plantearon nuevas medidas de alineación y ensanche, cuyos ejemplos más 
significativos los encontramos en la Barcelona de Cerdá, el París de Haussman o la 
Viena del Ring. 

 En este contexto de transformación acelerada, la metrópoli se convierte en 
objeto central de la reflexión de pintores, filósofos, escritores, médicos, sociólogos, 
economistas, etc.

 La ciudad sufrió variaciones en su viario, asistiéndose al traspaso de terrenos 
públicos a particulares, al cerramiento de callejas y más tarde, a proyectos de alineación 
e incluso nuevas aperturas de calles.

 En este contexto la cartografía resulta indispensable para comprender y pensar 
la ciudad. La misma serviría para “el control y gobierno de la ciudad heredada y para la 
definición de la ciudad proyectada, en la perspectiva de su crecimiento y desarrollo(...). 
Se suman también los factores, aún más contemporáneos, derivados de la aparición 
de las modernas disciplinas urbanísticas y el empleo de la cartografía con nuevos 
matices e intencionalidades(...). La cartografía termina entonces por reflejar con mayor 
intensidad el cambio social, considerando cuestiones como el interés empresarial, el 
desarrollo del turismo y otras dinámicas que inciden en las ciudades históricas”5.

3 SÁEZ FERNÁNDEZ, P.; ORDÓÑEZ AGULLA, S.; GARCÍA VARGAS, E.; GARCÍA-DILS DE LA 
VEGA, S.: Carta Arqueológica Municipal de Écija. Sevilla : Consejería de Cultura, Junta de Andalucía, 
2004, p.103.
4 BENEVOLO, L.: Historia de la arquitectura moderna. Gustavo Gili, 1974.
5 MOSQUERA ADELL, E.: “La cartografía de las ciudades históricas: entre la realidad y el proyecto”. 
Revista PH nº77, IAPH, 2011, p.68. 
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 No debe olvidarse, que con anterioridad, “a finales del s. XVIII la cartografía 
alcanzó cierta precisión matemática en  los Países Bajos, y también en Francia 
durante el reinado de Luis XIV, bajo los auspicios de la Academia de las Ciencias. 
Como ejemplo de las imágenes basadas en nuevos métodos científicos, puede citarse 
Carte geometrique de la France de Cassini (1744) que usó redes de triangulaciones 
para evitar errores dimensionales antes bastante frecuentes. Por entonces surgieron 
precisos dibujos urbanos, como los levantamientos de la ciudadela de la Alhambra 
encargados por la Real Academia de San Fernando de Madrid a José de Hermosilla 
(1766-67), el plano de Olavide en Sevilla (1771), el plano de Dalmau de Granada (1795-
96), o el de Córdoba del Barón de Karwinski (1811). Durante el siglo XIX a éstos les 
seguirían otros muchos planos fomentados por las nuevas teorías higienistas, o por 
proyectos de crecimiento de la ciudad”6.

 En todo caso, los planos del siglo XIX no sólo fueron una mera representación, 
sino una herramienta necesaria para los procesos de reforma urbana. Los poderes 
estatales y municipales eran conscientes de la urgencia de disponer de adecuada 
planimetría que iría apareciendo a lo largo del siglo. Por entonces surgieron instituciones 
o cuerpos de funcionarios especializados en la elaboración de planos geométricos y 
topográficos de poblaciones con métodos de levantamiento cada vez más exactos 
y susceptibles de producir, finalmente, una imagen urbana no sólo descriptiva sino 
también operativa.

 Puede afirmarse que el proceso de formación de la ciudad burguesa obtuvo sus 
resultados gracias a las ideas sobre la reforma geométrica aplicada al conjunto de la 
ciudad heredada. 

3. Datos de Écija y sus transformaciones urbanas en el siglo XIX.

 En primer lugar, debe prestarse especial atención a las medidas desamortizadoras 
que se aplicaron en Écija a partir de 1810. Las de mayor impacto para la comunidad 
conventual fueron las causadas por las disposiciones de los años 1835 y 1836, durante 
los cuales gran número de religiosos abandonaron sus conventos. Sus terrenos se 
destinaron a otros usos públicos o privados. Otra actuación a destacar se refiere a la 
muralla, que fue derribada en su mayor parte en este siglo, junto con el desmantelamiento 
de arcos y puertas. 

 Las iniciativas para crear instrumentos jurídicos y técnicos que permitieran 
controlar los procesos de transformación que se estaban produciendo en el espacio 
urbano de las ciudades, a consecuencia (en buena medida) del proceso desamortizador, 
culminaría con la Real Orden de 25 de julio de 1846. 

 Esta Orden disponía el levantamiento de los “planos geométricos” de las 
ciudades españolas y está considerada como el primer intento de someter la actividad 
urbanizadora al marco general de un naciente derecho urbanístico, indispensable para 
regular el conflicto de intereses entre el espacio público y el privado. Ponía en juego 

6 GÁMIZ GORDO, A.: “Vistas de ciudades andaluzas hasta mediados del siglo XIX”. Revista PH nº 
77, IAPH, 2011, p. 77-78. 
GÁMIZ GORDO, A.; GARCÍA ORTEGA, A. J.: “La ciudad de Córdoba en su primer plano: un dibujo 
esquemático de 1752”. Revista Archivo Español de Arte nº 329, 2010, p. 33.
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el instrumento de las alineaciones como técnica capaz de configurar una imagen final 
de la ciudad reformada, condensada en su plano geométrico. La Real Orden disponía 
que “…para evitar los conflictos que suelen ocurrir con motivo de la construcción de 
los edificios de nueva planta y reedificaciones de los antiguos, se levanten los planos 
geométricos (…) trazándolos según su estado actual en escala uno por mil doscientos 
cincuenta, marcándose con líneas convencionales las alteraciones que haya de hacerse 
para la alineación futura de cada calle, plaza, etc.”7.

 De esta forma se elaboraron diversos planos de las principales ciudades 
andaluzas: Cádiz, por José Giraldez  en 1847 (a escala 1: 5.000); Córdoba, por José 
María Montis en 1851(copia del anterior plano de Karwinski de 1811); Granada, por 
Rafael Contreras en 1853; Málaga y Almería por Joaquín Pérez de Rozas en 1863 y 
1864  respectivamente. 

 En el caso de Écija, debe subrayarse que ya existía un primer plano, aquí 
analizado, desde 1843-44. Posiblemente la importante información que sacaba fue 
utilizada como base para posteriores cartografías de la ciudad.

 Sin embargo, el Ayuntamiento astigitano recibió dicha Real Orden el 18 de 
agosto de 1847 y posteriormente el 11 de marzo de 1848 del Jefe Superior Político de 
la provincia. 

 No se llevan a la práctica los requerimientos exigidos hasta 1860 cuando se 
recibe la instrucción para la realización de los planos de alineación según el modelo 
dado y con las indicaciones formales que se debían adoptar. La persona encargada 
de dicha tarea fue Balbino Marrón, arquitecto provincial, el cual, presupuestó el costo 
del plano general de alineación de la ciudad. La elaboración de este segundo plano 
solicitado8, cuyo estudio está previsto acometer próximamente, no se realizó hasta 
1862- 1866. 

 Dicho arquitecto también acometió la alineación de la calle el Conde, aprobada 
por Real Orden el 24 de marzo de 1861, y las alineaciones de la calle Marquesa, y 
parte de las calles Marroquíes y Morería con motivo de un proyecto de escuelas. 

 El resto de proyectos parciales de alineación se realizaron a finales de siglo, 
fruto del racionalismo decimonónico que propugnaba la creación de vías modernas, 
prácticas, cómodas y generalmente rectilíneas. Destacamos el proyecto de apertura 
de la calle Miguel de Cervantes en 18819, conectando la Plaza Mayor con la entonces 
carretera general Madrid a Cádiz, partiendo de las calles Melgar y Francos hasta el 
Cerro de la Pólvora. El proyecto fue aprobado el 3 de diciembre del mismo año y las 
obras finalizaron en 1912.

7 ISAC, A.: Historia Urbana de Granada. Diputación de Granada, 2007.
8 Se conserva esta plano en el Archivo Municipal de Écija. Sobre el mismo se realizaría otro con las 
divisiones eclesiásticas de la ciudad y datado en 1866 que se conserva en el Archivo Parroquial de 
Santa María. Legajo 130.
9 Se agradece la inestimable colaboración de Isabel Dugo Cobacho Técnico del Área de Cartografía 
e Imagen Digital del IAPH) y a Antonio Martín Pradas, Técnico del Área de Gestión de la Información 
del IAPH, así como a Marina Martín Ojeda, Directora del Archivo Municipal de Écija, tanto por facilitar 
la digitalización del plano como por la interpretación de sus contenidos.
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4. Datos generales sobre el primer plano de Écija en el siglo XIX.

 Se trata de un plano anónimo datado hacia 1843-44 (Lám. nº 1). Aunque con 
anterioridad se habría datado entre 1843-47 al analizar su contenido se atisban ciertas 
edificaciones en el plano que aún no habían sido realizadas: la Plaza de Abastos de 
1844 y la Plaza de Toros de 1845, por lo que el plano sería de una fecha anterior.

 Se encuentra en el Archivo de la Iglesia Parroquial de Santa María de la Asunción, 
legajo 130. Sus dimensiones son 118x100 cm.10. Debe advertirse igualmente el precario 
estado de conservación del mismo, siendo prácticamente ilegibles las anotaciones de 
campo, así como la leyenda del lateral inferior izquierdo.

 Fue delineado en tinta marrón y negra, coloreándose los edificios particulares 
en azul y celeste, mientras que los religiosos se presentan coloreados en varios tonos: 
las iglesias parroquiales y conventos masculinos en pajizo, los conventos femeninos en 
celeste, las capillas y hospitales en rojo claro, el ayuntamiento en marrón, aunque esta 
regla se altera en algunas ocasiones11.

 Dado que no es posible reproducir aquí dichos colores, se ha optado por 
presentar tan sólo una imagen general del  plano (orientado en este caso Norte- Sur) 
acompañado por comentarios referidos a sus más singulares episodios. 

 Este primer plano es de gran importancia por la información que proporciona de 
la ciudad previa a las transformaciones sufridas por las medidas desamortizadoras, a 
los proyectos de alineación y a los de apertura de nuevas vías. 

 Se delimita al norte por los arrabales creados alrededor del antiguo camino a 
Mérida, al este por el río y el paseo San Pablo, al sur por el arrabal de Santiago y el 
creado en torno al convento de la Victoria, así como por el antiguo arroyo Matadero hoy 
canalizado y soterrado; mientras que al oeste encontramos el mismo arroyo y edificios 
como el matadero y restos del antiguo anfiteatro romano donde se construirá la futura 
plaza de toros.

10 MARTÍN PRADAS, A.; CARRASCO GÓMEZ, I.: “La imagen de Écija: Análisis literario e iconográfico 
de la ciudad”. Actas de las V Jornadas de Protección del Patrimonio Histórico de Écija. Écija : 
Asociación de Amigos de Écija, 2007, p.158. 
11 Se conserva un plano de dicho proyecto en el Archivo Municipal de Écija, Legajo 036. Firmado por 
Francisco Torres Ruiz, Maestro de obras el 15 de julio de 1881.
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Lám 1. Plano de Écija de 1843-44.
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5. Elementos urbanos significativos en el primer plano del siglo XIX.

 A continuación se realiza un repaso de los elementos urbanos más destacados 
o de mayor interés que figuran en el plano:

5.1. Plaza Mayor. 
 
 Puede considerarse como el espacio principal y centro cívico de la ciudad por 
excelencia, escenario de espectáculos y festejos así como del mercado de la ciudad 
hasta la construcción de la Plaza de Abastos en 1843. En el plano se observa que no 
está organizado con andenes y acerado. Destaca en su lado oeste el salón elevado 
que fue construido en 1843 siguiendo las tendencias urbanísticas de la época y por 

el que se le comenzaría a conocer 
popularmente como “El Salón” a 
este espacio de la ciudad. Se trata 
de un paseo elevado al que se 
accede mediante cuatro espaciosas 
escalinatas de mármol. El recinto 
queda cerrado con asientos corridos, 
adornándose con columnas al 
aire y figuras piramidales en sus 
ángulos. Queda circundado por 
una línea de árboles que según el 
historiador Garay y Conde12, “atrae 

por las noches del estío una agradable temperatura, la cual hace que esté bastante 
concurrido”. Otra descripción literaria de este espacio la proporciona Pascual Madoz13: 
“era de forma de paralelogramo rectangular, elevado algo más de un metro y sobre 
el piso natural, hermosos asientos con espaldares de hierro, arboleda de acacias. La 
subida se hacía por sus extremos por medio de escalinatas de piedra, a cuyos lados 
se levantaban 12 pedestales también de piedra, coronados por graciosas pirámides y 
columnas”.

 En el lado este de la plaza se aprecia una fuente circular, que se correspondería 
con la Fuente de las Ninfas rodeada de arbolado y de asientos de piedra. Esta fuente, 
también conocida como de las Amazonas, fue construida en 1606 por Juan de Ochoa14. 
Poseía las estatuas de cuatro ninfas desnudas con un cántaro cada una debajo del 
brazo, de donde brotaba un chorro de agua. Sobre la taza que sostenían se elevaba 
otra estatua llamada Caba. En el texto antes citado de Pascual Madoz15 se dice: “la 
elegancia y bellas formas de éstas atraen la admiración de los inteligentes”. 

 Tanto El Salón como la Fuente de las Ninfas son desmanteladas entre los años 
1863 y 1866 con las nuevas actuaciones que dan a la plaza la configuración que ha 
llegado hasta nuestros días.

12 GARAY Y CONDE, J. M.: Breves apuntes históricos descriptivos de la ciudad de Écija. 1851.
13 MADOZ, P.: Diccionario Geográfico Estadístico Histórico de España y sus Posesiones de Ultramar. 
1884. 
14 GARCÍA LEÓN, G.: La Fuente de las Ninfas, de Écija. Archivo Hispalense, T. 72 nº 221, 1989, p. 
153-164.
15 MADOZ, P.: Diccionario Geográfico Estadístico Histórico de España… Ob. cit. , p. 434-435. 
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5.2. Casas Consistoriales. 

 Se encuentran en el franco oeste de la Plaza Mayor, apareciendo en el plano 
como Casas del Ayuntamiento. En un primer momento, el Consejo ecijano se solía 
reunir en lugares al aire libre o en el atrio del templo se Santa Bárbara. Posteriormente 
y con la creación de las Casas Consistoriales por los Reyes Católicos, según las 
Ordenanzas promulgadas en 1480, se situaron en el franco oriental de la plaza, edifico 
conocido como el Cabildo Viejo (desaparecido en la actualidad). Posteriormente, en el 
siglo XVIII, se traslada al lugar que ocupa hoy en día. 

 Podemos decir que a principios del s. XIX, las Casas Consistoriales eran un 
conjunto caótico de edificaciones de diferentes épocas, alturas y morfologías que se 
habían ido anexionando. El edificio presentaba entonces problemas de espacio y de 
funcionalidad y comparte tareas administrativas municipales con la Cárcel del Partido, 
ocupando tras el traslado de la misma casi la totalidad de la manzana delimitada por 
la Plaza Mayor, Plazuela de Santa María, y las calles Mandobles y del Conde. Habrá 
que esperar hasta 1862, para que Balbino Marrón realizase un proyecto unitario bajo 
un esquema de fachada clasicista, cuyas obras concluyeron en 1893.

5.3. Cárcel. 
 
 Edificio aledaño y comunicado con el de las Casas Consistoriales hasta su 
traslado en 1849 al cuartel de las Milicias Provinciales, sito en la plaza de los Remedios. 
Aparece en el plano entre la calle Mandoble y la calle el Conde desde la que tenía su 
acceso principal. Pascual Madoz16 escribe sobre la misma “Este edificio se comunica 
en su parte inferior por una puerta falsa con la cárcel pública, la cual aunque segura, 
es pequeña y poco saludable para el número de presos que ordinariamente encierra, 
como que es cabeza de Partido Judicial”.

5.4. Conventos. 

 En el plano se encuentra claramente representada la arquitectura religiosa; 
entre iglesias, capillas, ermitas y oratorios aparecen un gran número de conventos y 
órdenes religiosas que se nombran seguidamente:

 - Conventos masculinos. Se conservan en su totalidad: Convento de la Divina 
Pastora (Capuchinos) y el Convento de Nuestra Señora de la Merced; parcialmente 
(iglesia): Convento de San Pablo y Santo Domingo, Convento de San Antonio de 
Padua, Convento Limpia Concepción de Nuestra Señora (los Descalzos), Convento de 
la Concepción y Convento de P.P Terceros; mientras que han desaparecido: Hospital 
de San Juan de Dios (centro hospitalario con la advocación de San Pedro, San Pablo 
y San Juan de Dios), Convento de Nuestra Señora del Carmen y Convento de San 
Agustín.

 - Conventos femeninos. Se conservan en su totalidad: Convento de Santa 
Florentina, Convento de San José (las Teresas), Convento de la Visitación de Santa 
Isabel (las Mínimas), Convento de la Santísima Trinidad y Concepción de Nuestra 
Señora (Marroquíes) y el Real Monasterio de Santa Inés del Valle; mientras que 

16 MADOZ, P.: Diccionario Geográfico Estadístico Histórico de España… Ob. cit. ,p. 434-435.
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han desaparecido: Convento del Espíritu Santo, Convento de Nuestra Señora de la 
Encarnación y Convento de los Remedios.

5.5. Hospitales.

 Los hospitales y centros de beneficencia que figuran en el plano se corresponden 
casi en su totalidad a aquellas edificaciones que según la disposición hospitalaria de 
1837 se reunificaron bajo el nuevo Hospital de San Sebastián: Hospital de la Concepción 
(Hospitalito), Hospital de los Venerables, Hospital de la Caridad y Casa de los Niños 
Expósitos, Hospital de la Purísima Concepción (Hospital de Unciones), Hospital de San 
Sebastián y Hospital de Santa Florentina.

5.6. Plaza de Abastos. 

 Se aprecia un esbozo del mismo en 
el solar que ocupa el antiguo convento de 
la Compañía de Jesús (que aún aparece 
en el plano como Casa que fue Colegio 
de la Compañía de Jesús), conocido como 
Colegio de San Fulgencio o Escuelas 
Reales. En un primer momento el lugar del 
mercado era la Plaza Mayor, trasladándose 
en 1834 a las plazuelas aledañas, para ser 
finalmente localizado y centralizado en este 
nuevo edificio. Su construcción se realizó 
gracias a la creación de una

 Sociedad de Fomento constituida según La Opinión Astigitana, “por lo más 
selecto de la riqueza y poderío de la sociedad”17. La nueva Plaza de Abastos fue 
abierta al público a mediados de 1844, tratándose de una de las primeras actuaciones 
urbanísticas en la Écija del siglo XIX.

5.7. Plaza de Toros. 

 En el plano se observa el trazado de la 
futura plaza de toros. Con objeto de construir 
la misma, se constituye en 1845 la Sociedad 
Industrial, la cual adquirió en 1884 el antiguo 
anfiteatro romano situado en el lugar conocido 
como la Rehoya. Concluidas las obras de 
reforma, la plaza de toros es inaugurada en 
1846 y en 1886 fue adquirida por Don Enrique 
López y López, quien encargó su reedificación 
y mejoras a Manuel Pradas, maestro de obras, 
siendo inaugurada oficialmente el 8 de mayo 
de 1889. Con esta actuación la Plaza ecijana 
adquirió la fisonomía que ha mantenido hasta 
nuestros días. 

17 MÉNDEZ VARO, J.: El Salón. Écija : Asociación de Amigos de Écija, 2003.
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5.8. Paseo San Pablo. 

 Se trata de un paseo existente en la ciudad desde el s. XVI, conocido inicialmente 
como Paseo de la Alameda. Era el lugar de recreo y esparcimiento de la ciudad por 
excelencia junto a la Plaza Mayor. A pesar de la atención dedicada por la Corporación 
a este espacio, las numerosas inundaciones sufridas hacían que la necesidad de 
reparaciones fuesen constantes. Es en el siglo XIX se realizaron diferentes planes para 
organizar y embellecer el Paseo San Pablo. 

 Pascual Madoz18 también nos ofrece su descripción en esa fecha “(…) paseo 
general con tres calles espaciosas plantadas de álamos negros y rosales. La del centro 
sirve para las personas, y las dos laterales para los carruajes y caballerías, dividiéndolas 
asientos corridos de canapés, que circundan la calle del medio, en la que existen tres 
fuentes de piedra (…)”.

BIBLIOGRAFÍA

- ACTAS del V Congreso de Historia de Écija. Écija en la Edad Contemporánea. 
Ayuntamiento de Écija, 2000.
- ACTAS de las V Jornadas de Protección y Conservación del Patrimonio Histórico de 
Écija”. Asociación de Amigos de Écija, 2007.
- ALGARÍN VÉLEZ, Ignacio: Método de transcripción y restitución planimétrica. Sevilla 
: Universidad, 2000.
- BENÉVOLO, Leonardo: Historia de la Arquitectura Moderna. Gustavo Gili. Barcelona, 
1974.
- CALATRAVA, Juan; RUIZ MORALES, Mario: Los planos de Granada. 1500-1909. 
Granada : Diputación, 2005.
- CALDERO BERMUDO, José E.: Guía de conventos ecijanos. Écija : Asociación de 
Amigos de Écija, 1984.
-CORTÉS, Joaquín; OLMEDO, Fernando: Andalucía, la imagen cartográfica hasta 
finales del siglo XIX, Instituto de Cartografía de Andalucía, 2011.
- HERNÁNDEZ DÍAZ, José; SANCHO CORBACHO, Antonio; COLLANTES DE TERÁN, 
Francisco: Catálogo Arqueológico y Artístico de la provincia de Sevilla. Tomo III. Sevilla 
: Diputación, 1951, pp. 43-259. 
- GÁMIZ GORDO, Antonio: “Vistas de ciudades andaluzas hasta mediados del siglo 
XIX”. Revista PH nº 77, IAPH, 2011, p. 74-79. 
- GÁMIZ GORDO, Antonio; GARCÍA ORTEGA, Antonio Jesús: “La ciudad de Córdoba 
en su primer plano: un dibujo esquemático de 1752”. Revista Archivo Español de Arte, 
v. 83, nº 329. Madrid, 2010, p. 23-40.
- GARAY Y CONDE, Juan María: Breves Apuntes Histórico- Descriptivos de la ciudad 
de Écija. Écija, 1851.
- GARCÍA LEÓN, Gerardo: La Fuente de las Ninfas, de Écija. Archivo Hispalense, T. 72 
nº 221, 1989, p. 153-164.
- ISAC, Ángel: Historia urbana de Granada. Granada : Diputación, 2007.
- LÓPEZ JIMÉNEZ, Clemente Manuel: Transformaciones urbanas en Écija: 1808-1868. 
Écija : Gráficas Sol, 1991.
- MADOZ, Pascual: Diccionario Geográfico Estadístico Histórico de España y sus 
Posesiones de Ultramar. Tomo VII. Madrid, 1884. 

18 MADOZ, P.: Diccionario Geográfico Estadístico Histórico de España… Ob. cit., p.434-435.



70

- MARTÍN OJEDA, Marina; GARCÍA LEÓN, Gerardo: El Convento de la Santísima 
Trinidad y Purísima Concepción de Écija. Comisión IV Centenario. Écija, 1999.
- MARTÍN PRADAS, Antonio; CARRASCO GÓMEZ, Inmaculada: “La imagen de Écija: 
Análisis literario e iconográfico de la ciudad”. Actas de las V Jornadas de Protección del 
Patrimonio Histórico de Écija. Écija : Asociación de Amigos de Écija, 2007, p.121-172. 
- MÉNDEZ VARO, Juan: El Salón. Écija : Asociación de Amigos de Écija, 2003.
- MOSQUERA ADELL, Eduardo: “La cartografía de las ciudades históricas: entre la 
realidad y el proyecto”. Revista PH nº 77, IAPH, 2011, p.68-73. 
- NAVARRO PALAZÓN, Julio; JIMÉNEZ CASTILLO, Pedro: Las ciudades de Alandalús: 
nuevas perspectivas. Instituto de Estudios Islámicos y del Oriente Próximo, 2007.
- SÁEZ FERNÁNDEZ, Pedro; ORDÓÑEZ AGULLA, Salvador; GARCÍA VARGAS, 
Enrique; GARCÍA-DILS DE LA VEGA, Sergio: Carta Arqueológica Municipal de Écija. 
Sevilla : Consejería de Cultura, Junta de Andalucía, 2004.



71

RESTAURACIÓN DE BIENES MUEBLES ECIJANOS EN EL
INSTITUTO ANDALUZ DEL PATRIMONIO HISTÓRICO (IAPH): 
1989-2009.

Jesús Porres Benavides
Licenciado en Bellas Artes, especialidad

Restauración. Licenciado en Historia del Arte
Universidad de Córdoba

RESUMEN: El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico (IAPH) ha venido ejerciendo desde su 

fundación, en 1989, una labor ingente en diversos campos y entre ellos el de la restauración de 

Bienes muebles. Sin duda, una ciudad donde se han desarrollado numerosos proyectos es Écija. 

Los  técnicos del IAPH han realizado labores de estudios diagnósticos del estado de Conservación 

de diversas piezas, a veces in situ y otras en la propia sede. También en sus talleres se ha realizado 

la Intervención de piezas tan significativas como serian el ajuar procesional de la Virgen de la 

Soledad, la imagen de San Pablo o la excelente Amazona Herida, amén de la labor realizada con la 

Colección Arqueológica Marsal.

PALABRAS CLAVE: Bienes muebles / Centro de Intervención / Conservación / Écija (Sevilla) / 

Esculturas de bulto redondo / Intervención / Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico / Tibores / 
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ABSTRACT: The “Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico (IAPH)” has been carrying out from its 

foundation in 1989 a remarcable work on different fields. Among them its stand out the restoration 

of movable properties. Doubtless Écija (Seville) is one of the cities where many projects have 

been developed. The technicians from the IAPH have carried out diagnosis studies of the state of 

conservation of several pieces, sometimes “in situ” and others in the own installations of the IAPH 

placed in La Cartuja. In its workshops have been carried out the intervention of some remarcable 

pieces like the processional vestments of The virgin of La Soledad, the image of Saint Paul or the 

excellent “amazona herida”, as well as the work carried out on the Colección Arqueológica Marsal.

 

KEY WORDS: Central archive of IAPH / Movable properties / Conservation / Écija ( Seville ) / 

Diagnosis Study / Report / Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico / Intervention / Projects / 

Restoration.

 El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico (IAPH), es una institución pública 
especializada en el marco general de los Bienes culturales. Desde su creación, en 1989, 
ha venido configurando el cometido encargado por el Plan General de Bienes Culturales 
en los campos de la administración, investigación, documentación e intervención en 
el Patrimonio Histórico y sus instituciones, así como en la formación de técnicos y 
especialistas. Se encuentra ubicado en el corazón de la Isla de la Cartuja, a orillas del 
Guadalquivir a su paso por la ciudad de Sevilla, en el antiguo monasterio de La Cartuja 
de Santa María de las Cuevas, recuperado y restaurado con motivo de la celebración 
de la Exposición Universal de 1992 ( Lám. nº 1).
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 Uno de los encargos fundamentales del documento programático consistía en 
el apoyo creciente de la Institución a los profesionales y a la estructura general de los 
Bienes culturales, con la intención de mejorar y perfeccionar las tareas y actividades 
del conjunto de operadores patrimoniales, así como impulsar la formación continuada.

 Este desarrollo ha venido acompañado de un esfuerzo de innovación, del 
establecimiento de una sistemática para abordar las acciones en materia de Bienes 
culturales y de su transferencia profesional1.

 La actualización y calidad de los servicios ofertados está garantizada no sólo 
por la experiencia del IAPH a lo largo de estos años, sino también por la contrastación 
y conexión de las diferentes áreas del Instituto con el mundo de la investigación 
universitaria a través de convenios suscritos, con varias universidades de Andalucía, 
con el Consejo Superior de Investigaciones Científicas v distintos organismos públicos 
de Investigación. La prestación de los servicios es atendida conforme a objetivos 
criterios públicos.

 El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico (IAPH) es, desde el 26 de junio 
de 2007, una agencia pública dependiente de la Consejería de Cultura de la Junta de 
Andalucía. 

 Esta institución mantiene como objetivos esenciales la investigación, 
innovación, desarrollo y transferencia del conocimeinto. 
 
 El programa de servicios para la intervención en el patrimonio histórico recoge 
y sistematiza las prestaciones técnicas y científicas que el IAPH ofrece en materia de 
conservación, restauración y puesta en valor de los bienes culturales2.

 El Centro de Intervención oferta su amplia experiencia en materia de conservación 
y pone a disposición de los demandantes medios técnicos y recursos humanos 
especializados, una metodología normalizada y contrastada, un amplio espectro de 
técnicas de análisis y ensayos aplicados al diagnóstico y la investigación, así como su 
experiencia en formulación de proyectos de variada tipología, emisión de informes y 
dictámenes, estudios y tratamientos especializados de bienes culturales3 (Lám. nº 2).

 Para los diferentes tratamientos interventivos o de diagnostico el centro cuenta 
para cada intervención con:

 Un restaurador especializado que  actuará de coordinador del equipo 
interdisciplinar, efectuando la interpretación de los exámenes y análisis, la ejecución 
del tratamiento, la realización de las propuestas de investigación derivadas de la 
intervención y de la elaboración de la memoria final. 

1 Web del  Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico Andaluz (IAPH). Presentación. URL consultada 
el 7/ 9 /2010. http://www.iaph.juntaandalucia.es/nav/navegacion.jsp?seccion=IAPH&entrada=/portal/
IAPH/LaSede/
2 Ibídem. http://www.iaph.juntaandalucia.es/nav/navegacion.jsp?entrada=/portal/Servicios/
CartaServicios/&seccion=SERVICIOS.
3 Web del IAPH. Centro de Intervención. URL consultada el 7/ 9 /2010. http://www.iaph.juntaandalucia.
es/portal/Tematicas/Intervencion/CatalogoIntervenciones/index.jsp?entrada=/portal/Tematicas/
Intervencion/CatalogoIntervenciones/index.jsp&seccion=TEMATICAS.
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 La figura del historiador realizará el estudio histórico-artístico y el comparativo 
de la obra con otras del mismo autor y época, el análisis morfológico, estilístico e 
iconográfico de la pieza, evaluará los criterios metodológicos a seguir durante los 
procesos de intervención, recopilará la información que genere la actuación y participará 
en la elaboración de la memoria final. 

 El químico analista se encargará de tomar, analizar las muestras e interpretar 
los resultados de las metalografías y de los análisis de microscopía electrónica de 
barrido (SEM y EDX).

 El fotógrafo realizará la toma de imágenes generales y de detalle de la obra con 
distintos tipos de iluminación, previas a la intervención y documentará fotográficamente 
todas las fases de la misma. 

 Entre las piezas Intervenidas o estudiadas por el IAPH, pertenecientes al 
patrimonio Cultural Ecijano, se encuentra un amplio abanico de bienes muebles que 
engloban materiales arqueológicos, orfebrería, tejidos y esculturas. 

1. Las intervenciones realizadas son:

1.1.- Tibores de la hermandad del Valle (1999).
1.2.- Escultura de la Amazona herida del museo de Écija (2001).
1.3.- Ráfaga, corona y media luna de la virgen de la Hermandad de la Soledad (2004-
2005).
1.4.- La catalogación e/y intervención de la  colección Marsal.
1.5.- Imagen de San Pablo de la Iglesia de Santa Bárbara.

2. Entre los estudios realizados podemos citar:

2.1.- Informe diagnostico y la propuesta de tratamiento de la Imagen del Cristo de la 
Salud (en 1998 y 2008) y de la Virgen de los Dolores (2008) de la hermandad de San 
Gil.
2.2.- Análisis mineralógico-petrográfico de material pétreo y patinas de color de la lapida 
de mármol del museo de Écija realizada por el departamento de análisis en mayo de 
2001. 
2.3.- Informe diagnostico y la propuesta de tratamiento de la túnica de San Francisco 
de Paula de la hermandad de Confalón (2003).
2.4.- Redacción del informe diagnostico y la propuesta de tratamiento de diversos 
materiales textiles del museo de arte sacro de la Iglesia de Santa Cruz (2003). 
2.5.- Informe diagnostico y la propuesta de tratamiento de la imagen del Cristo de la 
Exaltación (2004). 
2.6.- Informe diagnostico y la propuesta de tratamiento de los faroles de plata de la urna 
del Santo entierro de la Hermandad de la Soledad (2008).

1.- Tibores de la Hermandad del Valle 

Origen Histórico.
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 La historia de Tonalá está directamente ligada a su barro. Este pueblo, situado 
a catorce kilómetros de Guadalajara, se ha hecho notable por lo abundante y variado 
de su producción alfarera4. Los tibores que nos ocupan datan del siglo XVII y son unas 
piezas probablemente destinadas a exportación, dada la abigarrada ornamentación 
que presentan.

 Su Iconografía hace alusión a los monarcas españoles de la Casa de los 
Habsburgo, las uvas y el cordero podrían tener una clara significación eucarística y 
religiosa aludiendo todo ello a la orden de Toisón de Oro. También el águila bicéfala con 
las alas desplegadas se halla muy relacionada con los monarcas españoles de la casa 
de Austria.

 La procedencia de estas piezas se desconoce, no se sabe a ciencia cierta si 
fue una donación o llegaron a la Iglesia de Santa Cruz tras la desamortización de 
Mendizabal.

 Por sus funciones, decoraciones y técnicas se distinguen dos tipos, loza de 
agua y loza de fuego. La primera comprende los productos destinados a contener 
líquidos, como “la loza ordinaria de jarro” y la “loza bruñida” llamada también de olor.
Este tipo de cerámica se ha adaptado a los cambios históricos sin perder las cualidades 
que han hecho de ella la cerámica tradicional de Tonalá, muestra viva del pasado a la 
que se han sumado la herencia hispana y oriental.
Si bien no se han encontrados documentos que atestigüen con certeza si fueron 
franciscanos o agustinos quienes, aprovechando la tradición alfarera local, le dieron al 
barro bruñido tonalteca el nuevo carácter que aún tiene esta cerámica, además de sus 
precedentes hispánicos presenta una continuidad de formas y decorados, posiblemente 
introducidos durante el siglo XVI.

Descripción.

 Estas cerámicas ovoides con forma de tinaja alargada, tienen unas asas pequeñas 
laterales y boca con un cuello esbelto. Su parte frontal esta ricamente decorada con 
una decoración muy abigarrada, de gran estilización. Se ve representada una triple 
arcada de medio punto, sobre columnas; los fustes están ornamentados con grandes 
flores rojas, unidas entre sí por tallos vegetales perfilados en negro. Todo ello está 
coronado por querubines en relieve sobre las enjutas. El arco central esta ocupado por 
una gran águila bicéfala coronada.

Técnica de elaboración.

 Es una obra original. Son vasijas de forma ovoidal y la técnica de elaboración 
empleada es el modelado. Estas vasijas de dimensiones 93 y 96 cm. de altura y de 
boca 36cm de diámetro, poseen asas laterales, con  formas de animales. El barro para 
la fabricación de la cerámica se extraía de las minas de San Andrés que era la materia 
prima para extraer la loza bruñida. Actualmente se extrae de los barrizales de Coyula, 
El Rosario y Las Huertas. Este hecho ha originado cambios sobre  todo en el grosor 
de las piezas. La selección personal y extracción manual de la materia prima eran un 

4  BOUZAS ABAD, Ana y FERRERAS ROMERO, Gabriel: Memoria Final de Intervención de los 
Tibores de la Hermandad del Valle. IAPH. Sevilla 2001. Deposito (No consultable).
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paso fundamental para el buen proceso del producto. Normalmente se mezclaban dos 
arcillas que aportaban la plasticidad y consistencia adecuada. 

 Además de constituir el cuerpo de la pieza las arcillas tienen un importante 
papel cuando se utilizan como colorantes para decorarla. Como pigmento se utiliza una 
arcilla que se denomina “barniz”.

 El método de trabajo utilizado una vez que el barro se encontraba en el taller 
era: primero sé extendía para deshidratarlo y una vez seco se molía con una piedra 
y se tamizaba hasta obtener un polvo muy fino. Antes de modelar, se preparaba una 
masa más homogénea agregando agua poco a poco a la mezcla de barros, hasta 
llegar a obtener la plasticidad adecuada.

 La arcilla puede presentar una excesiva plasticidad debido a los elementos 
grasos que contenga. En este caso, al secarse, encoge excesivamente, produciéndose 
grietas. Para evitar este problema hay que añadirle algún elemento desengrasante. 
Los utilizados mas frecuentemente son el cuarzo y sus variedades, los feldespatos, 
carbonatos, óxidos, y en general, todos aquellos elementos que hayan sido calcinados. 
Este puede ser el caso que nos ocupa, puesto que le añadían el barro blando o polvoso 
para su mejor elaboración.

 Se procedía a hacer bloques, para después dejarla reposar cubierta por una 
gruesa tela. Una vez finalizado esta fase del proceso y decidido por los alfareros “al 
tacto” si la mezcla estaba a punto se comenzaba el moldeo de la pieza.

 La cerámica de Tonalá se ha fabricado con moldes que se denominan de “hongo”. 
Se utilizaban dos tipos: los moldes convexos de raíz prehispánica en los cuales la 
pasta se ponía en el exterior de los mismos y otros, que son dos mitades verticales que 
presentaban formas de bajorrelieve en sus lados internos. Estos moldes eran de barro 
y para que no se adhiriera la pasta cerámica se untaban con una finísima capa de barro 
polvoso.

 La pasta se ajustaba a las paredes del molde golpeándola suavemente con una 
pella de barro llamada “tistal”. Para el acabado final de la pieza que a veces requería 
ser modelada se utilizaba la técnica de los “churros”. El cuello y la boca, si no se hacían 
con molde, se añadían por medio de esta técnica.

 Una vez secas las piezas, y antes de pintarías, se alisaban con una piedra de 
río, hasta obtener una superficie homogénea, que facilitaba el decorado (Lám. nº 3).

 Para los colores básicos para pintar las cerámicas provenían de diferentes 
arcillas, que se trataban antes de ser aplicadas. Eran molidas y disueltas en agua. Para 
ligar los pigmentos se utilizaba una preparación de barro tieso o pegajoso.

 Una vez preparados todos los elementos y antes de iniciar la decoración se 
sumergía la pieza en un engobe llamado “barniz de Sayula”, que les daba una tonalidad 
crema.

 Se utilizaban dos métodos para decorar la pieza: primero “Palmar” que consistía 
en pintar con colores rojo y negro los motivos zoomorfos y fitomorfos. Luego se aplicaba 
una capa de engobe muy fina que hacia perder la intensidad al color, pasando a la fase 
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de “Sombrear”, es decir delinear las figuras con blanco o negro.

 Los numerosos elementos florales y animales que decoran la totalidad de la 
superficie de las vasijas, han sido pintados utilizando óxidos colorantes de hierro; 
hierro rojo, hierro amarillo, hierro magnético, hierro púrpura. También se han empleado 
manganeso que da colores como el azul o grisáceo.

 Una vez aplicados todos los colores se dejaba secar la pintura y comenzaba 
el proceso de bruñido. Era necesario humedecer previamente la zona al efectuar esta 
operación ya que el color se puede correr y es precisamente el acabado lustroso de la 
cerámica el distintivo del bruñido Tonalteca.

 Los colores una vez que se habían bruñido, alcanzaban su máximo realce cuando 
eran sometidos al fuego. Esta cocción se realizaba a temperaturas que oscilaban entre 
los 400 y los 650 grados centígrados. La cocción solía durar entre dos y tres horas. La 
cocción que presentaban estas cerámicas era reductora en el interior y oxidante en el 
exterior.

Principales alteraciones.

Soporte.

 En el examen visual realizado de estas vasijas, se han podido detectar las 
siguientes alteraciones:
 - Fracturas, grietas y fisuras (Lám. nº4).

 Algunos de sus fragmentos se hallaban desprendidos del soporte original, debido 
a la ruptura de la vasija y el fondo de la misma esta incompleto. Las fracturas son rectas 
y lisas. Presenta pequeñas fisuras y grietas en la superficie debido a la rotura.
 - Fragmentos separados.
 - Perdidas de volumen.

 Faltan los elementos exentos (enteros o en parte) que decoran los hombros de 
la pieza que serían animales, especie de felinos.
 - Depósitos internos.

 Las piezas presentaban una aplicación de yeso en su interior para sujetar los 
fragmentos rotos. Se han utilizado azulejos, restos de ladrillo y fragmentos de la propia 
cerámica, mezclados con el yeso, para rellenar y reforzar el interior de la vasija. Para 
que el yeso agarrase a las paredes de la cerámica se han rayado algunas zonas, sobre 
todo el borde, provocando incisiones de varios milímetros de profundidad.
 - Presencia de sales solubles.

 La pieza debido a la antigua intervención y sobre todo al material empleado para 
su sujeción, el yeso, tenía un aporte de sales solubles importante, aunque externamente 
no se manifestaban.
 - Deformaciones.

 La pieza presenta las deformaciones propias de una cerámica modelada.
Posiblemente cuando se remonte haya un pequeño desfase al ajustar los fragmentos, 
ya que las cerámicas se deforman cuando se fragmentan.
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 - Lagunas.

 La cerámica, presentaba pequeñas lagunas repartidas por toda la superficie y 
en la zona del cuello, aunque las más importantes eran las perdidas ocasionadas en el 
fondo de la pieza.

Estrato superficial.

 La superficie de la vasija parecía en buen estado de conservación, salvo en 
la parte que toca con el soporte de madera en el cual se haya expuesta. Esta zona 
ha perdido, en gran parte la línea de tierra de color rojizo, que delimita la decoración 
de la cerámica. En el resto de la superficie se pueden apreciar ligeras pérdidas, no 
cuantificables en su totalidad, ya que no sabemos si debajo de la capa de barniz aplicada 
en una antigua restauración, pudiera haber también una reposición cromática.

 - Depósitos superficiales.

 Además de la suciedad superficial generalizada en toda la pieza, se aprecia una 
acumulación más puntual en la zona de las asas y en la parte de la vasija que toca con 
el soporte en el que se haya expuesta.

 La superficie presenta una aplicación de “Barniz”, producto de una antigua 
intervención, debajo de la cual la suciedad ha quedado más protegida.
Presenta gotas de cera repartidas por la superficie y restos de temple blanco.
 - Arañazos y desgaste.

 La superficie presenta ligeras marcas de origen antrópico. En la zona que 
toca con el soporte que la sustenta son más apreciable estas marcas, con pérdidas 
puntuales de materia del soporte y de color del estrato superficial en la zona llamada 
“línea de tierra”.

 Arañazos v pérdidas de capa pictórica en la llamada línea de tierra. 
 Las tapas de madera que cierran la boca de ambos tibores se encontraban en 
un estado de conservación regular. Han sufrido antiguas intervenciones y se hallaban 
cubiertos de depósitos superficiales. Toda esta problemática se debía a su abandono 
en un almacén.

TRATAMIENTO REALIZADO

 Como ya ha quedado reflejado en el apartado de alteraciones, se hacia necesario 
la intervención para la recuperación de su integridad y legibilidad.

La propuesta contempló:

- Desmontaje de las piezas mal unidas con el original. 
- Limpieza. Incluirá la totalidad o parte de las siguientes propuestas en función de las 
necesidades de la pieza.
- Eliminación de antiguas capas de protección inadecuadas o en mal estado que sean 
perjudiciales para la conservación de la obra, (test de limpieza).
- Pruebas de solubilidad de pigmentos.
- Fijación del estrato superficial.
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- Limpieza superficial. Eliminación de depósitos y polvo.
- Eliminación de piezas o fragmentos no originales realizados con materiales inadecuados 
y no compatibles con la materia original.
- Eliminación de concreciones depositadas en la superficie.
Tratamiento de eliminación de sales solubles
Secado del objeto. (+/-1059 C)
Montaje de las piezas fragmentadas con los adhesivos adecuados ya testados 
anteriormente.
Reintegración de las uniones y lagunas con materiales afines a la pieza. Se empleo 
para ello criterio arqueológico (Bajo nivel).
Reintegración cromática de las uniones y lagunas con materiales reversibles, para 
conseguir la correcta lectura de la pieza (Lám. nº 5).
Protección final de la pieza con materiales adecuados que no interfieran en la constitución 
de la materia original (Lám. nº 6 y 7).

 Coordinador de la Memoria final de intervención y ejecución de la intervención: 
Ana Bouzas Abad. Conservador–restaurador de Bienes Culturales.

- Estudio histórico: 
Reyes Ojeda y Gabriel Ferreras. Historiadores del Arte. 

- Fotografía: 
Eugenio Fernández Ruiz. Fotógrafo. 

- Toma de muestras y análisis materiales inorgánicos.  
María Auxiliadora Gómez Morón. Químico. 

2.- Amazona Herida. Museo arqueológico municipal

 El Ayuntamiento de Écija, a través de la  Delegación Provincial de Cultura 
en Sevilla, realizo la petición de intervención de la Amazona Herida, una escultura 
cuyo descubrimiento se produjo en febrero de 2002 en el transcurso de la 
intervención arqueológica municipal llevada a cabo en la Plaza de España de la 
localidad, con motivo del proyecto de construcción de un aparcamiento público 
subterráneo. El hallazgo escultórico tuvo lugar bajo el cuadrante SE de la plaza 
actual, sector que formaba parte del Foro de la romana Astigi5, (Lám. nº 8).  
 
 La Amazona es una pieza escultórica de bulto redondo que se encuadra en la 
llamada escultura ideal (Lam. nº 9). Se trata de una copia de original griego realizada 
en mármol blanco, posiblemente importada, como obra  de taller foráneo. También hay 
que resaltar la gran calidad de la labra y el detalle técnico de dejar la superficie sin 
pulimentar, rasgos compartidos también por el Torso de atleta también hallado en esa 
excavación. En la actualidad conocemos ejemplares de tres tipos bien diferenciados 
de Amazonas, además de una copia de otros dos modelos, todos de estilo clásico. La 
Amazona ecijana corresponde al modelo de la Amazona Sciarra, prototipo conocido 

5 Web del IAPH. Catalogo de Intervenciones. Intervención de restauración-conservación 
de LA AMAZONA HERIDA de Écija. Sevilla. URL consultada el 7/ 9 /2010. http://www.iaph.
juntaandalucia.es/portal/Tematicas/Intervencion/CatalogoIntervenciones/index.jsp?entrada=/portal/
Tematicas/Intervencion/CatalogoIntervenciones/index.jsp&seccion=TEMATICAS
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por las estatuas de Berlín, Copenhague y Nueva York, atribuido a Crésilas o a Policleto, 
según los especialistas. A la calidad de ejecución e integridad del tipo, esta Amazona 
Herida aporta la peculiaridad de conservar restos de cromatismo rojo en algunas zonas. 
Se trata de una Copia ¿romana? de original griego clásico hallada en contexto del siglo 
IV d.C. Es Anónima, aunque con la atribución anterior.
 
 Escultura de gran porte, mide 1’85 m., sumando con el plinto una altura total 
de 2’11 m. Se representa de pie, descansando en la pierna derecha; ataviada con un 
chitón corto, levanta el brazo derecho para mostrar la herida del costado, casi rozando 
la cabellera con su mano, mientras que el otro antebrazo descansa sobre un pilar 
moldurado. Actualmente está completa, a falta de un dedo en cada mano. También 
destaca por conservar restos de color rojizo en zonas puntuales tales como labios, 
cabellera, ornamentos, pilastra, etc.
 
 De lo hasta ahora conocido cabe destacar la calidad y variedad de los elementos 
decorativos recuperados en la intervención (estucos, aplacados marmóreos, etc.) 
y, sobre todo, el excepcional conjunto de esculturas allí exhumado. En concreto, la 
Amazona fue hallada dentro de una natatio, piscina construida a lo largo del siglo I d.C. 
y en uso hasta principios del siglo IV d. C. Los datos contextuales de su deposición, en 
los niveles iniciales de colmatación de la piscina, inducen a pensar en un ocultamiento 
intencionado de la escultura, al pie de su escalinata.

Estado de conservación.
 
 La Amazona de Écija apareció fragmentada en tres partes y falta de la mano 
izquierda (luego recuperada en la excavación junto a cuatro dedos). Debió fracturarse 
en el momento en que fue depositada en su posible escondite: la rotura a la altura 
de los tobillos y del antebrazo izquierdo, separó el basamento con los pies y parte 
del pilar así como el mencionado antebrazo apoyado en la parte superior del pilar. 
También se ha recuperado la mano izquierda, rota asimismo en tres piezas. 
La conservación era buena en general, salvo en los pies y en la zona fracturada de los 
tobillos, muy erosionada y con alteraciones en forma de placas, posiblemente debido 
a la composición del mármol y a agentes externos. Debido a los restos de color que 
aún conservaba y por aparecer cubierta de tierras de la excavación, húmedas y muy 
adheridas a su superficie, la obra se trasladó pronta y directamente al IAPH, para tomar 
las medidas de conservación preventiva adecuadas.

Estudios realizados:

- Examen físico mediante fotografía técnica y estudios gammagráficos.
- Análisis y elaboración de mapas gráficos indicativos sobre: extracción de muestras, 
alteraciones, zonas de policromía (capa de preparación y pigmentos).
- Análisis para caracterización del material e identificación de la policromía.
- Estudio de las concreciones, depósitos, eflorescencias salinas y otros materiales 
adheridos.         
- Identificación de intervenciones anteriores a su ocultamiento por cambio de 
ubicación.
- Identificación de agentes biológicos y microbiológicos. 
- Diseño y puesta a punto de materiales para la intervención.
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Propuesta de intervención.
 
 Estabilización y limpieza, montaje de la escultura (unión de las piezas fracturadas 
y reintegración volumétrica y cromática), consolidación y protección.

Actuación.
 
 1. En primer lugar hubo que realizar un tratamiento de secado controlado para 
que la escultura fuera perdiendo progresivamente la humedad que contenía y llegase 
a un equilibrio con el medioambiente del taller (conservación preventiva). 
 
 2. Seguidamente, se procedió a la limpieza mecánico-manual para eliminar los 
depósitos superficiales adheridos durante su inhumación, empleando una pulverización 
de agua y alcohol para ablandar las costras terrosas más adheridas.
 
 3. Al objeto de dar resistencia mecánica y mayor estabilidad a la escultura una 
vez puesta en pie, los fragmentos se han ensamblado con varillas de acero inoxidable 
18/10, reforzándose mediante resina epoxídica bicomponentes de alta resistencia. 
Por este motivo se realizó una serie de perforaciones en puntos estratégicos para 
el ensamblado, con objeto de alojar los vástagos de acero inoxidable indispensables 
para la unión y sostén de la escultura (estos vástagos tienen diferentes diámetros 
dependiendo de las zonas de ensamble).
 
 4. Para el montaje de la escultura de cara a su exposición fue necesario dotarla 
de mayor estabilidad. La base sobre la que se asienta la obra es demasiado pequeña 
en relación a la altura que tiene, probablemente debido a modificaciones sufridas en 
época romana, para poder reubicarla en diferentes lugares, como parece indicar las 
diversas huellas de lañas que se observan. Por lo tanto, ha sido necesario colocar 
una base de sujeción realizada con un material de aspecto estético neutro para que 
no interfiera en la correcta apreciación de la Amazona y lo suficientemente fuerte para 
soportar el peso de la misma. Este soporte ha sido diseñado y realizado en metacrilato 
esmerilado, un material totalmente inerte, duradero y que puede soportar hasta 3.000 
Kg./cm. en el espesor elegido, dándole un aspecto blanquecino muy parecido al mármol 
original. 

 Coordinador de la Memoria final de intervención y ejecución de la intervención: 
Ana Bouzas Abad. Conservador–restaurador de Bienes Culturales.

- Estudio histórico: 
Reyes Ojeda. Historiador del Arte. 

- Fotografía: 
Eugenio Fernández Ruiz. Fotógrafo. 

- Toma de muestras y análisis materiales inorgánicos.  
María Auxiliadora Gómez Morón. Químico. 

3.- Intervención de Corona, ráfaga y media luna  de Ntra. Señora de la  Soledad.

 Durante los años 2003-2004 se llevó a cabo la intervención de la Corona, 



81

Ráfaga y media luna que luce la imagen durante su estación penitencial y en su propia 
capilla durante el año. Los atributos procesionales de la Virgen de la Soledad de Écija 
constituyen un excepcional conjunto de obras de orfebrería compuesto por: Ráfaga, 
corona y luna (Lám. nº 10).
 
 Cabe destacar las dimensiones del conjunto realizado en plata de ley mediante 
técnicas mecánicas y de fundición. La gran maestría del autor en la ejecución se pone 
de manifiesto en la minuciosidad del repujado, lo original de la decoración y en la altura 
de los volúmenes que llegan a salir medio punto del plano.
Las obras se construyen a partir de varias piezas que se ensamblan unas a otras lo 
que pone de manifiesto la gran habilidad técnica del momento para resolver problemas 
de tipo mecánico. No son menos sorprendentes los soportes y refuerzos estructurales 
que presentan las obras, tanto por la diversidad de materiales como por su diseño. Así 
la luna presenta alma de madera, la ráfaga de hierro forjado y la corona de alpaca. El 
compendio de propiedades mencionadas hacen de este singular conjunto un ejemplo 
sin precedentes dentro de la orfebrería andaluza.

 Es uno de los conjuntos procesionales de mayor envergadura dentro de los 
de su tipología. Al modo de las dolorosas de Andalucía central, la de la Soledad de 
Écija porta una ráfaga rematada en rayos o haces de luz en torno a su efigie, una 
corona de imperiales sobre canasto clásico y una media luna a los pies, todo ello 
atributos de la pureza de la Virgen María. Encargadas a Damián de Castro, uno de 
los autores capitales en la segunda mitad del XVIII en el desarrollo del Rococó y sus 
temas de rocalla, el conjunto alcanza un desarrollo teatral sin precedentes tanto en la 
capilla como en su procesionar anual: efectismo de volúmenes con abultados relieves 
de composiciones asimétricas mixtilíneas que hace pensar en iglesias y calles con 
escarceos de media luz entre curvas y contra curvas de la pieza sorprendidas por estas 
dimensiones desmedidas. 
 
 La Ráfaga, generada por una sucesión de potentes rocallas que dan cabida 
a parejas de querubines que se alternan con tríos, alcanza gran verticalidad gracias 
a la estructura metálica de anclaje al ropaje de la imagen y a la peana. Se completa 
con un juego de haces que alternan dos tipos, de un lado los mayores con perfil recto 
escalonado rematados en una pequeña curvatura mixtilínea; de otro los menores, 
llameantes por ondulación y rematados en varias puntas sucesivas. La decoración 
se compone por esa sucesión de rocallas de estilo auricular característico del autor 
de la escuela cordobesa. La composición de la pieza y la repetición de los motivos 
de rocalla son una constante manifestada en diferentes volúmenes y cantidades a lo 
largo de toda la producción del artista cordobés, algo especialmente destacado en su 
producción astigitana.

 La corona es de plata labrada y fundida. Se compone de cinco piezas;6 canasta, 
imperiales, bola y ráfaga (Lám. nº 11). Tanto la base de la canasta, el puente como 
los imperiales están reforzados por piezas de otros metales situadas al interior. El 
canasto aparece rematado por una serie de ocho penachos que se prolongan en cuatro 
imperiales en forma de cruz sujetando en la cavidad resultante tras su unión el globo 
terráqueo, símbolo de la mayor universalidad de la imagen. Los imperiales son de 

6 FERNANDEZ VALLESPIN, Inés, MARMOLEJO CAMARGO Fernando, y otros: Memoria Final de 
Intervención de la Corona de Ntra. Señora de la  Soledad IAPH 2004. Centro de Intervención del 
Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico Andaluz ( IAPH) (90/02), (No consultable).
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forma rectangular, compuestos por la típica oreja de rocalla del conjunto y por otros 
elementos vegetales.

 El exterior es labrado por lo que la pieza aparece interiormente en mate, con el 
resultado de la aplicación de las técnicas en esta cara. El globo terráqueo, asentado 
en el vencimiento de la intercesión de los imperiales (a los que se les aprecia un perfil 
también en forma de rocalla), no inscribe en su superficie los continentes sino unas 
bandas con rocallas en su interior realizadas mediante puntilleo sobre el metal. Se 
remata con una cruz latina en aspas para mantener el ritmo impuesto por la aureola 
que es la segunda de las partes de esta pieza. La aureola de la corona es plana y 
simétrica, con unión al canasto en los extremos laterales, conformada por una crestería 
calada compuesta por la rocalla común al conjunto, en esta ocasión de menor tamaño, 
más una doble sucesión de rayos o haces de luz. Estos haces de luz se conforman a 
su vez en conjunto de tres que emanan de nubes (clara reminiscencia de los haces 
de la ráfaga que parten de querubines asentados en estos fenómenos atmosféricos), 
alternándose las formas sinuosas con las de bisel recto, presentándose más alargados 
los centrales que los laterales.

 La composición de la Media Luna es la recreación idealizada de una sección 
de un cuarto perfecto del astro lunar. A él se le añade un rostro femenino de perfil en el 
ángulo cóncavo de la pieza, rematándose en los extremos por dos flameantes estrellas 
a las que se llega por medio de varias rocallas contrapuestas. A lo largo de la pieza 
se desarrollan varios signos de la pasión de Cristo en pequeñas cavidades surgidas 
de la hojarasca y la rocalla. De izquierda a derecha si se aprecia la pieza de frente 
encontraremos: los dados; la escalera junto a la lanza alargada y la esponja atada a un 
listón; la corona y los clavos; una espada junto a una oreja diseccionada; la corona con 
el gallo de las negaciones; las tenazas y el martillo; los látigos.

Diagnóstico.

Estado de conservación.
 
 Las obras presentaba pérdida de consolidación estructural, depósitos de polvo 
y suciedad, focos de corrosión constituidos por sulfuros y óxidos de plata, fracturas, 
gritas, roturas, pérdidas, deformaciones y numerosas intervenciones anteriores.

Intervención.

Actuación.
 
 En el momento de la recepción en el IAPH el estado de las obras era alarmante7. 
No se limitaba a la pérdida de lectura a nivel superficial, las obras sufrían serios 
problemas de estabilidad provenientes de su estructura. Previo al desmontaje se intuía 
que la situación a nivel estructural no haría sino confirmar el diagnóstico. 
 
 Las obras habían sido intervenidas en repetidas ocasiones, fruto de las mismas 

7 Web del IAPH. Catalogo de Intervenciones. Intervención de restauración-conservación del conjunto 
de ráfaga, corona y media luna de la Soledad de Écija. Sevilla. URL consultada el 7/ 9 /2010. http://www.
iaph.juntaandalucia.es/portal/Tematicas/Intervencion/CatalogoIntervenciones/index.jsp?entrada=/
portal/Tematicas/Intervencion/CatalogoIntervenciones/index.jsp&seccion=TEMATICAS
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son: la sustitución de cogidas originales de los rayos de la ráfaga por nuevas de diversos 
materiales: latón, acero, plata, silicona y en los casos más extremos, el soldado de 
unas piezas a otras. La reparación de fracturas con estaño y aleaciones de plata con 
alto contenido de cobre. Incluso el alma de hierro forjado de la ráfaga se intervino 
eliminando parte del metal tras la rotura del mismo. No menos destacable es el refuerzo 
construido con un hilo de latón que se añade en el anverso de la luna.

 Son generales las reposiciones de piezas unas fundidas a partir de originales, 
como sucede con uno de los laterales de la aureola de la corona y otras cinceladas 
como ocurre en la Luna. 
 
 Como problemas menores, tomando como punto de partida los mencionados, 
hay que señalar las deformaciones de gran gravedad que presentaban todas las obras, 
las innumerables grietas y las pérdidas materiales.

 Los criterios adoptados en la intervención siguieron los principios actuales que 
rigen las actuaciones de conservación-restauración, teniendo como principal objetivo 
la conservación del original, sin olvidar la funcionalidad de la obra y la necesidad 
de mejorar sus características estéticas para la correcta lectura de la misma.  
En líneas generales en la intervención se desarrollaron los siguientes procesos: 
Estudio y localización de las alteraciones, mapeado y siglado de las piezas, 
desmontaje, sellado de orificios, recuperación de volúmenes, unión de grietas y 
fisuras mediante soldadura con liga de plata fuerte, refuerzo y reintegración de las 
pérdidas de plata mediante soldadura de injertos de plata discernibles del original, 
limpieza mediante métodos mecánicos y químicos, creación de nuevos soportes de 
acero que consolidan la estructura de las obras, montaje que en el caso de la ráfaga 
precisó un nuevo planteamiento que devolviera el ritmo y el orden original a la obra.  
 
 La intervención se llevó a cabo por un equipo interdisciplinar en el que, además 
de los responsables de los estudios históricos y analíticos, se ha contado con la 
presencia de un restaurador especialista en metales y un orfebre.

Intervención de la corona.

 El canasto  de base circular de 14,2 cm de diámetro por 11 cm de altura se 
construye a partir de láminas de plata de 0,4 ml de espesor. Está elaborada mediante 
láminas de plata  repujada y repasada con cincel y mate en el anverso. No se trata de 
láminas continuas, están caladas logrando efectos decorativos y aligerando el peso de 
la obra. 

 Los cuatro imperiales son de plata labrada empleando igual técnica que en la 
canasta pero en esta, las láminas no están caladas. Las medidas de los imperiales son 
12 cm  por 6 cm y 0,4 ml de espesor.

 La ráfaga  de la corona,  de plata fundida y repasada está  fabricada en una 
sola pieza semicircular simétrica a ambos lados. En el eje de simetría se encuentra 
el remate, una esfera sobre la que descansa una cruz. Las piezas que constituyen la 
ráfaga se anclan a los imperiales mediante pernos y una soldadura puntual, en uno de 
los laterales, une un rayo flameante a uno de los imperiales. La unión de la aureola a 
la canasta se hace por medio de pestañas y orificios.
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 El uso procesional de la obra y el elevad peso de la ráfaga fundida han favorecido 
el deterioro de la obra que presenta signos de intervención como serian: 

 Reparación de grietas mediante soldadura. La ráfaga presenta un sinfín de 
reparaciones de grietas, en este caso, las soldaduras son de pellote, cuadrados 
plateados de metal que se sueldan cubriendo el original.

- Reposición de elementos pedidos. Destaca la intervención de la canasta en la que 
se han repuesto tres de los remates, dos de ellos son copias de los  originales y otro 
es sensiblemente distinto del original. La diversidad de tipos de elementos de anclaje 
indica la perdida o sustitución de los mismos.

- Así mismo presentaba las siguientes alteraciones :

 Depósitos de superficiales. En general el grado de limpieza era alto, tanto al 
exterior como en el interior, la obra se encuentra protegida por una capa de resina 
sintética. La suciedad y la sulfuración son puntuales y se localizan en zonas de difícil 
acceso que no han quedado protegidas.

 Corrosión puntual, la obra presenta lagunas amarillentas y azuladas efecto de 
los productos de la corrosión de la plata, sulfuros y óxidos. La pletina de refuerzo del 
puente muestra focos puntuales de óxidos de hierro.

 El canasto, los imperiales y el remate conservaban antes de la intervención sus 
volúmenes prácticamente intactos, exceptuando tres de las piezas de la crestería que 
están deformadas. 

 En la ráfaga las deformaciones no son de los elementos de decoración se han 
producido en la verticalidad de la pieza. El arco que forma uno de los laterales está 
torcido. El perno que une la ráfaga a los imperiales se encontraba torcido.

 Grietas y Roturas. La obra presenta numerosas fisuras y grietas de pequeño 
tamaño, la mayor parte se sitúa en la canasta en el punto de unión con los imperiales. 
La grieta de mayores dimensiones se encuentra en la base de la cruz que prácticamente 
se ha desprendido. Uno de los laterales, en la zona baja de la ráfaga presenta una 
fractura quedando la ráfaga partida en dos.

 Tres de los elementos de la crestería se han roto, se han recompuesto sin 
atender a la decoración original. Las piezas añadidas están unidas a la ráfaga mediante 
soldadura fuerte de plata.

 Soldadura. Las más destacables localizadas en la ráfaga se efectuaron en 
intervenciones posteriores a la realización de la pieza. La práctica totalidad de las 
mismas cubren elementos decorativos,  no unen zonas de ruptura. Las soldaduras son 
de estaño plateado y se caracterizan por su gran tamaño.

 La obra también presenta soldaduras de plata fuerte en la base de la canasta y 
uno de los imperiales. 
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TRATAMIENTO.

- Desmontaje:

 Se estudio el sistema de desmontaje, se numeraron los componentes de la obra 
y se desmontaron de:

- La canasta en la base la pletina de acero que servía de refuerzo al puente, que estaba 
unida por dos machos rectangulares que encajan en dos orificios de la corona. 
- Los imperiales: Se soltaron de la canasta y de su punto medio dónde quedaban 
unidos por un perno de rosca de sección.
- La bola y la canasta quedaron libres al soltar los imperiales

 Tras el desmontaje se obtuvieron las siguientes piezas: pletina de acero del 

puente, canasta, dos refuerzos de alpaca de los imperiales, dos imperiales, una bola, 

la ráfaga fracturada y el elemento desprendido.

- Eliminación de soldaduras:

 La ráfaga se había reparado en varias ocasiones y su superficie estaba cubierta 

de cuadrados de estaño plateados. Se retiró el estaño aplicando calor con un soplete 

de aire y se retiro el estaño líquido arrastrándolo con herramientas mecánicamente. Se 

sanearon las líneas de fractura para posibilitar su unión mediante soldadura de plata.

- Soldadura grietas y fracturas: 

 Se unieron mediante soldadura de aleación de plata de 535´ en varilla: la grieta 
situada bajo el engarce de uno de los imperiales, las de los remates de la canasta, las 
de la ráfaga, las de la base de la cruz, la pieza fracturada de esta última y la reposición 
de la crestería de la canasta.  

- Refuerzo estructural:

 Se comprobó que era conveniente reforzar la corona por varios motivos: el gran 
peso de la ráfaga, la debilidad de los imperiales, el cabeceo de las piezas y la colocación 
de elementos estructurales bajo los imperiales. 

 Se diseño un sistema de refuerzo estructural que no rompía la unidad estética 
de la obra, era fácilmente sustituible y le aportaba poco peso proporcionándole una 
gran resistencia a la corona. Se empleó una varilla de acero de 5 ml de diámetro 
que quedaba sujeta a los imperiales mediante los pernos de la ráfaga y unas pletinas 
cuadradas de plata.

- Modificación de elementos de ensamble:

 Para evitar el giro de globo terráqueo y el desajuste que provocaba en los 
elementos de la obra se modifico el perno dándole forma cuadrada. 
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- Reintegración material:

 Atendiendo a los principios descritos en el apartado de criterios, se sustituyó 
uno de las reposiciones de la crestería por considerarse que rompía la unidad estética 
de la obra al presentar una decoración sensiblemente distinta del original y una calidad 
inferior.

 Se sustituyó el remate por una copia repujada de uno de los elementos de la 
originales de la crestería. La reintegración volumétrica se marco en el anverso mediante 
rayado con el fin de ser fácilmente discernible del original.

- Montaje:

 Se montó cada pieza en su lugar correspondiente manteniéndose la pletina de 
acero del puente y eliminando los refuerzos de alpaca de los imperiales. Se sustituyeron 
las tuercas que no eran de plata (Lám. nº 12).

 Para esta intervención fue necesario contar con un equipo interdisciplinar del que 
formen parte: un restaurador, un orfebre, un historiador, un químico, y un fotógrafo.

En esta intervención participaron:

- Coordinador de la Memoria final de intervención: 

Inés Fernández Vallespín. Conservador–restaurador de Bienes Culturales.
Ejecución de la intervención, realización de labores de orfebrería: Fernando Marmolejo 
Hernández. Orfebre. 

- Estudio histórico: 
José Luis Gómez Villa. Historiador del Arte.

- Fotografía: 
Eugenio Fernández Ruiz . Fotógrafo. 

- Toma de muestras y análisis materiales inorgánicos.  
María Auxiliadora Gómez Morón. Químico. 

4.- Estudio y Diagnostico de la colección Ricardo Marsal en las Instalaciones del 
IAPH.
 
 En 2005, tres años después de que el Seprona procediese al registro 
domiciliario y posterior incautación de la valiosa y extensa colección de objetos 
arqueológicos mediante la compra sistemática de piezas procedentes de yacimientos 
expoliados, por el ingeniero de Caminos madrileño Ricardo Marsal en sus dos 
fincas enclavadas entre los términos municipales de Herrera y Écija, la Consejería 
de Cultura ha alcanzado un acuerdo con éste que viene a zanjar el contencioso. 
En el documento cursado en el registro de Cultura, éste dona su impresionante 
fondo arqueológico –compuesto por casi 108.000 piezas que van desde el 
3000 a.C. hasta el Medievo y proceden de 723 yacimientos de las provincias 
de Sevilla, Córdoba, Jaén, Cáceres e incluso Teruel– a la Junta, y la consejera se 
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comprometía, a su vez, a emitir en breve una orden de aceptación de dicha donación.8 
 
Unidad de la colección.
 
 Los términos del acuerdo comportaron, además, que la colección no se disgregará 
al menos en un principio. Por expreso deseo de Ricardo Marsal, quien desde hace años 
soñó con crear una fundación y abrir un museo en sus terrenos, estos fondos permanecerán 
unidos en manos de Cultura al menos durante el tiempo que los técnicos tarden en 
proceder a u catalogación y estudio (ya por mandato judicial se procedió a su inventariado). 
 
 Para este menester, Bienes Culturales se  fijo un plazo máximo de dos años, que se 
incrementaron algo. La tarea la esta acometiendo un equipo externo contratado a tal efecto 
que trabaja en las dependencias del Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico (IAPH), en las 
que se hallan custodiadas, también por mandato judicial, las 108.000 piezas de la colección. 
 
 La Junta quiso garantizar “su acceso futuro a la comunidad científica”. Sobre 
su lugar de depósito, se barajan dos opciones: que sirva de complemento al discurso 
museográfico de algún Museo Arqueológico –”porque de la colección no puede sacarse 
un museo e incluso hay piezas no musealizables– o que se traslade, una vez acometida 
su rehabilitación, a las tres espaciosas naves recién adscritas a Cultura –eran de la 
antigua Compañía del Tabaco– en San José de la Rinconada y cuya finalidad será la 
de descongestionar los atestados almacenes de los museos arqueológicos andaluces. 
 
 La resolución pactada entre Marsal y la Junta supone para la Administración andaluza 
la posibilidad de legalizar la colección en el momento en que dice el director de Bienes 
Culturales que puede hacerse, es decir, tras las actuaciones del Seprona y del juzgado. 
 
 La donación comprende la mayor parte de lo atesorado por Marsal, pero no todo. 
Lo adquirido –y tiene las fechas – antes de la promulgación de la Ley de Patrimonio en 
1985 habría de serle devuelto porque hasta entonces no había disposición legal que 
prohibiese el acopio de restos arqueológicos.

1.5. -La imagen de San Pablo de la Iglesia de Santa Bárbara.

 La imagen de San Pablo apóstol, patrón de la corporación municipal y de la 
propia ciudad  ha finalizado su intervención en el IAPH el pasado año concluyendo 
un estudio histórico – artístico devolviendo su paternidad a Juan Bautista Vázquez 
“el viejo” y Gaspar del Águila9 y dejando a un lado la tradicional  realizada por Ostos 
Ostos al escultor local López Navajas (Lám. nº 13).  Ambos trabajaron conjuntamente 
para la ciudad de Écija en la realización de la labor escultórica (relieves) del Retablo 
de la Iglesia de Santa María de la ciudad en 1568 y Gaspar del Águila realizó en 1567 
la venerada Imagen renacentista del Stmo. Cristo de la Sangre de la iglesia de Santa 
Cruz10.

8 Aparecido en prensa: Diario de Sevilla/Felipe Villegas - Sevilla 9/2/05.
9 PORRES BENAVIDES, Jesús y GARCÍA ROSELL, Carmen: “La revisión documental en el estudio 
histórico- artístico: la nueva atribución del patrón de Écija” En revista PH. IAPH. Nº. 76. Noviembre 
2010. pp94-107.
10 PORRES BENAVIDES, Jesús: “Algunas pistas sobre su autoría de la imagen de San Pablo de 
la Iglesia de Santa Bárbara de Écija” en Actas de las VII jornadas de Protección del patrimonio 
Histórico de Écija “Écija y la Música”. Écija : Asociación de Amigos de Écija, 2009,pp. 233-244.
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 Consideramos que la imagen realizada por el escultor local Salvador López 
Navajas pudiera ser otra de las conservadas en la ciudad, pero no creemos que pueda 
ser esta escultura que tratamos, debido a su calidad que no corresponde a la que 
pudiera tener un escultor de carácter local en esa época en la que se está empezando 
a formar la escuela sevillana y en la que serán precisamente escultores como Juan 
Bautista Vázquez, de origen castellano y con amplio conocimiento de la escultura que 
se hacía en Italia, los que den origen a esta escuela escultórica.
La intervención que se realizo, ha actuado desde dos perspectivas diferentes, un 
tratamiento de índole conservativo, con objeto de eliminar los daños que presentaba 
y la aplicación de los tratamientos de restauración que requiera la obra de cara a su 
presentación estética teniendo en cuenta el carácter devocional que presenta la obra 
(Lám. nº 14).

ESTUDIOS PREVIOS.

 El estado de la obra ha requerido la realización de una serie de estudios previos 
que aporten la información necesaria para la realización de la intervención.

 Por un lado un estudio científico: toma radiográfica frontal y lateral de la obra, 
barrido fotográfico   general con iluminación ultravioleta y otro con natural, estudio 
estratigráfico con lupa binocular. También se procedió a un estudio analítico de la misma 
que consistió en un examen preliminar con el microscopio estereoscópico, la observación 
al microscopio óptico con luz reflejada de la sección transversal (estratigrafía) con el 
fin de determinar la secuencia de estratos así como el espesor de los mismos y el 
estudio al microscopio electrónico de barrido (SEM) y microanálisis elemental mediante 
energía dispersiva de Rayos X (EDX) de las estratigrafías, para la determinación de la 
composición elemental de los pigmentos y cargas. 

 Se extrajeron dos muestras de policromía de la imagen para su estudio 
estratigráfico (SPA-1 Carnación, zona del párpado del ojo derecho Y SPA-2 Carnación, 
mano derecha del santo). También se extrajo una muestras de madera de la peana de 
la imagen para su estudio biológico y se concluyo que era  Pinus sylvestris11.

TRATAMIENTO REALIZADO

 El tratamiento que se ha  llevado a cabo ha sido una intervención de tipo integral 
y devocional, con  objeto de neutralizar las patologías que presenta y reintegrando 
cromática y volumetricamente aquellas partes que lo necesiten. La descripción del 
tratamiento no sigue una secuencia temporal real se adapta a la estructura de la 
memoria: en primer lugar el soporte, posteriormente la preparación y en ultimo lugar el 
estrato pictórico.

A nivel de soporte:
- Revisión de todos los ensambles y consolidación de aquellos que lo necesiten, para 
conseguir la estabilidad necesaria. Se han consolidado las fendas en la zona de la  
espalda, así como las fendas y pérdidas de soporte  que tenía en otras zonas.

- Colocación de  pasta madera  en zonas donde lo ha necesitado, como en las pequeñas 

11 MENGUIANO, Víctor y SAMEÑO, Marta: Identificación de madera. San Pablo Apóstol. Agosto de 
2009. Centro de Investigación, Departamento de Análisis del IAPH.
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grietas  para una mejor estabilidad del soporte.

- Reconstrucción de algunas piezas como el dedo meñique de la mano derecha, con 
pequeñas piezas de madera y pasta araldit, tallándolo hasta darle la forma real.

- Cuando ha sido posible, se han eliminado los clavos de forja y puntillas, porque ya  
no cumplen su función de ensamble y además porque aporta oxidación al entorno 
circundante, algunos fue imposible su extracción (sobre todo por los daños circundantes 
que esto provoca) o por la adhesión tan fuerte que tenían, se ha procedido a rebajar 
la parte saliente o introducirla  con un botador así como neutralizarla con productos 
químicos y protegerlas con un barniz especial. Los dos grandes tornillos existentes en 
la peana y que atravesaban la figura taladrándole los pies se ha considerado que era 
mejor dejarlos debido al daño estructural que podía acarrear su eliminación.  

A nivel de preparación:

 Fijación de las áreas con riesgo de desprendimiento de los estratos policromos 
y en las zonas donde ha perdido adhesión, una fijación  de la preparación mediante 
adhesivos. En su mayor parte se ha utilizado coleta aplicada con calor y presión, y 
puntualmente Primal B52. Como se comentó en el apartado anterior, el cuarteado 
pronunciado que presentaba la imagen en zonas de la encarnadura se ha minimizado, 
con las operaciones de fijación con calor, presión  y adhesivo. 

 Tras los estudios organolépticos y analíticos correspondientes se ha  eliminado 
algunas preparaciones que perjudicaban a la obra y que ocultaban la preparación 
original o simplemente se consideró necesario su eliminación (como en las zonas  
estucadas nuevamente en la anterior intervención).

 Se han estucado las lagunas y pequeñas grietas con sulfato cálcico y cola. Se 
han enrasado y lijado convenientemente  hasta dejar una superficie adecuada.

A nivel del estrato pictórico:

 Se ha realizado una limpieza general de la obra, de tipo mecánico, para eliminar 
el polvo y la suciedad acumulados. Posteriormente se hicieron  los test de solubilidad 
para determinar el disolvente o mezcla de ellos adecuados para la remoción y eliminación 
de los barnices, redorados o repintes alterados y desbordantes.

 Posteriormente se llevo a cabo la limpieza de la superficies, retirando los barnices 
y suciedad en la imagen; y en las encarnaduras, se  retiró el repinte que las ocultaba al 
igual que en el pelo. Mayoritariamente se ha utilizado disolventes por medio de hisopos 
de algodón, que funcionaban correctamente en las zonas doradas y de temple, aunque 
puntualmente se ha utilizado gasas impregnadas de disolventes en algunas  zonas  
pues hinchaba los depósitos acumulados en los intersticios del punzonado y facilitaba 
su eliminación.

 En zonas como la peana, la limpieza presento algunos problemas debidos al 
pigmento rojo existente en la leyenda que recorre la pena, este era muy débil y  se 
desgastaba con facilidad, por lo que se tuvo que realizar una limpieza química con 
hisopos muy pequeños para controlar mejor esta (Lám. nº 15).
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 En las manos y pies se han eliminado los repintes que  ocultaban parcialmente la 
policromía que se quería recuperar. Se ha alternado procesos mecánicos con procesos 
químicos para su eliminación, auxiliadas con la lámpara de lupa binocular.

 Se ha eliminado el dorado realizado en la última intervención que cubría las 
orlas decorativas en relieve, devolviendo el dorado original y las corlas, pues ocultaba  
la capa policróma original, y se considero por criterio visual y diferenciativo eliminarlo.

 También se procedió a eliminar la corla realizada en una intervención posterior 
en la vuelta del manto, para dejar visible la original, con la consiguiente complicación 
técnica de eliminación de oleos y dorados sobre corla, mas dificultad supuso la 
eliminación de  unas decoraciones vegetales que estaban encima de la corla original, 
que debido a su dureza se debieron de eliminar de manera mecánica. 

 Se han reintegrado las lagunas con técnicas acuosas reversibles utilizando 
una técnica de “rigatino” reversible y diferenciable. Después se procedió a proteger 
la superficie con un barniz liquido aplicado a brocha. Posteriormente se ultimó la 
reintegración cromática mediante colores al barniz (comúnmente denominadas 
“restauro”).

 Paralelamente al proceso de tratamiento en la escultura, se realizó 
el estudio fotográfico de todos los procesos que se consideraron oportunos 
documentar y por último, se recogió toda la información obtenida de la 
obra y de la intervención efectuada en una memoria de intervención. 

 La imagen de San Pablo no se ha mantenido a lo largo de su historia como fue 
concebida. Las obras de arte  están expuestas a múltiples intervenciones  máxime 
si se trata de obras de arte con carácter devocional. En el caso que nos ocupa las 
intervenciones, con los cambios que ha conllevado, configuran las características 
técnicas y estéticas de la obra, que es lo que hace que una obra de arte sea única. 
Con esta perspectiva el tratamiento realizado ha intentado en todo momento respetar 
y conservar estos aspectos. 

En esta intervención han participado:
 
 Jesús Porres Benavides Restaurador. Taller de Escultura. Centro de Intervención 
en el Patrimonio Histórico.

 Carmen García Rosell Historiadora del Arte. Departamento de Investigación. 
Centro de Intervención en el Patrimonio Histórico.

 Lourdes Martín García. Química. Departamento de Análisis. Centro de 
Intervención en el Patrimonio Histórico.

 Víctor Menguiano  y Marta Sameño Biólogos. Departamento de Análisis. Centro 
de Intervención en el Patrimonio Histórico

 Eugenio Fernández Ruiz. Fotógrafo. Laboratorio de Medios Físicos de Examen. 
Centro de Intervención en el Patrimonio Histórico.
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Plazo de Ejecución.
Julio 2009-Enero  2010.

Entre los estudios realizados por el IAPH podemos destacar:

2.1.- Cristo de la Salud. Hermandad de San Gil.

 El Cristo de la Salud, denominado popularmente como Cristo de San Gil fue 
realizado hacia 1550 según Hernández Díaz12. Con respecto a su origen es probable 
que formara parte de un calvario procedente de una viga de Imaginería ubicada sobre 
el crucero de la Iglesia13, de hecho se conoce documentalmente que en 1614 existía 
en este lugar “ Un tirante de tres imágenes, la una della de nuestro señor Jesucristo 
Crucificado y otra de nuestra Señora y la otra de San Juan evangelista…”. Esta noticia 
se puede corresponder con la existencia en el retablo del Cristo, de una Virgen y un 
San Juan que por sus características estilísticas podrían haber pertenecido al primitivo 
calvario. La Cruz en que esta clavado el señor no es la primitiva, ya que ni por su estilo, 
de rasgos barrocos, ni por su iconografía corresponden a la época de la Imagen. La 
hermandad acuerda con la parroquia instalar dichas imágenes en la capilla sacramental 
(adquirida por esta  en 1589) encargando un retablo para poder así rendirle culto.

 En 1778 el cristo de la salud fue colocado en su nuevo camarín, realizado entre 
1770 y 1780 por Juan Guerrero, tras haber finalizado las obras de construcción de la 
nueva Capilla del Sagrario que habían comenzado en 1722.

 Estilísticamente la imagen muestra todavía algunos rasgos goticistas, como son 
la disposición del sudario y la inclinación de la cabeza hacia la derecha, propio de 
crucificados andaluces del siglo XIV. Aunque se observan una serie de características 
tales como la búsqueda del naturalismo en el tratamiento anatómico, el alargamiento 
del torso y los efectos dramáticos que presentan las facciones del rostro que son formas 
estilísticas propias del siglo XVI14 .

 El 16 de Mayo de 1998 el Cabildo de Oficiales de la hermandad conocida 
popularmente como “de San Gil” creo una comisión “formada por el Secretario Don Miguel 
Baena Pérez, y el Prioste del Stmo. Cristo Don Antonio Valseca Montano, y presidida 
por los Hermanos Mayores, para informarse de las posibilidades de restauración de la 
Cruz del Stmo. Cristo, consultando los expertos que fuere menester, considerándose 
que en primer lugar se pidiera consejo al Instituto de Conservación de Bienes Culturales 
sito en la Isla de la Cartuja de Sevilla.”15 en dicha carta se comenta las circunstancias 

12 HERNANDEZ DIAZ, J SANCHO CORBACHO A y COLLANTES DE TERAN, Fco.: Catalogo 
arqueológico y artístico de la provincia de Sevilla. Sevilla 1951, p. 145.
13  VILLANUEVA, Eva y GUTIÉRREZ CARRASQUILLA, Enrique: Informe diagnostico del Cristo de 
la Salud. IAPH. Sevilla 1999. Archivo del IAPH. Caja :037 (17-18).
14 Ibídem.
15 Carta de la Hermandad de San Gil de 9 de Julio de 1998 dirigida a Román Fernández –Baca 
Casares, Director del IAPH. Archivo del IAPH. Caja :037 (17-18).
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que llevan a realizar dicha petición16 que sucintamente fue el de la rotura de la cruz 
al instalarlo en el paso para su salida procesional, acordándose la realización de una 
nueva cruz para posibilitar la salida procesional que había de realizarse cinco días más 
tarde. Una vez realizada, ésta fue bendecida el mismo Miércoles Santo, procesionando 
el Stmo. Cristo de la Salud con esta nueva Cruz provisional esa misma tarde.

Los daños lo cifraban la propia comisión en:

 1. Rotura del ensamblaje de la Cruz de la porción primitiva con un añadido 
realizado en 1967, a la altura de las rodillas del Stmo. Cristo.

 2. Desprendimientos del dorado en diversos puntos (nos imaginamos que del 
sudario).

 3. Así mismo destacamos un “salto” de la encarnadura del Stmo. Cristo en su 
pierna derecha.

A tenor de estos daños la propia hermandad le solicita:

 La inspección de la Imagen del Stmo. Cristo de la Salud y de su Cruz por parte 
de los técnicos en Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

 Emisión de un informe técnico, aconsejando las labores de restauración 
necesarias para consolidar la Cruz, de tal manera que la Imagen del Stmo. Cristo, en 
su anual salida procesional, fijado a la dicha Cruz, no corra ningún riesgo.

 En el caso de que resulte del informe técnico la imposibilidad de mantener el uso 
procesional de la Cruz, atesoramiento técnico para realizar una nueva Cruz réplica de 
la anterior, y con la fortaleza necesaria para ser procesionada. Estudiar la posibilidad 
de incluir la restauración de la Cruz en el programa de restauraciones de este Instituto 
Andaluz.

 Al final de la carta se resalta “la importante devoción que suscita en la ciudad 
de Ecija y su comarca el Stmo. Cristo de la Salud”  y la cantidad de devotos que tiene 
dicha imagen. 

 Ante esta petición en el año 1999 la historiadora Eva Villanueva y  el restaurador 
Enrique Gutiérrez Carrasquilla del Centro de Intervención realizan el primer informe 
que se le hace a la Imagen. casi una década después  se realiza de nuevo otro informe 
realizado por las restauradoras Cinta Rubio y Maite Real Palma en donde aparte de 
estudiar más en profundidad la obra y sus patologías (aumentadas en esta década) se 
realiza un informe diagnostico de la Virgen de los Dolores.

16 En la tarde del pasado 4 de Abril, sábado de pasión, al procederse al traslado de la Sagrada Efigie 
del Stmo. Cristo de la Salud a su paso de salida procesional, una vez colocado y asegurado en 
dicho paso, y cuando iba a ser trasladado al lugar desde donde se iniciaría la salida procesional, al 
levantarse el paso por sus costaleros, tras observarse una fuerte oscilación de la Cruz, y escucharse 
un crujido, ésta dejó su verticalidad y por el ángulo que presentó mostró un claro síntoma de rotura 
a dicha altura. Tras retirase la Cruz del paso, y ser desclavado el Stmo. Cristo, sólo se observó un 
ligero desprendimiento de policromía longitudinalmente en su pierna derecha, en cuanto a la Cruz, 
se observa su rotura que impide su utilización en la Salida Procesional”
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 En el Informe de 1999 se hace mención de la restauración efectuada por 
Luís Álvarez Duarte en 1985 comprobándose entonces que había sufrido varias 
restauraciones anteriores las cuales no se encuentran documentadas.

 El cristo que parece ser realizado como imagen devocional no procesional, tendría 
en su origen solamente las cogidas normales de brazos y pies. Con posterioridad, al 
ser convertida en imagen procesional, se le introdujo un clavo en la espalda para fijarlo 
a la cruz procesional que le produjo, casi con toda seguridad, la gran grieta que tenia 
en la espalda.

 La intervención más importante se produjo en la zona de las axilas. los brazos se 
encontraban casi desensamblados del cuerpo unidos por clavos y todo ello recubierto 
por escayola y capas de betún, según se recoge en este informe de 1985 esto debió de 
realizarse unos veinte o treinta años atrás.

 Se descubrieron en el pecho y en la pierna izquierda de la imagen unas grietas 
en las cuales habían sido colocadas unas grapas de hierro.

 También se introdujo un tornillo y un clavo en el nudo del sudario produciendo 
grietas y desprendimientos de encarnadura, asi como facilitando el ataque de insectos 
xilófagos en la cadera derecha y el sudario, algunas partes estaban adheridas con 
pegamento de contacto.

 La cabeza tenia numerosos agujeros ocasionados por puntillas que se utilizaron 
para coger una corona metálica que llevo la imagen en tiempos.

 Además presentaba repintes en los hombros, los brazos, la espalda, los pies y 
los talones. En estos últimos se introdujeron cuñas de madera para sustituir las partes 
perdidas. 

La restauración del año 85 consistió básicamente en:

- Limpieza superficial del polvo acumulado e incrustado en oquedades y extracción del 
serrín debido a los xilófagos.

- Fijación de la policromía con riesgo de desprendimiento.
Tratamiento fungicida e insecticida en las zonas afectadas por los xilófago.

- Consolidación del soporte y fortalecimiento de la madera. Extracción de clavos, 
puntillas y grapas que estaban dañando la madera.

- Desensamblaje y nueva unión de los brazos.

- Reconstrucción del nudo del sudario por encontrarse totalmente dañado por los 
xilófagos (Lám. nº 16).

- Limpieza general de los residuos orgánicos, humos, et casi como de aquellos repintes 
que no se corresponden con la época de la imagen.

- Realización de nueva cogida del cristo a su cruz para garantizar una mayor estabilidad, 
ya que gran parte de los daños que presentaba en la espalda eran debidos a su 
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defectuosa cogida que permite el movimiento de la imagen.

- Extracción de los primitivos tornillos de sujeción de las potencias y sustitución por un 
sistema de cajillos.

- Reconstrucción e integración del color en las partes nuevas y restauradas.

- Protección de toda la imagen para tratar de evitar que los agentes externos la sigan 
degradando.

 Por su  parte el informe del IAPH viene a transmitir la existencia de diversas 
patologías y las causas que la originan. 

 Se observan pocas grietas. Las visibles se localizan en la zona posterior de los 
muslos y en la planta del pie izquierdo. Se detectan intervenciones anteriores en el 
nudo del sudario y la reconstrucción de todos los dedos de ambas manos, menos el 
pulgar de la derecha.

 En la policromía presenta un barnizado generalizado con aplicación de patinas 
superficiales con la intención de igualar las reintegraciones de color o repintes oleosos 
aplicados en la ultima intervención.

 En la propuesta de tratamiento se plantea una actuación de tipo conservativo 
con la finalidad de eliminar daños existentes a nivel estructural y funcional y por otro 
la restauración que contribuya a la restitución material y presentación estética de la 
imagen.

 En el soporte destacar la revisión de ensambles y la eliminación del sistema 
de sujeción a la cruz, en la zona del sudario y sustitución por otro realizado en acero 
inoxidable que evite el proceso degradante del hierro.

 En la policromía una limpieza superficial junto con la fijación de levantamientos 
y perdidas de policromía puntuales con la aplicación de adhesivos naturales. Una vez 
realizado el test, limpieza de la policromía y eliminación de repintes. Estucado de las 
lagunas existentes y reintegración cromática de las lagunas con una técnica reversible 
y por ultimo una protección final.

 Con respecto a la cruz sobre la que procesiona la imagen, se recomienda hacer 
una replica en madera de cedro o de caoba para sustituirla en la salida procesional 
y la aplicación de un tratamiento de conservación consistente en la eliminación de 
añadidos, fijación de los estratos, dorados y policromía y limpieza superficial.

2.5.-El informe diagnostico y la propuesta de tratamiento de la imagen del Cristo 
de la Exaltación (2004). 

 El Santísimo Cristo de la Exaltación en la Cruz  es una talla en madera policromada 
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17 PORRES BENAVIDES, Jesús: “Escultura devocional y procesional de la Hermandad de Nuestra 
Señora de la Piedad y exaltación de Nuestro Señor Jesucristo de la ciudad de Écija” en Actas de las  
VIII Jornadas de Protección del Patrimonio Histórico de Écija.
18 VILLANUEVA, Eva María y GILABERT, Joaquín: “informe diagnostico de la Imagen del Cristo de 
la Exaltación”. IAPH. Sevilla 2004. CENTRO DE INTERVENCION. 52 T/03 (No consultable).
19Ibídem.
20 MARTIN PRADAS, Antonio y CARRASCO GOMEZ, Inmaculada: “El Cristo de la exaltación en los 
talleres del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico (IAPH)”. En Exaltación´06. Boletín nº 8 de la 
Hermandad de la Piedad. Pág. 7-13.

de Miguel de Vilches17. El día 27 de Enero de 1597 este escultor y entallador ecijano 
suscribía contrato con Fernando Ramírez, hermano mayor de Ntra. Señora de la 
Piedad. La imagen representa a un Crucificado vivo clavado por tres clavos a una cruz 
arbórea antes de recibir la lanzada en el costado. En el paso aparece acompañado por 
las figuras de  dos soldados romanos que levantan la cruz escenificando el momento 
en que la cruz es elevada para fijarla al suelo18.

Análisis morfológico-estilístico y estado de conservación. 

 Esta realizado en madera tallada y policromada y tiene unas dimensiones de  
190,5 x 151 cm. (h x a) (Lám. nº 17).

 En Octubre de 2004 la Imagen del Cristo fue llevada al Centro de Intervención 
del IAPH19, donde fue sometida básicamente: a un examen organoléptico, un examen 
radiográfico, uno con luz ultravioleta (Lám. nº 18), estratigráfico y análisis de materiales 
pictóricos. 

 Del informe efectuado se puede comentar, que las patologías mas importantes 
que presentaba la imagen  eran una “serie de grietas, fendas o fisuras  que por lo general 
se correspondía con las zonas de unión de ensambles de piezas” a nivel de soporte 
y “ una serie de repintes, que en algunos casos son de considerables dimensiones, 
ocultando totalmente amplias zonas de policromía original” a nivel policromo y se 
realizaba una propuesta de Intervención en la imagen de tipo integral con una propuesta 
de tiempo de ocho meses de trabajo20
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Lám. nº 1.- Sede principal del IAPH. Sevilla. Archivo del Instituto Andaluz del 
Patrimonio Histórico (Archivo IAPH).

Lám. nº 2.- Taller de escultura. Centro de Intervención del IAPH. Archivo IAPH.
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Lám. nº 3.- Tibor A de Tonalá, gráficos previos antes de comenzar la intervención. 
Centro de Intervención del IAPH. Archivo IAPH.

Lám. nº 4. Grafico diagnostico antes comenzar la intervención. IAPH. 
Centro de Intervención del IAPH. Archivo IAPH.
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Lám. nº 5.-  Fase de reintegración cromática del tibor. Archivo IAPH.

Lám. nº 6.- Tibor B una vez finalizada la 
intervención. Iglesia de Santa  Cruz en 

Jerusalén de Écija (Sevilla).

Lám. nº 7.- Tibor A una vez finalizada la 
intervención. Iglesia de Santa  Cruz en 

Jerusalén de Écija (Sevilla).
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Lám. nº 8.- Amazona Herida tras su descubrimiento. 
Fotografía Michel Lefft.

Lám. nº 9.- Amazona Herida una vez finalizada la 
Intervención en el IAPH. Fotografía: Isabel Dugo 
Cobacho.
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Lám. nº 10.- Imagen de Nuestra Señora 
de la Soledad. Iglesia del Carmen (Écija). 
Archivo Parroquial  de Santa María de la 
Asunción. Copia digital cedida por Antonio 
Martín Pradas.

Lám. nº 11.- las diversas partes que conforman 
la corona desmontadas.
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Lám. nº 12.- La corona una vez finalizada la intervención. 
Centro de Intervención del IAPH. Archivo IAPH.

Lám. nº 13.- Imagen frontal de San Pablo una vez concluida la restauración 
en el IAPH. Centro de Intervención del IAPH. Archivo IAPH.
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Lám. nº 14.- Rostro de San Pablo una vez concluida la restauración en el IAPH. 
Centro de Intervención del IAPH. Archivo IAPH.

Lám. nº 15.- Peana de San Pablo una vez concluida la restauración en el IAPH. 
Centro de Intervención del IAPH. Archivo IAPH.
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Lám. nº 16.- Proceso de restauración del Cristo de la Salud de Écija, durante la 
intervención de Luis Álvarez Duarte. Archivo Hermandad de San Gil de Écija.

Lám. nº 17.- imagen frontal  del Cristo 
de la Exaltación de Écija. Centro de 
Intervención del IAPH. Archivo IAPH.
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Lám. nº 18.- Reverso del Cristo de la Exaltación de Écija. 
Fotografía con ultravioletas. Archivo IAPH.
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ACTUACIONES EN BIENES MUEBLES DE LA CIUDAD DE ÉCIJA: 
1985-2009.
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RESUMEN: Los cambios políticos y legislativos llevados a cabo en España en el último tercio del 

siglo XX propiciaron un cambio de mentalidad en la conservación del patrimonio. Este texto analiza 

la influencia ejercida por estos cambios sobre el patrimonio mueble en la ciudad de Écija, tomando 

como punto de referencia cronológico la aprobación de la ley 16/1985 del Patrimonio Histórico 

Español.

A través de un recorrido, más o menos exhaustivo, por la historia material de la imaginería procesional 

astigitana, así como por otras obras intervenidas durante este período y el inmediatamente anterior, 

se pretende identificar la evolución generada en la conservación-restauración del patrimonio mueble 

en Andalucía y en especial de Écija en este período de tiempo y hasta nuestros días.

PALABRAS CLAVE: Andalucía barroca / Bienes muebles / Conservación-Restauración / Criterios 

de intervención / Écija (Sevilla) / Evolución histórica / Imaginería procesional / Legislación / S. XX

ABSTRACT: The political and legislative changes that took place in Spain in the last third of the 

XX century, forecasted a change of mentality in the preservation of heritage. This text analyzes the 

influence of those changes in the movable heritage in the city of Écija, taking as a chronological 

reference point the approval of the law 16/1985 of Spanish historical heritage.

Throughout  a more or less exhaustive  running along the  history  of  the processional  imagery 

in  Écija as well as other pieces of Art intervenced during that period and the immediately previous 

one, It´s aimed  to identify  the evolution developed in the preservation and restoration of movable 

heritage  in  Andalucía  and specially in Écija from that period to nowadays.

KEY WORDS: Baroque Andalucia / Movable properties / Preservation-restoration / Intervence criteria 

/ Écija (Seville) / Historical evolution / Processional imagenery / Legislation, law / XX century

 Como bien saben los profesionales del patrimonio, cualquier parcela dentro 
del ámbito artístico siempre va a estar influenciada por el espectro de condicionantes 
sociales, políticos, económicos, estéticos o filosóficos que la rodean en un determinado 
momento. Aunque puede parecer una obviedad esta afirmación, los cambios legislativos 
producidos en el último tercio del siglo XX en España -y como consecuencia los 
grandes cambios sociales derivados de éstos-, han influido de manera notable en la 
conservación de los bienes culturales y -más concretamente como tema principal de 
esta ponencia-, en los bienes culturales muebles de la ciudad de Écija. 
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 Por lo inabarcable del tema y nuestra inclinación natural al mismo, en esta 
colaboración nos hemos centrado en el patrimonio escultórico principalmente, 
sirviéndonos de herramienta cognoscitiva dentro del amplio campo que suponen las 
obras de arte astigitanas. Desgraciadamente, hasta hace pocos años, la mayoría de 
las actuaciones llevadas a cabo sobre los bienes no han sido documentadas por lo que 
se nos planteaba una ardua tarea en la localización de las mismas. Sin embargo, la 
Semana Santa, por su interés general más o menos reconocido y la profusa difusión 
de fotografías en bibliografía especializada, su presencia en internet y otras fuentes, 
nos facilitaba llegar a los datos con mayor agilidad y riqueza que en otra vertiente 
artística más limitada a círculos particulares o de eruditos1. La elección de la escultura 
policromada como modelo de los cambios producidos en el período que vamos a 
estudiar, no lo es tanto por una cuestión de importancia frente a otros conjuntos –que 
no la tiene- sino por lo didáctico que resulta ver, a través de las numerosas obras que 
se conservan en los templos y hermandades ecijanas, como los cambios producidos 
en la sociedad de finales del siglo XX han incidido -y de qué manera-, en nuestro 
patrimonio. 

 La Constitución Española aprobada en el año 1978 trajo consigo la 
descentralización de lo público con todo un desarrollo administrativo a nivel autonómico 
que tiene, para nosotros,  su punto de partida en 1980, con el referéndum primero, 
y con la aprobación después del Estatuto de Autonomía de Andalucía2. En éste, se 
transferían las competencias en materia de Patrimonio a la naciente Consejería de 
Cultura, favoreciendo, a partir de este momento y entre otros muchos aspectos a tener 
en cuenta, una legislación específica y una administración propia e independiente de 
los bienes culturales andaluces.

 Como consecuencia del artículo 46 de la Constitución y en paralelo a la creación 
del estado de las autonomías, se desarrollaba un corpus legislativo en materia de 
patrimonio. Así, aprobaban las Cortes Generales la ley 16/1985 del 25 de Junio del 
Patrimonio Histórico Español, texto básico y vigente hasta la actualidad en nuestro 
campo de actuación. En clave autonómica, la ley 1/1991 del 3 de Julio sobre el 
Patrimonio Histórico de Andalucía  hacía lo propio, tras el traspaso de competencias 
correspondiente. Esta ley, ha sido sustituida actualmente por la 14/2007 del 26 de 
Noviembre, actualizando y completando conceptos de la anterior.

 Aunque es necesario conocer el espíritu de la ley para comprender algunos 
de los aspectos teóricos de la conservación del patrimonio en Andalucía, quizás haya 
sido más determinante la incidencia en el sector a través de los centros de enseñanza 
que, también inmersos en la reforma de la década de los setenta, se adaptaban 
paulatinamente a las nuevas necesidades del estado. La adscripción de las Escuelas 
Superiores de Bellas Artes a la Universidad como Facultades se estableció por la Ley 
General de Educación de 19703. Tras un tortuoso proceso hasta su implantación en 
1978 se aprobaba un nuevo plan de estudios en la entonces “Escuela Superior de 

1 En primer momento, para ayudarnos a localizar la mayoría de las intervenciones a través del tiempo 
de una manera sistemática nos hemos apoyado en la bibliografía especializada de Semana Santa, 
en especial en las publicaciones de la Editorial Tartessos “Crucificados de Sevilla”, “Nazarenos de 
Sevilla” y “Misterios de Sevilla”.
2 Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, Estatuto de Autonomía para Andalucía. (Vigente hasta 
el 20 de marzo de 2007).
3 Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa.
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Bellas Artes Santa Isabel de Hungría” que pasaba a denominarse Facultad de Bellas 
Artes, ingresando, por tanto, dentro de los estudios superiores universitarios4. En 
dicha facultad, los estudios de licenciatura que se inauguraban contaban con cuatro 
ramas o especialidades: pintura, escultura, diseño y –por vez primera- conservación 
y restauración de obras de arte. Esta especialidad, tras cursar los tres primeros años 
comunes, se iniciaba en el curso académico 1981/19825 La influencia de la cátedra 
de restauración dirigida por el profesor D. Francisco Arquillo Torres, será uno de los 
factores principales para que en Andalucía occidental, y por consiguiente en Écija, 
se sustituya, en lo concerniente a la restauración de obras de arte, el procedimiento 
artesanal por otro eminentemente técnico, científico e investigador. 

 En paralelo, a nivel autonómico aunque algo más tardíamente  -Mayo de 1989-, 
se creará el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico (IAPH) referente en investigación, 
formación y difusión que no influirá tanto en los profesionales ni en la sociedad por la 
actividad docente (aunque imparte numerosos cursos de formación y ofrece becas 
de estancias en prácticas no es un centro docente propiamente dicho), sino por la 
repercusión mediática que tuvieron durante la década de los noventa los trabajos 
llevados a cabo en el mismo6. Las tareas de estudio e investigación previos y la difusión 
posterior a los trabajos, eslabones fundamentales del protocolo de actuación diseñado 
al efecto por la institución, calaron profundamente en restauradores y coleccionistas, 
propietarios, curiosos, cofrades e interesados en general, abriendo nuevos horizontes 
en la metodología a aplicar en el campo del patrimonio, hasta ahora desconocida para 
la mayoría de los andaluces.

 Atendiendo a esta reflexión introductoria, es fácil adivinar el porqué de las fechas 
que marcan el período a estudiar: La Ley de Patrimonio del año 1985 marca un antes 
y un después en el devenir del patrimonio histórico español. 

 En el período anterior a 1985, no existe conciencia ni concepto de conservación 
tal y como hoy lo conocemos y la escasez de medios para llevar a cabo la conservación 
y restauración era más que notable. Por la ausencia de esta sólida y avanzada base 
legal y por las de sobra conocidas características que marcaron la etapa anterior de la 
historia de nuestro país, los trabajos de conservación en el patrimonio mueble venían a 
ser, más o menos, los necesarios derivados de una recopilación de tesoros sin mayor 
aspiración que su coleccionismo o recolección. Las obras de temática religiosa, y sobre 
todo las expuestas al culto,  cumplían un marcado carácter doctrinal, cuestión esta que 
se sobreponía a cualquier otra vertiente de la obra de arte, influyendo claramente en la 
metodología de trabajo a seguir en las restauraciones acometidas. Éstas no perseguían 
otra cosa más que hacer renacer en la obra su carácter “bello” y grandilocuente  -incluso 
divino, si queremos decirlo así-, sin tener en consideración otros aspectos formales, 
técnicos, históricos y/o documentales. Como ejemplo –y entrando ya en la localización 
de obras ecijanas- tenemos la actuación sobre el Santísimo Cristo de la Coronación de 
Espinas, obra anónima del siglo XVIII que se venera en la iglesia de San Gil y que en 
1853, el escultor Baglieto completaba haciendo de un Ecce-Homo de medio cuerpo, 
una imagen a tamaño natural dotándola de piernas. O el caso de  Nuestra Señora de 
las Lágrimas, también obra anónima del siglo XVIII, que recibe culto en la parroquia de 

4 Decreto 988/1978 del 14 de Abril.
5 RUIZ DE LACANAL RUZ-MATEOS, Mª DOLORES: “El conservador-restaurador de bienes 
culturales. Historia de una profesión”. Madrid : Síntesis, 1999.
6 Ver site “20 años del IAPH” en www.juntadeandalucia.es/cultura/iaph
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Santa María de la Asunción a la cual en 1968, el profesor D. Ricardo Comas incluye 
ojos de cristal, pestañas y realiza manos  nuevas. Esta va a ser una práctica habitual en 
las imágenes de vestir, no sólo en Écija, sino en prácticamente toda Andalucía, con la 
exclusiva pretensión de embellecer a las imágenes marianas procesionales, incluso en 
muchos casos, en la búsqueda de su parecido a modelos estereotipados generalmente 
procedentes de la Semana Santa de la capital sevillana. 

 Otra práctica habitual en la imaginería procesional ha sido la de sustituir 
los candeleros que conforman las imágenes de los nazarenos (recordemos que 
generalmente son de vestir y en muchos casos articuladas para dar la bendición) por 
cuerpos perfectamente anatomizados. El conocimiento de que dos de las imágenes de 
mayor devoción y paragón, como son Nuestra Padre Jesús de Pasión y Nuestro Padre 
Jesús del Gran Poder, de Sevilla, poseen anatomizado su cuerpo, ha provocado en 
muchos cofrades durante décadas, la intención de imitar dichos modelos en numerosas 
esculturas procesionales. En el caso de Écija, conocemos tres ejemplos: Los dos 
primeros, Nuestro Padre Jesús Nazareno abrazado a la Cruz de la Parroquia de Santa 
Cruz y Jesús sin soga,  imagen de Montes de Oca a los cuales se les realiza un cuerpo 
en 1961 y 1977 respectivamente por D. Ricardo Comas dotándolo, en el caso del 
segundo, de mayor movimiento y nueva policromía; el tercero,  la imagen de Nuestro 
Padre Jesús Nazareno de la Iglesia de San Juan Bautista (Lám. nº 1) que sufriría 
una profunda remodelación entre los años 1958-1960 de manos de Joaquín Ojeda y 
Francisco Buiza modificándose, no sólo el cuerpo de candelero por uno anatomizado, 
sino sustituyéndose la cabellera, repolicromándose de nuevo y modificando totalmente 
su composición hasta crear  -podemos decir sin temor a equivocarnos- una imagen 
formal diametralmente opuesta a la anterior, perdiendo además muchos de los valores 
históricos y estéticos que poseía, como la hermosa cruz de carey y plata que, en 
búsqueda de un mayor naturalismo, enajenó la hermandad y que hoy procesiona sobre 
los hombros de Nuestro Padre Jesús de las Penas de la Parroquia de San Vicente de 
Sevilla. 

 Si los aspectos estéticos han provocado la modificación de múltiples imágenes 
durante años, las técnicas y criterios de intervención empleados en las restauraciones 
hicieron de otras tantas, imágenes totalmente desconocidas para aquellos que 
le rendían culto antes de la actuación y que, una vez intervenidas, mantienen un 
mayor parecido con las obras de nueva factura salidas del obrador encargado de la 
restauración que de ellas mismas. Este es el caso del Cristo de la Yedra: Un crucificado 
cercano a la mano de Juan de Mesa, de en torno a 1630 que sufría una profunda 
restauración en 1960 de manos del escultor Francisco Buiza. La total repolicromía 
junto con el retallado de parte de su anatomía y paño de pureza hacen hoy de esta 
imagen una obra más cercana a la producción imaginera de este autor que a la del 
escultor cordobés. Bástese el lector con comparar las fotografías que presentamos en 
estas páginas (Lám. nº 2) donde comparamos al Cristo de la Yedra con dos imágenes, 
de Mesa y Buiza respectivamente.  La policromía aplicada, los ampulosos regueros de 
sangre, la pátina tan característica del escultor sevillano del siglo XX enmascaran una 
talla del siglo XVII, prácticamente hoy irreconocible. Francisco Buiza restauró también 
en 1970 a la Virgen de la Esperanza y al Cristo del Confalón aunque en este caso, su 
tan característico aspecto, no permitía alteración alguna a los ojos del espectador. 

 El año 1978 es un punto de inflexión en nuestro discurso. No sólo porque 
es el año en el que se aprueba la Constitución Española, sino porque como dijimos 
anteriormente, se va a iniciar un nuevo período académico en lo concerniente a la 
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conservación-restauración en Sevilla. Arrancan los estudios en Bellas Artes, especialidad 
en conservación-restauración. Y junto a esta primera promoción de conservadores-
restauradores titulados, el profesor Arquillo con su equipo van a abordar las primeras 
intervenciones sobre imaginería procesional que tendrán una amplia repercusión 
sobre la sociedad sevillana: las restauraciones del Santísimo Cristo de la Vera Cruz (la 
imagen más antigua de cuantas procesionan en Semana Santa, en torno a 1520) y la 
de la Esperanza Macarena. A éstas, siguen otras tantas no menos importantes como 
la de la Virgen de los Reyes y, sobre todo, el Retablo Mayor de la Catedral de Sevilla, 
que verá recogido todo el trabajo realizado en un libro publicado por el entonces Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Sevilla7. Este volumen es uno de los primeros trabajos 
científicos publicados en nuestra región, sino el primero, en materia de conservación-
restauración. 

 A  partir de este momento, y con la salida de la primera promoción de restauradores 
que participan en la actuación del retablo mayor y se dará la circunstancia que, las 
obras de imaginería podrán restaurarse por dos tipos de profesionales con formación 
y metodología distintas: por un lado, el artesano escultor que carece de formación 
académica o es de grado medio, que realiza su trabajo de una manera empírica, y por 
otro,  por el conservador-restaurador, licenciado en bellas artes que aplica las técnicas, 
metodología y sobre todo, criterios de intervención desarrollados a nivel europeo bajo 
la influencia de los textos y experiencias del italiano Cesare Brandi.

 La década de los ochenta es, por lo tanto, una época de transición en la que 
tardarán en aflorar los primeros trabajos de restauración científica, sobre todo en las 
ciudades más alejadas del foco principal y que contaban con artistas locales que llevaban 
a cabo trabajos como los que hemos estudiado anteriormente. Faltan todavía años 
para que se constituyan las primeras empresas del sector en Andalucía, llevándose a 
cabo trabajos por otras que provienen de Madrid generalmente. Conviven, por tanto, 
los profesionales antiguos con los nuevos restauradores e incluso, algunos de los 
artistas que habían llevado a cabo intervenciones en el período anterior se “reciclan” 
adaptándose a los nuevos tiempos. Es el caso del Profesor D. Ricardo Comas que 
había realizado numerosos trabajos en Écija,  como hemos visto,  y que con los años 
–y pensamos que por la influencia del profesor Arquillo en la Facultad de Bellas Artes 
de la cual era también profesor- fue adaptándose a los nuevos criterios de intervención 
en escultura. El Prof. Comas intervendrá en este nuevo período a la imagen de Jesús 
Resucitado en el año 1981, a Nuestra Señora de los Dolores en 1990 o a la Virgen 
de la Piedad en 1992. En la vertiente artesanal-imaginera, en 1985 se realizan las 
restauraciones del Cristo de la Salud y de la Virgen de los Dolores por el imaginero 
D. Luis Álvarez Duarte, lo que confirma la doble vertiente artesanal-científica que 
desgraciadamente se mantiene hasta nuestros días.

 El gran cambio se producirá con la entrada de la década de los noventa. Hemos 
visto como la primera ley de patrimonio en Andalucía se aprueba en 1991, dos años 
después de la creación del IAPH y en puertas de la Exposición Universal de Sevilla 
en 1992. Para entonces, ya han nacido las primeras empresas de restauración y los 
talleres creados por los restauradores salidos de las aulas de bellas artes comienzan a 
prodigarse en trabajos repartidos por toda la geografía andaluza, muchos con motivo de 
la muestra del 92. Ya existe cierta conciencia ante los bienes culturales y la Consejería 

7 AA.VV.: “El retablo Mayor de la Catedral de Sevilla”. Sevilla : Caja de ahorros y Monte de Piedad, 
1983.
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de Cultura licita periódicamente trabajos de restauración. La profesión –de manos de 
la Consejería de Cultura y de la Universidad de Sevilla- va consolidándose y son cada 
vez más los profesionales que aplican los criterios de intervención internacionalmente 
reconocidos afanándose por concienciar a los clientes de la importancia de preservar 
los valores intrínsecos de las obras. Por norma, para los trabajos de carácter oficial se 
establece la metodología que obliga a la redacción de un proyecto de intervención que 
incluye un presupuesto justificado, la documentación del proceso y una memoria final 
que recoja los resultados obtenidos en el trabajo, justificando los criterios adoptados en 
esos trabajos. Junto a las intervenciones, actividades de difusión y formación impartidas 
por los centros oficiales.

 En la década de los noventa las intervenciones en el patrimonio mueble de Écija 
se multiplican, ampliándose también los organismos ejecutores de las mismas. Desde 
el ámbito académico universitario, la Escuela Superior de Conservación-Restauración 
de Madrid llevará a cabo a partir de 1993 numerosas intervenciones divididas en 
campañas iniciándose con el grupo escultórico de la Quinta Angustia, atribuido a los 
Hnos. Fernández Alemán, de la Parroquia del Carmen, continuando con el Cristo de la 
Misericordia, de San Felipe Neri en 1994.

 Otros profesores universitarios sevillanos se harán cargo de intervenciones 
astigitanas, dentro de sus asignaturas de tratamiento impartidas en cuarto y quinto 
curso de la licenciatura: D. Juan Abad Gutiérrez se hará cargo de los lienzos del retablo 
Mayor de la Iglesia de la Victoria o de la Virgen de la Esperanza del mismo templo. La 
profesora Doña Rogelia Hernández Palma dirigirá un equipo de restauradores que en 
varias fases intervendrán sobre las obras que actualmente se exponen en el museo de 
la Parroquia de Santa Cruz: esculturas en madera policromada, cobres, lienzos, etc. 
(Lám. nº 3).

 En el ámbito privado, se ampliará notablemente el número de restauradores 
intervinientes en Écija con también muy diferentes criterios y resultados: En 1991 el 
imaginero Ramos Corona, de Sevilla, actúa sobre el conjunto del misterio de la Piedad 
adaptando imágenes antiguas y realizando otras nuevas; en 1992, Francisco Ayala 
interviene la imagen de Jesús Nazareno abrazado a la cruz; Rosa María Rodríguez en 
1996 el Cristo de la Sangre o Francisco Fernández Enríquez restaura en 1998 y 1999 
respetivamente, las imágenes de Jesús Cautivo y la Borriquita, ambas de la Parroquia 
de Santa María. Gran predicamento tendrá el artista local Rafael Amadeo Rojas Álvarez 
en la década de los noventa ya que interviene las imágenes del Ecce-Homo de San 
Gil, Yedra, Cirineo y San Juan del misterio de la Exaltación y Nuestro Padre Jesús de 
la Misericordia de Santiago. 

 De entre todos los trabajos llevados a cabo en la década de los noventa, hay que 
destacar los realizados por D. José Rodríguez Rivero-Carrera, restaurador del Museo 
de Bellas Artes de Sevilla que, aun habiendo tenido una formación eminentemente 
práctica durante toda una vida en el museo, adapta los criterios de intervención 
modernos sin abandonar la experiencia de taller consolidada con la práctica de tantos 
años. Así, lleva a cabo en 1991 la intervención sobre la imagen del Stmo. Cristo de 
la Expiración de la Parroquia de Santiago (Lám. nº 4), obra destacadísima de Pedro 
Roldán de 1685 de la cual se publica a modo de artículo, en la revista del laboratorio 
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de arte de la Universidad de Sevilla8, una memoria de la actuación por D. Juan Miguel 
González Gómez, profesor de la Facultad de Geografía e Historia, convirtiéndose 
probablemente,  en la primera memoria de intervención redactada para una imagen 
astigitana siguiendo -más o menos- un criterio metodológico moderno. Ese mismo año, 
D. José Rodríguez interviene también a la imagen de Nuestra Señora de los Dolores 
de la misma parroquia.

 La década que sigue es continuación de la anterior. Desde la administración 
pública, el IAPH inaugura sus actuaciones en el año 2000 con una pareja de tibores 
de la Parroquia de Santa Cruz que acompañarán otras intervenciones estudiadas en 
estas mismas actas. La E.S.C.R. de Madrid lleva a cabo en 2006 la restauración de los 
evangelistas de Pedro Duque Cornejo que acompañan a la urna del Santo Entierro o 
en 2010 el Santísimo Cristo de las Penas, todas ellas de la iglesia del Carmen.

 A nivel privado, en 2007 el también profesor universitario D. Juan Manuel Miñarro  
interviene la imagen de la Virgen de las Lágrimas y D. Enrique Gutiérrez Carrasquilla, 
en 2010, hace lo propio con la imagen de la Virgen de la Amargura, de Castillo Lastrucci. 
En materia de retablos, María Ugarte y María del Carmen Suárez llevarán a cabo en 
2006 la restauración del Mayor de la Parroquia de Santiago, obra de Alejo Fernández 
Alemán, del siglo XVI y en 2007 uno de los retablos laterales de la misma iglesia y autor 
abarcando así intervenciones de mayor envergadura, complejidad y presupuesto.

 Sin embargo, a pesar de los esfuerzos que se realizan por parte de las 
administraciones, entidades locales, universidades, estudiosos y otros organismos 
preocupados por la salvaguarda del patrimonio, el interés por restaurar a veces se ha 
vuelto perjudicial cuando la dirección técnica de los trabajos no ha actuado bajo una 
metodología correcta. En ocasiones, las inversiones llevadas a cabo para la protección 
del patrimonio astigitano han provocado lamentablemente lo contrario. Así, actuaciones 
como el desmantelamiento del coro de San Gil  (Lám. nº 5) en el verano de 19999 o 
la actuación integral en la Iglesia de San Juan son claros ejemplos. En, el primero de 
ellos, por la eliminación de un conjunto particularmente representativo de la liturgia, en 
el otro, por la metodología y tratamientos aplicados a base de purpurinas y pinturas de 
uso comercial que en pocos años han alterado –e irá a mayores- la superficie dorada 
de los retablos, encarnaduras, policromías, etc. (Lám. nº 6 y 7).

 Diametralmente opuesto a los casos anteriormente citados, es lo sucedido con 
motivo de la celebración de la exposición itinerante “Andalucía Barroca” organizada 
por la Dirección General de Bienes Culturales de la Junta de Andalucía (Lám. nº 8). 
Dentro de un ambicioso programa que arrancó en 2007, se proyectaron una serie de 
exposiciones temáticas en las grandes capitales andaluzas complementándose con 
una muestra, de carácter itinerante, que pasaría por otras tantas ciudades de tamaño 
medio, entre las que se encontraba Écija. El discurso expositivo contaba con dos partes 
bien diferenciadas: la primera de carácter general y fija en todas las ediciones hacía un 
recorrido histórico por el barroco, de una manera didáctica y de fácil comprensión. Tras 
ésta, la segunda parte de la exposición incluía obras de la ciudad sede de la muestra 
y/o de su comarca. En el caso de Écija, la calidad de las obras y su amplio número 
permitió hacer de esta exposición una de las más completas de todo el ciclo.

8 GONZÁLEZ GÓMEZ, JUAN MIGUEL: “Restauración del Cristo de la expiración de Écija, obra de 
Pedro Roldán” en LABORATORIO DE ARTE 12 (1999), pp. 163-169.
9 ABC DE SEVILLA, Jueves 30-9-1999, pp. 48-49.
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 Para ello, se procedió a la intervención de prácticamente todo lo expuesto, 
eligiendo la administración a las empresas y restauradores –todos titulados- que les 
ofrecieran garantías de éxito a los que se les exigió, como siempre, la aplicación de los 
criterios de intervención reconocidos en las Cartas Internacionales de las que beben 
nuestra legislación estatal y autonómica. Así, trabajaron para  esta muestra las empresas 
Woodart (Tenebrario Parroquia de Santa María), Ars Nova (Inmaculada y San José de 
la Iglesia de San Juan), Marta María Pérez (retrato del Marqués de Peñaflor), Ana 
Infante de la Torre (Santiago de dicha parroquia), Cres-arte (lienzo de Espinal y Santa 
Bárbara), Miguel Vargas (Custodia y caja del convento de Santa Florentina), Metis 
conservación y restauración S.L. ( Crucificado sacristía de San Juan, Cobres del Santo 
entierro y Apoteosis de la Virgen), Juan Carlos Castro (Dolorosa convento Encarnación 
Osuna), Laura Pol (estandarte Virgen del Rosario), José Mª Calderón (Anunciación 
Marchena) y Gestionarte S.L.U. (imágenes de San Wistremundo, Santa Polixena y 
Santa Xantipe de la Parroquia de Santa María) (Lám. nº 9 y 10), entre otros10.

 Aunque para los profesionales del patrimonio todo avance sea poco, sí que 
es cierto que echando la vista atrás vemos como en veinticinco años el mundo del 
patrimonio en nuestro país en general y en Andalucía y Écija en particular ha avanzado 
a pasos agigantados. Todavía quedan algunos rezagados que no conocen –o no 
quieren conocer- otra metodología que no sea la de su taller y/o experiencia, aunque 
ciertamente, la sociedad cada vez está más del lado de lo científico, lo técnico y del 
respeto al original, que es lo que, en definitiva, establecen nuestras leyes.    
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Lám. nº 1.- Azulejo de Nuestro Padre Jesús Nazareno en el que se refleja la 
disposición original de la imagen antes de la intervención de restauración 

de 1958-60. Fotografía: Juan Carlos Gallardo Ruiz (JCGR).
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Lám. nº 2.- Cuadro comparativo de la influencia de la restauración de Francisco Buiza 
en la imagen del Santísimo Cristo de la Yedra. (JCGR).
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Lám. nº 3.- Museo de la Iglesia parroquial de Santa Cruz. 
Fotografía: Benjamín Domínguez Gómez (BDG).

Lám. nº 4.- Santísimo Cristo de la 
Expiración. Pedro Roldán. Parroquia de 
Santiago. (JCGR).
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Lám. nº 5.- Artículo aparecido en ABC de Sevilla en relación al desmantelamiento 
del coro de la Iglesia parroquial de San Gil. Hemeroteca ABC de Sevilla.
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Lám. nº 6.- Iglesia de San Juan Bautista. 
(BDG).

Lám. nº 7.-  Iglesia de San Juan Bautista. Detalle 
de uno de los retablos donde el oro original se 
ha ocultado bajo una capa de pintura comercial 
(“purpurina”). (BDG).
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Lám. nº 8.- Folleto de la exposición itinerante “Andalucía Barroca”.
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Lám. nº 10.- Santa Polixena. Parroquia de Santa 
María de la Asunción. Escultura de candelero 
intervenida con motivo de la exposición Andalucía 
Barroca (Écija). (BDG).

Lám. nº 9.- Santa Xantipe. Parroquia de Santa 
María de la Asunción. Escultura de candelero 
intervenida con motivo de la exposición Andalucía 
Barroca (Écija). (BDG).
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RESTAURACIÓN MONUMENTAL EN ÉCIJA. EL CASO DEL 
CONVENTO DE LAS TERESAS: 1887-1888.
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RESUMEN: Con este artículo pretendemos dar a conocer la primera actuación que se realizó en 

la ciudad de Écija en materia de Restauración monumental. La documentación, conservada en el 

Archivo de la Comisión de Antigüedades de la Real Academia de la Historia, se remonta a 1887-

1888, motivada por la inquietud de José María López y López, vecino de Écija, ante el estado de 

ruina que presentaba el Convento de Las Teresas y el palacio en el que se encontraba ubicado. 

Además de realizar una breve relación histórica de la fundación del convento, incluimos una 

descripción del edificio, aportando los datos relacionados con el expediente, de finales del siglo 

XIX, generado por la Real Academia de la Historia ante la solicitud de restauración y declaración del 

edificio como Monumento Nacional.

PALABRAS CLAVE: Carmelitas descalzas / Convento de las Teresas / Declaración / Écija (Sevilla) 

/ Fuentes documentales / Historia / Monumento Nacional / Palacio de los Condes de Palma / 

Patrimonio inmueble / Real Academia de la Historia / Restauración monumental / 

ABSTRACT: With this article we aim to let to know the first intervention performed in the city of Écija 

in the subject of monumental restoration. The documentation kept in the Archivo de la Comisión de 

Antigüedades de la Real Academia de la Historia, goes back to 1887-1888, made by the interest 

of José María López y López, neighbor of Écija, given the state of ruins  that The convent of Las 

Teresas and the palace where it was places showed.

Apart from making a brief historical reference of the foundation of the convent, we include a description 

of the building, including information related to the file dated in the end of XX century, made by la 

Real Academia de la Historia from the request of restoration and the declaration of Monumento 

Nacional of the building.

KEY WORDS: Carmelitas descalzas / Convent of las Teresas / Declaration / Écija (Seville) / 

Information resources / History / Monumento Nacional / The Counts of Palma`s palace / Inmovable 

heritage / Real Academia de la Historia / Monumental restoration /

 Para cualquier actuación en el campo de la restauración monumental, es innegable 
que el propio edificio se constituye en el principal documento de su propio estudio. Pero 
también se convierten en imprescindibles las fuentes documentales custodiadas en 
archivos, ya que son las que ayudan no sólo a datar un bien o a confirmar una autoría, 
sino que además proporcionan datos para conocer la evolución histórica de un edificio 
a través de los expedientes de obras de restauraciones o rehabilitaciones realizadas, 
y que han condicionado el estado actual del bien. En el caso concreto del convento 
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de las Teresas, es arriesgado abordar la tarea de su restauración prescindiendo de la 
documentación histórica, pues la ausencia de estos estudios previos puede hacer que 
tratemos la obra de manera diferente, tanto en su concepción total como en sus partes 
y detalles.

 Por ello es de primordial importancia tener en cuenta la ingente cantidad de 
documentos que se guardan en los archivos públicos y privados, civiles y religiosos, 
nacionales, autonómicos, provinciales y locales, donde se atesora gran cantidad de 
información relativa a nuestro Patrimonio cultural. 

 La búsqueda de las fuentes documentales requiere de un trabajo de investigación, 
en el que nos es muy útil conocer los distintos tipos de información que custodian los 
archivos y las posibilidades de información que nos ofrecen en relación a los bienes 
culturales. 

 También hemos de tener en cuenta que todo proyecto de intervención 
arquitectónica es el resultado de un proceso de observación, estudio e investigación 
sobre el edificio y aporta, por ello, valiosos datos a los investigadores que pretenden 
profundizar en el conocimiento de la obra arquitectónica. 

 Desde la creación de la Real Academia de la Historia y de la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando, comenzó a darse una mayor preocupación por 
parte de la sociedad en conservar determinados inmuebles circunscritos a su entorno, 
siempre amparados por la tutela de ambas instituciones. La mecánica fue muy simple: 
en cada localidad  existían un grupo más o menos reducido de eruditos, con relación 
directa con la Academia provincial, que en el caso de Sevilla era y es la Real Academia 
de Bellas Artes de Santa Isabel de Hungría. Estas personas se ponían en contacto 
con las instituciones para exponer el deplorable estado de conservación o ruina que 
presentaban determinados edificios considerados artísticos. Unas veces se solicitaba 
su restauración con la aportación de fondos de las Academias, del Estado y de los 
cabildos municipales, y otras se solicitaba su declaración como Monumento Nacional, 
lo que implicaba una protección, su posible compra o dependencia de forma directa del 
Estado.

 Esta práctica fue bastante frecuente en la segunda mitad del siglo XIX, sirviendo 
como ejemplo el Dolmen de Menga en Antequera (Málaga), cuyos terrenos fueron 
comprados por el Estado a través del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
no sin contar con los informes favorables de la Real Academia de la Historia y la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando. Tras la emisión y recepción de los informes 
de ambas instituciones, el Estado realizó la Declaración de Monumento Nacional, 
mediante Real Orden, el 1 de junio de 1886. Los terrenos donde se encontraba el 
dolmen eran propiedad de Manuel Zarco del Valle, siendo adquiridos por el Estado 
mediante escritura el 15 de julio de 18861. 

 En 1887 el estado de conservación del Convento de San José de Carmelitas 

1 MARTÍN PRADAS, Antonio; ENRIQUEZ ARCAS, Rosa.- Dólmenes de Antequera. Proceso  de 
institucionalización de la tutela 1530/2009. Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, 2010, 
p. 11 y 36.
http://www.seha.es/antequera/institucionalizacion_tutela_dolmenes_antequerabaja.pdf. Consultada 
el 5 de enero de 2011.
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Descalzas, vulgo de las Teresas de Écija, debía ser deplorable, alarmando no sólo a 
la comunicad que lo habitaba sino también al Cabildo municipal y a algunos eruditos 
locales. De este modo se inició un proceso encabezado por don José María López y 
López, vecino hacendado de Écija, intentando que la Real Academia de la Historia se 
interesase por la ruina que presentaba el convento, solicitando incluso su declaración 
como Monumento Nacional. 

 Al contrario de lo que sucedió con el Dolmen de Menga, el Convento de las 
Teresas de Écija no contó con una declaración como Monumento Nacional hasta casi 
medio siglo después de esta petición, a través del Decreto de 3 de junio de 1931, 
publicado en la Gaceta de Madrid el 4 de junio del mismo año:

“De conformidad con los informes emitidos por la Junta Superior de Excavaciones 
y el Comité ejecutivo de la Junta de Patronato para la protección, conservación 
y acrecentamiento del Tesoro Artístico Nacional, y en virtud de lo dispuesto en 
el Decreto-ley de 9 de agosto de 1926, el Gobierno Provisional de la República, 
a propuesta del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes decreta lo 
siguiente:
Artículo 1º: Se declaran Monumentos históricos-artísticos pertenecientes al 
Tesoro Nacional los siguientes:
… Convento de las Teresas de Écija…”2.

 De esta forma el antiguo Palacio de los Condes de Palma se convirtió en el 
primer edificio ecijano protegido por el Estado, con la figura de Monumento Nacional, y 
perteneciente al Tesoro Nacional.

 En este artículo pretendemos dar a conocer una documentación inédita que 
se conserva en el Archivo de la Comisión de Antigüedades de la Real Academia de la 
Historia referente a la restauración y conservación del Convento de las Teresas y que 
abarca desde el 7 de abril de 1887 hasta el 10 de enero de 1888. Pero antes creemos 
conveniente exponer los datos históricos relacionados con el convento y su fundación, 
así como realizar una descripción del Palacio de los Condes de Palma tal y como ha 
llegado hasta la actualidad.

Convento de las Teresas y Palacio de los Condes de Palma.

 De todos los conventos de clausura que en la actualidad se conservan en la 
ciudad de Écija, quizás uno de los más enigmáticos para la ciudadanía sea el de San 
José, vulgo de Las Teresas, bien debido al carácter contemplativo de la comunidad 
carmelita descalza, cuyas reglas impiden cualquier apertura al exterior, bien porque su 
clausura se sitúa dentro de un palacio mudéjar de características monumentales. Así, 
la Orden y el convento se convierten en unos verdaderos desconocidos, a pesar de 
los esfuerzos de algunos historiadores e investigadores por dar a conocer la riqueza 
artística que atesora el edificio, siendo la única comunidad carmelitana que perdura en 
la ciudad desde hace más de 350 años. 

 El origen de la fundación se remonta al Cabildo celebrado el 23 de mayo de 
1614, donde el Concejo ecijano accedió a la petición formulada por el Padre Provincial 

2 GACETA de Madrid nº 155, 4 de junio de 1931. Decreto de 3 de junio de 1931, p. 1.184.
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de los Carmelitas Descalzos, respaldado por sendas cartas del Duque de Lerma y del 
Padre General de la Orden, a que se trasladasen a la ciudad de Écija algunas religiosas 
carmelitas procedentes del Convento de Sanlúcar la Mayor, para iniciar así los trámites 
de la fundación de un convento femenino.

 A partir de esta fecha se iniciaron las gestiones, autorizando el Cabildo de la 
ciudad la fundación el 12 de mayo de 1634 en base a la petición elevada por Fray Pedro 
de Santa María, Prior del Convento de Carmelitas Descalzos de Écija para fundar un 
convento de monjas de su orden, acogidas a la Regla de Santa Teresa de Jesús. El 
Regidor don Luis del Castillo, se opuso a la fundación recordando que en la ciudad 
existían ya once comunidades de religiosos y seis de religiosas, con lo que quedaban 
sobradamente cubiertas las atenciones espirituales de la ciudadanía. A pesar de todos 
los inconvenientes, las gestiones dieron finalmente los frutos deseados.

 Según consta, los fundadores fueron, de una parte don Pablo Barragán y su 
esposa doña Ana de Torres, padres de la Madre María de Jesús monja perteneciente 
a la primera comunidad que habitó el convento, y de otra doña Beatriz de Mantilla. 
Mediante escritura otorgada en Écija el 3 de septiembre de 1636, el susodicho cedía 
para la fundación las casas de su morada situadas en la calle Trascampanario, junto a 
la Puerta de Palma, en la collación de la Iglesia Mayor de Santa Cruz, adquiriéndose 
con posterioridad otras casas colindantes además de rentas saneadas, donando el 
resto de su fortuna tras su muerte. 

 Los fundadores solicitaron a la Orden que se encargase del nuevo convento de 
Écija, la Madre Juana de la Santísima Trinidad, Duquesa de Béjar, siendo elegida como 
Vicaria en el difinitorio que se celebró en Madrid el 9 de marzo de 1638.

 Las casas fueron acomodadas, habilitándose una iglesia con sacristía y todas 
las alhajas necesarias para la liturgia, ingresando en la comunidad la Madre Juana de 
la Santísima Trinidad y religiosas procedentes de los conventos de Sevilla, Sanlúcar la 
Mayor, Lucena y otros. 

 El sábado 24 de abril fue bendecida la casa e iglesia, recluyéndose las monjas en 
la clausura el 28 del mismo mes, colocándose el Santísimo Sacramento y haciéndose 
la fiesta de la dedicación al día siguiente. 

 A pesar de la estrechez e incomodidades del convento, en especial del coro y las 
celdas, aumentado por las calores que se experimentan en la ciudad durante el verano 
y las grandes humedades que tenía el edificio, residieron en él algo más de cinco años, 
no sin abandonar la idea de buscar otro lugar más acorde con sus necesidades. 

 Previa licencia del Padre General Fray Juan Bautista, alquilaron a la Marquesa 
de Almenara las casas que fueron del Conde de Palma, junto a la Plaza Mayor, en la 
calle del Conde, casas que pertenecían al mayorazgo. La comunidad se trasladó en 
solemne procesión nocturna a su nuevo emplazamiento el domingo 21 de junio de 
1643. 

 Pese a ello los Corregidores, que acostumbraban a vivir algunos y a reunirse 
otros en la referida casa, estorbaron la traslación, y el Deán de Toledo, hermano del 
Conde de Palma y del Conde de la Monclova, les puso un pleito y consiguió facultad 
real para que la comunidad abandonara el edificio. Al final la sentencia fue favorable 
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a la comunidad de religiosas, quedando el 13 de junio de 1646 con pleno derecho de 
posesión del convento. Las escrituras se realizaron en la villa de Palma del Río con 
el Conde de Palma y la Marquesa de Almenara, su madre. Finalmente el edificio fue 
adquirido en la cantidad de 12.000 ducados.  

 Inmediatamente se iniciaron una serie de adaptaciones en el inmueble para 
construir las celdas, una modesta iglesia, coro, refectorio, cocinas y habitaciones 
necesarias para el uso diario de las monjas, cuyo coste ascendió a más de 12.000 
ducados.

 Respecto a la iglesia, la idea que tenía la Madre Juana de la Santísima Trinidad 
era de construirla nueva en un solar grande que tenía el convento, pero debido a la 
escasez económica no se llegó a realizar, muriendo antes de poder cumplir su deseo. 
En 1655, dos años después del fallecimiento de la Madre Juana, la Priora que era la 
Madre Juana de la Concepción, aplicó la dote de su sobrina, Sor Paula de San José, 
así como los donativos que desde las Indias le enviaba un hermano suyo, para construir 
la iglesia. Las obras comenzaron el 22 de junio de dicho año, estando concluidas el 24 
de junio de 1656. 

 Para labrar la iglesia se adaptó la primera crujía del edificio, con fachada a la calle 
del Conde, cubriéndola con bóveda de media naranja. En el retablo mayor se colocó 
la imagen de San José con el Niño Jesús en los brazos, como titular del convento, 
y a ambos lados Nuestra Señora del Carmen y Santa Teresa. Los altares laterales 
estaban dedicados a Santa Teresa, San Alberto y San Juan de la Cruz, además de 
algunos cuadros que servían de retablos y adorno. El coro alto se proyectó sobre la 
puerta de entrada al recinto conventual, frontero al altar mayor, mientras que el coro 
bajo y comulgatorio se ubicaron junto al presbiterio, en el lado de la Epístola, ambos 
separados de la iglesia por sus correspondientes rejas. Sobre el coro bajo se abrió una 
tribuna para que las monjas enfermas pudieran oír misa.

 Además el convento poseía una huerta y jardín que se surtían de agua mediante 
norias, contando la casa con cinco fuentes para su abastecimiento. 

 A pesar de contar con una superficie total de algo más de 4.500 metros cuadrados, 
y una superficie construida de 2.550 metros cuadrados, la Comunidad no ha sufrido 
grandes oscilaciones en cuanto al número de religiosas que la integran, no pasando 
nunca de 21 miembros, tal y como recoge la Regla que Santa Teresa estableció como 
número máximo para poder llevar una vida contemplativa en comunidad3.

El recinto conventual.

 Son muy numerosos e importantes los restos del antiguo palacio mudéjar de los 
Condes de Palma que se conservan en el interior de las dependencias conventuales, 
aunque por su condición de clausura es el edificio más emblemático y menos conocido 
por los propios ciudadanos de Écija. No obstante permanece su estructura, con acceso 
al recinto en eje acodado y la organización original del espacio, así como el tipo de 

3 MARTÍN PRADASS, Antonio y CARRASCO GÓMEZ, Inmaculada: Sor Juana de la Santísima 
Trinidad, Duquesa de Béjar, Fundadora del Convento de Carmelitas Descalzas de Écija. Écija : 
Asociación de Amigos de Écija, 2006, p. 35 y ss.
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decoración, los patios con galerías, el predominio de las proporciones cuadradas, los 
vanos por alfices y frecuentemente partidos mediante ajimez, las decoraciones planas, 
el uso de las yeserías y los azulejos, etc. 

 Al recinto conventual se accede por una portada monumental ubicada en la 
calle del Conde, entrada que articula el compás donde se encuentra la puerta principal 
de la iglesia. Un gran arco da acceso a un patio donde se localizan las dependencias 
anexas del convento: la portería, el antelocutorio y el locutorio y la sala del torno, donde 
se ubica la puerta reglar que da acceso a la clausura. 

 El cuarto de la portería, cubierto por un magnífico artesonado y adornado en la 
parte superior por un gran friso de yeserías mudéjares, da acceso en eje acodado al 
claustro conventual: porticado y cerrado en sus cuatro frentes, es de planta rectangular 
e irregular, ya que presenta cinco arcos peraltados en los frentes Norte y Sur y cuatro 
análogos en los lados Este y Oeste. Estos arcos, enmarcados por alfices, se elevan sobre 
pilares cuadrangulares achaflanados de ladrillo. Por conveniencias de la Comunidad, 
los cuatro frentes de arcadas del claustro se encuentran tabicados con aperturas de 
vanos rectangulares, necesarios para dar luz a las galerías. 

 La galería Norte, posee un artesonado policromado con lacería y piñas de 
mocárabes doradas. Los arcos fajones y formeros así como el intradós de los vanos 
cegados del claustro y los frisos superiores, se encuentran decorados con yeserías, 
donde los atauriques y lazos casan motivos arquitectónicos de depurado dibujo. En 
cambio la galería del Este se cubre con vigas maestras semejantes a las del lado 
Norte, careciendo de interés la cubrición de los lados Sur y Oeste.

 Junto a la galería Este se ubica el coro bajo, comunicado directamente con el 
presbiterio de la iglesia conventual, situándose entre las dos rejas el sepulcro de la 
Madre fundadora, Sor Juana de la Santísima Trinidad. Las dependencias del lado Sur, 
que son una prolongación de la iglesia, lindan con la calle del Conde, habiendo sido 
remodelada en época moderna con la construcción de cuatro celdas ocupando otras 
tantas arcadas del claustro primitivo.

 La importancia de la galería Norte radica en que sirve de acceso, mediante 
un arco de medio punto decorado con ricas yeserías en su frente y en el intradós, 
a la sala baja, llamada Sala de Recreación, importante Salón de Honor del antiguo 
palacio mudéjar. Está se cubre con un artesonado de lacería policromado y decorando 
sus paramentos con yeserías similares a las del resto del edificio. Las puertas que 
cierran esta sala son de gran importancia artística: se componen de dos grandes hojas 
sujetas por quicialeras, cada una de las cuales presenta un portón. Están relacionadas 
directamente con diferentes edificios sevillanos como las puertas del Salón de 
Embajadores de los Reales Alcázares e incluso con algunas de la Casa de Pilatos. Sus 
hojas están decoradas con ruedas de lazo de a dieciséis, presentando restos de una 
inscripción en latín, hoy día casi desaparecida y que según los autores del Catálogo4 
podría tratarse de versículos eucarísticos similares a las que presentan otras puertas 
mudéjares pertenecientes a los siglos XIV y XV, que en su día se encontraban cerrando 
el Salón de Honor Alto.

4 HERNÁNDEZ DÍAZ, José; SANCHO CORBACHO, Antonio y COLLANTES DE TERAN, Francisco: 
Catálogo Arqueológico y Artístico de la provincia de Sevilla. Tomo III. Sevilla : Diputación, 1951, p. 155 
y ss.
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 Al lado derecho de estas puertas se encuentra una ventana mudéjar, decorada 
con motivos góticos que nos indican el declive del siglo XV, y sobre ella el escudo de 
armas de los Guzmanes y de los Portocarreros. En el lado opuesto se sitúa un vano 
con decoración barroca sobre el que penden los escudos del linaje de los Figueroa y 
otros.

 Cruzando la Sala de Recreación se accede al amplio jardín, frontero a la 
tapia que cierra el recinto conventual y que linda con la calle Morería. A través de 
una pequeña galería, y siempre en dirección Norte, se accede a la Celda Prioral y a 
otras, que conforman todas un espacioso salón. Se trata de un conjunto realizado en 
el siglo XVI, cubierto con artesonado y decorado con yeserías renacentistas, aunque 
con ciertas reminiscencias góticas, cuyo alfarje primitivo está decorado con motivos 
florales y grutescos. En el artesonado se distribuyen escudos de los linajes de Mendoza, 
Portocarrero, Figueroa, Manrique, Córdoba y otros. Los vanos que iluminan este recinto 
comunican directamente con la huerta. En este conjunto cabe destacar la Celda de la 
Venerable, que forma parte de uno de los salones renacentistas.

 Prolongando estos salones hacia el Norte, se construyó un nuevo edificio, 
ocupando parcialmente las zonas libres de edificaciones y separando física y 
visualmente las huertas, en cuyo extremo se situó el cementerio, del jardín conventual. 
El edificio, que consta de dos plantas, se articula a través de un pasillo central, cubierto 
por rollizos y ladrillos por tabla, que da acceso a una serie de celdas que se organizan 
perpendicularmente a partir del eje definido por ese pasillo central. Según tradición oral 
de la Comunidad, este edificio fue construido por la Madre Juana de la Santísima Trinidad 
poco después de la compra del Palacio. No sabemos por tanto si la inscripción que se 
conserva sobre el pavimento, Año de 1698, se refiere a alguna reforma posterior.

 El refectorio es una sala rectangular que enlaza la parte noble del palacio 
mudéjar con el patio de las cocinas, llamado por la Comunidad “el patio de los 
limoneros”, espacio abierto circundado por tres galerías. La de poniente conserva 
en planta baja una arquería con arcos de medio punto muy peraltados, enmarcados 
por alfiz, sobre pilares de ladrillo ochavados; en planta alta se cierra con balcones de 
factura moderna, sobre los que recientemente se construyó un remonte. En el frente de 
levante, la galería baja se compone de tres arcos de herraduras enmarcados por sus 
correspondientes alfices, de tradición islámica, fechados por Félix Hernández como de 
la segunda mitad del siglo XV; la planta superior se remata con arcos de medio punto 
rebajados, enmarcados por alfiz que campean sobre columnas de mármol blanco con 
capiteles corintios, conservándose aún en los extremos, columnas de ladrillo de clara 
tradición mudéjar, cobijando un artesonado renacentista policromado. La galería Norte 
se articula a través de cuatro arcos de medio punto peraltados, enmarcados por alfil, 
sobre pilares de ladrillo achaflanados. En planta alta encontramos una galería con 
arcos de medio punto rebajados, enmarcados por alfil sobre columnas de mármol, 
con artesonado similar al frente de levante, a excepción de la parte central, donde se 
sitúa un artesonado rectangular de lacería con cinco piñas de mocárabes, también 
policromado. Es este frente precisamente el que articula los accesos a un gran salón, 
de la segunda mitad del siglo XV, abierto tanto al patio de las cocinas como a la huerta, 
a través de sendas portadas de medio punto enmarcadas por alfices, flanqueadas 
por ventanas con dos arcos de herradura, también con sus alfices, dividido por una 
columna de mármol a modo de parteluz o mainel, cuyos capiteles se decoran con 
escudos heráldicos. El acceso desde la planta baja de este salón a la huerta, se realiza 
mediante un pórtico de cinco arcos de medio punto peraltados, enmarcados por alfices, 
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que campean sobre pilares de ladrillo achaflanados.

 A la planta alta conventual se accede por una amplia escalera cubierta con 
bóveda de arista situada en el ángulo Noroeste del patio o claustro principal. La 
escalera, articulada en cinco tramos con cuatro descansos, ocupa parcialmente dos 
crujías, solución arquitectónica idónea ya que de esta manera obtiene luz y ventilación 
a través tanto del claustro principal como del patio de las cocinas. 

 El elemento que articula la planta alta es el claustro con arcos peraltados 
enmarcados por alfices en dos de sus frentes, careciendo el lado Sur de arquerías, 
frente construido en una remodelación posterior donde se abrieron vanos de factura 
moderna. Posiblemente este lado del patio, lindero con la fachada a la calle del Conde 
estuviera abierto, a modo de terraza mirador, semejante a los patios sevillanos del 
Cuatrocientos como la Casa de Pilatos, Dueñas o Pinelos, entre otros. 

 La galería norte, cuya cubierta original fue sustituida por bovedillas modernas, 
presenta, a la altura del forjado, un friso pictórico sobre tabla, ampliándose en la 
parte central, frente al Salón de Honor Alto, donde la decoración se centra en arcos 
polilobulados, enmarcados por alfiz, en cuyo interior se ubican escudos nobiliarios.

 Al Salón de Honor de la planta alta, idéntico en dimensiones a la Sala de 
Recreación de la planta baja, se accede mediante un gran arco de medio punto. 
Dividiendo el Salón, y ya que la altura de éste lo permitía, se construyó un nuevo 
forjado que duplicó el área destinada a celdas. Esta división se aprecia claramente en 
las fotografías que José María López y López remitió en 1887 a la Real Academia de la 
Historia. La división en altura de esta sala fue suprimida en las restauraciones que, en 
1971, realizó el arquitecto Don Rafael Manzano Martos5, devolviéndole su estructura 
original, aunque dejando inacabada la reposición de los paneles de yeserías que aun 
hoy, más de treinta años después, están repartidas por la estancia, a la espera de su 
colocación definitiva.

 El arco de acceso a la sala está decorado con yeserías en el exterior, interior e 
intradós, además de presentar en sus jambas alicatados de azulejos, de clara filiación 
islámica y similares a los zócalos de los Reales Alcázares de Sevilla. Estos zócalos, que 
también se conservan en la galería del claustro así como en las ventanas, presentan 
temas de estrellas de ocho puntas alternadas con otras de dieciséis, rematadas en las 
jambas por un friso de rombos coronados de almenas, con alternancia polícroma del 
verde, blanco, melado y negro. Su ejecución, de corte fino y cuidado, permite situar 
estos azulejos en la segunda mitad del siglo XIV, como los que cubrían el ábside de la 
Iglesia parroquial de San Gil de Sevilla, donde se repetían modelos idénticos a estos. 
Este acceso estaba cerrado por una gran puerta de dos hojas, similar a la de la planta 
baja, puerta que fue trasladada a la iglesia a mediados del siglo XVII y de la que aún 
se conservan las quicialeras altas. Estas hojas, que cierran la iglesia, se encuentran 
decoradas con ruedas de lazo de a diez, sobrepintada en color marrón, por lo que los 
restos de policromía ha desaparecido bajo varias capas de pintura. 

 El salón conserva un pavimento de azulejos blancos, negros y verdes, formando 
una retícula, rodeado de un pequeño zócalo de alicatado del mismo tipo. Sus paredes 

5 Archivo General de la Administración de Alcalá de Henares (AGA). Obras de restauración del Salón 
de Honor Alto. Rafael Manzano Martos. Leg. 71.134, año 1971.
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se encuentran decoradas con frisos de yeserías, similares a las conservadas en la parte 
baja del convento, destacando los motivos orientalizantes. Este salón se comunica con 
la huerta, actualmente jardín, mediante un vano llamado Balcón de la Esclava, formado 
por dos arcos polilobulados enmarcados por un alfiz, decorándose las albanegas con 
un tema derivado de la sebka almohade, todo ello realizado en ladrillo. El vano se 
encuentra dividido por una columna de mármol a modo de parteluz o mainel en cuyo 
capitel se representan los escudos de los Figueroa. Las hojas de la puerta están 
decoradas con pinturas geométricas de tradición gótico-renacentista.

 El salón se cubre por un alfarje, de gran importancia dentro de la carpintería 
de lo blanco, con decoración de lacería policromada entre las que se alternan piñas y 
cupulitas de mocárabes gallonadas en su parte central, todas ellas doradas.

 En el extremo Este de la Sala se encuentra una alcoba, de igual riqueza artística, 
llamada Sala de los Cántaros, que también estuvo durante algún tiempo dividida por un 
forjado intermedio, conservándose aún la escalera de acceso a la planta alta suprimida 
en las restauraciones de 1971. En sus frentes se repiten los frisos de yeserías, así 
como un elemento decorativo en el que se representa un busto con cuerpo redondeado 
a cuyos lados se simulan alas planas de aires góticos, sosteniendo con los brazos y 
sobre su cabeza una cartela donde se representa el escudo del linaje de los Córdoba. 
Otro motivo representa una mano que sale de una amplia manga sosteniendo un 
vástago en el que apea una cartela con escudo. También aparecen representados 
animales fantásticos alados, serpientes enroscadas, etc., sobre los que se asienta el 
escudo de los Figueroa.

 Las yeserías que decoran ambos salones son de una belleza y de un interés 
extraordinario. La totalidad del recinto está recorrido por un friso, que lo delimita 
en altura, decorado con arcos de herradura, lobulados, polilobulados, mixtilíneos, 
atauriques e inscripciones cúficas. A media altura el recinto es recorrido, de nuevo, 
por otro friso de paneles de yeserías rectangulares a modo de frontales, con motivos 
arquitectónicos, de lacería, atauriques, inscripciones cúficas, y elementos similares a 
los frisos superiores, de un perfecto acabado. En el frontal de la sala y en eje con 
el acceso desde la galería del claustro, encontramos un gran panel de yesería que 
simula un arco de medio punto, presidido por el escudo de los Córdoba y enmarcado 
por alfiz, decorado con inscripciones cúficas, lacerías y atauriques que acogen tres 
nuevos arcos, dos lobulados y el central polilobulado. Del panel central parte el friso 
intermedio que rodea el recinto, cuya horizontalidad queda rota sólo puntualmente por 
los escudos de los linajes de los Córdoba y Figueroa, aislados y unidos a este friso 
mediante motivos zoomórficos de origen oriental.

 Sobre la Celda Prioral se conservan otras dependencias con artesonados, 
semejantes al que cubre el Salón de Honor Alto. Estas muestran exteriormente un alero 
con canecillos y motivos decorativos que entroncan con el inicio del Renacimiento.

 Continuando por la galería alta del claustro principal se ingresa a una galería 
que campea sobre el porche del patio de la portería. Por ella se accede al coro alto, 
situado a los pies de la iglesia6.

6 MARTÍN PRADASS, Antonio y CARRASCO GÓMEZ, Inmaculada: Sor Juana de la Santísima 
Trinidad, Duquesa de Béjar… Ob. Cit., p. 35 y ss.



130

Documentación sobre la restauración y declaración como Monumento Nacional 
del Convento las Teresas en el Archivo de la Real Academia de la Historia. 

 El expediente se inicia con el envío de una carta, fechada el 7 de abril de 1887, 
escrita por don Víctor Balaguer y Cirera, célebre escritor, político catalán y miembro 
numerario de la Real Academia de la Historia, quien debía mantener buena amistad 
con el ecijano José María López y López, al también amigo don Antonio Cánovas 
del Castillo, miembro de la Real Academia de la Historia desde 1860 y de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando desde 1887. En ella Víctor Balaguer indica 
que le remite tres fotografías que José María López le envió del Convento de las 
Teresas de Écija “que me dice repre / sentan imperfectamente algunas / de las bellezas 
que atesora el con / vento de las Monjas Teresas, de / aquella localidad”. Además 
le comenta que en las fotografías puede admirar los detalles arquitectónicos de un 
edificio que se encuentra amenazado de una próxima ruina, animando al destinatario a 
que lo transmita a la Academia de la Historia para que se estudie el modo “de / salvar 
un monumento de tan gran valía”7.

 Aunque en la carta se menciona la remisión de tres fotografías, en el Archivo de 
la Comisión de Antigüedades de la Real Academia de la Historia se conservan cuatro 
fotografías anónimas, con la misma fecha de recepción y pertenecientes al mismo 
expediente:

1.- Fotografía del Salón de Honor Alto, cuando se encontraba dividido en dos alturas 
(Lám. nº 1).

2.- Fotografía de la galería norte de la planta baja del patio principal o claustro, 
observándose al fondo la escalera de acceso al cuerpo superior (Lám. nº 2).

3.- Fotografía de los estucados mudéjares pertenecientes al Salón de Honor Alto. En el 
centro de esta imagen aparece la siguiente inscripción “NAVAJAS Hº. SEVILLA”, que 
debe de hacer referencia al fotógrafo que tomó la instantánea (Lám. nº 3).

4.- Fotografía de yeserías del friso superior del Salón de Honor Alto, lindero con el 
Salón de los Cántaros (Lám. nº 4).

 Tras ser recibida la carta en la Real Academia de la Historia, Pedro de Madrazo 
y Kuntz remitió el 14 de abril, a Pedro de Goicoechea una nota interna en la que se 
apremia para que se conteste a José María López y López directamente en lo referente 
al Convento de las Teresas8.

 Ese mismo día el Secretario de la Real Academia de la Historia redactó un 
oficio dirigido a José María López y López, en el que en primer lugar se le agradece 
el celo mostrado en la denuncia que ha realizado sobre el estado de conservación 

7 www.cervantesvirtual.com/FichaObra.html?Ref=311557&protal=111. Carta de remisión de tres 
fotografías de ciertos objetos del Convento de las Teresas de Écija, cuyo edificio amenaza ruina, 
y solicita se ponga en conocimiento de la Real Academia de la Historia. CASE/9/7970/041(01). 
Consultado el 5 de enero de 2011.
8 www.cervantesvirtual.com/FichaObra.html?Ref=311557&protal=111. Nota interna en la que se 
apremia para contestar a José María López y López. CASE/9/7970/041(02). Consultado el 5 de 
enero de 2011.
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de un edificio tan singular e importante, y en segundo lugar se le ruega reúna todos 
los datos posibles sobre el referido convento para poder actuar “reunir cuantos datos 
estime útiles / acerca de la historia de aquel edificio, la / extensión del daño, y el costo 
probable de su / reparación, dejando aparte la restauración / artística de su decorado 
árabe u morisco, en la cual / en su caso había de intervenir la Corporación a quien por 
Ley / incumbe”. Por último la Academia se compromete a crear un expediente tras la 
remisión de los datos que se le solicitan, con la previa revisión de la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando, a quien pertenece por derecho solicitar al Gobierno 
que dicho edificio sea declarado Monumento Nacional Artístico, para con posterioridad, 
proceder a su reparación9.

 Con fecha 10 de mayo de 1887 José María López y López, remitió al Director de 
la Real Academia de la Historia un documento titulado “Historia del Convento de Monjas 
Teresas / que bajo la advocación de San José / existe en Écija en su calle llamada / 
Duque de la Victoria”10. En este informe se narra la historia del convento desde su 
fundación hasta la adquisición del Palacio de los Condes de Palma por parte de la 
comunidad, siendo de gran importancia la figura de la Madre Sor Juana de la Santísima 
Trinidad, Duquesa de Béjar, en el establecimiento y posterior compra del inmueble, 
como se observa en el documento que transcribimos íntegro a continuación:

“Si en todo país culto, se ha considerado / siempre como verdaderamente 
importante / la historia de los hechos con que sus mas / ilustres hijos honraron y 
enaltecieron la / patria, ora en la esfera militar realizan / do heróicas conquistas, 
ora en el notable pa / lenque de las bellas artes perpetuando / su recuerdo 
en obras clásicas de nuestra / Literatura, o en inapreciables lienzos / que han 
marcado las distintas etapas / por la que ha atravesado nuestra realidad, / 
imprimiendo en dichas obras el sello / distintivo de su carácter o costumbre, no 
/ es menos cierto, que la historia de nues / tros monumentos encierran también 
// una enseñanza provechosa de incontestable / valor por lo que constituye para 
España / una de los mejores timbres de nuestra / historia nacional. /
La arqueología encuentra tesoros de in / dispensable mérito en nuestro país, la 
civi / lización de oriente y occidente dejaron a / su paso, indelebles recuerdos de 
su gran / deza; las Provincias de Málaga, Sevilla / y Granada, son las que más 
tesoros guar / dan de estos monumentos estilo pura / mente mudéjar, que son 
el encanto de / cuantos turistas recorren estas comarcas, / mereciendo especial 
mención el Convento / de Monjas Teresas, que bajo la advocación // de San 
José existe en la ciudad de / Écija (Sevilla). /
-- Su Historia— /
En la primera mitad del siglo XVII vivían / en esta ciudad Pablo Barragán y su 
esposa / Ana de Torres: este matrimonio tuvo una sola / hija, María de Jesús, la 
cual allá por / los años de 1630 al 34 sufrió grave enfer / medad, de la que curará 
por completo / recuperando la normal salud. /
Tal curación reputóse como milagro / sa por los padres y la hija, y ya debi / do a 

9 www.cervantesvirtual.com/FichaObra.html?Ref=311557&protal=111. Minuta de oficio en la que 
se le ruega reúna todos los datos posibles sobre el Convento de las Teresas y se le agradece la 
denuncia sobre el estado de conservación de dicho edificio. CASE/9/7970/041(03). Consultado el 5 
de enero de 2011.
10 www.cervantesvirtual.com/FichaObra.html?Ref=311557&protal=111. Informe sobre la Historia del 
Convento de las Teresas que bajo la advocación de San José existe en la calle Duque de la Victoria. 
CASE/9/7970/041(04). Consultado el 5 de enero de 2011.
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esa creencia, ya influyera la fir / me y decidida vocación de la que fue / enferma, 
es lo cierto que sus padres dis // pusieron tomara el hábito en Sevilla u / otro 
punto, atendiendo a que en Écija no / había convento alguno de Carmelitas / 
Descalzas, a que se mostraba inclinada / la María de Jesús, a lo que ésta se 
opo / nía, manifestando que su profesión se / ría aquí y en el convento fundado 
en la / propia casa habitación. /
Aunque los padres resistieron tales / deseos, accedieron, por último, convinién / 
dose en que la toma del hábito tendría / lugar en otro convento, en tanto se eje 
/ cutaban las necesarias obras. /
Conformes todos, ingresó la hija en un / convento de Lucena (Córdoba) en 
1634. // En ese mismo año y a 6 de agosto, Pablo / Barragán y su mujer 
otorgaron escritura / ante Diego de la Fuente, Escribano, por la / cual fundaban 
un Convento de Carmelitas / Descalzas de la Reforma de Santa Teresa de / 
Jesús, dando para dicha fundación 10.000 / ducados de principal y mil para ador 
/ nar la iglesia y sacristía. También con / cedieron 6.000 ducados para facilitar 
pro / fesiones. /
Entre las condiciones figuraba una en / la que se expresaba que los fundadores 
/ dispondrían de cuatro plazas, siendo una / de ellas para la expresada hija. //
En 12 de mayo de dicho año, en 26 de / noviembre de 1636 y en 27 de mayo 
del 38 / aprobaron respectivamente la fundación / el Cabildo, Felipe IV y el 
Arzobispo de Se / villa Don Gaspar de Borja y Velasco. /
El 24 de abril del 38 se bendijo la reli / giosa morada, y se estableció la clausura; 
/ el 27 se colocó el Santísimo Sacramento, y el / 28 se hizo la fiesta de la 
dedicación. Este / día tomaron el hábito seis novicias; a / poco, otras cuatro, 
entre ellas, Doña Beatriz / de Mantilla, natural de Fuentes de An / dalucía, que 
contribuyó con una renta / anual a la fundación. /
Las religiosas profesas, que con tal carac // ter, entraron las primeras en el 
nuevo Con / vento, fueron seis, de ellas, una la madre / María de Jesús, hija de 
los fundadores, y / otra la Madre Juana de la Santísima Tri / nidad, nombrada 
Vicaria y Maestra de no / vicias, a petición de Pablo Barragán y de / su mujer, 
de la Comunidad. /
Especial mención debemos hacer de la / Madre Juana, por el importante papel 
/ que desempeña hasta conseguir la insta / lación definitiva. Hija de Don Iñigo 
López / de Mendoza y de Doña Luisa Enriquez de Ca / brera, Duques del 
Infantado, nació en 29 / de julio de 1575. Contrajo matrimonio con // el Duque 
de Béjar, de quien tuvo dos hijos / una hembra, que en tierna edad murió, y / un 
varón, heredero del título. /
El mismo día en que falleciera el Duque, / su marido, en Gerena (Sevilla), hizo 
su en / trada en un Convento de Carmelitas Descal / zas de la capital citada, en 
él profesó a 29 / de abril de 1624. /
En ese Convento se encontraba al estable / cerse el de que nos ocupamos, no 
fue Priora / porque la primera no podía serlo por elec / ción, y por ello nombróse 
a la Madre María / de Cristo, sustituyendo a ésta a su muerte. /
Hemos dicho que el Convento se fundó / en la casa que habitaba Barragán; dicha 
// casa estaba situada en la calle Puerta / de Palma (hoy Palma), como resultara 
/ insuficiente por lo estrecha y reducidas / se agregaron otras inmediatas, y aún 
así / carecía el edificio de las indispensables / comodidades. Este defecto unido 
a que, / en breve tiempo murieron tres monjas, y / su fallecimiento se atribuyó 
a los fuertes / calores y a la escasa ventilación por lo / estrecho de las vecinas 
calles producida, / hizo que la Madre Juana dispusiera / la adquisición de otro 
edificio más ca / paz y apropiado, fijándose en una casa que / los Condes de 
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Palma poseían en la llamada / calle del Conde, hoy Duque de la Victoria, // y la 
misma en que todavía sigue la Co / munidad. /
Como perteneciente a su mayorazgo, no / pudo ser comprada, pero si 
consiguieron / el arrendamiento por mediación de la Mar / quesa de Almenara, 
madre y tutora del / Conde de Palma. /
Previa licencia del Padre General de la / Orden, Fray Juan Bautista y del Arzobis 
/ po de Sevilla, se verificó la traslación / el 21 de junio de 1643. /
El entonces Corregidor de esta ciudad, / Don Juan Fariñas, como aquella casa 
ve / nía siendo habitada por él y sus antece / sores, porque ha tiempo estaba 
destinada a seme // jante uso, se opuso, apoyado por un Deán / de Toledo, 
hermano del mencionado Conde / de Palma, llegando a obtener Cédula Real / 
en que se disponía desalojasen las Monjas / el edificio; con este objeto celebró 
el Co / rregidor particular entrevista con la / Madre Juana. /
Había consideración de las razones / expuestas por la Madre, accedió el Fariñas 
/ a que las religiosas continuaran en su / nueva morada. /
No así el Deán de Toledo que entabló con / ellas un  pleito, que fallado en 1646 
senten / ciose favorablemente a las Monjas. /
Entonces, y por consecuencia del fallo, // compró la Comunidad el edificio, 
otorgán / dose la correspondiente escritura de venta / por la Marquesa de 
Almenara, en nom / bre y como tutora de su hijo; cuyo docu / mento se extendió 
en la Villa de Palma / del Río (Córdoba), inmediata a esta / ciudad y lugar donde 
residían aquellos / Condes. /
Fue comprado el edificio en 12.000 du / cados, igual cantidad costaron las obras 
/ de construcción de la iglesia, coro, / celdas, etc. /
Desde esa fecha data, pues, la existencia / de este Convento en Écija, en la 
casa / de los Señores de Portocarrero, Condes de Palma. // 
Para concluir debemos expresar que en / 1640 murieron los fundadores, pero 
antes / testaron, Pablo Barragán en 4 de marzo / de ese año, nombrando universal 
here / dera a su hija la Madre María de Jesús, / y usufructuaria mientras viviera 
su mu / jer Ana de Torres. /
A poco muere aquél y la viuda tomó el / hábito en el mismo Convento, legando, / 
por testamento de 31 del citado mes y año / todos los bienes a la Comunidad. /
Nota: Estos datos resultan de un manuscrito titulado “Vida de la Madre Sor 
Juana de la Santísima Trinidad” y del libro “Protocolo / índice de las fincas que 
pertenecieron a este // convento”, manuscrito también. /
Dios guarde a NE muchos años /
Écija 10 de mayo de 1887. /
Firmado: José María López y López11. /

 Tras recibir el Director de la Academia de la Historia el Informe realizado por 
José María López y López sobre la historia del Convento de las Teresas, la Academia 
le remitió un oficio, fechado el 23 de mayo, en el que se le agradecía la realización 
y remisión del documento, así como los 25 ejemplares de su obra titulada “Ensayos 
literarios” que habían sido repartidos entre los académicos12.

11 Ibídem.
12 www.cervantesvirtual.com/FichaObra.html?Ref=311557&protal=111. Minuta de oficio en la que se 
agradece el informe sobre la historia del Convento de las Teresas de Écija, así como la remisión de 
25 ejemplares de su obra “Ensayos literarios”. CASE/9/7970/041(05). Consultado el 5 de enero de 
2011.
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 En la sesión celebrada por la Real Academia de la Historia el día 2 de diciembre, 
Don Celestino Pujol y Campos, Académico de número, se encargó de informar sobre 
la denuncia que realizó José María López y López en relación al estado de ruina del 
edificio del Convento de las Teresas de Écija. Al día siguiente, José María López y 
López remitió un oficio a la Academia de la Historia en el que se comunicaba que 
se trasladaría a la ciudad de Écija para abrir una suscripción entre sus amigos más 
cercanos, haciéndola extensible al resto de la ciudadanía que quisiese colaborar con 
el objetivo de reunir fondos para llevar a cabo la restauración estructural del edificio 
conventual13.

 El 10 de enero de 1888 el secretario de la Academia remitió un oficio a José 
María López y López en el que agradecen las obras que se van a realizar en el convento 
a su cargo “se ha enterado con complacen / cia del atento oficio que V. E. se ha servido 
/ dirigirle dando cuenta de las obras de / nueva reparación que trata de llevar a / efecto 
a su cuenta y con el concurso de sus amigos / en el edificio ocupado por las religio 
/ sas de Santa Teresa en esa ciudad”. También le informa que transmitirán a la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando que soliciten al Gobierno la declaración de 
Monumento Nacional “en beneficio de dicho convento”14.

 Ese mismo día la Academia de la Historia remitió un oficio a la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando en el que menciona la denuncia de José María López 
y López, así como las obras de restauración que se van a llevar a cabo a su cargo y 
sus amigos, incitando a que se solicite al Gobierno que fuese declarado Monumento 
Nacional el Convento de las Teresas de Écija15.

 Este es el último documento que contiene el expediente sobre la restauración 
y declaración de Monumento Nacional del Palacio de los Condes de Palma, sede 
del Convento de San José de Carmelitas Descalzas. Suponemos que las obras de 
restauración estructural del edificio se debieron de llevar a cabo, aunque desconocemos 
su envergadura y detalles. Por otro lado el edificio no fue declarado Monumento Nacional 
hasta el Decreto de 3 de junio de 1931, publicado en la Gaceta de Madrid el 4 de junio 
del mismo año, convirtiéndose en el primer edificio ecijano declarado bajo este tipo de 
protección.

13 www.cervantesvirtual.com/FichaObra.html?Ref=311557&protal=111. Oficio en el que se comunica 
que encabezará una suscripción para la restauración del Convento de las Teresas de Écija. 
CASE/9/7970/041(06). Consultado el 5 de enero de 2011.
14 www.cervantesvirtual.com/FichaObra.html?Ref=311557&protal=111. Minuta de oficio de acuse de 
recibo de su comunicación sobre las obras de restauración a su costa del Convento de las Teresas 
de Écija y en el que se manifiesta que se excitará el celo de la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando para que sea declarado Monumento nacional. CASE/9/7970/041(07). Consultado el 
5 de enero de 2011.
15 www.cervantesvirtual.com/FichaObra.html?Ref=311557&protal=111. Minuta de oficio en la que se 
solicita al Gobierno la Declaración de Monumento Nacional al Convento de Santa Teresa de Écija. 
CASE/9/7970/041(08). Consultado el 5 de enero de 2011.
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Lám. nº 1.- Fotografía de una estancia con artesonado del Convento de las Teresas de Écija. Anónimo. 7 de abril de 1887. Archivo de la Comisión de 
Antigüedades de la Real Academia de la Historia, CASE/9/7970/041(09).
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Lám. nº 2.- Fotografía de una estancia del Convento de Teresas de Écija en la que se conservan 
estucados de estilo mudéjar. Anónimo. 7 de abril de 1887. Archivo de la Comisión de 

Antigüedades de la Real Academia de la Historia, CASE/9/7970/041(10).
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Lám. nº 3.- Fotografía de detalles de los estucos mudéjares del Convento de Teresas de Écija. Navajas Hº, Sevilla. 7 de abril de 1887. 
Archivo de la Comisión de Antigüedades de la Real Academia de la Historia, CASE/9/7970/041(12).
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Lám. nº 4.- Fotografía de los estucados mudéjares del Convento de las Teresas de Écija. Anónimo. 7 de abril de 1887. 
Archivo de la Comisión de Antigüedades de la Real Academia de la Historia, CASE/9/7970/041(11).
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EN ÉCIJA (1900-1985).
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RESUMEN: La compresión de las intervenciones en los monumentos, la restauración monumental 

anterior a la delegación de competencias -año 1985-, requiere un alejamiento temporal, que partiendo 

de la Ilustración desarrolla en el siglo XX las intervenciones más significativas. Partiendo de tres 

referencias en Geografía, Pintura y  Arquitectura, será en esta última la que formalice, en su relación 

con lo patrimonial, la imagen actual del monumento.

En el siglo XX se desarrolla la mayor parte de la legislación en materia de patrimonio en el contexto 

de la Administración y sus diferentes instituciones- EL MARCO- , pero es relevante el ponerlo en 

relación con la opinión que desde distintos ámbitos se tiene del pasado y de su legado. Todo ello en 

un proceso cultural que tendrá a las vanguardias como hito de cambio hacia lo contemporáneo.

El estudio de los proyectos como documentos que forman parte de los monumentos, exige una 

minuciosa labor de estudio y de constatación entre lo proyectado y lo ejecutado. En el caso concreto 

de la ciudad de Écija, las intervenciones en la arquitectura religiosa definirá en la mayoría de los 

casos un cambio en el aspecto de la ciudad en su imagen más íntima, así como el Barroco la 

determinó en su momento.

PALABRAS CLAVE: Bienes inmuebles / Conservación / Écija (Sevilla) / Monumentos / Patrimonio 

inmueble / Protección / Restauración

ABSTRACT: The understanding of the interventions in monuments, the previous   monumental 

restoration to the delegation of authority - year 1985-, requires a temporal rift which starting from 

the Enlightenment, develops in the XX century the most remarcable interventions. Starting from 

three references en Geography, Painting and Architecture, it is the last one which formalizes, in its 

relationship with the patrimonial, the present image of the monument.

In the XX century it was developed most of the legislation related to heritage in the context of the 

Administration and its different institutions- THE FRAME-, but it is important to relate that to the 

opinion of different fields about past time and its legacy. All that following a cultural process which 

has the Avant-garde a turning point to the present time.

Thes study of the projects as a documents which are part of those monuments, involves a meticulous 

work of study and verification between what is projected and carried out. In the specific case of the 

city of Écija, the interventions in the religious architecture defines in most of the cases a change in 

the appearance in its most intimate image as well as the Baroque period determinated it on that 

moment.

KEY WORDS: Immovable properties / Conservation / Écija (Seville) / Monuments / Immovable 

heritage / Protection / Restoration.
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Tres Visiones de lo Monumental, XVIII, XIX, …, desde la geografía, pintura, 
arquitectura.

 En los siglos XVII y XVIII se formaliza la imagen patrimonial de la ciudad de 
Écija, con seña de identidad exterior las torres campanario, y en el  interior con las 
portadas, capillas, retablos,… El Barroco modifica la ciudad medieval y su propuesta 
escenográfica urbana los materiales vidriados, las curvas y la heráldica, la rejería y las 
yeserías envuelven las fábricas pétreas antiguas.  

 Con la Ilustración se produce un punto de inflexión en todos los campos. Tres 
referencias diferenciadas, tanto en lo disciplinar como en lo espacial, permiten plantear 
un punto de arranque para permitir hablar de la Restauración Monumental. En la misma 
década del siglo XVIII, desde la Geografía, la Pintura y la Arquitectura se habla de lo 
monumental, aportaciones que abren posturas y actitudes en la visión del pasado y sus 
huellas.

Así desde la Geografía la carta de Tomás López pidiendo información:

“Muy Señor mío: Hallándome ejecutando un mapa de esa diócesis y deseando 
publicarle con el mayor acierto posible me pareció indispensable suplicar a usted se 
sirva responder a los puntos que le comprenda del interrogatorio adjunto…

Por este medio discurro desterrar de los mapas extranjeros de las descripciones y 
geografías de España, muchos errores que nos ponen, unos cautelosamente, otros 
ocultando nuestras producciones y ventajas, para mantenernos en la ignorancia, 
con aprovechamiento suyo y por fin de cosas que usted sabe y no es asunto de esta 
carta…

Dios guarde la vida a usted muchos años. Madrid y… Tomás López”

 En estos términos se dirigía el Geógrafo de los dominios de su Majestad al mando 
del Gabinete de Geografía creado por Carlos III para la elaboración del Diccionario 
Geográfico-Histórico de España. Así y en un total de quince preguntas se dirigía a los 
curas párrocos de los núcleos urbanos más relevantes de cada diócesis. De ellas la 
número siete hacía referencia expresa a “cuándo y por quién se fundó el lugar, que 
armas tiene y con que motivo, los sucesos notables de su historia, y los edificios o 
castillos memorables que aún conserva”, esta pregunta junto con la última de ellas 
nos pone en antecedentes de la consideración monumental “si hay alguna inscripción 
sepulcral, u otras, en cualquier idioma que sea”.

 Sin duda no fue la primera vez que se tomaba cuenta de los monumentos de 
una villa o ciudad como elemento significativo de su definición global. Ya antes las 
Relaciones de Felipe II y el propio Catastro de Ensenada recogían de alguna manera 
el Patrimonio y por lo tanto un cierto reconocimiento velado a la necesidad de su 
conservación y transmisión. 

 Este proyecto de crear el Diccionario Geográfico-Histórico de España, publicado 
tarde y parcialmente e iniciado en 1766 estuvo marcado por el espíritu ilustrado, origen 
en gran parte de las teorías desarrolladas en las diferentes disciplinas en los siglos 
posteriores, y por tanto en la Restauración Monumental. 
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Vista oriental de Écija. Narciso Domínguez, 1788. Biblioteca nacional.

 Desde la Pintura, en las mismas décadas del siglo XVIII, H. Füssli,  instalado 
definitivamente en Roma recoge en “El artista desesperado frente a la magnitud de 
las ruinas antiguas” 1778-80, un reflejo prerromántico del pasado. Ante una escultura 
fragmentada, de escala monumental, recoge el sentimiento humano de pérdida pero 
en este caso con evocación de lo pasado como irrecuperable y con culpabilidad. 
La nostalgia envuelve el romanticismo, el Tempus Edax quie Ovidio refiere en su 
Metamorfosis con el hombre que se resiste ante las leyes naturales disgregadoras, a 
ser espectador de la desaparición inevitable de las huellas de un pasado. El hombre 
se resiste ante las leyes naturales disgregadoras, a ser espectador de la desaparición 
inevitable de las huellas de un pasado.

 La ruina como dice A. Pizza como un “lugar de melancolía”. Hasta este momento 
un paisaje con ruinas había servido de fondo a diferentes temáticas pero no se habían 
convertido en el tema principal y menos expresando sentimientos hacía ellas. De aquí 
en adelante la línea de esta visión de lo monumental desde la melancolía no entendida 
como negativa progresará en los siglos siguientes.

 Desde la Arquitectura, la planimetría del Campo Marzio de G.B. Piranesi en “Il 
Campo Marzio del l´antica Roma de 1762 puede ser la representación ilustrada más 
expresiva de la inexistencia del tiempo, de su detención y de la ausencia de cronología. 
En un transfondo de irrealidad, todo es objetivo, se definen tipologías arquitectónicas 
de forma minuciosa pero inconexas entre sí. De la Historia se obtienen fragmentos. 
Fragmentos válidos de forma independiente pero que hacen imposible una lectura 
global, no hay ciudad, solo existe el valor de lo absoluto en cada edificio.

Vista oriental de Écija. Narciso Domínguez, 1788. Biblioteca nacional.
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“El artista desesperado ante la grandeza de las ruinas antiguas”. Johann Heinrich Füssli 1778-80
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 Desde y en el espíritu ilustrado se comienza a hablar de Patrimonio. Ya antes 
fueron las apreciaciones de Rodrigo Caro, el informe enviado al papa León X, o la carta 
de Belisario recogida por Procopio en su De aedificiis.

 En cierto modo son tres visiones de pasado las cuales se desarrollarán, más 
bien se irán complejizando, con el desarrollo del pensamiento y la relación con las 
disciplinas, las vías que hasta hoy en día establecen la relación con lo monumental. Al 
incluir el término monumental conscientemente es en términos antiguos lo que ahora 
es patrimonio cultural.

 El patrimonio, entendido como una colección de bienes, como un depósito de 
testimonios de la Historia queda incorporado de alguna manera u otra a las diferentes 
culturas según sus diferentes claves. Claves que con manifestaciones diferenciadas nos 
conducen al patrimonio desde la idea de herencia o legado; como algo que transmitir. 
Sin embargo y junto al patrimonio cuando consideramos la suma de elementos de ese 
legado estamos resaltando lo patrimonial es decir qué actitudes y prácticas se dedican 
al patrimonio.

 Es partir de aquí cuando comienza el trato de las disciplinas con el patrimonio 
y darán primero durante el siglo XIX a desencadenar los primeros debates sobre el 
uso arquitectónico de esos monumentos que se describían, dibujaban o causaban 
melancolía.

 Es de llamar la atención que sea la arquitectura la primera que vincule el presente 
con el legado del pasado. Será desde las posturas de Viollet le Duc y Ruskin, desde la 
mímemis o desde la dignidad de la ruina cuando se inicie- en la visión historiográfica 
de Pevnesr- la moderna vinculación del presente con el legado del pasado

El siglo XX. Restauración Monumental. La arquitectura y lo patrimonial. El Marco, 
la Opinión, la Obra.

 Hemos visto que el trato de la arquitectura con lo patrimonial había tenido en 
el siglo XIX formalizaciones desde actitudes teóricas y a veces puramente empíricas, 
idealizadas unas, prácticas en otros casos. El comienzo del siglo XX sin ser la división 
cronológica definitoria va a aportar y desarrollar una necesidad más, la de legislar 
más y la obligada de estudiar lo monumental no sólo en su origen sino también en lo 
que la relación arquitectura-patrimonial había influido, es decir, en las intervenciones 
arquitectónicas.

 El intento de poder relacionar las Instituciones, el cuerpo legal más importante 
y algunas opiniones desde la arquitectura u otros ámbitos es poner de relevancia lo 
dispar a veces que es la precepción de la sociedad sobre la relación entre arquitectura 
y patrimonio y lo que desde los poderes públicos se ordena.
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 Creo de interés, una vez desarrollado en otros ámbitos los aspectos legales, 
incluir en LA OPINIÓN algunas citas apuntadas en el cuadro anterior.

 EL MARCO

1900 MINISTERIO DE   
 INSTRUCCIÓN   
 PÚBLICA Y BELLAS  
 ARTES
 1918 DIRECCIÓN  
 GENERAL DE BELLAS  
 ARTES

1938 MINISTERIO DE   
 EDUCACIÓN   
 NACIONAL

1966 MINISTERIO DE   
 EDUCACIÓN   
 Y CIENCIA
 1974 DIRECCIÓN  
 GENERAL DE 
 PATRIMONIO   
 HISTÓRICO

1977 MINISTERIO DE   
 CULTURA
 1977 D. G. DE   
 PATRIMONIO 
 ARTÍSTICO,   
 ARCHIVOS Y MUSEOS  

 1981 D. G. BELLAS  
 ARTES,  ARCHIVOS Y  
 BIBLIOTECAS
 1982 D.G. BELLAS  
 ARTES   Y ARCHIVOS
 1984 D.G. BELLAS  
 ARTES. 

- Ley de Excavaciones 
Arqueológicas de 7 de Julio de 
1911

- Ley de Monumentos de 4 de 
marzo de 1912.

- Real Decreto de 9 de agosto 
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 Leopoldo Torres Balbás, arquitecto desde 1916 y Catedrático de Historia de la 
Arquitectura  y de las Artes Plásticas de la Universidad de Madrid participó intensamente 
en los debates sobre la intervención en construcciones históricas, con una labor 
investigadora constante. Entre 1923-1936 fue Arquitecto-Conservador del Conjunto 
Monumental de la Alhambra y el Generalife.

 “En estos últimos tiempos parece que va ganando terreno en nuestro país un 
criterio más moderno y científico que el hasta aquí seguido en la restauración de los 
monumentos antiguos. Aún tendremos seguramente que realizar muchas campañas 
en defensa de viejos edificios que se quieran restaurar radicalmente o completar, 
haciendo desaparecer su valor arqueológico, y lo que es más grave, privándoles de la 
belleza y el factor pintoresco que el tiempo los ha ido prestando en una labor secular. 
Aun contemplaremos entristecidos, cómo se van sustituyendo las piedras desgastadas 
por los años de algunos monumentos por otras perfectamente labradas, de aristas 
vivas, hasta convertir aquéllos en obras recién hechas, sin el menor deterioro ni la más 
pequeña INCORRECCIÓN. Pero esperamos que las generaciones futuras sean más 
respetuosas con nuestro patrimonio artístico y tengan un espíritu más sensible para 
apreciar la pintoresca belleza de los restos arquitectónicos del pasado…”

Arquitectura, n.8, diciembre 1918

 Desde el mismo inicio de su ejercicio profesional Torres Balbás dejó evidencia 
de su postura contraria a la restauración siguiendo aquella máxima de Ruskin “Las 
épocas pasadas como los muerto , no resucitan”. Sin embargo en textos posteriores, 
Arquitectura 1933, La reparación de los monumentos antiguos, críticas a intervenciones 
concretas sorprende la defensa de alguna de ellas como la reconstrucción de San Pedro 
de la Nave, en la cual se levanta una linterna de la cual no había dato alguno. Contraria 
a la opinión reflejada en sus textos fue el desmontaje que del cupulín de cerámica 
vidriada del templete de poniente del Patio de los Leones, perdiendo un documento de 
siglo XIX.

 Viendo esta evolución personal de Torres Balbás cabe pensar como dice Ruiz 
Cabrero* al respecto: “…Frente a aquella consideración de la ruina como muerto o 
del edificio dañado como enfermo o incurable condenado a morir, los restauradores 
activos, que no meramente teóricos, han de acercarse como hiciera Don Leopoldo a 
posiciones menos puritanas y más obligadas a ensuciarse las manos con remedios y 
terapias, que si bien a la larga pudieran producir nocivos efectos secundarios, hacen 
vivir el cuerpo.

 José Ortega y Gasset, filósofo, fue Catedrático de Metafísica de la Universidad 
Central de Madrid entre 1910 y 1936 y participó activamente en la vida cultural de 
la Europa de la primera mitad del siglo XX, siendo habituales sus colaboraciones en 
la revista Arquitectura, de la cual Torres Balbás era secretario y responsable de los 
contenidos de cada número. El transcribir este fragmento pretende reflejar la visión que 
desde el pensamiento se tenía de lo antiguo en sus estilos. Fiel a su actividad como 
pensador que no evita cualquier aspecto ni deja ninguna expresión de lo humano sin 
explorar: “La totalidad como tema y la autonomía como método”.

Nuevas casas antiguas
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 En las calles de Madrid encontramos cada día mayor número de casas 
“madrileñas”. Parejamente Sevilla se está llenando hasta los bordes de “sevillanerías”. 
Ahora vamos a preguntarnos si es éste un hecho reconfortante o desesperante. 
Para ello conviene descender a su raíz. La raíz está en la mente del propietario o del 
arquitecto que ha construido la nueva casa antigua.

 ¡La nueva casa antigua!...:esa expresión descubre a destiempo esa escasa 
simpatía que siento, no hacia la casa “madrileña” o “sevillana”, sino hacia el estado de 
espíritu que lleva a construir en 1926 una casa del siglo XVII o XVIII.

 Si analizamos el estado de espíritu que hace posible semejante “performance”, 
hallaremos esos ingredientes:

 Primero, el deseo de hacer no solo una casa, sino una casa con estilo. Este es 
el único componente laudable que hallo en la inspiración de estos constructores de 
ruinas y fabricantes de antigüedades.

 Esas casas nuevas del siglo XVII y XVIII, que ahora van repoblando Madrid, 
anuncian que la vida española empieza a cobrar sentido y a entrar en disciplina. Sus 
constructores hacen un sacrificio a la belleza, noble gesto libatorio en que derramamos 
algo de nuestros bienes, en honra a un poder divino. Y la belleza, sin duda, tiene algo 
de divinidad. Por lo menos estos atributos: es transcendente y es problemática.

 Segundo, una vez que el constructor ha sentido un apetito de estilo, el paso 
inmediato y lógico debía ser satisfacer aquel, creando este. En vez de ello, la sensibilidad 
del constructor resbala sobre el panorama del arte pretérito, donde se conservan los 
estilos ya hechos, y entre todos elige uno. A mi me parece que tal conducta implica una 
serie de errores radicales. Enumero algunos:

a) Olvida que el arte es siempre creación y no elección entre lo ya creado. Es 
creación no sólo por parte del artista productor, sino también del contemplador. 
Una estética torpe nos ha habituado a reservar el nombre del artista para el que 
se produce la obra, como si el que la goza adecuadamente no tuviese también 
que serlo. Producción y recepción son en arte operaciones recíprocas.

b) Sobre este olvido, la idea de que cabe elegir entre estilos como si se elige un 
sombrero en la sombrerería supone un margen de albedrío estético incompatible 
con la dignidad y la esencia misma del Arte….

c) Cada época tiene que tener su estilo congénito y nunca puede ser el suyo el de 
otra época….

d) Mucha gente cree que esa imparcialidad ante los estilos, esa libertad de espíritu 
que permita gozar de cualesquiera, es una virtud superior, cuando, en verdad, 
acusa una sensibilidad tosca que no percibe la radical diferencia existente entre 
ellos….
La imparcialidad sólo empieza a tener sentido  cuando situamos la obra en 
el pasado y nuestra contemplación se hace refleja, fría e histórica. Somos 
imparciales con los muertos: con los pintores de Altamira, con Giotto, con 
Tiziano, con Velázquez; pero no con Zuloaga o Picasso.
Tercero. Pero el constructor de casas madrileñas suele recibir su inspiración 
decisiva de un motivo que no es estético. Ha oído hablar de que existen estilos 
“nacionales” o de raza y de que se debe guardar fidelidad a esa “tradición” 
castiza. En suma desembocamos en el tema perdurable del nacionalismo. Es 
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este un asunto delicado, que conviene desarrollar aparte un día u otro.
El Sol, n. 2911, año X, 3 diciembre 1926, p. 2.

La Praxis

 Como dice Muñoz Cosme en la introducción a Fuentes documentales para el 
estudio de restauración de monumentos en España”:…Todo proyecto es, así mismo, 
una interpretación de la arquitectura sobre la cual se actúa. La forma de describirla, 
su representación gráfica, la valoración de los elementos que la componen, su 
comprensión como partes de un edificio y de una cultura arquitectónica, son aspectos 
que definen una representación del edificio como hecho cultural, indicando con ello una 
visión determinada del mundo y de la historia.

 También es el proyecto un testimonio de una intervención sobre el edificio, la 
cual continúa una serie histórica de actuaciones arquitectónicas, que comienzan con la 
construcción del inmueble y no terminan sino en el momento de la destrucción total. Se 
entiende así el proyecto como un eslabón más en esa cadena de continua reelaboración 
que queda escrita en las fábricas de todo monumento.

 La arquitectura española contemporánea ha sido objeto de interés por parte 
de los especialistas que han vuelto la mirada a las décadas que tras la Guerra Civil 
habían ido cambiando el aspecto del país. Sin embargo pocos estudios son los que 
hacen referencia expresa y detallada a la actividad profesional que a finales de los 
años setenta tendrá como objeto la intervención en arquitecturas históricas. Desde 
posturas básicamente restauradoras y de forma coherente con el cambio cultural, 
los monumentos se van a constituir en fuente de conocimientos y experiencias para 
profesionales que habían estado más vinculados a la obra de nueva planta. A partir 
de esta década se producirá en parte un paso más en las actitudes con criterios de la 
restauración en estilo junto a posturas eclécticas. Será de forma excepcional y pionera 
la intervención en el Monasterio de San Benito, en Alcántara, Cáceres (1962-65) de 
Dionisio Hernández Gil y Miguel Oriol.  Influidos por posiciones italianas se convertirá 
desde su carácter único en la reconstrucción de un sector del edificio desde la analogía, 
con el uso de una fértil y plástica albañilería basada en la tradición.

 Pasará una década para ver similar actitud a la tomada en San Benito en la 
modesta pero no menos importante remodelación del Convento de San Juan de la Cruz 
en Segovia (1976), de Manuel e Ignacio Casas. Se produce en estas fechas un cambio 
que madura con rapidez, pasando del pensamiento sobre los edificios de pasado a la 
acción sobre los mismos. Esta maduración junto al cambio político producirá un cambio 
oficial respecto a la restauración de los monumentos y, en general, en la intervención 
en la arquitectura y la ciudad antigua, irán jalonándose una serie de obras que irán 
abriendo el abanico de la relación entre lo arquitectónico y lo antiguo. Cada intervención 
irá tomando un carácter propio aunque se puedan ir agrupando en nociones comunes 
del trato de la arquitectura con lo patrimonial. 

 Dentro de la Dirección General de Bellas Artes se produjo desde el año 1980 al 
año 1985 la intervención más significativa de este período: el Museo Nacional de Arte 
Romano de Mérida de Rafael Moneo. Con habilidad se compagina la analogía formal 
evocando la tradición con recursos contemporáneos. Se va iniciando el camino del 
diálogo entre pasado y presente, entre tradición y modernidad. En este panorama y un 
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año después de finalizarse al museo se lleva a cabo la reconstrucción completa de uno 
de los edificios más emblemáticos de la modernidad el Pabellón de la Exposición de 
Barcelona de 1929 de Ignacio Solá-Morales, Francisco Ramos y Cristian Cirici..

 En algunas intervenciones tendrá prioridad una actitud puritana que conllevará 
una reflexión proyectual que se alejará tanto de la mímesis como de la intervención 
moderna con alteraciones en lo formal y lo material en claves de esa contemporaneidad. 
Conviviendo con las anteriores se harán áreas nuevas o inserciones monumentales 
mediante una arquitectura analógica con lo existente y de forma muy próxima con una 
manipulación cuidadosa y desde el conocimiento de los recursos eclécticos. 

 Desde la sociedad de estas décadas la arquitectura es, salvo en sectores 
bastante minoritarios y escasos, poco considerada y unido a un elitista éxito internacional 
ahonda la fisura entre esta arquitectura y su destinatario final. Así las intervenciones 
que recuperan, con bajos recursos económicos en la mayoría, están más próximas, ya 
bien por ser la mayoría sobre el uso religioso o por recuperar y adecentar el paisaje 
urbano en el embellecimiento de las fachadas. 

 Coincidiendo con un desarrollo cualitativo en las condiciones de habitabilidad- 
abandono de las antiguas e incómodas casas de los centros históricos- a partir de la 
década de los 70 edificios monumentales civiles o religiosos van a incorporar con mayor 
o menor fortuna tales demandas. Empleo de materiales no tradicionales, revestimientos 
inadecuados,… pero pretendiendo con una economía de recursos no dejar en el olvido 
y abandono ese patrimonio.

 En líneas anteriores se comentaba sobre el trato entre la arquitectura y el 
patrimonio. Una de las claves fundamentales para analizar y proponer estrategias a esa 
relación es la de entender la utilidad1 entre las partes. El plantear este término daría 
una extensa reflexión. Desde la utilitas vitruviana, ya lejana, la utilidad como elemento 
relacionado entre arquitectura y patrimonio debemos entenderla como el vehículo que 
permite satisfacer- y no sólo desde el puro punto de vista técnico- las necesidades que 
le plantea el patrimonio, y no como una relación maniquea basada en lo útil-dañino o 
en el beneficio-perjuicio.

 Es en estas décadas de los años 60 y 70 cuando se desarrollan en un marco 
económico y social determinado las intervenciones en los edificios religiosos y 
civiles de las ciudades medias más relevantes y en aquellas arquitecturas antiguas 
más significativas. Con sus propias historias en cada intervención es necesario su 
conocimiento porque como se indicaba en líneas anteriores forma una parte más del 
edificio. 

 En el caso de Écija y en comparación con otras ciudades semejantes las 
actuaciones van a representar en número el que sea uno de los patrimonios urbanos 
más favorecidos. Así formará parte de un pequeño grupo de ciudades en las que 
las inversiones, si no cuantiosas, no van a centrarse en pocos edificios. Desde los 
propios lienzos de muralla pasando a  iglesias, conventos y palacios se revitalizarán* 

1 En Cuadernos. Arquitectura y Patrimonio. Memoria del futuro. Un reflexión sobre la relación entre 
Patrimonio y Arquitectura. IAPH, Consejería de Cultura y Medio Ambiente. Junta de Andalucia, 1994, 
releer en concreto en este apartado “De la utilidad de la Arquitectura para el Patrimonio” de Eduardo 
Mosquera Adell del Curso-Debate de hace dos décadas y de actualidad y base de esta idea.
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. Con presupuestos escasos y sin un criterio generalizado se intervino a veces ante 
situaciones extremas. Tras estas terapias urgentes en la mayor parte de los casos 
se salvó el edificio, pero también fueron ocasiones de mirar al pasado propio de los 
edificios. A modo de Piranesi se confía en el pasado, en los fragmentos del pasado, 
recuperando imágenes quizás nunca existidas.

El incluir la siguiente relación es incitar a este estudio pormenorizado.

CONVENTO DE LAS CARMELITAS DESCALZAS
1969 Restauración y adaptación del segundo claustro Rafael Manzano Martos

CONVENTO DE SAN JOSÉ. LAS TERESAS
1967 Cubiertas de la Iglesia     Rafael Manzano Martos
1971 Salón del Honor Alto     Rafael Manzano Martos
1972 Obras generales de restauración    Rafael Manzano Martos
1978 Restauración del Salón del Trono   Rafael Manzano Martos

HOSPITAL DE LOS GALINDOS
1979 Obras generales en cubierta,
 nave, presbiterio y artesonado    Eduardo Barceló de T.
 
IGLESIA DE LA CONCEPCIÓN
1970 Cubiertas       Rafael Manzano Martos

IGLESIA DE LA SANTISÍMA TRINIDAD
1983 Levantamiento de la cubierta de nave
 y obras varias      Jose María Arana del Valle

IGLESIA DE LAS MADRES FILIPENSES
1972 Construcción de cubierta nueva    Rafael Manzano Martos
1973 Cubierta del coro     Ramón Queiro Filgueira

IGLESIA DE SAN GIL
1979 Cubiertas       Rafael Manzano Martos

IGLESIA DE SAN PABLO Y SANTO DOMINGO
1970 Cubiertas      Rafael Manzano Martos
1978 Obras generales contra humedades  Eduardo Barceló de T.
 
IGLESIA DE SANTA BÁRBARA
1972 Desmonte de árbol, recalce de cimientos
 y otros        Rafael Manzano Martos
1974 Desmonte de cubrición    Rafael Manzano Martos

IGLESIA DE SANTA MARÍA
1972 Obras urgentes en el arco    Rafael Manzano Martos

IGLESIA DE SANTIAGO
1965 Obras en la iglesia, claustro y patio   Rafael Manzano Martos
1969 Ordenación de alrededores    Rafael Manzano Martos
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MURALLAS
1966 Consolidación y recalces de torres   Rafael Manzano Martos
1971 Cerca almohade     Rafael Manzano Martos
1973 Recalces y restauración de paramentos
 y torres      Rafael Manzano Martos

PALACIO DE LOS MARQUESES DE PEÑAFLOR
1965 Reconstrucción de armaduras   Carlos Sáenz Sta. María
1972 Fachada principal, cubierta y galería  Rafael Manzano Martos

Ya, también, que siendo rey de Granada Muley más embelicioso y guerreó mucho, 
juntando un ejército poderoso de cincuenta mil caballos y sinnúmero de peones, 
queriendo hacer entrada en esta ciudad y encaminándose para saquearla, tanto como 
hasta llegar muy cerca de ella, juntándose sus vecinos y saliendo valerosos a los moros 
se trabó una cruel batalla y apareciéndose Santiago ayudando a los nuestros hivieron 
tanto estrago en los enemigos, que volviendo la espalda el rey y retirándose los suyos 
quedaron muchos cautivos. Y fue el milagro, porque se hizo la Iglesia parroquial de 
Santiago en lugar de la ermita que había en esta ciudad del Santo Apóstol, y la misma 
victoria, porque los antiguos cantaron lo siguiente:

Ecija, la que guerrera,
Peones de la gran fama
Que venciste la pelea
De la casa de Granada

Tomás López, Diccionario Geográfico de Andalucía: Sevilla. Ed. Don Quijote, 1989

En esa ermita de Santiago Apóstol la forma de relacionarse la Arquitectura con lo 
patrimonial ha ido conformando su imagen a lo largo de los siglos. Es fundamental 
conocer cada momento histórico y sus claves para hacer una crítica objetiva. En las 
intervenciones de Rafael Manzano, desde su postura, el fragmento-ventana y puerta-son 
tratados como elementos independientes, casi piranesianos; pierde la totalidad, gana 
el fragmento. Lo otro se ha conseguido: la estabilidad, la continuidad, la transmisión del 
Bien; gana la totalidad se pierde el detalle. 

Ahora si podemos entrar a analizar la intervención.

Imágenes de la Iglesia Santiago. Dibujos de Rafael Manzano. 2010
Anexo, orden del BOE, con el presupuesto de la obra
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RESTAURACIÓN DE LA IGLESIA PARROQUIAL DE SANTIAGO EL 
MAYOR DE ÉCIJA: 1965-1969.

Antonio Martín Pradas
Doctor en Historia del Arte

Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico
Inmaculada Carrasco Gómez
Universidad Pablo de Olavide

RESUMEN: El objetivo del presente trabajo es el de dar a conocer la restauración realizada entre 

1965 y 1969 por la Dirección General de Bellas Artes en la Iglesia parroquial de Santiago el Mayor 

de Écija.

Ponemos de manifiesto la simplicidad descriptiva y de detalle de los proyectos de restauración, así 

como la realización de algunas intervenciones o cambios que no quedaban claramente reflejados 

en los mismos. Por otro lado se incide en las modificaciones internas y externas sufridas por el 

inmueble, así como los cambios espaciales apreciables por la desaparición y reubicación de algunos 

objetos muebles consustanciales al propio edificio como son retablos, coro, crujía, órgano, etc.

PALABRAS CLAVE: Bienes inmuebles / Conservación / Écija (Sevilla) / Iglesia parroquial de 

Santiago el Mayor / Rehabilitación / Restauración / Manzano Martos, Rafael / Proyectos / 1965-

1969 

ABSTRACT: This piece of work aims to show the restoration made between 1965 and 1969 by la 

Dirección General de Bellas Artes in the parish church of Santiago el Mayor of Écija.

We aim to focus on the descriptive simplicity and the details of the restoration projects as well as the 

carrying out of some interventions o changes that didn´t get clearly shown in those projects. On the  

other  hand we show the internal and external modifications performed in the building, as well as the  

spatial changes perceptible for the disappearance and relocation of some movable objects inherent 

to the own building such as altarpieces, chorus, midsection, organ, etc. 

KEY WORDS: Immovable properties / Preservation / Écija (Seville) / Parish church  of Santiago  el 

Mayor / Renovation / Restoration / Manzano  Martos, Rafael /  Projects / 1965-1969

 Entre 1960 y 1985 fueron restaurados en la ciudad de Écija una serie de bienes 
inmuebles, algunos de ellos protegidos a lo largo del siglo XX, cuya restauración 
corrió a cargo del Ministerio de Fomento, concretamente de la Dirección General de 
Arquitectura y su Servicio de Restauración de Edificios. 

 Los edificios restaurados fueron: el Convento de Carmelitas Descalzas, vulgo 
de las Teresas; Iglesia del Hospital de los Galindos, vulgo El Hospitalito; Iglesia de 
la Concepción; iglesia del Convento de la Visitación, vulgo las Filipensas; Iglesia 
parroquial de San Gil; Iglesia del Convento de San Pablo y Santo Domingo; Iglesia filial 
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de Santa Bárbara; Iglesia parroquial de Santa María de la Asunción; Iglesia parroquial 
de Santiago; Actuaciones en la Muralla Almohade y el Palacio de los Marqueses de 
Peñaflor. 

 Los inmuebles antes mencionados sufrieron varias actuaciones, en unos casos 
dentro de la misma década y en otros en décadas sucesivas, dándose el mayor número 
de restauraciones a lo largo de los años 70.

 La documentación relativa a las restauraciones monumentales llevadas a cabo 
en Écija entre 1960 y 1985, se conserva en el Archivo General de la Administración de 
Alcalá de Henares y en el Archivo Central de Cultura (Madrid) y su consulta y estudio 
nos ha permitido precisar el difícil ámbito de las restauraciones llevadas a cabo por la 
Dirección General de Bellas Artes desde la década de 1960, hasta el momento en el que 
son transferidas las competencias a las Comunidades Autónomas. Además nos acerca 
a la realidad que subyace dentro de las restauraciones realizadas por esta época, en 
las que muchos edificios sufrieron verdaderas transformaciones internas, devolviendo 
a los inmuebles una realidad que el propio arquitecto-restaurador observaba desde un 
punto de vista subjetivo, obviando en todo momento que el conjunto era el resultado del 
paso del tiempo, de los cambios de gusto estilísticos y de la superposición, convivencia 
y supervivencia en equilibrio de obras pertenecientes a distintos periodos históricos, 
dándose una armonía visual que le imprimía carácter y lo hacía ser único e incomparable 
con otros inmuebles de su estilo. Así, poniendo como ejemplo el monumento que nos 
ocupa, se intentó mudejarizar la iglesia de Santiago, eliminando la casi totalidad de los 
elementos renacentistas y barrocos, como retablos, coro, crujía, etc., que formaban 
parte inherente tanto de su imagen como de su contenido como recinto religioso. 

 Este tipo de intervenciones sobre edificios monumentales fueron muy 
cuestionadas en décadas posteriores, sobre todo por Asociaciones y Colectivos de 
defensa del Patrimonio Histórico, lo que no ha impedido que recientemente volvamos 
a encontrar, sobre todo revisando la prensa local, nuevos ejemplos de esta “manera” 
de intervenir en el patrimonio1. Es el caso de la Iglesia parroquial de San Vicente de 
Sevilla2, donde la propia feligresía ha tardado varios años en reconocer el interior de 
un templo que había sido modificado en su totalidad, y sirva como ejemplo la supresión 
de los retablos neoclásicos de sus naves laterales, o la eliminación de la huella del 
conjunto coral al final de la nave central, trasladando la sillería de coro realizada por 
Luis de Viches en 1736 a ambos lados del Presbiterio3. 

 Quizá sea la falta de estudios previos, la ausencia de un programa de intervención 
sobre el Patrimonio que tenga en cuenta las fuentes documentales, la causante de 
tantas restauraciones fallidas. Abogamos por tanto porque los investigadores, los 
profesionales que intervienen en el ámbito de la restauración monumental y la propia 
Administración, utilicen estos fondos documentales, conociendo las posibilidades de 

1 ABC de Sevilla, Jueves 30/09/1999, p. 48-49. Artículo relacionado con la restauración de la Iglesia 
parroquial de San Gil de Écija.
2 ABC de Sevilla, Martes 14/12/1999, p. 50-51. Jueves 19/10/2000, p. 46-47. Martes 17/11/2000, 
p. 43. Jueves 28/12/2000, p. 44. Viernes 02/03/2001, p. 45. Viernes 23/03/2001, p. 47. Artículos  
relacionados con la restauración de la Iglesia parroquial de San Vicente Mártir de Sevilla.
3 MARTÍN PRADAS, Antonio: Sillerías de coro de Sevilla: Análisis y evolución. Sevilla : Guadalquivir; 
Centro de Documentación Musical de Andalucía, 2004, p. 144.
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información que nos ofrecen en relación a los bienes culturales, lo que les permitirá 
conocer los antecedentes de cualquier intervención.

 También hemos de tener en cuenta que todo proyecto de intervención 
arquitectónica es el resultado de un proceso de observación, estudio e investigación 
sobre el edificio y aporta, por ello, valiosos datos a los investigadores que pretenden 
profundizar en el conocimiento de la obra arquitectónica. 

Edificios restaurados en Écija entre 1960 y 1985.

 Écija fue declarada Conjunto Histórico Artístico mediante Decreto 1802/1966, de 
16 de junio, publicado en el Boletín Oficial del Estado (BOE) de 22 de julio de 1966. 

 A continuación haremos una relación de los edificios que fueron restaurados, la 
fecha de su declaración así como las distintas intervenciones que sufrieron a lo largo 
de este periodo, basándonos en las fuentes publicadas en 1989 por el Ministerio de 
Cultura4.

1.- Convento de San José de Carmelitas Descalzas, vulgo de Las Teresas. Fue 
declarado BIC en el Decreto de 3 de junio de 1931, publicado en la Gaceta de Madrid, 
4 de junio de 1931. 

1967.- Restauración de las cubiertas de la Iglesia del Convento. Arquitecto: 
Rafael Manzano Martos.

1969.- Restauración y adaptación del segundo claustro. Arquitecto: Rafael 
Manzano Martos.

1971: Restauración del Salón de Honor Alto. Arquitecto: Rafael Manzano 
Martos.

1972.- Obras generales de restauración del convento. Arquitecto: Rafael 
Manzano Martos.

1978: Restauración del Salón del Trono y anexos. Arquitecto: Rafael Manzano 
Martos.

2.- Iglesia del Hospital de los Galindos, Antiguo Hospital de la Concepción, vulgo El 
Hospitalito. Fue declarado BIC en el Decreto: 120/2002, de 2 de abril, publicado en el 
BOE de 4 de junio de 2002. 

1970.- Cubiertas. Arquitecto: Rafael Manzano Martos.

1974.- Obras generales en la cubierta, nave, presbiterio y artesonado. Arquitecto: 
Eduardo Barceló Torres.

4 FUENTES documentales para el estudio de la restauración de monumentos en España. Madrid : 
Ministerio de Cultura, 1989, p. 126-128.
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3.- Iglesia del Convento de la Visitación de Santa Isabel, vulgo de las Felipensas. 

1972.- Construcción de nueva cubierta. Arquitecto: Rafael Manzano Martos.

1973.- Cubierta del coro. Arquitecto: Ramón Queiro Figueira.

4.- Iglesia parroquial de San Gil.

1970.- Cubiertas. Arquitecto: Rafael Manzano Martos.

5.- Iglesia del Convento de San Pablo y Santo Domingo.

1970.- Cubiertas. Arquitecto: Rafael Manzano Martos.

1978.- Obras generales contra las humedades. Arquitecto: Eduardo Barceló 
Torres.

6.- Iglesia filial de Santa Bárbara.

1972.- Desmonte árbol, realce, cimientos y otros. Arquitecto: Rafael Manzano 
Martos.

1974.- Desmonte, cubrición y otros. Arquitecto: Rafael Manzano Martos.

7.- Iglesia parroquial de Santa María de la Asunción.

1972.- Obras urgentes en el Arco. Arquitecto: Rafael Manzano Martos.

8.- Iglesia parroquial de Santiago el Mayor. Fue declarado monumento histórico-
artístico, de carácter nacional, en el Decreto 434/1983, de 25 de enero, publicado en el 
BOE de 5 de marzo de 1983.

1965.- Obras generales en la iglesia, claustro y patio. Arquitecto: Rafael Manzano 
Martos.

1969.- Ordenación de los alrededores. Arquitecto: Rafael Manzano Martos.

9.- Convento de la Santísima Trinidad y Concepción de Nuestra Señora. Vulgo Las 
Marroquíes. Declarado como BIC por la Administración autonómica mediante la 
Resolución de 7 de julio de 2008, publicado en el BOJA de 5 de agosto de 2008.

1983.- Levantamiento cubierta de la nave y obras varias. Arquitecto: José María 
Arana del Valle. Arquitecto col.: Eduardo Barceló de Torres.

10.- Murallas. Protegidas por el Decreto de 22 de junio de 1949, expedido por el Ministerio 
de Educación Nacional sobre protección de los Castillos españoles y publicado en el 
BOE de 5 de mayo de 1949. La administración estatal ratificó su protección en la Ley 
de Patrimonio Histórico de 25 de junio de 1985, publicada en el BOE de 29 de junio de 
1985.

1966.- Consolidación y realce de las torres de la muralla. Arquitecto: Rafael 
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Manzano Martos.

1971.- Cerca Almohade. Arquitecto: Rafael Manzano Martos.

1973.- Realces y restauraciones en los paramentos de las torres. Arquitecto: 
Ramón Queiro Figueira.

11.- Palacio de los Marqueses de Peñaflor.  Declarado Monumento histórico-artístico 
mediante el Decreto 347/1962, de 8 de febrero, publicado en el BOE de 23 de febrero 
de 1962.

1965.- Reconstrucción de armaduras. Arquitecto: Carlos Sáenz de Santa María 
de los Ríos.

1975.- Fachada principal, cubierta y galería. Arquitecto: Rafael Manzano 
Martos.

 De entre todas estas restauraciones vamos a profundizar en este artículo en las 
restauraciones que se llevaron a cabo en la Iglesia parroquial de Santiago el Mayor, 
intentando exponer las actuaciones que se proponían en los proyectos y los cambios 
consustanciales a los que se vio sometido el interior de la fábrica.

Restauraciones llevadas a cabo en los inmuebles ecijanos por la Administración 
Autonómica5:

1986 Iglesia de la Santísima Trinidad, vulgo Las Marroquíes 
  S/f   Convento de  Santa Florentina 
1986 Torre de la Iglesia Mayor de Santa Cruz en Jerusalén. 
1988 Iglesia de Santa de Santa Bárbara 
1988 Iglesia de Santa Ana 
1990 Convento de San José, vulgo Las Teresas 
1990 Iglesia de Santa Inés del Valle 
1994 Espadaña del Convento de San Antonio de Padua, vulgo de San Francisco 
1994 Torre de la Iglesia de Nuestra Señora del Carmen 
1994 Espadaña del Convento de Nuestra Señora de las Mercedes 
1994 Torre de la Iglesia de Santiago el Mayor 
1995 Espadaña del Convento de los Descalzos 
1996 Convento de la Visitación de Santa Isabel, de Madres Filipenses 
2006-2010 Iglesia de los Descalzos y bienes muebles. 
2010-2011 Torre de la Iglesia de Santa Cruz. 
2010-2011 Torre de la Iglesia de la Victoria.
2010-2011 Torre de la Iglesia de San Juan.

5 Datos tomados del producto Web titulado Écija. Una ciudad histórica bajo el signo de la arquitectura. 
http://www.juntadeandalucia.es/cultura/iaph/sys/productos/ecija/contenidos/C00/PH.html . 
Consultada el 1 de febrero de 2011.
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Restauración de la Iglesia parroquial de Santiago el Mayor 1965-1966.

 A principios de la década de 1960, el estado de conservación de la iglesia de 
Santiago era pésimo, presentando un estado de ruina lamentable. Esta situación se 
agravó tras el fuerte temporal que sufrió la localidad en el otoño e invierno de 1962 
y principios de 1963. Así en marzo de este último año la iglesia tuvo que cerrarse al 
culto a consecuencia del hundimiento parcial de la cubierta de la nave del Evangelio a 
la altura del tercer tramo, coincidiendo con el coro situado en la nave central (Lám. nº 
1).
 Esta situación provocó que el Ministerio de Fomento, concretamente de la 
Dirección General de Bellas Artes y la Dirección General de Arquitectura y su Servicio 
de Restauración de Edificios, se preocupasen por el estado del templo, encargando un 
proyecto de restauración al  Arquitecto adjunto del Servicio de defensa del Patrimonio 
Artístico Monumental don Rafael Manzano Martos.

 El proyecto fue presentado ante el Ministerio en mayo de 1965, siendo aprobado 
el 16 de marzo de 1966, fecha aproximada en las que se iniciaron las obras de 
restauración del conjunto.

 En el proyecto, el Arquitecto redactor y ejecutor, comentaba que en primer lugar 
realizó un cuidadoso reconocimiento general del templo, “que confirmó las sospechas 
de que la parte no hundida de la cubierta, amenazaba también inminente ruina, Por otra 
parte los muros laterales del templo, de tapiales bastante descompuestos, tanto por las 
humedades del suelo como por las filtraciones de cornisa, faltos de su natural atado 
por la propia cubierta, acusaron aún más las viejas grietas del asiento, y aumentaron 
los originarios desplomes, llegando incluso a separar los dos muros que constituyen 
el ángulo noroeste del edificio. En este punto contribuyó aún más la ruina un hueco de 
alacena de gran profundidad, excavado en el muro y destinado a guardar los grandes 
libros de coro”6.

 Aparte de los riesgos de desplome de la cubierta del templo, se hace hincapié 
en que uno de los problemas relevantes es la humedad del suelo de la localidad, donde 
el nivel freático queda casi a ras de superficie, produciéndose en determinados días del 
año algunos encharcamientos en el suelo de la propia iglesia.

 En cuanto a otros elementos hace mención al coro “dieciochesco, emplazado en 
el centro de la nave, con parte de sus elementos destrozados por el hundimiento de la 
armadura, e interfiriendo gran parte de la nave, es otro problema, cuya solución no debe 
darse sin plantear el tema con objetividad y sentido de responsabilidad histórica”. Es en 
este punto donde el arquitecto sienta las bases para la futura eliminación del conjunto 
coral, dejando en el aire la idea de la interferencia que supone el mantenimiento del 
coro en la nave central, como un problema para el conjunto del edificio. La desaparición 
del coro se llevará a cabo en la restauración de 1969 (Lám. nº 2).

 En el documento analizado también se hace mención al estado lamentable 
de la capilla de los Monteros “realizada con materiales deleznables, yesos y estucos, 
muy alterados y descompuestos por las continuas filtraciones de cubiertas”… “hicieron 

6 Archivo Central del Ministerio de Cultura (Madrid). Proyecto de obras de consolidación y restauración 
en la Iglesia de Santiago de Écija (Sevilla). Arquitecto Rafael Manzano Martos. Sección Restauración 
de Monumentos de España, caja nº 71.001, año 1965.
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que en más de una ocasión se pensara en hacer desaparecer esta hermosa capilla 
manierista”.

 Otro problema era el de las sacristías situadas tras el ábside. Estas presentaban 
una serie de “intersecciones entre sus cubiertas mal resueltas y con sus lima-hoyas en 
pésimo estado de conservación”, lo que producía una serie de humedades en torno al 
presbiterio. 

 Respecto a la sala de tacas, también se comprobó que fue afectada por el 
desplome de la nave, hundiéndose su bóveda, lo que provocó que perdiera su juego de 
empujes, desequilibrando las cubiertas y los enmaderados, llegando incluso a mover 
las tejas.

 El patio o claustro de entrada se encontraba rodeado y coronado en todo su 
perímetro por un antepecho “de escaso interés artístico, rematado por jarrones de 
cerámica azul y amarilla”, que enmascaraba una lima-hoya de recogida de las aguas 
de las cubiertas, provocando filtraciones que afectaron a las vigas de las crujías del 
patio. El forjado de estas crujías estaba construido siguiendo la tradición andaluza “con 
un envigado sobre el que apoyan alfarjías que sostienen una solera de ladrillo “por 
tabla”, sobre la que se suele echar una capa de yeso y barro, la alcatifa” (Lám. nº 3).

 También se menciona la necesidad de efectuar una actuación en el jardín del 
patio claustral, con una flora “muy desordenada en la actualidad”, así como en el patio 
posterior, antiguo cementerio, cuya portada gótica de acceso se encontraba cegada y 
en parte muy deteriorada, por estar realizada en ladrillo.

 Por último se hace referencia a que la parte mejor conservada son las obras 
llevadas a cabo durante el siglo XVIII, concretamente la capilla sacramental y la torre. 
“En el primero se hace necesaria sólo la reconstrucción de cubiertas sobre las bóvedas 
actuales. En la segunda, construida en excelente fábrica de ladrillo, solamente parece 
urgente el rejuntado de los cuerpos altos, impermeabilización de terrazas y cornisas y 
reparación del chapitel alto, atacado por las fuerzas de la naturaleza”.

Obras que fueron proyectadas: 

1.- Iglesia:

 En el interior de la iglesia se procedió a desmontar la cubierta de las naves 
laterales en su totalidad, seleccionando aquellos pares conservados en buen estado, 
que fueron repuestos en su lugar (Lám. nº 4).

 Tras esta actuación se procedió a la consolidación de los muros perimetrales, 
“zunchando su cabeza con hormigón armado en toda su longitud, y continuándolos 
por cima de los arcos del presbiterio y de los muros de los pies”. Para completar los 
trabajos de refuerzo en las naves, se realizaron una serie de canes en hormigón 
que fueron colocados para dar apoyo a los durmientes de madera de los tejados. La 
reconstrucción de las cubiertas se realizó siguiendo el modelo existente, según su 
“forma, módulo y dimensiones”. Sobre la tablazón se colocaron tableros de rasilla para 
servir de apoyo a una capa impermeabilizada de hormigón armado con tela metálica. 
Sobre ella se sentaron los tejados a “torta y lomo”, aprovechando en todo momento 
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la teja existente, volviendo el tejado a su perfil originario, escalonado, salvando unas 
pequeñas ventanas de  iluminación existentes en la nave central (Lám. nº 5).

 Los muros fueron grapados en las zonas que presentaban grietas, cerrándose 
y consolidándose aquellas alhacenas que comprometían la estabilidad del edificio. 
También se colocaron vigas a tres alturas entre los contrafuertes exteriores de la 
cabecera, con el objetivo de transmitir los empujes de los arcos del presbiterio, “mal 
contrarrestados en la actualidad”. Esta misma actuación se realizó en la Sala de Tacas, 
situada aledaña al primer tramo de la nave de la Epístola.

 Acto seguido se procedió al recalce de los cimientos en aquellas zonas que se 
vio conveniente, abriendo una serie de zanjas de drenaje en el entorno exterior del 
templo, rellenándose éstas de piedra poco porosa colocada en seco. 

 La cara exterior de los muros se restauró acusando las verdugadas de ladrillo, 
ocultas bajo los diferentes revestimientos, añadiendo a los paños un revoco de mortero 
bastardo análogo a los conservados en los cajones de tapiería. Las cornisas de ladrillo 
se reconstruyeron siguiendo el modelo de las conservadas. En la cara interna de los 
muros se levantaron los enlucidos y se le dio un nuevo revoco fratasado en basto y 
acabado a la cal.

 Tras finalizar la restauración de las naves laterales se continuó con la nave 
central. En primer lugar se desmontó la teja y el tablazón del artesonado mudéjar, 
revisándose el estado de conservación de los pares, siendo sustituidos aquellos que 
presentaban daños. A continuación se colocaron los elementos decorativos de lazo 
y sus ligaduras, que se unieron a las realizadas en las naves laterales, dando más 
estabilidad al edificio. También se colocaron fijados con hormigón, una serie de tirantes 
metálicos de acero redondo que se hicieron coincidir con los dobles tirantes de madera 
de la nave, por lo que quedaron ocultos a la vista desde abajo.

 Los muros de las naves fueron limpiados con cepillo de púas metálicas con 
la finalidad de dejar a la vista la fábrica de ladrillo, hasta ese momento oculta por 
enlucidos y varias capas de cal.

 Tras los trabajos de consolidación de las cubiertas, se procedió a la restauración 
de las bóvedas del presbiterio, añadiendo hormigón en las juntas de la plementería, 
y reforzando la estructura con alambres unidos a la tela metálica que cubría la 
armadura. La cubierta se realizó sobre tabiques de rasilla doble con capa de hormigón 
impermeabilizada, cubierta por teja árabe sentada a torta y lomo, devolviéndole su 
antiguo perfil al apoyar los tejados sobre las antiguas cornisas.

 Igual tratamiento recibieron las bóvedas de las sacristías, la capilla de los 
Monteros, la capilla bautismal y la capilla sacramental.

 Por último se colocó una nueva pavimentación en todo el conjunto del edificio, 
respetando únicamente la solería del presbiterio “de bellas labores de mármol en la 
actualidad” y las antiguas losas de las criptas para enterramientos.

 Para concluir con las actuaciones realizadas en la iglesia, se planteó el problema 
estético de conservar o no el conjunto coral en su lugar originario: “Después de considerar 
el problema sin apasionamientos, parece la solución más viable conservarlo en su 
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forma actual, desmontando la reja, que quita visibilidad y trasladándola a la Capilla 
de los Monteros que quedará así más aislada de la iglesia. En el fondo del coro se 
abrirá una triple arquería semejante en todo a la de las tribunas laterales, que permita 
la visión del altar desde el fondo de la iglesia. Se trasladarán el facistol y la sillería del 
fondo, dejando exclusivamente la de los laterales. De esta forma se consigue conjugar 
la solución conservadora con las necesidades de tipo funcional y moderno de la iglesia” 
(Lám. nº 6).

2.- Patio principal o claustro.

 Debido al mal estado que presentaban las cubiertas del claustro, se planteó 
la necesidad de sustituirlas, procediéndose a la renovación total de las mismas y 
proyectándose su construcción siguiendo la forma originaria “vigas, alfarjías y ladrillo 
portable en su parte visible”. Igualmente se optó por no reconstruir el antepecho, 
rematándose la cornisa con el emboquillado de la cubierta.

 El centro del patio se trató como un jardín de crucero, de tradición andaluza, 
pavimentándose con material cerámico y colocando en el centro una gran taza con 
saltados y rebosadero, todo ello rodeado de setos de arrayán.

3.- Patio trasero.

 Las obras previstas en el patio trasero situado en la calle Coronado, se centraban 
básicamente en obras de limpieza y adecentamiento de las construcciones, así como 
el ordenamiento de todo el conjunto, que contaba con dos planos a distinta altura y 
canalillos por donde discurrían las aguas de una fuente mural.

 Entre la Capilla de los Monteros y la capilla Bautismal o de la Divina Pastora 
se proyectó también la construcción de un pórtico, cuya cubierta apoyaba sobre un 
pilar de ladrillo achaflanado, cobijando una de las puertas de la iglesia sobre la que se 
recorta “la más bella ventana de tracería del templo”.

 Por último se abrió la portada gótico mudéjar “isabelina” por la que se accede al 
patio desde la calle Coronado, colocándosele una reja de cerramiento.

 El total de las obras proyectadas ascendió a la cantidad de 499.992 pesetas con 
28 céntimos.

Restauración de la Iglesia parroquial de Santiago el Mayor 19697.

 Tras la restauración llevada a cabo por la Dirección General de Arquitectura y 
la Dirección General de Bellas Artes, conjuntamente, en 1966-67, quedaron una serie 
de problemas por resolver y que se vieron agravados por el terremoto que afectó a la 
región el 28 de febrero de 1969.

 Dentro de las actuaciones previstas se encontraba la construcción de vidrieras 

7 Archivo General de la Administración (AGA).  Proyecto de obras de restauración de la Iglesia 
de Santiago y ordenación de sus alrededores. Écija (Sevilla). Arquitecto Rafael Manzano Martos. 
Sección Educación, legajo 35.211, carpeta 1012/69, año 1969.
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emplomadas para dotar a las ventanas del presbiterio de protección y luz interior. Por 
otro lado era de gran importancia acometer la restauración del retablo mayor y de los 
retablos de la cabecera de la nave del Evangelio, dedicado al Cristo de la Expiración, 
ambos góticos, y el de la nave de la Epístola dedicado a la Virgen de los Dolores, de 
estilo renacentista.

 En cuanto a los problemas provocados por el terremoto, se observó que el 
movimiento sísmico afectó a las estructuras del templo en dos puntos concretos: las 
arquerías derechas se vieron afectadas ya con el terremoto acaecido el 1 de noviembre 
de 1755 (terremoto de Lisboa), aumentando su desplome hacia la nave menor, por lo que 
aparecieron una serie de grietas y quebraduras en su tercio superior. Este problema fue 
solventado en parte en la restauración llevada cabo en 1966-1967, aunque se volvieron 
a reabrir, por lo que en el nuevo proyecto se pretendía “apear la arquería con dos muros 
de apeo para cegar los arcos provisionalmente, y el zunchado y reconstrucción del 
pilar en su zona baja, en el caso de que la exploración que se realice así lo aconseje”. 
La otra parte afectada por el movimiento sísmico fueron los cuerpos superiores de la 
torre, donde se abrió una gran fisura o grieta que provocó la inestabilidad del cupulín o 
remate. Para subsanar estos daños se proyectó “el zunchado de todos los cuerpos y la 
reparación de sus cornisas y elementos decorativos, ya dañados de antiguo, realizando 
unos en ladrillo, y otros en piedra de Estepa. Se graparán así mismo las fisuras menores, 
y se cuidarán bien la protección e impermeabilización de las terracillas, balconadas y 
demás zonas expuestas a los agentes atmosféricos”.

 A pesar del nivel de detalle que nos ofrece el proyecto, también encontramos 
en este caso la realización de obras, y no precisamente menores, que no quedaron 
recogidas en el documento original. 

 Se realizaron reparaciones con zunchos de “hormigón armado en atado de los 
muros con hierro encofrado, forjados de cubiertas y cubiertas de tejas, en la Sacristía 
oval y en la Capilla del Sagrario”. También se llevó a cabo la restauración de las yeserías 
barrocas existentes en la bóveda de la citada capilla, actuación esta última reflejada en 
el proyecto de 1965.

 Aprovechado la restauración que se iba a realizar en el retablo mayor, se procedió 
a efectuar la limpieza y consolidación de los paramentos interiores del presbiterio, al 
que se iban a añadir las vidrieras, construyéndose una mesa para el retablo mayor “de 
fábrica de ladrillos, incluso marco y fondo de tapicería rica”, así como otra mesa de altar 
exenta aprovechando las carpinterías barrocas desmontadas. Para esta mesa de altar 
fueron utilizadas las maderas procedentes de los antepechos de las tribunas del coro8. 
Por otro lado se propuso la restauración de las pinturas del “Santa Sanctorum” de la 
capilla sacramental.

 Como la cuestión de la supresión o no del coro no había quedado resuelta en 
la restauración de 1966-1967, se procedió a hacer realidad el traslado del órgano de 
la tribuna del coro, situado ocupando el arco del penúltimo tramo de la nave central --
similar a los órganos de la Catedral de Sevilla--, fue trasladado a una nueva tribuna que 
se construyó a los pies de la nave central, elevada sobre pórticos que imitaban a los que 
en sus laterales tenía el conjunto coral. Además esta actuación incluía la restauración 

8 MARTÍN PRADAS, Antonio: Las sillerías de coro en parroquias y conventos ecijanos. Écija : 
Gráficas Sol, 1993, p. 42.
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del instrumento en función del presupuesto que aportase Organería Española S.A.  El 
órgano fue restaurado por esta empresa en 19709 (Lám. nº 7 y 8).

 En las obras de restauración realizada unos años antes se encontró enterrada 
una pila bautismal rota en varios trozos, por lo que se propuso la realización de una 
fuente en el patio trasero de la iglesia, donde la referida pila, una vez “grapada u 
completada sus faltas con piedra artificial”, hiciese las veces de taza de la fuente.

 Por otro lado se procedió a efectuar la ordenación y la pavimentación de la 
plaza o barrera de Santiago mediante “eguijarrado, incluso solera de hormigón”.

 El presupuesto total para la ejecución de la obra ascendió a la cantidad de 
1.501.756 pesetas con 43 céntimos. En cuanto al desglose podemos mencionar que 
para la restauración del retablo mayor se aplicaron 50.000 pesetas, siendo más costosa 
la restauración del retablo del Cristo de la Expiración, que se elevó a la suma de 200.000 
pesetas debido a que “se repusieron los doseletes y repisas góticas, engatillando las 
tablas y fijando y restaurando las pinturas”. En cuanto a la intervención en el retablo 
de la Virgen de los Dolores, el gasto fue de 75.000 pesetas, cerrándose la partida con 
7.790 pesetas para la construcción de las vidrieras emplomadas para las ventanas del 
presbiterio.

Cambios internos y externos sufridos en la iglesia tras las restauraciones 
realizadas.

 Comenzaremos nuestra andadura en primer lugar por el interior de la iglesia, 
pasando al claustro o patio principal y patio trasero, dejando el exterior y la barrera para 
el último lugar.

A.- Interior del templo.

 Los paramentos del interior de la iglesia se encontraban encalados, con la 
salvedad de los pilares fasciculados hasta la altura del capitel, que se presentaban con el 
ladrillo visto. Tras las restauraciones realizadas, se volvieron a encalar los paramentos, 
a excepción del zócalo y de los marcos de puertas y ventanas, que se dejaron con su 
fábrica de ladrillo a la vista, dejando al descubierto también los machones de ladrillos 
de las esquinas, que acogen las fábricas de tapiería y los arcos de la nave central, 
limpios de revestimiento en su totalidad.

 Por otro lado el pavimento de la iglesia, originariamente de ladrillo, fue sustituido 
por una solería de mármol en jaspe y blanco, respetando las entradas o bocas a los 
enterramientos particulares distribuidos por la fábrica. 

 La nave central estaba cubierta por un artesonado de tradición mudéjar que fue 
restaurado, reponiéndose las piezas que le faltaba completándose su decoración de 
lacería.

9 MARTÍN PRADAS, Antonio y OTERINO MARTÍN, Verónica Mª: “Nuevas aportaciones sobre el 
órgano de la Iglesia parroquial de Santiago el Mayor de Écija (1632-1969)”. En Actas de las VII 
Jornadas de Protección del Patrimonio Histórico de Écija “Écija y la Música”. Écija : Asociación de 
Amigos de Écija, 2009, p. 186-187.
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 En cuanto a los retablos y sin contar el retablo mayor y los dos que ocupan las 
cabeceras de las naves laterales, el cuerpo de la iglesia contaba con un total de diez 
retablos, de los que cuatro han desaparecido, siendo trasladados, suponemos, a otras 
parroquias del Arzobispado. De entre los retablos desaparecidos contabilizamos:

1.- Retablo neoclásico de San José, situado en el muro del Evangelio de la 
antigua capilla sacramental, denominada Capilla del Cristo de la Expiración. 
A juzgar por la somera descripción del Catálogo10, debió ser un retablo de tres 
calles, un cuerpo y ático. En la calle central, la escultura de San José, advocación 
del retablo, flanqueado por las esculturas de San Antonio de Padua y “Santo 
Obispo dominico”.

2.- En la nave del Evangelio, se encontraban los retablos de San Pablo y de la 
Virgen del Rosario “con elementos de rocalla y muy estropeados al restaurarlos” 
(Lám. nº 9).

3.- A los pies de la nave del Evangelio se situaba un retablo dedicado a Santa 
Apolonia, “obra de cierto interés y del siglo XVIII. En el banco de este retablo 
relieve del Calvario, quizás procedente de otro retablo del primer tercio del siglo 
XVI”. El retablo se encontraba rodeado, en todo su perímetro, por una amplia 
cenefa de pinturas murales con elementos decorativos de guirnaldas de flores y 
angelotes (Lám. nº 10 y 11).

4.- En la Capilla de la Virgen de los Dolores situada en la cabecera de la nave 
de la Epístola, en el muro lateral se situaba el retablo dedicado a San Blas. Este 
retablo portaba en su ático un lienzo con la advocación de la Virgen del Rosario, 
“de un imitador murillesco”. Este retablo se trasladó a la nave del Evangelio, 
situándose a la altura del segundo tramo (Lám. nº 12).

5.- A los pies de la nave de la Epístola se encontraba ubicado el retablo dedicado 
a Santa Teresa de Jesús, “interesante y de hacia 1630, cuya policromía afea 
notoriamente la figura” (Lám. nº 13).

 En lo que respecta al conjunto coral su desaparición fue total, con la salvedad 
del órgano que fue trasladado a una tribuna de nueva creación a los pies de la nave 
central. 

1.- Desaparición de la crujía como elemento vertebrador del interior de la iglesia, 
crujía realizada por Sebastián de Lora en 170111.

2.- La reja del coro fue trasladada a la Capilla de los Monteros, usándose como 
cierre de la misma.

3.- La sillería de coro, fue desmantelada sin que hasta el momento tengamos 
noticia alguna de su paradero.

10  HERNÁNDEZ DÍAZ, José, SANCHO CORBACHO, Antonio y COLLANTES DE TERAN, Francisco: 
Catálogo Arqueológico y Artístico de la provincia de Sevilla. Tomo III. Sevilla : Diputación, 1951, p. 
96-97 y 98.
11 MARTÍN PRADAS, Antonio.- Las sillerías de coro en … Ob. Cit., p. 39.
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4.- El facistol fue trasladado a la sacristía ovalada. En la actualidad lo podemos 
contemplar a los pies de la nave central.

5.- Los muros perimetrales del coro, así como las dos tribunas que albergaba y 
sus escaleras de acceso, fueron desmantelados. Las tribunas se encontraban 
una en el lado de la Epístola sobre la que apeaba el órgano, y su contraria, en 
el lado del Evangelio. Bajo las tribunas se encontraban los accesos laterales 
al coro, formados por tres arcos de medio punto sostenidos por columnas 
de mármol sobre pedestal cuadrado y capiteles de castañuelas con dados 
brunelesquianos. Al exterior un gran dosel, realizado en yeso, albergaba cuatro 
lunetos separados por molduras barrocas y rematados por una cornisa sobre la 
que se asentaba el antepecho de madera con decoración de rocalla que realizó 
en 1777 el Maestro carpintero Francisco del Valle. Al plantearse el traslado del 
órgano a una nueva tribuna situada a los pies de la nave central, se siguió el 
mismo esquema arquitectónico de las antiguas tribunas que se desmantelaron 
del coro. Esta nueva construcción enmascaró la puerta de acceso al templo 
desde la calle Emparedamiento y el vano rectangular que sobre ella daba luz a 
la nave central (Lám. 14 y 15).

6.- En cuanto al órgano, como ya hemos comentado, fue trasladado a la nueva 
tribuna. En este traslado la caja del instrumento, que en origen estaba concebida 
para ser contemplada desde dos frentes, de una parte el interior del coro, nave 
central y nave del Evangelio, y por otro lado desde la nave de la Epístola, fue 
literalmente embutida en la nueva gran hornacina apuntada realizada exprofeso 
para su ubicación. Esta nueva visión del órgano pasó entonces a ser sólo 
frontal, por lo que le fue suprimida la cara que daba a la nave de la Epístola, 
desconociéndose el paradero de la fachada que daba a esta nave. 

7.- La Tablilla del Hic est Chorus se encuentra colgada a los pies de la nave de 
la Epístola, junto a la tribuna del órgano.

 En cuanto a los cuadros, en las fotografías antiguas se observa que en el muro 
de la nave del Evangelio estaban expuestos una serie de lienzos que tras la restauración 
fueron suprimidos, aunque quizá se correspondan con los cuadros del Apostolado que 
se conservan hoy día en la Sala de tacas. También fueron suprimidos dos cuadros de 
gran formato que se situaban sobre los arcos laterales del presbiterio. 

B.- Patio o claustro principal.

 En las fotografías que hemos localizado, realizadas el 31 de diciembre de 1943 
por José María González-Nandín y Paúl, se observa que el patio se encontraba solado 
de ladrillos, decorado con algunos tiestos y macetas y tres palmeras situadas en sus 
ángulos norte y suroeste. Este patio fue transformado en un patio de crucero, dejando 
en el centro del mismo una fuente, siendo tratados sus cuatro cuarteles como jardines 
con plantas y limoneros, rodeados por setos recortados de arrayán.

 La cubierta del claustro se encontraba rodeada perimetralmente por un antepecho 
que campeaba sobre la cubierta de tejas, inexistente a la altura de la portada central 
con la idea de dejar libre la visión de la celosía mudéjar de la ventana superior. Este 
antepecho fue suprimido, así como los jarrones decorativos que marcaban cada arcada 
en alineación con la columna sustentante.
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C.- Patio trasero.

 En él se situaba el antiguo cementerio de la parroquia. Fue reordenado, 
concibiéndose como un patio similar a los de crucero, colocándose en el centro una 
fuente utilizándose para taza una pila bautismal que se encontró al efectuarse el cambio 
del suelo de la iglesia. Además la zona fue ajardinada, restaurándose las dependencias 
que lo rodeaban (Lám. nº 16).

 Por último la portada gótica de ingreso al patio desde la calle Coronado se 
revalorizó, ya que se encontraba tapiada. Es una portada muy interesante, realizada en 
ladrillo, cuyo vano central se remata por un arco conopial, enmarcándose el conjunto 
por un alfiz.

D.- Exterior y barrera de Santiago.

 La fachada del conjunto, que se encontraba encalada, fue picada y tratada 
siguiendo modelos mudéjares, dejando a la vista los machones de ladrillos alternados 
con los cajones de tapial.

 En la barrera se conserva un antiguo crucero que debió pertenecer al cementerio 
de la parroquia, ubicado en un corralón anexo a la nave de la Epístola. 

 En 1921 se llevaron a cabo una serie de obras de restauración en la iglesia, 
gracias al legado del Presbítero ecijano don Juan J. Osuna Fernández. Tal vez, en esta 
fecha se trasladó la cruz a la barrera, siendo colocada originalmente sobre un pilar de 
piedra12. En las actuaciones llevadas a cabo en la restauración de 1969 se procedió 
a reordenar la barrera, dotando de un basamento pétreo al crucero, sobre el cual se 
instaló una reja de hierro forjado con un farol en cada una de sus esquinas (Lám. nº 
17).

12 MARTÍN PRADAS, Antonio y CARRASCO GÓMEZ, Inmaculada: Manifestaciones de la religiosidad 
popular en el callejero ecijano. Écija : Gráficas Sol, 1993, p. 27.
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Lám. nº 1.- Hundimiento parcial de la 
cubierta de la nave del Evangelio en 
1963.

Lám. nº 2.- Coro desaparecido en las intervenciones llevadas a cabo en la década de 1960.
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Lám. nº 3.- Vista del patio. José María González-Nandín y Paúl, 31 de diciembre de 1943. 
Fototeca del Laboratorio de Arte de la Universidad de Sevilla, Registro 3-10539.

Lám. nº 4.- Vista desde el presbiterio hacia 
el coro. José María González-Nandín y 
Paúl, 12 de febrero de 1944. Fototeca del 
Laboratorio de Arte de la Universidad de 
Sevilla, Registro 3-10484.
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Lám. nº 5.- Vista desde la tribuna del coro 
hacia el presbiterio, 1965.

Lám. nº 6.- Tribuna del coro. Nave del 
Evangelio. Fototeca del Laboratorio 
de Arte de la Universidad de Sevilla, 
Registro 004690.
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Lám. nº 7.- Trabajos de desmantelamiento del coro, se observa la antigua ubicación 
del órgano ocupando el arco del penúltimo tramo de las naves, 1969.
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Lám. nº 8.- Plano de planta y alzado para la nueva ubicación del órgano. 
Nueva tribuna a los pies de la nave central, 1966.
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Lám. nº 9.- Hundimiento de la cubierta de la nave 
del Evangelio, con el retablo de Santa Apolonia 
al fondo. Al principio a la derecha se observan 
dos retablos de perfil, son el de San Pablo y el 
de la Virgen del Rosario, 1965.

Lám. nº 10.- Detalle del Retablo de Santa Apolonia a los 
pies de la nave del Evangelio, 1965.
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Lám. nº 11.- Retablo de Santa Apolonia a los pies de la 
nave del Evangelio, 1965.

Lám. nº 12.- Retablo de San Blas, situado en la nave del Evangelio. AMP, 2011.
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Lám. nº 13.- Detalle del Retablo de 
Santa Teresa a los pies de la nave 
de la Epístola, 1965.

Lám. nº 14.- Trabajos de construcción de la 
nueva tribuna para el órgano, 1969.
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Lám. nº 15.- Tribuna del órgano. Antonio Martín 
Pradas (AMP), 2010.

Lám. nº 16.- Vista de la Barrera de 
Santiago. José María González-Nandín 
y Paúl, 7 de julio de 1940. Fototeca del 
Laboratorio de Arte de la Universidad de 
Sevilla, Registro 3-10539.
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Lám. nº 17.- Fuente del patio trasero. Inmaculada Carrrasco Gómez, 2011.
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LA RESTAURACIÓN MONUMENTAL EN ÉCIJA (1985-2009)

José Luis Romero Torres 
Gerardo García León

Historiadores del Arte, Consejería de Cultura, 
Junta de Andalucía

RESUMEN: Écija ha conservado en su ciudad elementos monumentales y una trama urbana que 

refleja el esplendor de los siglos pasados. En esta ponencia analizamos los criterios aplicados en la 

restauración monumental, realizada durante los últimos veinticuatro años por las administraciones 

públicas y por los propietarios privados. Valoramos los ejemplos modélicos y criticamos los dos 

criterios opuestos que desvirtúan los valores patrimoniales por excesos: las reintegraciones y las 

modernizaciones. También dedicamos un amplio análisis a la transformación urbanística de la Plaza 

Mayor desde la valoración del espacio como conjunto monumental a la realidad actual: la agresiva 

intervención que ha supuesto la construcción de un aparcamiento subterráneo y la solución de un 

nuevo concepto de espacio público. En el último apartado destacamos, por una parte, la importancia 

de la ciudad de Écija en el proyecto cultural Andalucía Barroca y, por otra, los actuales problemas 

de conservación de su patrimonio histórico y las deudas pendientes, como los casos del Palacio de 

Peñaflor y del convento de Santa Inés.

PALABRAS CLAVE: Andalucía Barroca / Bienes inmuebles / Conservación / Destrucción / Écija 

(Sevilla) / Patrimonio histórico / Patrimonio inmueble / Rehabilitación / Restauración monumental / 

Urbanismo /

ABSTRACT: Écija has kept monumental elements and a urban layout that shows the splendor of the 

past centuries. In this presentation we analize the criterions applied in the monumental restoration 

made during the last twenty-four years by the public administration and also by private owners. We 

value the model examples and we criticize the two opposite criterions that distort the patrimonial 

values for excesses: The reintegrations and modernizations. We also dedicate a wide analysis to the 

urban transformation of the Plaza Mayor from the valuation of the space as historical monuments to 

the present reality: The agresive intervention caused by the building of a underground car park, as 

well as a new concept of public space. In that section we stand out on one hand the importance that 

Écija has in the cultural project Andalucía Barroca ( Baroque Andalusia ) and on the other hand the 

current problems of conservation of its historial heritage as well as the debts outstanding which is the 

case of the Peñaflor Palace and the parish church of Santa Inés.

 

KEY WORDS: Baroque Andalusia / Properties / Conservation / Destruction / Écija ( Seville ) / 

Historical heritage / Property heritage / Restoration / Monumental restoration / Town planning 

 Los ciudadanos de Écija han conservado en su ciudad elementos monumentales y 
un urbanismo que refleja el esplendor de los siglos pasados. Una historia, principalmente 
de los últimos seis siglos, que ha estado determinada por varios aspectos: la actividad 
religiosa de la Iglesia Católica, la gestión civil de su Concejo o Ayuntamiento, la presencia 
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de nobles e hidalgos y la actividad económica de gremios y profesionales.

MONUMENTO Y MONUMENTAL

 En un discurso sobre la restauración de edificios hemos de distinguir los conceptos 
monumento y monumental. El primero corresponde a una tipología de protección de 
los bienes inmuebles que contempla la legislación andaluza en materia de patrimonio 
histórico: primero fue la Ley andaluza 1/1991, que recogía la clasificación de la normativa 
de carácter nacional de 1985, y más reciente la nueva Ley del Patrimonio Histórico de 
Andalucía 14/2007, que después de dieciséis años ha actualizado conceptos, medidas 
y tramitación. El segundo término, monumental, posee varias acepciones, según la Real 
Academia Española de la Lengua, de las que hemos elegido dos: una construcción que 
posee valor artístico, arqueológico, histórico, etc.; y obra pública y patente, como una 
estatua, una inscripción o un sepulcro, puesto en memoria de una acción heroica u otra 
cosa singular. Por lo tanto, cuando denominamos monumento hacemos referencia a 
una tipología proteccionista, mientras que el calificativo monumental puede afectar a 
varias tipologías de protección del patrimonio inmueble, además del Monumento, como 
los Conjuntos Históricos, los Jardines Históricos, etc. 

 Con respecto a estos conceptos, en 1903 se publicó el ensayo titulado “El culto 
moderno de los monumentos” que había escrito Alois Riegl. A pesar de que este estudio 
no ha sido valorado en España hasta 1987, actualmente se considera una aportación 
fundamental en materia  de conservación y restauración del patrimonio histórico por 
su reflexión sobre los monumentos y los criterios de valoración para las intervenciones 
restauradoras1.

LA RESTAURACIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES SEGÚN LA LEY DE PATRIMONIO 
HISTÓRICO DE ANDALUCÍA

 El Parlamento de Andalucía aprobó en 2007 la nueva Ley del Patrimonio Histórico 
que había redactado la Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería de 
Cultura de la Junta de Andalucía. Esta normativa legislativa plantea cuatro conceptos en 
materia de restauración de bienes inmuebles: intervención, restauración, rehabilitación 
y conservación. Además de estos conceptos, existen otros dos que se usan en el campo 
de la arquitectura que no se menciona en la ley andaluza: mantenimiento y reforma, 
aunque podemos considerar que la primera equivale a la conservación preventiva y la 
segunda al concepto de rehabilitación. Al margen de estos criterios, los estudios críticos 
recientes plantean una nueva realidad, la des-restauración, es decir, la eliminación de 
los elementos incorporados a la obra original o de los criterios aplicados. 

 Además del tipo de incidencia sobre el bien inmueble, es importante el criterio 
usado en las intervenciones para que su efecto no incida en la identidad o en el valor del 
elemento patrimonial. El Título III, artículo 20, punto 2, expone que las restauraciones 
respetarán las aportaciones de todas las épocas existentes y las pátinas que constituyan 

1 La primera traducción española corrió a cargo de Ana Pérez López y fue editada por la editorial 
Visor en 1987. Veinte años después, el Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico, dependiente de la 
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, publicó la tesis doctoral de la historiadora Aurora 
Arjones de la Universidad de Málaga que trata de la importancia del trabajo de Riegl.
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un valor propio del bien. Su eliminación sólo se autorizará en casos específicos cuando 
los elementos sean causa de la degradación del bien y esta supresión sea necesaria 
para su conservación o para “una mejor interpretación histórica y cultural del mismo”. 
Si estos son los fundamentos que contempla la ley para una posible alteración del bien 
patrimonial inmueble, entonces cómo se autorizan las rehabilitaciones que adaptan los 
espacios por necesidades del nuevo uso. La ley andaluza no especifica nada en esta 
cuestión.

 Otro aspecto a destacar es la compatibilidad en los tres tipos de intervención 
(conservación, restauración y rehabilitación), como desarrolla el Título III, artículo 20, 
punto 3: primero, con los materiales usados y, segundo, con la tradición constructiva 
del bien. Además exige que en su elección se sigan criterios de reversibilidad. 

 La Ley andaluza contempla en el título III, artículo 20, punto 4, que se evitarán los 
“intentos de reconstrucción” en los bienes inmuebles y nos preguntamos ¿por qué  sólo 
se especifica en los bienes inmuebles y se obvia en los muebles?, ¿existen diferencias 
entre las  tipologías de bienes culturales con respecto a los criterios de reconstrucción? 
Este criterio sólo se plantea cuando en su reposición se utilicen partes originales o la 
información documental permita probar su autenticidad. Los nuevos añadidos deberán 
ser reconocibles para evitar las confusiones.

EL CAMBIO SOCIAL EN ESPAÑA Y UNA NUEVA POLÍTICA CULTURAL EN LA 
DÉCADA DE 1980

 En 1981 se aprobó el Estatuto de Autonomía para Andalucía (Ley Orgánica 
6/1981) en el que se establecen las competencias de la Comunidad Autónoma, el 
gobierno de la Junta de Andalucía y sus órganos, asignándose a la Consejería de 
Cultura los asuntos relacionados con  los diferentes aspectos de las manifestaciones 
culturales andaluzas. Años después se realizan las transferencias de personal y de 
competencias del Estado a la Junta, se constituyen comisiones asesoras y se publican 
las primeras leyes sectoriales de patrimonio histórico. Paralelamente, el gobierno 
central aprobó y publicó la Ley del Patrimonio Histórico Español en 1985 que aportó un 
nuevo concepto de patrimonio histórico, propuso otras medidas de protección, creó un 
modelo de gestión más actualizado, etc.

 Las competencias sobre intervenciones en bienes inmuebles del patrimonio 
histórico andaluz se asignaron a la Dirección General de Bienes Culturales, que 
inicialmente se denominó de Bellas Artes. Este centro directivo gestionó y gestiona 
las restauraciones a través de una estructura central (Servicio de Conservación y 
Restauración de Bienes Culturales y Servicio de Supervisión de Obras) y otra periférica 
(Delegaciones Provinciales de la Consejería de Cultura). Inicialmente la central 
gestionaba los encargos de las fichas de diagnóstico y de los proyectos, la supervisión 
conceptual y la técnica, y la contratación de las obras; mientras la periférica supervisaba 
y hacía el seguimiento de la fase de ejecución de las obras. En los veinticuatro años 
que analizamos paulatinamente asistimos a una mayor descentralización en la gestión, 
asumiendo las Delegaciones Provinciales más competencias en la tramitación del 
proceso de restauración.

 Antes de las transferencias a la Junta de Andalucía en 1984, el Ministerio de 
Cultura poseía una oficina periférica en cada provincia y las principales líneas de la 
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gestión técnica del patrimonio histórico eran: la restauración de monumentos, que 
estaba a cargo de arquitectos de zona; el control de la actividad arqueológica, que 
correspondía a los directores de los museos provinciales, en su mayoría arqueólogos; 
el control de los bienes muebles, que se reducía a las autorizaciones de exportación; 
y el registro de las obras de arte de la Iglesia Católica, que consistía en la realización 
de inventarios artísticos en algunas provincias a través de la contratación de equipos 
universitarios andaluces.

 En 1985, el Director General de Bienes Culturales, entonces el arqueólogo y 
gestor cultural don Bartolomé Ruiz González, consigue dotar de técnicos (arquitecto, 
aparejador y arquitecto) a las Delegaciones Provinciales y crear un equipo técnico 
completo en la sede sevillana (arquitecto, aparejador, arqueólogo, historiador del arte, 
restauradora, delineante, diseñador y auxiliares administrativas) cuando desempeñaba 
el cargo político de Delegado Provincial, don Javier Verdugo Santos, técnico con 
formación en derecho, patrimonio y arqueología. Este equipo fue un ensayo de crear 
una administración cultural más técnica y una iniciativa pionera en España.

 Los esfuerzos del Director General por configurar una nueva administración 
más técnica se materializó en dos planes, uno de empleo que permitió dotar a las 
Delegaciones Provinciales de suficiente personal técnico a partir de 1985 denominado 
PAEMBA (Plan Andaluz de Empleo en Materia de Bellas Artes) y otro general de carácter 
conceptual, que se inició en esta etapa y se terminó y aprobó en época del siguiente 
Director General, José Guirao. El I Plan General de Bienes Culturales fue concebido 
por un periodo de cuatro años (1989-1995).

 Con respecto a la materia de restauración, las prioridades fueron la actualización 
de la relación de los bienes protegidos que configuraban el patrimonio histórico andaluz 
y el diagnóstico de su estado de conservación, con lo que se detectaron las principales 
patologías: mal estado de las cubiertas de los edificios, las humedades y los problemas 
de cimentación. 

LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO DE ÉCIJA

Los antecedentes

 La primera medida de protección del patrimonio histórico de Écija se remonta 
a la II República, cuando se produjo la declaración de interés histórico del Convento 
de San José de las Teresas en junio de 1931. A pesar de la distinción patrimonial de 
este monasterio, su carácter religioso no fue el valor que justificó su protección, sino 
la arquitectura medieval del edificio preexistente, el Palacio del Conde de Palma, en el 
que se instalaron las monjas carmelitas descalzas2. 

 Tuvieron que transcurrir treinta años hasta que en 1962 fue declarado otro bien 
inmueble, que también tenía el interés histórico del edificio civil: el Palacio del Marqués 
de Peñaflor3. Además de estos Monumentos protegidos, la sociedad y la administración 

2 Fecha Disposición: 3/6/1931. Tipo de Patrimonio: Inmueble. Tipología: Monumento. Boletín Oficial: 
Gaceta de Madrid, 4 de junio de 1931.
3 Fecha Disposición: 8/2/1962. Tipología: Monumento. Boletín Oficial: BOE, 23 de febrero de 1962.
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pública consideraron oportunamente la protección ambiental de la ciudad porque había 
conservado valores arquitectónicos y urbanísticos de gran interés, declarándose en 
1966 el Centro Histórico como Conjunto Histórico4. A partir de la década de 1980 
comenzaron a protegerse como Monumento algunas iglesias de la ciudad, como la 
Iglesia de Santiago5 de estilo gótico-mudéjar.

 En esta década de los sesenta el Estado español aprobó el Decreto 571/1963 
sobre protección de escudos, emblemas, piedras heráldicas, rollos de justicia, cruces de 
término y piezas similares de interés histórico-artístico, pero esta norma no establecía 
el trámite necesario, además de que para ellos se necesitaba un expediente concreto 
por cada uno que nunca fue realizado por falta de los equipos técnicos o profesionales 
suficientes. 

A partir de la Ley del Patrimonio Histórico Español de 1985

 En 1985 se aprobó la nueva Ley del Patrimonio Histórico Español. Con esta 
nueva legislación se conseguía aglutinar en una sola norma jurídica las diversas y 
dispersas disposiciones que se habían aprobado durante cincuenta años, desde la 
Ley promulgada en la II República. Además, sin entrar a desarrollar los valores de la 
Ley de 1985, fue importante porque modernizó el marco conceptual existente sobre el 
patrimonio histórico, amplió el ámbito de actuación en materia de protección y estableció 
nuevos trámites administrativos. 

 La disposición adicional 2ª de la Ley 16/1985 convirtió en Bienes de Interés 
Cultural a los castillos6, inscribiéndose en la tipología de Monumento los elementos de 
Écija relacionados con la arquitectura defensiva, como el Castillo de Alhocén, la Torre 
El Torreón, El Torrejón, el de Telégrafos de Mochales, la Torre de Gallape, la Muralla 
de la Isla del Castillo y la Muralla urbana7. Sin embargo, los rollos de justicia llamados 
El Rolluelo y el de Écija o Mesa del Rey no han sido incluidos hasta fecha reciente con 
motivo de nuestro estudio8.

 A partir de entonces se revisaron los B.I.C. existentes y se iniciaron expedientes 
de nuevos elementos patrimoniales. En numerosos casos se iniciaron por el peligro de 
pérdida y en contadas ocasiones por un reconocimiento de sus valores culturales. Con 
respecto a Écija, la administración autonómica no ha declarado de manera singular 
muchos inmuebles, porque ha considerado la declaración de Conjunto Histórico y la 
existencia de una comisión local de Patrimonio Histórico como medios suficientes para 
el control de los cambios o reformas de sus elementos patrimoniales. Sin embargo, el 
análisis de la transformación sufrida en las últimas décadas en el casco histórico refleja 
la aplicación de criterios muy laxos con respecto a la conservación de las tipologías 
arquitectónicas (populares y cultas) y de los valores urbanísticos históricos de su 
singularidad patrimonial.
 

4 Fecha Disposición: 16/6/1966. Tipología: Conjunto Histórico. Boletín Oficial: BOE, 22 de julio de 
1966. 
5 Fecha Disposición: 25/01/1983.Tipo de Patrimonio: Inmueble Tipología: Monumento. Boletín 
Oficial: BOE, 5 de marzo de 1983.
6 BOE, 29 de junio de 1985.
7 BOE, 11 de diciembre de 1985.
8 GARCÍA LEÓN, Gerardo y MARTÍN OJEDA, Marina. El Rollo de Écija, Écija, 2004.



184

 Desde la declaración de Monumento Histórico-Artístico de la Iglesia Parroquial 
de Santiago9 en 1983, antes de la nueva Ley de Patrimonio Histórico Español, no se 
volvió a concluir otro expediente administrativo de protección hasta la disposición de 21 
junio de 1994  cuando se reconoció B.I.C., con categoría de  Monumento, al Palacio de 
los Marqueses de Benamejí, también denominado Palacio de los Condes de Valverde, 
que tenía uso militar10.  

 Desde el Estatuto de Autonomía de la Comunidad andaluza, la preocupación 
y los medios técnicos y económicos al servicio del patrimonio histórico aumentó 
considerablemente en Andalucía, aunque en algunas poblaciones, como Écija, las 
acciones no estuvieron equilibradas con respecto al patrimonio conservado. Con 
esta nueva situación política y administrativa, en la que la Consejería de Cultura es 
el organismo andaluz que posee la máxima competencia en materia de patrimonio 
histórico, paralelamente los Ayuntamientos han ido adquiriendo progresivamente 
mayor preocupación por su patrimonio cultural y han ido realizando o reclamando 
actuaciones que permitan la conservación y la puesta en valor de los valores históricos 
que forman parte de su identidad cultural. En este sentido, en la ciudad de Écija se 
inició la recuperación del mencionado Palacio de los Marqueses de Benamejí con su 
conversión en uso cultural, y fue rehabilitado como Museo Histórico Municipal, cuyas 
obras duraron muchos años por falta de ayuda económica. 

 Nuevamente fue dilatado el periodo de declaración de otro Monumento. Tuvieron 
que transcurrir ocho años para la declaración de B.I.C. de la Iglesia del antiguo Hospital 
de la Concepción, también conocido como el Hospitalito11. 

LA RESTAURACIÓN MONUMENTAL EN ÉCIJA

Las incoherencias de la Administración cultural andaluza: primeras restauraciones 
monumentales en Écija y la ausencia de medidas de protección patrimonial

 Desde el momento de las transferencias del Estado en 1984 y, una vez 
comprobadas y actualizadas las relaciones de los Bienes de Interés Cultural recibidas 
por la Administración cultural estatal, la Consejería de Cultura de la Junta continuó 
con mayor intensidad los mecanismos de protección del patrimonio histórico de 
Andalucía, a la vez que iniciaba programaciones anuales de obras de conservación 
y restauración, primero de bienes inmuebles, y posteriormente de bienes muebles de 
interés patrimonial. En las siguientes décadas estas programaciones siguieron los 
objetivos del I Plan General de Bienes Culturales. Sin embargo, cuando analizamos 
a posteriori estas intervenciones en los bienes inmuebles observamos que existió 
una incoherencia o descoordinación en las actuaciones programadas por la Dirección 
General de Bienes Culturales. 

 Por un lado, a unos bienes se les reconocían valores culturales suficientes 
para la incoación y posterior declaración como Bien de Interés Cultural, y por otro se 
intervenía en inmuebles que no tenían esta distinción o protección de valor cultural, 
mientras que algunos de los declarados con un estado de conservación precario no 

9 Fecha Disposición: 25/01/1983. BOE, 5 de marzo de 1983.
10 BOE, 26 de agosto de 1994.
11 Fecha de la disposición, 2/4/2002. BOE, 4 de junio de 2002.
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eran incluidos en estas programaciones. Esta descoordinación de criterios entre los 
servicios administrativos centrales de la Dirección General de Bienes Culturales y los 
departamentos de las Delegaciones Provinciales también se reflejó en otro resultado: a 
los edificios que no eran B.I.C. y eran restaurados tampoco se le iniciaba, a posteriori, 
el expediente de declaración. La actuación correcta hubiera sido primero la incoación y 
declaración de B.I.C. y después la programación de conservación-restauración.  

 Después de la Ley de 1985 y las competencias asumidas por la Junta de 
Andalucía, las primeras restauraciones de Monumentos en Écija con cargo y control 
de la Consejería de Cultura se iniciaron en 1988 y fueron la iglesia de Santa Bárbara, 
cuyas obras duraron dos años, y la Iglesia de Santa Ana con su torre. Las diagnosis 
detectaron una patología que coincidía con la situación generalizada de los principales 
inmuebles históricos: la falta de impermeabilización de sus cubiertas producía filtraciones 
y deterioro en las bóvedas; las recogidas de aguas pluviales se encontraban en mal 
estado y no cumplían su función; y las instalaciones eran tan precarias que el edificio 
carecía de un sistema sanitario de agua y alcantarillado.

 La Dirección General de Bienes Culturales encargó la redacción del proyecto 
restauración de la iglesia de Santa Bárbara al arquitecto José Luis Pardillos Rodríguez, 
quien lo concluyó en abril de 1987. La dirección de la obra corrió a cargo de este 
arquitecto y del equipo constituido por el también arquitecto Alfredo F. Delgado Osuna 
y los aparejadores Rafael Mirmam Castejón y Ángel Fernández Rivero. Los trabajos 
fueron realizados por la empresa COTEXSA, S.A. por un importe de 26.998.758 
pesetas.

 Esta iglesia está situada en una esquina de la Plaza Mayor o de España y su 
historia y valor patrimonial justificaban su restauración, a pesar de que la Delegación 
Provincial de Cultura y el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico de la Dirección 
General de Bienes Culturales estuvieron ajenos a la declaración del inmueble como 
Bien de Interés Cultural.  Esta iglesia fue la tercera parroquia erigida por Fernando III el 
Santo después de la conquista de la ciudad a los musulmanes en el siglo XIII. El edificio 
actual responde a la estética académica o neoclásica que diseñó el arquitecto Ignacio 
Tomás en 179012. Las obras duraron más de sesenta años (1790-1855). El templo tiene 
tres naves, siendo la central más alta, y posee un crucero con cúpula. La nave central 
está cubierta con bóveda de cañón con lunetos y las laterales con bóvedas vaídas, y los 
tramos de los pies con bóvedas de aristas. En su interior destacan la capilla del Sagrario, 
que se había realizado años antes siguiendo los planos del arquitecto sevillano Antonio 
Matías de Figueroa, y la amplia cúpula decorada con yeserías barrocas que realizó el 
alarife ecijano Antonio Caballero. 

 Los elementos arquitectónicos interiores se reflejan al exterior, como sucede 
con la cúpula de la capilla del Sagrario y con la del Bautismo, que aportan dos potentes 
volúmenes que en combinación con los planos de los tejados enriquecen la imagen 
externa del templo, aportan variedad arquitectónica a la Plaza Mayor y forman parte 
la riqueza visual del perfil barroco de la ciudad. El volumen de la iglesia delimita una 
esquina de la Plaza y sus cubiertas aportan al caserío de Écija un interesante juego de 
volúmenes horizontales y verticales de formas prismáticas que producen las cubiertas 
de: dos aguas de la nave central, tres aguas de los brazos del crucero, cuatro aguas de 

12 GARCÍA LEÓN, Gerardo. “Planos de Ignacio de Tomás para la iglesia de Santa Bárbara de Écija”, 
Revista Laboratorio de Arte, nº 3, Sevilla, 1990.
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la cúpula y la forma octogonal de la cúpula de la capilla sacramental.

 Además, su exterior muestra dos fachadas de ladrillo visto con sus portadas 
monumentales de lenguaje clásico en las que destacan las grandes columnas de 
granito de color gris-oscuro, que proceden de un edificio romano.

 Por lo tanto, los valores de este inmueble no son sólo los históricos por su 
antigüedad sino también, la significación creativa de su autor o los bienes muebles 
que conserva. A todos estos factores, que constituyen y son elementos más que 
suficientes para argumentar su valoración como Bien de Interés Cultural, añadimos 
su presencia y significación singular en el perfil urbano del casco histórico que 
contribuye poderosamente a la identidad de la Écija Barroca. 

 A pesar de los valores patrimoniales que hemos esbozado para la argumentación 
de su declaración como B.I.C., la administración cultural no realizó expediente de 
protección, pues su condición de espacio religioso y las obras de restauración realizadas 
aseguraban su conservación y pervivencia por muchos años más. 

 Las obras fueron de gran envergadura y su realización no se dilató demasiado. 
Con respecto a las cubiertas (nave, buhardilla, torre y capillas del Sagrario y Bautismal): 
se levantaron los faldones sobre las naves; se repararon los elementos estructurales 
necesarios; se colocaron nuevos tableros impermeabilizados y se reforzaron con una 
losa de hormigón que repartiera las fuerzas; se colocaron las tejas aprovechando el 
material existente y se impermeabilizaron y repusieron los canales de recogida de aguas 
pluviales. Para no alterar las condiciones estéticas, el material de nueva construcción 
se colocó sobre los paños interiores para evitar la vista directa desde el exterior. Se 
limpiaron, repararon y repusieron las cornisas, los paramentos exteriores, los remates 
de piedra, la carpintería y las vidrieras de los vanos y la cerrajería. 

 Como la mayoría de la restauración de edificios históricos, en el proceso de los 
trabajos surgieron nuevas necesidades que no se habían contemplado en el proyecto 
inicial. En el transcurso de la ejecución de las obras se comprobó el mal estado de los 
cerramientos de la fábrica y la sillería de piedra de las fachadas a la Plaza de España 
y a la calle de Jesús sin Soga, por lo que en marzo de 1990 se redactó un proyecto 
modificado que incluía: la reparación de elementos de fábrica, los revestimientos de 
enfoscados y zócalos, la limpieza y tratamiento de las puertas de madera y de los 
frontones de piedra y, por último, la pintura de la cornisa.

 Desde el punto de vista técnico, las medidas de conservación deben primar sobre 
las intervenciones de restauración. Desde hace décadas se habla de la conservación 
preventiva en los bienes muebles como medio de asegurar una mejor perdurabilidad de 
los objetos. La acción equivalente en la arquitectura son los trabajos de mantenimiento 
del edificio que, en ocasiones, necesitan de intervenciones para asegurar la conservación 
del inmueble y de sus contenidos. Uno de los principales problemas detectados en 
el patrimonio arquitectónico de Andalucía era el mal estado de las cubiertas de los 
edificios. Este deterioro generaba, y suele suceder con frecuencia, otros problemas, 
como las humedades en los paramentos. Otras reparaciones frecuentes y necesarias, 
por el grave riesgo que conlleva su deficiencia y mal estado, son las instalaciones 
(tuberías, electricidad, etc.). En algunos casos, el cortocircuito eléctrico ha sido la causa 
de la destrucción de edificios o elementos patrimoniales concretos, como retablos. En 
la fase de conservación general de los edificios que se restauraron en Écija en aquellos 
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años se incluyeron los cambios de solerías y otros trabajos de mantenimiento.

 Como hemos descrito en la restauración de la iglesia de Santa Bárbara, la 
intervención se puede considerar modélica, a la vez de respetuosa con las características 
arquitectónicas del propio edificio y de su impronta en la trama urbana de la ciudad. 
Después de este proceso de consolidación y puesta en valor nuevamente, no ha 
habido un continuado proceso de mantenimiento del edificio que evite los problemas 
que provocó la precaria situación anterior, un mantenimiento que le corresponde a los 
propietarios, en este caso el Arzobispado de Sevilla. Actualmente, si contemplamos 
la fachada lateral, la que da a la esquina de la Plaza, observamos la aparición de 
humedades y problemas de filtración de la canalización de las aguas de lluvia, como 
veintidós años antes. La falta de un cuidado asiduo, que procure la limpieza de las 
cubiertas y el adecentamiento rutinario de las instalaciones del templo, ha comenzado 
a originar los mismos problemas de conservación.

 En la segunda intervención, la realizada en la iglesia de Santa Ana, además 
de los trabajos referidos de humedades, cubiertas, instalaciones, etc., se actuó en la 
torre, con lo que, además de la seguridad de los habitantes del entorno o paseantes, se 
consolidó uno de los elementos emergentes o agujas que dan personalidad e identidad 
al perfil barroco de la ciudad. Esta iglesia posee la misma situación de protección 
patrimonial que hemos comentado en el anterior edificio.

 La tercera intervención fue también importante pues permitió la conservación 
de elementos de valor patrimonial del Convento de las Teresas que estaban en mal 
estado. Como hemos comentado, este edificio fue el primer inmueble declarado B.I.C., 
o Monumento Histórico-Artístico, en 1931. Los trabajos de restauración comenzaron el 
mismo año que concluyeron los de la iglesia de Santa Bárbara y duraron casi dos años. 
En esta segunda actuación sí existió una coherencia en la actuación al intervenir en un 
elemento patrimonial singularizado del Conjunto Histórico.

 En el año 2000 la Dirección General de Bienes Culturales publicó un resumen 
de las primeras experiencias de “Conservación y Restauración de Bienes Culturales en 
Andalucía” realizadas por la Consejería de Cultura. Las obras se clasificaron, según el 
grado de intervención, en seis capítulos: 

1. Restauración como un proceso global
2. Reparaciones y Conservación en general
3. Consolidaciones estructurales
4. Rehabilitación y nuevos usos
5. Actuaciones superficiales. Conservación de la imagen
6. Protección y uso de los yacimientos arqueológicos

 En el segundo apartado, el de “Reparaciones y Conservación en general” los 
redactores incluyeron la iglesia de Santa Bárbara y el convento de las Teresas; y en el 
quinto, el de las “Actuaciones superficiales. Conservación de la imagen”, a la torre e 
iglesia de Santa Ana. 

Los criterios aplicados en la restauración monumental de Écija

 Desde el siglo XIX se debate sobre los criterios que deben aplicarse en la 
restauración de los monumentos. En el siglo XX diferentes acuerdos de instituciones 
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y organismos internacionales se dedicaron a este asunto. La presencia de arquitectos 
en estos debates y en los momentos de decisión ha consolidado durante décadas el 
postulado de la intervención contemporánea, negando el criterio de cualquier intento 
parcial de reconstrucción siguiendo la estética o los modelos constructivos propios del 
edificio en cuestión. Esta dualidad (intervencionismo o conservacionismo), que refleja 
el comportamiento contradictorio del hombre contemporáneo, se ha reflejado en las 
normas jurídicas españolas que han tratado del patrimonio histórico en las tres últimas 
décadas. Los conceptos de intervención (conservación, restauración y rehabilitación) 
que recoge la reciente Ley andaluza de Patrimonio Histórico (2007) han sido analizados 
al comienzo de este estudio.

 Cuando paseamos por las calles históricas de Écija partiendo desde la Plaza 
Mayor, centro neurálgico de la ciudad, observamos al comienzo de la calle de Mas 
y Prat una construcción de cuatro plantas, alineada en fachada y en altura con las 
casas del entorno, que presenta una configuración singular, conocido por el edificio del 
gremio de la Seda. En su fachada podemos apreciar tres criterios de intervención que 
se han aplicado en esta restauración o rehabilitación de gestión privada, pero aprobada 
supuestamente por la Comisión Local de Patrimonio Histórico.

 La planta baja posee dos puertas y varios ventanales horizontales con un 
tratamiento de placado en el paramento para su adaptación a uso comercial que refleja 
criterios contemporáneos de intervención arquitectónica de escasa calidad artística y 
falta de homogeneidad con el lenguaje formal del edificio. En la segunda planta, el autor 
de la restauración o rehabilitación del edificio ha respetado los valores tradicionales en 
la disposición de los vanos y en la conservación de los herrajes, de la carpintería y de 
los elementos arquitectónicos que decoran la portada, como el frontón curvo partido, 
pero ha picado los revestimientos dejando los ladrillos vistos. En las otras dos plantas 
superiores se ha respetado la solución de paramento abierto con una arcada de siete 
balcones por piso, destacando los tres centrales que están concebidos a modo de 
lugar distinguido o presidencial. Estos últimos presentan la peculiaridad de que son 
salientes, tienen las bases y las cornisas voladas y poseen gran volumen. El último piso 
está rematado por una cornisa volada. La fachada, en estos dos últimos pisos, tiene un 
profusa decoración que contrasta con los tratamientos que analizamos en los dos pisos 
bajos. 

 Nos encontramos con un tercer criterio de restauración, la recuperación de las 
pinturas que decoraban este cuerpo principal de la fachada. Los defensores de las 
intervenciones modernas gritarían ante esta recuperación histórica, tal vez realizada 
a partir de escasos restos o huellas latentes de la pintura original. Esta decisión de 
no perder la decoración barroca original fue, a nuestro parecer, acertada, pero no los 
criterios técnicos ni artísticos aplicados. El autor de esta restauración (restaurador o 
pintor creativo) se excedió en la reconstrucción pictórica de la ornamentación, pues 
llegó a inventar motivos y a recrearlos a su gusto. Una demostración de la falta de 
profesionalidad como restaurador fue la firma que el artista colocó con su apellido junto 
al jarrón pintado que hay en la cornisa del segundo piso sobre el balcón central. Este 
tipo de intervención excesiva no puede considerarse restauración ni se puede defender 
desde una postura conservacionista, pues nos hace dudar del grado de autenticidad de 
lo existente, porque desconocemos lo inventado o la falsedad añadida.

 Otro ejemplo desacertado en el resultado final del criterio aplicado, y esta vez 
realizado por la propiedad privada con la inacción de la administración pública con 
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criterios pocos afortunados, es la restauración de la Torre Albarrana de la Plaza de 
Colón. Los paramentos habían quedado desnudos, dejando al descubierto los tapiales 
de la construcción que se estaban deteriorando por la acción del viento y de la lluvia. 
En este lugar, como en otros restos de la muralla, la restauración ha consistido en 
revestimiento  completo con un nuevo paramento que muestra un color y un llagado 
horizontal o juntas que desentonan, a la vez que resulta cuestionable. 

 Un ejemplo de restauración desacertada promovido por la administración pública 
local ha sido la reciente intervención en la portada de las Reales Carnicerías, a cuyos 
relieves se les ha despojado de los restos de policromía original que conservaban 
desde el siglo XVI.

La intervención de la Escuela Taller

 En el amueblamiento artístico de los monumentos también ha habido ejemplos 
desacertados por encargar su trabajo a personas aún no formadas. Nos referimos al 
peligro de emplear una Escuela Taller en la restauración de los bienes muebles de 
carácter histórico o artístico. Estamos de acuerdo con que la actividad y el desarrollo de 
estas escuelas de formación profesional son muy válidos y eficaces para las ciudades 
y los pueblos, pero siempre que estén dedicados a labores artesanales (cantería, 
mobiliario, etc.). Una Escuela Taller ha intervenido los retablos de la iglesia de San Juan 
de Écija, dejándolos muy brillantes y aparentemente nuevos, alterándose la calidad del 
dorado original sin respetar las partes que se conservaban. Con este ejemplo se vuelve 
a demostrar que la restauración de obras de arte o elementos patrimoniales no puede 
hacerse con la intervención de una Escuela Taller, aunque la responsabilidad de los 
resultados depende del director de los trabajos y de la Administración local que exige 
la participación de esta institución profesional.

La falta de respeto de los entornos de los B.I.C.

 A pesar de que todas las leyes de patrimonio histórico de las últimas décadas 
recogen la insistencia en el valor del entorno de los B.I.C., los responsables de las 
rehabilitaciones o restauraciones (cliente y arquitecto) con frecuencia no tienen en 
cuenta, en la definición de las necesidades y en el proyecto, que su actuación afecta al 
vecino, en este caso un elemento patrimonial que tiene protegido también sus valores 
paisajísticos y visuales. En la rehabilitación del actual edificio del Archivo y Biblioteca 
fue necesario aumentar el volumen de una planta sin tener presente que producía 
un fuerte impacto visual y un gran cambio en la configuración espacial del patio de la 
iglesia de Santa María que tiene por vecina. Esto es un resultado más de la falta de un 
criterio consensuado sobre el impacto en el entorno de los monumentos. En este caso 
ha sido más clamoroso porque el cliente de las obras era la Administración pública y 
porque la Comisión local no apreció este asunto en el estudio o ponencia técnica ni 
actuó durante la construcción. 

EL CAMBIO DE LA CIUDAD HISTÓRICA. NUEVOS CRITERIOS URBANÍSTICOS 
VERSUS POSTULADOS CONSERVACIONISTAS

 En las cuatro últimas décadas se ha desarrollado una legislación más amplia 
para proteger los elementos patrimoniales o los valores culturales en Andalucía, se 
han restaurado monumentos y se tiene más conciencia y conocimiento de la memoria 
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histórica de las ciudades. Lo paradójico es que en Écija, ciudad del Barroco por 
antonomasia y lugar de asentamiento de diferentes culturas milenarias, se hiciera 
un aparcamiento subterráneo en el centro del casco histórico. La historia final de 
esta construcción refleja las contradicciones y los intereses creados en la sociedad 
contemporánea: protección-destrucción, valoración-desprecio, etc.

La Plaza Mayor, el Salón o Plaza de España

 Uno de los viajeros extranjeros que visitaron Écija durante el siglo XVIII y 
comienzos del XIX nos dejó un importante documento gráfico de la configuración 
espacial y arquitectónica de la Plaza Mayor. El viajero y dibujante romántico Adrien 
Dauzats realizó un dibujo del espacio neurálgico de la ciudad en 1836 mostrándonos 
su mitad este, desde el lado del Ayuntamiento hacia la iglesia de Santa Bárbara13. 
Este artista supo registrar los valores singulares de las construcciones. Destacó la 
variedad de los edificios religiosos: la portada, la espadaña-campanario, la cúpula de la 
capilla lateral y el mirador de la iglesia conventual de San Francisco de Asís en el lado 
izquierdo del dibujo o lado norte de la plaza; al lado opuesto y sobre los tejados de las 
casas emergen los últimos cuerpos de la iglesia parroquial de Santa Bárbara; y al fondo 
del dibujo, sobresaliendo potente y majestuosamente sobre las casas del lado oeste de 
la plaza, la torre de la iglesia parroquial de San Juan. 

 A estos elementos urbanos añadió los diferentes tipos de fachadas con balcones 
de herrajes de baja altura, unidos o corridos, más las arcadas de los vanos y otros tipos 
de miradores que rodeaban la plaza rectangular, cuyas casas tienen cuatro plantas14. El 
dibujante apreció la riqueza de las formas arquitectónicas (alzados y cubiertas), algunas 
como resultado de la función social que desempeñaban los balcones y miradores para 
contemplar las diferentes fiestas religiosas y civiles, como las corridas de toros, que 
se celebraban en este lugar. El dibujo refleja la importancia funcional y decorativa de 
la fuente de las Ninfas en este espacio urbano, en la que se instaló a finales del siglo 
XVI, además del carácter diáfano de la plaza15. La ausencia de arboleda permitiría 
el desarrollo de las actividades mencionadas. Por último, el artista romántico dejó 
constancia de la vida, el bullicio y la concentración de personas que se daban cita en la 
Plaza Mayor confirmando el valor neurálgico de la zona urbana. Dauzats describió los 
valores que convierten a esta plaza en una zona monumental y en memoria histórica 
de la ciudad.

 Pocos años después del dibujo de Dauzats, en Francia se descubrió el proceso 
de obtener imágenes y fijarlas en un soporte sensible a la luz, cuya técnica llamamos 
fotografía. El  desarrollo de este sistema de reproducción visual, que consigue plasmar 
la realidad sin distorsión, nos permite conocer la evolución de esta plaza. Su imagen 
urbana se modificó en el mismo siglo XIX con la construcción del actual Ayuntamiento a 
partir de 1863 según diseño de Balbino Marrón, siguiendo la estética utilizada por este 
arquitecto en otras obras sevillanas. El edificio está situado en uno de los lados menores 

13 MUÑOZ RUBIO, Mª Valme y GARCÍA LEÓN, Gerardo. La Plaza Mayor de Écija : un dibujo de 
Adrien Dauzats (1836). Écija, Ayuntamiento, 2005.
14 GARCÍA LEÓN, Gerardo. “Aportación para el estudio urbanístico de la Plaza Mayor de Écija: la 
construcción de una casa-mirador en 1640”. Actas del IV Congreso de Historia de Écija “Luis Vélez 
de Guevara y su época”, Sevilla, 1996.
15 GARCÍA LEÓN, Gerardo. “La Fuente de las Ninfas de Écija”. Revista Archivo Hispalense, nº  221, 
Sevilla, 1989.
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de la Plaza Mayor y conservaba en su interior restos de las edificaciones primitivas 
que, desde el siglo XVI, albergaba el Concejo ecijano. El Ayuntamiento presenta 
una fachada de ladrillo con vanos en sus dos plantas y tres balcones centrados con 
balaustradas de cantería, pero mantuvo la alineación de un lado de la plaza y la altura 
de las edificaciones del entorno. Las postales y las fotografías de comienzos del siglo 
XX nos permiten conocer cómo se ha mantenido la personalidad de la ciudad barroca 
y ha evolucionado el espacio central de la plaza. 

 En el interior de este edificio la corporación municipal reservó un espacio noble 
y representativo, en el que destaca su amplia Sala Capitular cubierta con artesonado 
de madera de cuarterones, instalado en este lugar tras la desamortización del antiguo 
convento de San Pablo y Santo Domingo. En el siglo XX, para decorar este espacio 
representativo de la ciudad, se instalaron dos mosaicos romanos en el pavimento de 
la sala, patrimonio que será conservado en el Museo Municipal de Écija después de la 
restauración actual. En el siglo pasado el Ayuntamiento mostraba su doble función: la 
administrativa que tramitaba los asuntos de los ciudadanos y la institucional de carácter 
noble a través de la presencia de estos elementos patrimoniales históricos.

 Por las fotografías antiguas conocemos la evolución de la imagen de la plaza 
y la pervivencia de elementos urbanos que han contribuido a mantener la unidad de 
sus valores históricos y paisajísticos configurados a lo largo de las edades Moderna 
y Contemporánea. La mayoría de las edificaciones que valoró el dibujante romántico 
siguen conservándose y la plaza, a pesar de las nuevas construcciones del siglo XX, 
no ha perdido su homogeneidad, pues continúa siendo un espacio singular y memoria 
histórica de la ciudad. Pero el respeto a su personalidad comenzó a complicarse a 
comienzos de este nuevo siglo, cuando el gobierno municipal decidió construir un 
aparcamiento subterráneo.

 Comprendemos que los responsables municipales estén preocupados 
por los ciudadanos y por los visitantes y planteen ideas para dinamizar la ciudad y 
facilitarles una llegada más cómoda al centro de la ciudad y el acercamiento a sus 
equipamientos y servicios públicos, como el Mercado16. Pero las soluciones elegidas 
tienen que compatibilizarse con el elemento patrimonial que, en ocasiones, condiciona 
las iniciativas. Un alcalde de Écija y su equipo de gobierno decidieron construir un 
aparcamiento subterráneo en la amplia Plaza Mayor, al parecer, previo estudio social 
y económico para conocer el sitio idóneo para su ubicación. Aunque no cuestionamos 
la existencia del estudio, que no conocemos, sin embargo estamos convencidos de 
que no tuvieron presente o no se valoró suficientemente la complejidad y riqueza del 
subsuelo de la ciudad en este lugar, o faltó algún indicador en ese análisis. Es cierto 
que los arqueólogos investigaron en la zona para conocer, a través de excavaciones, 
la potencia de los estratos culturales. Sin entrar en la polémica profesional sobre si 
estas indagaciones fueron suficientes para confirmar la viabilidad de este proyecto 
urbanístico, o no hubo suerte en la elección de la zona donde realizar las catas, lo 
cierto es que todos los historiadores conocían y la sociedad asumía que su plaza 
principal guardaba bajo sus pies restos de su pasado milenario, lo que recuerdan las 
gigantescas columnas monolíticas que flanquean las dos portadas de la iglesia de 
Santa Bárbara, situada en una esquina del rectángulo que configura la plaza. 

16 GARCÍA LEÓN, Gerardo. “La Plaza de Abastos de Écija: planos y proyectos”. Actas del V Congreso 
de Historia, Écija en la Edad Contemporánea, Écija, 2000.
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 Desde el principio, el proyecto de situar el aparcamiento en este lugar fue una 
idea muy arriesgada y la elección definitiva fue muy desafortunada, considerando que 
se actuó de buena fe. A esta serie de infortunios se sumó la desacertada decisión de 
continuar con las obras cuando comenzó a confirmarse la potencia de la riqueza histórica 
y arqueológica. En otro annus horribli posterior para el patrimonio histórico de Écija se 
dio a conocer otro desacierto que no llegamos a comprender, la información pública 
del  proyecto rupturista de finalización y adaptación estética de la nueva plaza, que 
contemplaba la presencia de grandes módulos paralelepípedos y grandes estructuras 
a modo de pérgolas invadiendo el espacio de la plaza, como un horror vacui ante el 
carácter diáfano que había mostrado durante siglos este espacio de sociabilidad. 

 En resumen, la elección del sitio fue equivocada, la sorpresa de encontrar los 
restos arqueológicos era un hecho anunciado y, además, el autor del proyecto no 
comprendió los valores espaciales e históricos de la plaza mayor que valoró el dibujante 
romántico y que había conservado la sociedad local durante el siglo XX, como hemos 
analizado y formó parte de la declaración de Conjunto Histórico en 1966.

 Aquel proyecto producía un gran impacto visual que neutralizaba los históricos 
valores paisajísticos de la plaza, lo que produjo una fuerte reacción ciudadana y 
protestas contra el proyecto. Las obras de vaciado de las tierras de la plaza, que eran 
necesarias para crear el espacio donde construir las diferentes plantas del aparcamiento 
subterráneo, fueron descubriendo, poco a poco, los restos de las construcciones de 
épocas anteriores, que aparecían, sin problemas, inversamente a la acumulación 
progresiva que había sucedido desde hacía más de dos milenios. Las primeras 
estructuras se documentaron y sin valor aparente se destruyeron para continuar con 
otro estrato; los objetos encontrados que permitían fechar cada estrato se clasificaban 
y se guardaban; y así sucesivamente hasta que en un lugar apareció una escultura de 
mármol que representa una Amazona herida. Esta obra de arte dio la alarma y lo que 
hasta ese momento era un lento proceso de vaciado con excavaciones arqueológicas 
y con excavadoras, cuando los rellenos lo permitían, aumentó la preocupación por la 
destrucción de la huella del pasado enterrada en el subsuelo. 

 Se intensificó la polémica de la construcción y comenzaron a surgir más 
movimientos sociales descontentos. En aquella situación, los gobernantes valoraron 
más las necesidades de este equipamiento urbano que el valor del patrimonio cuyas 
estructuras iban desapareciendo. Esta decisión le correspondió al nuevo equipo de 
gobierno que había sustituido al anterior en las elecciones municipales. Incluso el 
nuevo Director General de Bienes Culturales que llegó en 2004 expresó públicamente 
su deseo de paralizar las obras para impedir o hacer reflexionar a la corporación 
municipal, pero las autorizaciones existentes por parte de la administración cultural 
y la decidida voluntad de los ediles por continuarlas sólo permitieron un control más 
riguroso del proceso de excavación, una reforma de la parte emergente de los módulos 
y pérgolas y una campaña de información a la ciudadanía del proceso de excavación 
arqueológica que convivía con la continua protesta que pedía la reconsideración del 
proyecto en aquel lugar.

 Fue inevitable que con el gran socavón no se eliminaran todas la estructuras 
enterradas que habían aportado las sucesivas civilizaciones o periodos culturales, 
en definitiva, la memoria escondida: el hallazgo del pasado islámico con necrópolis 
incluida; después, más abajo, los restos visigodos; más profundo, lo romano con el 
esperado foro y la sorpresa del estanque o ninfeo con la Amazona herida. La plaza 
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guardaba importantes elementos patrimoniales de gran calidad artística que reflejaban 
el esplendor de la Astigi romana. Posteriormente, en un intento de valorar algunas 
estructuras, se ha conservado el estanque a cambio de la pérdida de un considerable 
número de plazas de aparcamiento, pero el proyecto no ha sabido integrar los elementos 
arqueológicos descubiertos, que llegaron ha convertirse en un improvisado basurero o 
un resto monumental de costoso mantenimiento, como en el poco tiempo transcurrido 
se ha demostrado. En la actualidad el Ayuntamiento de Écija ha llevado a cabo un 
proyecto de cerramiento de este vestigio arqueológico.

 Seguramente los gobernantes responsables de las dos corporaciones implicadas 
(los que tuvieron la iniciativa y comenzaron con el empeño y los que no fueron capaces 
de reconducir el proyecto) consideran que tienen la conciencia tranquila porque 
cumplieron las condiciones de excavar con metodología arqueológica, investigar los 
hallazgos y documentar y conservar el patrimonio encontrado para eliminar estructuras 
inconexas que impedían la realización de las obras, pero pudo existir otra solución  más 
ingeniosa y positiva para recuperar el valor cultural de los elementos encontrados. Los 
dos criterios de la puesta en valor del patrimonio descubierto han sido: la integración en 
el diseño de la plaza (criterio moderno) o el traslado al Museo Histórico Municipal de Écija 
para su exposición objetual y descontextualizada (modelo tradicional decimonónico) 
de la Amazona herida y de otros objetos de mármol (fragmentos de escultura, frisos, 
columnas, capiteles, etc.).

 Por último, la parte externa o urbanística de la plaza fue aligerada de obstáculos 
visuales, pero esta solución neutra no superó la calidad diáfana de lo que durante 
generaciones se había conseguido sin tantas ambiciones proyectuales o notoriedad 
profesional. La modernidad del siglo XXI en la plaza refleja las contradicciones de la 
sociedad contemporánea elevada a su máxima potencia. Al final, el resultado ha sido 
una distribución poco afortunada del arbolado que llega a ocultar la contemplación y 
los valores exteriores de edificios históricos y una integración arqueológica parcial y 
desacertada, como la reutilización inadecuada de sillares romanos que hacen función 
de bolardos en el Salón y de elementos decorativos en otros lugares de la cuidad, como 
las  rotondas de la zona moderna. Tal vez, el que lo ha inventado crea que es una manera 
de ennoblecer la impersonalidad de las zonas modernas o de patrimonializarlas.

LA REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS NOBLES

 Como ciudad monumental, Écija refleja en su arquitectura las aspiraciones 
sociales de sus familias hidalgas o de comerciantes o funcionarios que aspiraban a 
equipararse con los nobles y sus privilegios.

Los palacios

 Écija en la etapa cristiana fue una ciudad que no estuvo supeditada a ningún 
señorío y disfrutó de reconocimiento de ciudad, como su población y actividad social y 
económica han reflejado a través de los siglos. No obstante, en ella vivieron diferentes 
títulos nobiliarios que manifestaron su prestigio social en la construcción de sus 
mansiones o palacios. Después de la desaparición de los mayorazgos en el siglo XIX 
y la incorporación de los títulos locales a otras familias no oriundas de la ciudad, los 
palacios fueron perdiendo interés para los nuevos propietarios, aunque aún existen 
algunos que se conservan con su función palaciega, como el palacio de los condes de 
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Valhermoso de Cárdenas en la calle Caballeros, el que perteneciera a los marqueses 
de las Cuevas del Becerro (hoy de la familia Palma) en la calle del Espíritu Santo, el de 
los marqueses de Sauceda en la calle de la Marquesa, o el de los duques de Almenara 
Alta en la calle Mármoles.

 De los edificios que han perdido su función originaria están, entre otros, los 
palacios de los marqueses de Peñaflor y de Benamejí. El primero obtuvo su título 
en la segunda mitad del siglo XVII, aunque desde finales del siglo XVI su familia fue 
renovando o modernizando el complejo de edificaciones que componen la casa familiar 
o principal, como se denominan en los documentos de la época a las viviendas que 
formaban parte esencial de los mayorazgos. Durante el siglo XVIII se impulsó una nueva 
modernización social y los nobles de Écija, al igual que otros andaluces, reflejaron el 
auge económico que se estaba produciendo en las campiñas andaluzas. El marqués 
de Benamejí obtuvo su título en este siglo y levantó su palacio como testimonio de esta 
ascensión social, aunque también se le denomina de los Condes de Valverde, cuya 
familia heredó la titularidad, antes de su conversión en edificio de uso militar.

 Los gobiernos municipales de la etapa democrática han conseguido que estos 
dos palacios se incluyeran en proyectos de rehabilitación con uso cultural y turístico: 
uno museo (Benamejí) y otro hotelero (Peñaflor). El primero, que fue declarado B.I.C. 
en 1994, se logró convertir en Museo Histórico Municipal17, en cuyo proceso se llevó 
un respetuoso criterio de restauración sin incorporar añadidos y mantenimiento los 
valores arquitectónicos que tuvo la casa como vivienda de una clase privilegiada, 
exceptuando el acristalamiento discutible de las torres miradores. El segundo palacio, 
declarado B.I.C. en 1962, sigue esperando que las obras, actualmente paradas, puedan 
reanudarse antes de que los elementos patrimoniales de importante valor artístico sigan 
deteriorándose18.

Casas de arquitectura culta

 Los particulares concienciados con los valores patrimoniales y con sensibilidad 
también contribuyen a la conservación de la imagen de la ciudad, aunque es cierto que 
son más los desaciertos constructivos e inmobiliarios con diseños disonantes. Pero 
como ejemplo de exquisito y buen criterio destacamos la casa de la calle de Ancha, 
número 49. Su dueño ha rehabilitado este edificio del siglo XVIII que tiene fachada 
estrecha y posee algunos elementos arquitectónicos de diseño culto, como la portada 
con pilastras decoradas y frontones curvos partidos enmarcando los principales vanos 
(puerta y balcón). El propietario y el arquitecto han conseguido recuperar para la 
ciudad una edificación con valor patrimonial por los elementos comentados y por su 
antigüedad, además de permitir conservar una parte de la memoria histórica de una 
zona de la ciudad. En este inmueble se han mantenido todos los vanos originales y 
se ha eliminado el cerramiento de construcción que tenía añadida la galería del piso 
superior, dejando libre los arcos y las columnas de orden clásico, aunque para la 
habitabilidad interior de este espacio lo han dotado de un cerramiento retranqueado de 
carácter efímero de color marrón, tono habitual de este elemento no mural.

17 Fecha Disposición: 21/6/1994. BOE, 26 de agosto de 1994.
18 Fecha Disposición: 8/2/1962. BOE, 23 de febrero de 1962.
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EL PROYECTO CULTURAL: ANDALUCÍA BARROCA Y SU RELACIÓN CON 
ÉCIJA

 En este proceso de valoración del patrimonio histórico de la ciudad ha intervenido 
la administración autonómica de cultura. Además de los proyectos de restauración 
que hemos analizado y otros que se han ido haciendo en las últimas décadas en los 
monumentos desde la programación anual u ordinaria a petición del Ayuntamiento o 
del Arzobispado de Sevilla, queremos concluir con la repercusión del proyecto cultural 
Andalucía Barroca en Écija. La ciudad barroca por antonomasia no podía quedar al 
margen de este ambicioso y amplio proyecto que tenía entre sus objetivos la restauración 
de bienes patrimoniales, la revisión de la importancia de nuestra Comunidad en la 
historia de España durante los siglos XVII y XVIII, además de la difusión y puesta en 
valor de los principales bienes muebles e inmuebles que configuran el rico patrimonio 
histórico y la identidad cultural de Andalucía. 

 Esta región desempeñó un papel social, cultural e histórico trascendental en la 
época barroca. El desarrollo comercial con América, los Países Bajos e Italia se canalizó 
a través de los puertos de Sevilla y Cádiz, convirtiéndose los reinos andaluces en el 
centro neurálgico de España. Durante los siglos del Barroco, Andalucía protagonizó 
un importante papel en el desarrollo histórico español, trasladándose hacia el sur 
peninsular gran parte de las actividades del Estado moderno. La idiosincrasia de esta 
tierra, sin perder la personalidad y el carácter del pueblo andaluz, se vio reforzada con 
las novedades externas. A su vez, el traslado de andaluces a los territorios americanos 
contribuyó a extender nuestra cultura, mientras que, simultáneamente, el patrimonio 
andaluz se enriqueció desde Italia, Flandes y América con la incorporación de obras de 
arte, publicaciones y composiciones musicales que el poder político encargaba como 
manifestación de prestigio, como los ejemplos que se conservan en Écija.  

 El proyecto, patrocinado y organizado por la Consejería de Cultura a través de la 
Dirección General de Bienes Culturales, fue una idea de don Jesús Romero Benítez que 
lo puso en marcha a partir de su nombramiento como Director General en el año 2004. 
Esta iniciativa tuvo como objetivo fundamental ofrecer una visión amplia y novedosa 
del fenómeno barroco en Andalucía, así como ser compendio de las aportaciones 
historiográficas y científicas que sobre él se han realizado a lo largo del último siglo y 
ser acicate de nuevas investigaciones. La característica que singularizó este proyecto 
es su carácter marcadamente global, que se ha canalizado en la celebración de un 
congreso y en una serie de programas: exposiciones, actuaciones de conservación 
y restauración de edificios y bienes muebles, recuperación de la organería barroca, 
actividades culturales (conciertos y conferencias), publicaciones e itinerarios de la 
Andalucía Barroca. El ámbito de acción de este proyecto fue el marco de la Comunidad 
andaluza, repercutiendo principalmente en las principales capitales, en las ciudades 
medias y en aquellos lugares que tuvieron protagonismo histórico-artístico en el citado 
periodo. 

 En los programas de restauración de edificios se eligió la iglesia de los Descalzos 
de Écija, que la propiedad eclesiástica llevaba varias décadas intentándolo, al tratarse 
de un edificio considerado ejemplo modélico del barroco andaluz del siglo XVIII. Este 
monumento, aunque conservaba la mayoría de su patrimonio mueble, es reflejo de 
las medidas desamortizadoras del siglo XIX, pues sus frailes fueron expulsados y 
el convento, después de su rehabilitación para otro uso, terminó derribándose para 
ocupar su espacio un conjunto inmobiliario. El edificio tenía problemas estructurales, 
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intervenciones desafortunadas realizadas en el siglo XX y otras que habían sido 
insuficientes para salvar el monumento. El coste de su recuperación era muy elevado 
para el Arzobispado sevillano.

 Sus valores y la localización en Écija, ciudad del Barroco, fueron los elementos 
que determinaron su elección. Con motivo de esta restauración se hicieron excavaciones 
arqueológicas que sirvieron de apoyo al conocimiento estructural de inmueble, además 
de la aportación al conocimiento histórico y constructivo de la iglesia. 

 Después de varios años de restauración integral del inmueble y de sus bienes 
muebles de valor artístico, las obras se concluyeron en el año 2010, inaugurándose en 
julio con la asistencia del Presidente de la Junta de Andalucía, el Arzobispo de Sevilla, 
el Alcalde de la ciudad y otros representantes políticos, como el Consejero de Cultura, 
y religiosos carmelitas. El monumento posee un valioso órgano musical de la misma 
época del edificio que también se restauró, mejor dicho, se ha salvado de su abandono 
y deterioro y se ha puesto en valor, dentro del programa de la Recuperación de la 
Organería Barroca. 

 El arquitecto Fernando Mendoza fue el autor del proyecto y el director de las obras. 
Ha estado durante varios años preocupado por la aplicación de un criterio integral en la 
restauración de este edificio barroco, que fue construido por los carmelitas descalzos 
en los siglos XVII y XVIII. Su trabajo y la iniciativa de la Consejería de Cultura en el 
desarrollo del proyecto Andalucía Barroca han recibido el premio internacional Europa 
Nostra en 2010.

 Con motivo de esta presencia de la Consejería de Cultura en Écija en los últimos 
años, a través de Andalucía Barroca, la Dirección General de Bienes Culturales, que ha 
sido la gestora de este proyecto cultural, ha continuado con la restauración de algunas 
torres barrocas, como las de la Victoria, San Juan y Santa Cruz, que son representativas 
del perfil urbano ecijano. 

 En el perfil del paisaje urbano y rural de Écija destacan las altas torres de las 
iglesias, las espadañas conventuales, la torres-miradores de los palacios y las casas 
señoriales. En las estrechas calles, en los reducidos ensanches y en la plaza mayor 
destacan las amplias fachadas con sus balcones y elegantes portadas. Estos valores 
tuvieron un espacio importante en el cuaderno de difusión titulado “Torres y Miradores”, 
editado como Itinerario Cultural del Barroco. 

 Écija también ha estado presente en algunas exposiciones temáticas con 
obras de su patrimonio histórico y ha sido sede de la exposición itinerante Andalucía 
Barroca que se instaló en varias capitales (Almería, Huelva y Jaén), en las conocidas 
actualmente como ciudades medias (Antequera, Guadix, Jerez de la Frontera, Priego 
de Córdoba) y en otras localidades, como Cabra, que fueron núcleos importantes en el 
desarrollo social y económico de los siglos XVII y XVIII.

LAS DEUDAS PENDIENTES

 Acabamos de glosar los valores históricos y paisajísticos de Écija y hemos 
analizado y destacado los principales problemas que el patrimonio cultural de la ciudad 
ha tenido y tiene sobre los criterios de restauración y rehabilitación. A pesar de que 
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las últimas actuaciones de la administración pública han sido más positivas que la 
desafortunada intervención en la Plaza Mayor, no podemos olvidar la existencia de 
dos graves problemas: el precario estado de conservación del convento de San Inés 
del Valle, cuyo claustro de columnas y arcos de medio punto lleva apuntalado varias 
décadas y amenaza el hundimiento o la ruina total; y, junto a este edificio religioso, 
seguimos llamando la atención sobre la situación de indefensión que sufre el Palacio 
de Peñaflor con las obras paradas. Las administraciones, local o autonómica, deberían 
adoptar una solución de urgencia en beneficio de los valores que hace cuarenta y cinco 
años sirvieron para su declaración como Bien de Interés Cultural. Confiamos que no 
tengamos que lamentarnos en un futuro próximo, más de lo que ya hacemos por las 
pérdidas irreparables.

 Nos hubiera gustado acabar este estudio con un final feliz o más satisfactorio, 
o incluso la descripción de una situación más favorable del patrimonio cultural ecijano, 
pero infelizmente la realidad supera la ficción.
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Lám. nº 1. Reaparición de patologías por falta de mantenimiento. 
Estado actual del exterior de la iglesia de Santa Bárbara.

Lám. nº 2. Restauración desacertada. Excesiva reintegración de la decoración 
pictórica de la fachada del edificio del Gremio de la Seda.
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Lám. nº 3. Restauración desacertada. 
Intervención reciente en la Torre 
Albarrana de la Plaza de Colón. 

Lám. nº 4. Vista de la Plaza Mayor de Écija en 1836 dibujada por el artista 
romántico Adrien Dauzats y análisis de los elementos que valoró.



200

Lám. nº 5. Vista aérea de comienzos del siglo XX de la Plaza Mayor, reproducida en 
una tarjeta de la Unión Postal Universal. Se puede apreciar el mirador sobre 

la portada de la iglesia de San Francisco.

Lám. nº 6. Vista de la Plaza Mayor en la década de 1930, reproducida en una tarjeta postal. 
El mirador que existió sobre la portada de la iglesia de San Francisco ha sido demolido.
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Lám. nº 7. Vista de la Plaza Mayor orientada hacia el Ayuntamiento en la década de 1930, 
reproducida en una tarjeta postal.

Lám. nº 8. Miradores del siglo XVIII que se conservan en la Plaza Mayor.
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Lám. nº 9. Restauración modélica del entorno de la iglesia de 
San Francisco en la Plaza Mayor.

Lám. nº 10. Primer proyecto de reforma de la Plaza Mayor.
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Lám. nº 11. Excavación arqueológica en la Plaza Mayor.

Lám. nº 12. Excavación arqueológica en la Plaza Mayor y descubrimiento de la 
escultura romana de la Amazona herida.
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Lám. nº 13. Restauración modélica. Edificio del siglo XVIII en la calle Ancha, nº. 49.

Lám. nº 14. Estado de conservación 
de los pilares de la iglesia de los 
Descalzos a comienzos del proyecto 
cultural Andalucía Barroca.
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Lám. nº 15. Red protectora para evitar que la caída de la yesería de la bóveda pudiera herir a 
los visitantes. Iglesia de los Descalzos a comienzos del proyecto cultural Andalucía Barroca.

Lám. nº 16. Restauración integral de 
la iglesia de los Descalzos. Proyecto 
Andalucía Barroca.
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Lám. nº 17. Restauración de la torre de la 
iglesia de la Victoria como consecuencia de 
la puesta en valor del patrimonio barroco a 
partir del proyecto Andalucía Barroca.

Lám. nº 18. Vista de las torres y miradores 
que dibujan el perfil de Écija como ciudad 
barroca.
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Lám. nº 20. Estado actual del patio del palacio del Marqués de Peñaflor 
con las obras paralizadas.

Lám. nº 19. Estado actual del claustro del convento de Santa Inés del Valle.
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INTERVENCIÓN EN EL ARCA REAL DEL AGUA DE ÉCIJA: 
EL SISTEMA HISTÓRICO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
DE LA CIUDAD

Marta Santofimia Albiñana
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico

RESUMEN: La ciudad de Écija contó hasta el siglo XVI con un único abastecimiento de agua 

potable procedente de la cercana fuente de los Cristianos. Ante la necesidad de aumentar la red 

de abastecimiento, el Concejo de la ciudad encargó al arquitecto renacentista Hernán Ruiz III la 

realización del proyecto de conducción de aguas, arca y fuentes de la ciudad. Este sistema de 

abastecimiento de aguas se mantendría en funcionamiento hasta el siglo XIX. La obsolescencia 

funcional de la red de abastecimiento ha contribuido, a lo largo del siglo XX, al deterioro, el 

desmantelamiento y el cambio de ubicación de los distintos elementos que componían este valioso 

sistema de suministro descontextualizando sus diferentes partes y provocando el desconocimiento 

preciso de cómo era el sistema de traídas de aguas a la ciudad. 

En el año 2005 la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía encarga al arquitecto Ignacio 

Capilla el proyecto de intervención en el Arca Real del Agua con objeto de conservar la cubierta 

del edificio como obras primeras a realizar para evitar su deterioro progresivo y permitir su puesta 

definitiva en valor. La propuesta de comunicación está destinada a estudiar la intervención realizada 

en el Arca Real del Agua de la ciudad de Écija, elemento clave en su sistema histórico de suministro 

de agua, como punto de partida para la recuperación de un Patrimonio Cultural de importante valor 

para la ciudad.

PALABRAS CLAVE: Acueducto / Aljibe  / Arca Real del Agua  / Atanores  / Écija (Sevilla) / Fuente 

de las Ninfas / Fuente de los Cristianos / fuente de los Delfines / Intervención / Patrimonio / Sistema 

hidráulico histórico 

ABSTRACT: The city of Écija has enjoyed, until the sixteenth century, a single supply of potable 

water from the nearby source of the Christians. Given the need to extend the distribution network, the 

City Council commisioned the Renaissance architect Hernán Ruiz III a project of water canalization, 

the Ark and the fountains of the city. This hydraulic supply system remained in operation until the 

nineteenth century. The functional obsolescence of the supply network has contributed throughout 

the twentieth century, to the deterioration, dismantling and the loss of context for many elements of 

this valuable system. 

In 2005, the Consejería de Cultura de Andalucía commisioned the architect Ignacio Capilla an 

intervention project for the Ark in order to protect the roof of the building to prevent the progressive 

deterioration and to allow its upgrading. This document is designed to study the works made on the 

Ark, a key element in the historical system of water supply, as a starting point for the recovery of a 

Cultural Heritage of significant value to the city.

KEY WORDS: Aqueduct / Athanors / Cistern / Écija (Seville) / Heritage / Historical hydraulic system / 

Intervention / Royal Ark / Source of the Christians / Source of the Dolphins / Source of the Nymphs
 

SUMARIO: 1. Introducción. 2. El sistema de abastecimiento histórico de agua de la 



210

ciudad de Écija: los veneros de la ciudad, el arca real del agua la red de conducción y 
las fuentes. 3. La intervención en el Arca Real del Agua: descripción del edificio, estado 
de conservación, solución adoptada. 4. Conclusión 5. Fuentes 

1. INTRODUCCIÓN1

 En varios parajes se hallan establecidas 8 fuentes públicas, que con las 246 de 
las casas particulares, proveen cumplidamente de agua al vecindario: todas se surten 
de cuatro nacimientos, que se hallan: el primero a la izquierda del arrecife, frente al 
molino de la fuente de los Cristianos a 20 varas de ondulación y 5600 de la ciudad; 
el segundo junto al huerto del cortijo del Mal-abrigo, en tierras de Alcorrín, á 6 varas 
de profundidad y 11300 de la población; el tercero se forma del sobrante del pozo del 
cortijo de Dos fuentes, á flor de tierra y á 2500 varas, y el cuarto en el ruedo de la 
ciudad en el sitio que nombran Estacadilla, que por ser el de menos caudal, surte solo 
la fuente de San Agustín y de Santa Inés.2 

 El gran diccionario de Madoz nos da una idea del estado del abastecimiento de 
agua potable a mediados del siglo XIX: por una parte, abundaban las fuentes privadas 
y por otra, ya eran numerosas las fuentes públicas que el Concejo había ido procurando 
a la población. 

 El primer acto planificador para la dotación de un suministro estable de agua a 
la ciudad fue el emprendido por el Concejo de Écija en el siglo XVI. 

2. EL SISTEMA HISTÓRICO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA DE LA CIUDAD DE 
ÉCIJA

 La ciudad de Écija contó, hasta el siglo XVI, con la fuente de los Cristianos 
como principal manantial de abastecimiento de agua potable3. Ante la necesidad de 
aumentar la red de abastecimiento, el Concejo solicitó diversos informes sobre la 

*Las siglas utilizadas en este trabajo son las siguientes:
I.A.P.H. (Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico)
AME. (Archivo Municipal de Écija)

1 La autora de este trabajo desea manifestar su más sincero agradecimiento a 
- Antonio Martín Pradas, Historiador del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico 

e Investigador de la Universidad de Sevilla por su amable dedicación y por haber 
compartido conocimientos de gran valía

- Ignacio Capilla Roncero, Arquitecto y autor de la intervención realizada en el Arca Real 
del Agua, por su apoyo técnico y su inestimable ayuda prestada. 

- Lorenzo Pérez del Campo, jefe del Centro de Intervención en el Patrimonio Histórico del 
IAPH por su amabilidad. 

- Eulalia Bellón Cazabar, técnica del taller de papel del IAPH por la facilidad de acceso al 
documento en restauración de la fuente de las Ninfas. 

- Marina Martín Ojeda, directora del archivo municipal de Écija, por su rapidez en respuesta 
a mi solicitud de la imagen de la Fuente de las Ninfas.

2 MADOZ IBAÑEZ, Pascual: Diccionario geográfico-estadístico-histórico de Andalucía. Sevilla. 
1806-1870.
3 CANTERO, Pedro A: Arquitectura del agua: fuentes públicas de la provincia de Sevilla. Sevilla : 
Diputación, 1995, p. 68.
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posibilidad de traer agua desde otros puntos cercanos. Fueron muchos los acuerdos 
capitulares realizados con distintos técnicos: Mariano Azaro (1561), Diego Marín (1562), 
Hernán Ruiz II (1561), Francisco de Montalbán (1572), Juan de Ochoa (1583), etc. para 
acometer dichas tareas, llegándose a obtener resultados parciales que no solucionaron 
el problema del abastecimiento de agua a la ciudad. Será a finales del siglo XVI cuando 
estos intentos de mejora se consoliden. 

 El 20 de febrero de 1584 el cabildo de la ciudad encarga al arquitecto renacentista 
Hernán Ruiz III, autor entre otras obras del pórtico de la catedral y la puerta del Puente 
de Córdoba, las obras de la traída del agua a Écija. Estas obras consistían en la 
construcción de una red de conducción del agua, un arca de distribución y cuatro4 

fuentes públicas situadas una en cada una de las tres puertas principales de la ciudad: 
Puerta Cerrada, Puerta Osuna, Puerta de Palma (hoy en día desaparecidas) y la cuarta 
y más monumental en la plaza del Salón: la fuente de las Ninfas. (Lám. nº 1)

2.1. Los veneros de la ciudad y las conducciones de agua

 La conducción de aguas se estructuró desde tres veneros situados al Oeste 
de la ciudad5: la fuente de los Cristianos6 (Lám. nº 2), la más importante por el caudal 
aportado, la de Malabrigo y la de Casilla de Cabriteros. Otros veneros de menor caudal 
seguirían abasteciendo las fuentes públicas y privadas de la ciudad hasta principios del 
siglo XX: la fuente de la Estacadilla que surtiría a las fuentes de San Agustín y Santa 
Inés y la de la Barraca al Norte, la de la Argamasilla7, la Fuensanta al Sur (Lám. nº 3), 
la fuente de las Peñuelas al Este (Lám. nº 4). 

 La primera fase consistió en reparar, limpiar y poner en condiciones la fuente de 
los Cristianos así como remozar los acueductos antiguos y rehabilitar los tradicionales 
veneros como el medio más eficaz de obtener el agua que la ciudad precisaba tal y 
como había recomendado Francisco de Montalbán en 1572. 

2.2. El sistema de canalizaciones

 La amable orografía del terreno y la cercanía de los manantiales a la ciudad 
permitieron un trazado sencillo y de rápida ejecución. De toda esta labor se conservaba 
todavía en el año 1955 un trozo de acueducto de siete arcadas que ya en 1739 se 
encontraba ruinoso (Lám. nº 5). 

 A las obras de conducción siguieron las obras para el reparto urbano del agua. 
Las canalizaciones urbanas del agua se localizaban enterradas. Es de suponer que en 

4 MARTÍN OJEDA, Marina; GRACÍA LEÓN, Gerardo; LÓPEZ JIMÉNEZ, Clemente Manuel: Archivo 
Municipal de Écija: catálogo de la exposición documental de Écija. Delegaciones de Cultura y 
Turismo. Écija : Ayuntamiento, 1986. Artículo 24
5 HERNÁNDEZ DÍAZ, José; SANCHO CORBACHO, Antonio; COLLANTES DE TERÁN, Francisco. 
Catálogo Arqueológico y Artístico de la provincia de Sevilla. Sevilla : Diputación, 1955. p. 232.
6 En la ladera hay unos restos romanos, entre los que se puede apreciar un fondo de alberca, que 
nos prueba la existencia de la fuente ya en aquellos tiempos.
7 (…) la fuente de Argamasilla está junto a la dehesa de Mochales, y procuren que sus aguas se 
conduzcan por acueducto hasta entrar en el de la fuente de los Cristianos, y la cantidad que se 
considere que hay de agua sea para las fuentes públicas (…) (AME, Libro de Actas Capitulares de 
1670, fol. 86)
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algún punto cercano a la fuente del Matadero debió existir alguna torre que permitiera 
enterrar las canalizaciones procedentes de la fuente de los Cristianos y hacerlas llegar 
al Arca de los Cristianos para su reparto. Durante las obras realizadas en la Plaza del 
Salón en el año 1992 se hallaron trozos de la canalización que suministraba agua a la 
fuente de las Ninfas desde el Arca Real del Agua8. 

2.3. Arca Real del Agua (1587)9

 El agua llegaba a través de pequeños conductos cerámicos enterrados al “Arca 
Real del Agua” o “Arca de Repartimiento” situada en el casco urbano de la ciudad de 
Écija, muy cerca de su foro romano: la plaza del Salón. Este pequeño y singular edificio 
es un elemento clave en el sistema histórico de suministro de agua de la ciudad. El 
funcionamiento era muy sencillo: el agua llegaba a través de un caño a un aljibe elevado 
3,60 m sobre el nivel de la calle y de 10 cm de profundidad que permitía decantar el 
agua y darle salida por derrame a través de 17 conductos o “atanores” que repartían 
por gravedad el agua a las diferentes fuentes de la ciudad. Para proteger dicho aljibe, 
e insertarlo en la trama de la ciudad, se realizaron diferentes construcciones en épocas 
diferentes. Primero se construyen unos muros perimetrales de fábrica de ladrillo macizo. 
Más tarde se dota al edificio de una portada atribuida al arquitecto Hernán Ruiz III, 
ajustándolo así al trazado de la calle. Por último se cubre el edificio con una bóveda 
baída. Sobre la fachada principal, de orden dórico, se pueden reconocer todavía dos 
de los tres escudos que coronan el acceso: el de la corona española y el de la ciudad 
de Écija. 

La construcción y el funcionamiento del Arca del Agua se recogen en el libro de Pajas 
del Agua:

 Iten, es condición que en esta dicha arca de repartimiento se haga una çanja 
de quatro varas de ancho quadradas y dos varas de hondo y a plana nibel la çierre de 
hormigón hasta una terçia más baxa que la flor de la tierra y allí le eche su çepa hasta 
que enrase con la superfiçie de la tierra y luego forme su torrezilla maçiça de tres varas 
medio a medio desta dicha çepa y así la suba a la altura que convenga para que salte 
las çinco varas en la fuente prinçipal, porque repartidor y caxa a de ser de metal y de 
allí arriba forme sus paredes de dos ladrillos a la redonda a altura de dos varas y en ella 
dexe su puerta de dos terçias de ancho y çinco terçias en alto y lo alto lo cubra con una 
capilla uida de un ladrillo de peralte con desbán de quatro hiladas por de fuera siendo 
la una enchapadura y las demás maçiza hasta enrrasar con la bóbeda por la parte alta 
haziendo con quatro limas y lo suele de ladrillo rascado de rebocado y en medio le eche 
su remate de cantería que tenga una vara de alto y el gruesso a proporçión y aquesta 
arca y torres se a de rebocar y espesar por de fuera cortando las mezclas a un ancho 
y poner una puerta con su çerradura y hazer una escalera para subir a esta dicha arca 
por la parte más cómoda que convenga.

 En el año 1593 aún continuaban las obras de construcción del Arca10.

8 Testimonio de la Inmaculada Carrasco Gómez, Arqueóloga y Profesora de Universidad Pablo de 
Olavide a Antonio Martín Pradas
9 AME Libro de Actas Capitulares de 1587, fols. 107 v.º y 108
10 AME, Libro de Actas Capitulares de 1593-95. fol. 38. Cabildo 22 de octubre de 1593.
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2.4. Las fuentes del magno proyecto de abastecimiento de agua del siglo XVI

 Cuando iba el Cojuelo refiriendo esto, llegaron a la Plaza Mayor de Écija, que 
es la más insigne de Andalucía, y junto a una fuente que tiene en medio de jaspe, con 
cuatro ninfas gigantas de alabastro derramando lanzas de cristal, estaban unos ciegos 
sobre un banco (…)

 VÉLEZ DE GUEVARA, Luis (1579-1644): “El diablo cojuelo” 

 El edificio para distribuir el agua se construyó pero el retraso de las obras y el 
incumplimiento del contrato firmado en 1584 motivaron el encarcelamiento del maestro 
de obras Hernán Ruiz III. La conclusión del proyecto será obra del maestro ecijano 
Francisco Fernández de Medellín y Martín de Zorrilla11. 

 El proyecto de la regeneración del suministro de agua de la ciudad concluía 
con la construcción de cuatro fuentes: la de Puerta Cerrada, la de Puerta Osuna, 
la de Puerta de Palma y la fuente de las Ninfas (1608-186612), la más importante y 
monumental, situada en la plaza Mayor. 

 El sistema de abastecimiento de agua público se mantuvo en funcionamiento 
hasta el siglo XIX, siendo en su mayor parte desmantelado a lo largo del siglo XX. 
De las fuentes construidas para la traída de aguas en el siglo XVI, no queda en la 
actualidad ninguna en pie. A finales del siglo XVIII no quedaba más que una piedra 
en Puerta Cerrada testigo de la existencia de la fuente. La fuente de jaspe rosa de 
puerta Osuna desapareció a lo largo del siglo XX. En Puerta de Palma, a finales del 
siglo XIX no quedaba más que “una piedra blanca en el postigo de una casa de la 
calle Mayor” (Varela y Escobar, 1892). La fuente de las Ninfas no corrió mejor suerte, 
siendo diseminada en distintas partes por la ciudad bien para su reutilización en la 
construcción de otras fuentes, como la fuente del parque de los Viejos, bien para su 
exposición en jardines e iglesias. 

 Otras fuentes que vinieron a completar el sistema público de abastecimiento 
de agua de la ciudad a lo largo de los siglo XVII al XX corrieron mejor suerte y fueron 
cambiadas de ubicación no sin ser reformadas, como la Fuente de los Delfines. 
Otras fuentes secundarias y muchas, han ido desapareciendo como la de la calle 
Trascampanario, la de San Agustín o la de la plaza de San Juan.

 Por último cada una de los grandes palacios y casas de la localidad, en función 
de la importancia y medios económicos de la familia, contaron con fuentes adosadas o 
exentas en sus patios, muchas de las cuales se mantienen en la actualidad. 

2.4.1. La fuente de las Ninfas

 La más monumental de todas las fuentes del nuevo sistema de abastecimiento de 
agua para la ciudad era la denominada Fuente de las Ninfas que presidía originalmente 

11 HERNÁNDEZ DÍAZ, José; SANCHO CORBACHO, Antonio; COLLANTES DE TERÁN, Francisco. 
Catálogo Arqueológico y Artístico … Ob. Cit., p. 232.
12 Fecha tomada de MARTÍN OJEDA, Marina; GRACÍA LEÓN, Gerardo; LÓPEZ JIMÉNEZ, Clemente 
Manuel: Ob. cit. Art. 24
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la plaza del Salón. El retraso de las obras del Arca del Agua y el incumplimiento del 
contrato, motivaron el encarcelamiento de Hernán Ruíz III y la consiguiente paralización 
de la majestuosa fuente de las Ninfas (1608-1866). De su terminación se encargaría 
el maestro de obras Francisco Fernández de Medellín, quedando la obra ultimada en 
1608, con notables variantes respecto a la traza original. 

 Gracias uno de los documentos más originales e interesantes que atesora 
el Archivo Municipal de Écija: una copia realizada al diseño de la fuente, podemos 
conocer su diseño original (Lám. nº 6), ignorando si Hernán Ruiz III intervino en su 
traza. El dibujo muestra una fuente manierista. En el centro, una Ninfa con una diadema 
solar que sostiene un cántaro en una mano y un tridente con la otra, se alza sobre la 
escultura de un Neptuno. Entorno a ella se sitúan cuatro ninfas13 sobre cuatro columnas 
de piedra14. 

Madoz describía así:

 estas, cuyo tamaño es más que regular, se hallan desnudas con un cántaro 
cada una debajo del brazo, por los que brota un chorro de agua, y sobre la taza que 
sostienen, se levanta otra estatua también dorada, llamada la Caba.

Gerardo García León añade en 1989: 

 Su figura principal, portadora de cántaro y tridente, aparece victoriosa sobre un 
personaje masculino, también con cántaro y sobre un delfín. (...) La más importante, 
portadora del tridente, ostenta una diadema solar, lo cual implica una alusión directa a 
la ciudad. Además dado que la fuente debía estar situada frente al Cabildo, dicha figura 
quedaba orientada hacia el sol naciente. La escultura de Neptuno, sobre la que se alza 
victoriosa la personificación de Écija, puede simbolizar el río Genil, cuyas aguas son 
ahora encauzadas y dominadas para evitar las frecuentes inundaciones y servir de 
suministro a la ciudad, constituyendo a su vez la base de la importante riqueza agrícola 
del valle.

 En agosto de 1616 la fuente de las Ninfas, situada junto al Cabildo, se mudó de 
sitio, manteniéndose dentro de la plaza, argumentando que servía de estorbo para la 
gente de la Audiencia15. La fuente subsistió en la Plaza Mayor de Écija hasta que con 
motivo de la remodelación de la plaza iniciada en el año 186316 y prolongada hasta 
186617 fue desmontada y sus piezas reutilizadas o enterradas debajo del nuevo Salón 
rectangular. 

13 “Las figuras y la primitiva taza de jaspe de Carcabuey, fueron talladas por Alonso González”. 
CANTERO, Pedro; Arquitectura del Agua. Fuentes públicas … Ob. Cit., p. 69
14 “En 1585 se designa una comisión que busque los carreteros que transporten desde Carcabuey 
la piedras para la fuente principal de la plaza y su estanque. Las piedras de Filabres, Portugal o 
Génova para las ninfas son sustituidas por la de las canteras de Málaga atendiendo a no encontrarse 
aquéllas”. ARCHIVO MUNICIPAL Libro de actas capitulares de 1585. Cabildo 6 de septiembre de 
1585
15 AME, Libro de Actas Capitulares de 1616. Cabildo de agosto de 1616.
16 AME, Libro de Actas Capitulares nº 287. Cabildo de 22 de febrero de 1866.
17 MARTÍN OJEDA, Marina; GRACÍA LEÓN, Gerardo; LÓPEZ JIMÉNEZ, Clemente Manuel. Ibídem, 
Art. 83
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Según Clemente López:

 El desmontaje produjo un total de cuarenta y cinco piezas, quince de las cuales 
fueron enterradas bajo el paseo con el fin de disponer de ellas cuando se estimara 
conveniente. Las treinta restantes se reutilizaron en la construcción de una nueva 
fuente que se ubicó en el vértice noroeste de la Plaza. Así, quince piezas del antepecho 
de la fuente de las Ninfas sirvieron para la construcción del alizar, pilón y mar de la 
nueva; otra pieza del antepecho para base de la bomba de sujeción y do marmolillos 
de los cuatro que contenía para el alizar. Los otros dos marmolillos se utilizaron como 
basamento de las columnas de los faroles del Paseo18. 

 En el año 1928 fue desenterrado el fuste de la fuente y montado en desorden 
para la nueva fuente del parque de los Viejos o jardines del Cerro (Lám. nº 7). Los 
cuerpos de las Ninfas se encuentran en los jardines del Palacio de Peñaflor, las cabezas 
de dos de éstas en la parroquia de Santa María y la figura del Neptuno se encuentra en 
la parroquia de la Santa Cruz. (Lám. nº 8) 

 Desde el 2010 y aproximadamente hasta junio de 2011 estará en marcha la 
restauración del documento el diseño de la Fuente de las Ninfas. La restauración de 
este dibujo, que es un original que data de 1592, se lleva a cabo en el Instituto Andaluz 
del Patrimonio Histórico. Se trata de un dibujo a tinta sobre papel, retocado, que mide 
421 por 287 milímetros, de indudable valor testimonial.

 
2.4.2. Otras fuentes de la ciudad: la fuente del Matadero (1695), la fuente del 
barrio de Cañato (1778) y la fuente de los Delfines (1787)

 El suministro público de agua potable a la ciudad fue completado a lo largo 
de los siglos XVII al XX con la construcción de diversas fuentes. De ellas podemos 
destacar como las más tempranas tres: la fuente del Matadero (1695) y la fuente de 
Cañato (1778) y la fuente de los Delfines (1787).

2.4.2.1. La fuente del Matadero (1695)

 La fuente del Matadero (Lám. nº 9) está situada en el extremo oeste del casco 
histórico de Écija, en uno de los accesos a la ciudad, como muestra la conformación de 
la estructura parcelaria. Está labrada sobre el muro de una casa de propiedad privada 
haciendo chaflán entre las calles del Carmen y San Juan Bosco. Según consta en la 
lápida adosada en su frente, fue construida en el año 1695, en época de Carlos II. La 
fuente está formada por un zócalo, un cuerpo central y un ático siendo de una altura 
total de algo más de siete metros. 

 El zócalo está revestido de piedra de mármol y a él se adosa la taza de la 
fuente de piedra y trazo circular, con una altura próxima a los cincuenta centímetros y 
un espesor de aproximadamente veinticinco centímetros. En el zócalo se insertan dos 
caños de agua, actualmente en servicio. 

18 LOPEZ JIMENEZ, Clemente: Transformaciones urbanas de Écija 1808-1868. Sevilla. 1991. p. 
106
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 El cuerpo central, de dos metros de altura por algo más de cuatro de lado, se 
trata de un cuerpo ciego pintado a la cal en el que se encuentra la placa conmemorativa 
que nos permite fijar su año de construcción. 

 La fuente se corona con un ático partido con molduras en contracurva de ladrillo 
aplantillado. Aparece en su eje una hornacina con restos de pinturas murales y sobre 
ella, el escudo de Castilla en relieve sobre piedra. A la derecha del escudo principal se 
conserva aún el escudo de la ciudad haciendo suponer la existencia de otro escudo 
a la izquierda. Un tímpano curvo remata el ático. Debe destacarse la ejecución de las 
cornisas y molduras, estando el friso de dentellones de ladrillos cortados perfectamente 
ejecutado. 

 Las fachadas laterales son prácticamente simétricas y son en realidad fachadas 
del inmueble al que se adosa la fuente. Su alzado busca a través de una doble curva la 
transición entre la altura de la portada de la Fuente, desde los cuatro metros de altura, 
y el muro de aproximadamente dos metros sesenta que continúa. Aparecen revestidas 
y pintadas a la cal y muestran el grosor y la vuelta de las piezas de fachada.

 En términos generales consideramos que el conjunto de la fuente se encuentra 
en buen estado de conservación, no existiendo daños aparentes, salvo el desplome del 
muro que habría que analizar con más detenimiento, manchas de humedad, pérdida de 
material y de uno de los dos escudos de la ciudad.
 
 En el año 2005 la Consejería de Cultura a través de su Delegación Provincial 
de Sevilla encargó el proyecto para la conservación de la fuente al arquitecto Ignacio 
Capilla. El documento presentado denuncia la amenaza que supone el mal estado de 
conservación y la propia estabilidad de la casa a la que se adosa la fuente para su 
supervivencia. Aún no se han comenzado obras de intervención sobre la fuente. 

2.4.2.2. La fuente del barrio de Cañato (1778) y la fuente de los Delfines (1787)

 Al Marqués de Peñaflor, diputado del agua en el concejo de la ciudad de Écija, 
se le deben en el siglo XVIII numerosas obras hidráulicas de carácter público. Tal es 
el caso de la fuente del barrio de Cañato (1778) y la fuente del paseo de San Pablo o 
fuente de los Delfines (1787). 

 La Feunte de Cañato (Lám. nº 10) se sitúa en el barrio al que da nombre, en 
la calle Empedrada. La fuente se compone de pilón, fuste y remate. El pilón para 
almacenar el agua es de fábrica de ladrillo rematado en mármol. Recibe el agua de dos 
caños alojados en el fuste cuadrangular de una altura aproximada de seis metros. En 
él se localiza una placa de mármol en cuya inscripción consta la fecha de construcción 
de la fuente, datándola en el año 1778. El fuste se remata con un chapitel de piedra y 
un copete cerámico. 

 En el grabado de 1787 de Narciso Domínguez (Lám. nº 11) observamos en 
primer término el paseo de San Pablo poco después de su construcción. La arboleda 
se extiende hasta el arrollo del Matadero en cuyas inmediaciones existe una plazuela 
adornada con la fuente de los Delfines. A la izquierda observamos una gran noria y un 
acueducto, probablemente una de las dos norias adjudicadas para su construcción en 
el año 1562 al carpintero Diego Marín con las que el Concejo pretendía llevar agua a la 
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plaza Mayor y a otros lugares de la ciudad, muestra de uno de los tantos intentos que a 
lo largo del siglo XVI se realizaron para solventar el problema del suministro de agua.

De la fuente de los Delfines aportan Marina Martín y Ana Valseca19 los siguientes 
datos:

 Una fuente espectacular que se levanta sobre unos presupuestos previos: el 
esquema de la fuente de las Ninfas en la Plaza Mayor. Así, una escultura de niño 
–o”chicote”-centraría la composición entre cuatro delfines; a la vez, cuatro figuras 
exentas alegóricas a las estaciones del año –los ciclos vitales del agua- se disponían 
sobre repisas, rodeándolo. Las esculturas salieron de la mano de Juan Bautista Finacet 
y el mar de la fuente de Francisco Blázquez, cantero vecino de Estepa. 

 La fuente fue trasladada a finales del siglo XVIII a puerta Cerrada (Lám. nº 12)

 Este sistema de abastecimiento de aguas, junto a las fuentes tradicionales de la 
ciudad, se mantendrá en funcionamiento hasta finales del siglo XIX. 

3. LA INTERVENCIÓN EN EL ARCA REAL DEL AGUA

 La obsolescencia funcional de la red de abastecimiento ha contribuido, a lo 
largo del siglo XX, al abandono de los veneros, al desmantelamiento del sistema de 
reparto del agua con la consecuente desaparición de norias, acueductos y atanores y 
fuentes de la ciudad y al deterioro progresivo del edificio del Arca Real del Agua.

 En el año 2005 la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, a través de 
su Delegación Provincial de Sevilla encarga, al arquitecto Ignacio Capilla, el proyecto 
de intervención en el Arca Real del Agua. Con estas obras, se pretende alcanzar unas 
condiciones de estabilidad, habitabilidad y durabilidad suficientes para la puesta en 
valor de este singular elemento del Patrimonio Cultural andaluz. 

 Las obras se realizarán en tres fases. Un primera fase acometerá las obras de 
conservación de la cubierta del edificio como obras primeras a realizar para evitar su 
deterioro progresivo. A éstas seguirán, dos años más tarde, las obras de consolidación 
de las estructuras y de los paramentos interiores con cuya ejecución se terminará, en 
el año 2008, las obras de consolidación interior del edificio. El proceso culminará en el 
año 2010 con la restauración de la monumental fachada del Arca Real del Agua.

3.1. DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO

Tomado de la memoria del proyecto de intervención del arquitecto Ignacio Capilla20:

 El edificio ocupa la totalidad de la parcela, de forma trapezoidal (…) con unas 

19 MARTÍN OJEDA, Marina; VALSECA CASTILLO, Ana: Écija y el Marquesado de Peñaflor de Cortes 
de Graena y de Quintana de las Torres. Écija : Ayuntamiento, 2000. p. 144.
20 CAPILLA RONCERO, Ignacio: “Proyecto básico y de ejecución de Restauración de la fachada del 
Arca Real del Agua, Écija, Sevilla”. Sevilla (2008).
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dimensiones medias de 5,40 metros de ancho y 7,00 metros de profundidad21. Consta 
de dos plantas estando rematado por una cubierta de teja árabe. La planta baja está 
ocupada en su centro por un macizo de aproximadamente 2,50 x 4,50 metros que 
soporta un aljibe en la primera planta y que aloja las conducciones de traída y reparto 
de aguas. El resto de la planta baja es un paso perimetral (…) de anchura variable 
que permite el registro del macizo central en prácticamente todas sus caras. Este 
paso permite situar en su frente el acceso desde la calle y la subida a planta primera 
mediante una (…) escalera en “L” de tablones de madera.

 La geometría de la planta parece el resultado del proceso de definición y 
construcción de la manzana. El espacio interior es un cuadrado en el que se inserta el 
soporte del aljibe, probablemente anterior y que ocupa la práctica totalidad del espacio. 
Dicho cuadrado es oblicuo respecto a la calle por la que se accede, apareciendo un 
espacio triangular que da lugar a la construcción de la portada. Así, en planta baja el 
macizo queda recorrido perimetralmente por un estrecho pasillo irregular que resuelve 
las diferentes geometrías y cuyos muros, al picarse su revestimiento, muestran arcos 
de descarga que debieron permitir las aperturas necesarias para ejecutar o reparar y 
sustituir los atanores, siendo probable muestra de una posición exenta en la manzana, 
hoy perdida, como también muestran otros arcos ocultos en planta principal y que 
pudieron ser distintos huecos al exterior.

 Los muros que cierran el edificio en su perímetro están construidos con 
fábrica de ladrillo macizo sobre arcos apuntados de descarga, superpuestos, estando 
parcialmente perdido el revoco de cal que los revestía. Pequeñas bóvedas de cañón 
soportan el piso superior y arriostran los muros entre sí y al pilón central, interceptándose 
en diferentes aristas que resultan de la geometría irregular de la parcela. Estas bóvedas 
se han mostrado posteriores al resto del edificio, mal construidas y debidas casi con 
total seguridad a permitir un escaso espacio de maniobra en torno al aljibe en planta 
primera, pero llevando la baja a la obscuridad más absoluta.

 Al contrario de la planta baja, la superior es diáfana, regularizando un cuadrado 
de 4,55 metros de lado cubierto por una bóveda vaída de 4,40 metros de diámetro. 
El triángulo residual resuelve la geometría de la planta cuadrada con el trapecio que 
forma en la línea de fachada y en él se practica un nicho con un arco apuntado de 1,16 
metros de altura como apertura que lo comunica con el espacio principal. Así, el espacio 
se geometriza para dignificarse con la construcción de la cúpula. Se ilumina por una 
ventana en la fachada opuesta a la de la fachada y que da a un patio de planta primera 
de una reciente construcción, indicando de nuevo la existencia de espacios abiertos en 
lo que hoy son muros medianeros. El frente interior de la fachada se construye sobre 
tres arcos, dando el central acceso al pequeño espacio indicado que simplemente 
permite mostrar la profundidad que el giro de la fachada da a su frente, existiendo de 
hecho dos muros de fachada: uno interior y otro oblicuo exterior en el que se labra la 

21 CAPILLA RONCERO, Ignacio: “Proyecto básico y de ejecución de Restauración de la fachada del 
Arca Real del Agua, Écija, Sevilla”. Sevilla (2008): “La parcela responde a un polígono formado por 
la suma de un cuadrado y un triángulo, con dimensiones totales de 5,40 metros de ancho y 7 metros 
de longitud media. Tiene por linderos, al nordeste la calle de las Almenillas, al sudeste el número 3 
de la misma calle, al sudoeste el fondo de la casa que forma el número 8 de la calle del Conde y, 
al noroeste el número 7 de la calle de las Almenillas. Ocupa la parcela número 02 de la manzana 
catastral 63712. La superficie de la parcela es de 37,84 m2. La superficie construida del edificio 
existente es de 37,84 m2 en planta baja y de 29,65 m2 en planta primera. La superficie construida 
total del edificio es 67,49 m2”.
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portada. Ambos quedan mal trabados por arcos a la altura de suelo de planta primera 
y un relleno innecesario que carga sobre ellos.

 En el interior de la planta existe una piscina o aljibe de 25 centímetros de altura a 
la que llegaba el agua a través de un atanor “central”, caño de barro cocido, practicado 
en el interior del macizo inferior. Diversos rebajes en el perímetro permitían practicar 
unos orificios que dieran salida al agua por derrame, conectados con nuevos atanores 
descendentes (también alojados en el macizo inferior) y que repartían el agua a las 
diferentes fuentes y calles de la Ciudad.

 La bóveda nace limpia a partir de una cornisa o imposta interior rematada a 2,60 
metros sobre la cota de la planta. Se trata de una bóveda construida con rosca de una 
hoja de ladrillo macizo, apoyada en los muros laterales y sobre trompas ejecutadas con 
fábrica de ladrillo progresivamente volada en los ángulos y que sirven de descanso de 
la bóveda. El interior de esta planta está igualmente revestido por un revoco de cal. 
Restos de pintura en la imposta interior muestra que a lo largo del tiempo ha estado 
pintada en colores añil y almagra antes del blanco actual.

 La cubierta de teja se adapta a la curvatura de la bóveda hasta la zona de 
relleno de los riñones, indicando la ausencia de estructura intermedia que separara las 
dos cubriciones. El frente de fachada se resuelve con una cubierta a dos aguas con la 
cumbrera perpendicular a fachada hasta el encuentro con el casquete esférico de la 
bóveda, vertiendo el agua hacia los laterales donde viene a unirse con los desagües 
propios del resto de la cubierta y que manan hacia la calle directamente, sin presencia 
alguna de canalón. Dos gárgolas, cada una en un extremo, debieron servir para el 
vertido de agua hacia la calle, aunque reparaciones recientes de la cubierta han 
sustituido temporalmente su posible pérdida o rotura por tres fragmentos de tubería. El 
remate de la cubierta consiste en un jarrón vidriado de color amarillo apoyado sobre un 
pedestal de fábrica de ladrillo construido sobre la clave de la bóveda.

 Debe destacarse la fachada de este pequeño pero singular edificio, resuelta 
con una portada con pilastras y cornisas dóricas sobre la que se sitúan tres escudos, 
reconociéndose en buen estado de conservación el de la Corona y el de Écija, mientras 
que el tercero aparece como si hubiera sido intencionadamente borrado. Sobre ellos, 
una nueva cornisa y el pretil o acroterio que rematan la fachada. En alguna reforma del 
edifico se practicó una ventana en planta baja que altera la composición de la fachada, 
hueco preciso para iluminar esta planta una vez que la planta primera, inicialmente 
diáfana como hemos indicado en el perímetro del macizo central, fuera cubierta con 
bóvedas de rosca de ladrillo.

3.2. ESTADO DE CONSERVACIÓN PREVIO A LA INTERVENCIÓN

En el año 2005, los problemas de humedad en el interior y por tanto de estabilidad 
estructural en la bóveda, ponían en peligro la supervivencia de este elemento clave 
de la apuesta planificada por un mejor y más estable sistema de abastecimiento de 
agua para la ciudad. Ignacio Capilla describía de la siguiente manera el estado de 
conservación previo a las obras:

 La zona que se encuentra en peor estado de conservación es la cubierta y la 
bóveda (Lám. nº 13) que, en su interior muestra zonas donde los empujes de cubierta 
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han reventado su estructura de ladrillo. En la cubierta pueden apreciarse reparaciones 
y la sustitución de tejas en uno de los faldones de fachada y en otro posterior que 
resuelve la geometría de la parcela con la de la bóveda. Estas reparaciones indican la 
existencia de problemas de humedades y de vertido de aguas pluviales. También han 
ocasionado la rotura de la cornisa de fachada a la altura de las gárgolas. Se encuentra 
roto y en mal estado el jarrón de remate de la cubierta. 

 Al ejecutarse las obras de conservación de la cubierta, con la reconstrucción de 
la cúpula de la planta principal finalizada en el año 2007, se corrigieron los principales 
problemas de conservación del edificio: humedades interiores, rotura de bóveda, 
empujes perimetrales y rotura de cornisa. No obstante, las estructuras de planta baja, 
formadas por bóvedas de medio punto entorno al gran macizo que soporta el aljibe 
superior, presentaban fisuras importantes, la planta baja carecía de suelo22, la iluminación 
interior estaba resuelta de manera inadecuada y la estrecha escalera de madera para 
el acceso a la planta primera (Lám. nº 14), acceso que durante su funcionamiento 
fue preciso para la distribución del agua mediante la apertura o taponamiento de los 
orificios por los que se derramaba el agua del aljibe, se encontraba en mal estado. 

 La cuestión más interesante la plantea la iluminación. En el edificio aparecían 
dos huecos de ventanas, uno en la planta primera y el otro en la baja. El de planta 
primera estaba abierto a un patio de luces compartido con la edificación vecina lo cual 
imponía una servidumbre de vistas a la edificación inmediata. En la planta baja existía 
una ventana que había sido ejecutada irrumpiendo en la composición de la fachada sin 
cuidado alguno. Ignacio Capilla la describe así:

 Se trata de un hueco rectangular con el lado más largo horizontal, que no cuida 
ni su posición, ni su geometría, ni su proporción, con ninguno de los escasos elementos 
que la constituyen. Al tratarse de un plano de muy reducidas dimensiones, el hueco 
daña innecesariamente al edificio. Es cierto que cumple una misión, pues el interior de 
esta planta es oscuro al no disponer de ninguna otra apertura que lo ilumine. Además, 
se trata de una planta de distribuciones reducidas en torno al macizo central, lo que la 
hace especialmente imprevisible en la oscuridad.

 Al inicio de las obras, la fachada presentaba principalmente las patologías 
derivadas del empuje de la bóveda (Lám. nº 15): humedades, grietas y fisuras, 
principalmente en el pretil y rotura parcial de elementos de cornisa y frontones. La 
aplicación sucesiva de revocos de cal había causado la pérdida de definición de las 
molduras y de los rehundidos labrados en fachada y otras cuestiones como el grapado 
a fachada de cableados eléctricos habían también causado daños en el paramento 
además del impacto visual que suponían. 

3.3. SOLUCIÓN ADOPTADA

 La intervención en el Arca Real del Agua interpreta el aljibe como protagonista 
del edificio despojándolo de elementos añadidos, convirtiendo así el edificio en un único 
espacio que facilita su entendimiento.

22 Cita de la memoria del proyecto: Actualmente en esta planta no existe, pues se trata de un suelo 
apisonado, es decir, un suelo “descuidado” frente al de ladrillo de la planta principal.
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 La reconstrucción de la cúpula23, el atado de los muros a ella, la reparación en los 
muros interiores24, la consolidación del aljibe25 y la restauración de la fachada26 suponen 
actuaciones preceptivas para asegurar las condiciones de estabilidad y durabilidad del 
edificio. 

 Sin duda, la apuesta más interesante del proyecto viene de la ordenación de 
las cubiertas y de la consiguiente entrada de luz cenital. Al sustituir parte de la cubierta 
por un lucernario en el “cuchillo” que forma el trazado del espacio cuadrado interior y 
la geometría de la calle (Lám. nº 16), se consigue, además de descargar el peso del 
relleno innecesario entre los dos muros de fachada, interior y exterior, llevar la luz a la 
planta primera del proyecto. Una vez eliminada la pequeña escalera de madera27 y el 
forjado de planta primera de bóvedas de cañón (Lám. nº 17), el elemento que le otorga 
identidad al edificio, el aljibe y el pilón que lo sustenta, queda exento (salvo en un 
extremo en que un muro arriostra el medianero con el propio pilón central). Con estas 
demoliciones y con la entrada de luz cenital, el edificio del Arca del Agua se muestra 
como un contenedor y su maquinaria, el aljibe, se percibe en su totalidad, poniéndose 
en valor el espacio a doble altura cubierto por la cúpula (Lám. nº 18).

 La apertura del hueco en cubierta para la iluminación (Lám. nº 19) puso en 
cuestión el adecuado funcionamiento de las dos ventanas de las que disponía el edificio. 
Varias piezas de mármol blanco traslúcido sustituyen los vidrios transparentes de la 
ventana de la planta primera dejando muestra de la existencia de un hueco, testigo de 
la probable situación exenta del edificio, permitiendo la entrada de claridad y evitando 
las vistas desde el exterior. La intervención devolverá a la fachada su trazado original 
cegando la ventana de planta baja. Se incorpora además una pequeña instalación de 
iluminación al interior mediante un único carril electrificado con varios focos.

 Un cuidado pavimento continuo de hormigón coloreado pone en relieve el 
carácter subsidiario de la planta baja respecto del espacio superior entendido a modo 

23 La cúpula se ha reconstruido con una hoja de ladrillo macizo sobre una hoja de rasilla, 
reforzándose con una lámina de hormigón. En la memoria del proyecto se reflejan las siguientes 
consideraciones:

Al encontrarse reventada la bóveda parcialmente a la altura de los riñones, se ha considerado 
preferible plantear su reconstrucción con idénticos materiales y técnicas constructivas antes 
que proceder a su reparación, tarea que pudiera resultar de mayor complejidad y que 
dadas sus pequeñas dimensiones, ser más costosa, pues, además de los daños aparentes, 
esperamos encontrar dañados los previsibles apoyos de madera en sus esquinas

Tal y como se esperaba, la cúpula apareció rota en uno de sus cuartos por razones del peso de 
su relleno, mala impermeabilización y con acumulación de agua por el deficiente trazado de las 
reformas efectuadas en su cubierta. 
24 Las fisuras y grietas apreciadas sobre muros y bóvedas hicieron necesario el picado de los 
paramentos y la apertura de catas en bóvedas para conocer su construcción y estado de conservación. 
La reparación ha consistido en: grapeado de grietas, saneado y rejuntado. Posteriormente se ha 
enfoscado con mortero bastardo de cal y cemento y pintado. 
25 En la consolidación del aljibe se fijaron los ladrillos sueltos, se repusieron los ladrillos partidos y 
se consolidó superficialmente con morteros coloreados de cal las zonas en que se había perdido el 
revestimiento de ladrillo. 
26 Se han eliminado los problemas de humedad provenientes de la cubierta, se han reparado las 
fisuras del pretil y se han sustituido las gárgolas para la evacuación de agua a la calle. 
27 La escalera de madera existente se sustituyó por otra de acero y madera. Se mantuvo el trazado, 
sustituyendo su estructura de madera por otra de chapa y perfiles metálicos. La ausencia de 
barandilla en la escalera se resuelve de alguna manera colocando un tubo vertical para agarrarse al 
recorrerla. En planta primera sí se dispone una barandilla para evitar la caída a distinto nivel.
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de planta noble. Bajo él, ningún resto de los antiguos conductos cerámicos. Como si 
de labor de cirujano se tratara, la intervención deja el cajeado en el pilón central de dos 
huecos que permiten mostrar dos fragmentos de atanores hallados en el interior de 
dicho macizo central. 

 Para el acceso se reconstruye sólo parcialmente la superficie pisable de planta 
primera (la estrictamente necesaria para poder acceder a dicho nivel) mediante una 
estructura de acero inoxidable perimetral que soporta una superficie de vidrio. La 
escalera de acceso, reducida por razones del espacio disponible, se construye con los 
mismos criterios, con un peldañeado sin tabicas, con sólo una viga central y un único 
apoyo, de manera que no impida la visión del escaso recinto.

 La dificultad impuesta por las pequeñas dimensiones del edificio fue transformada 
por su autor en una atractiva ocasión para trabajar con la luz y el espacio interior, 
buscando la iluminación indirecta o difusa y las dimensiones del espacio que devolvieran 
al aljibe su protagonismo original.

4.5. CONCLUSIÓN

 La intervención en el Arca Real del Agua obedece al deber de conservación 
del Patrimonio Cultural por parte de todos. Su recuperación supone el reconocimiento 
hacia los valores patrimoniales del único elemento en pie de la gran empresa de traída 
de aguas acometida por la ciudad de Écija en el siglo XVI. Intervenida ésta, es momento 
de dar a conocer, en su conjunto, el sistema histórico de abastecimiento de agua de la 
ciudad de Écija, para su disfrute por las generaciones futuras.
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Fotografía: Marta Santofimia Albiñana, Arquitecta. En adelante MSA.
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(2011), MSA.
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Lám. nº 5.- Resto de acueducto (07/03/1943). Fototeca del Laboratorio de Arte de la Facultad de 
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BIENES INMUEBLES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ECIJANO. 
ESTADO DE CONSERVACIÓN ACTUAL

Fernando González Beviá
Arquitecto del Excmo. Ayuntamiento de Écija

RESUMEN: El concepto conservación implica la permanencia. En el extremo opuesto a la 

conservación del patrimonio se encuentra la destrucción del mismo junto con el peligro que supone 

la pérdida de la identidad, de la individualidad y la diferenciación.

El Patrimonio está tutelado y protegido administrativamente, pero el deber de conservación recae 

sobre los propietarios. Además, la protección administrativa es insuficiente a juzgar por el escaso 

número de BIC declarados en Écija.

La arquitectura monumental y la tradicional van siempre de la mano, aunque esta última se encuentra 

en una situación de enorme riesgo debido al abandono, la desconsideración de sus habitantes y a 

la ley del mercado.

Se produce en la actualidad un boom de vuelta al centro y a la recuperación de formas de vida más 

tradicionales. Lo que podría convertirse en un motor de rehabilitación del casco histórico, se está 

convirtiendo en un motor de demolición y destrucción.

En la ponencia se realiza un diagnóstico de problemas causantes del deterioro o desaparición del 

Patrimonio y hace una serie de propuestas junto con una visita virtual a los inmuebles que conforman 

el patrimonio histórico y a la arquitectura tradicional ecijana, para que el patrimonio inmueble ecijano, 

salvando un gran número de intervenciones respetuosas y canónicas, en una fase deplorable. Quizá 

en el peor momento de su historia, debido a que cada vez hay menos permanencias debido a 

demoliciones y sustituciones, inmuebles deteriorados sobre los que nadie actúa.

PALABRAS CLAVE: Bienes Inmuebles / Ciudades históricas / Conservación / Diagnóstico / Écija 

(Sevilla) / Intervención / Legislación / Patrimonio inmueble / PEPRICCHA / Propuestas / Protección 

/ Rehabilitación / Urbanismo

ABSTRACT: The concept conservation involves the permanence. On the oposite side to heritage 

conservation we find the destruction of it together with the danger that implies the loss of the identity, 

individuality and the differentation.

The Heritage is ward and administratively protected, but the duty of conservation falls on the owners. 

Futhermore, the administrative protection is insufficient given the scant number of BIC (Cuntural 

Interest Properties) declared in Écija.

The monumental and traditional architecture go always togheter, although the second one finds itself 

in a enormous risk due to the neglect, the thoughtlessness of its residents and the law of market.

Nowadays it is been taken place a boom in returning to the city centre and the recovery of more 

traditional ways of life. However, what might turn into a driving force for the renovation of the city 

centre is turning, in fact, into a driving force of demolition and destruction.
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In the presentation is been made a diagnosis of the problems which are causing the deterioration 

or disappearance of Heritage and it make several suggestions together with a virtual visit to the 

properties that make up the historical heritage and the traditional architecture of Écija so that the 

immovable heritage of Écija, saving the great number of respecful and canonic interventions in a 

dreadful state. Perhaps in the worst moment of its history due to there are less properties saved 

because of the demolitions and replacement, dilapidated properties that nobody act about.

KEY WORDS: Movable properties / Historical cities / Conservation / Diagnosis / Écija (Seville) / 

Intervention / Legislation / Immovable heritage / PEPRICCHA / Suggestions / Protection / Rehabilitation 

/ Town planning.

 Lo que hace a Écija idealmente atrayente es que ninguna construcción moderna 
la descompone. Es semejante a los bellos objetos curiosos, bien conservada y sin 
restauraciones. Situada fuera de los centros turísticos, ningún viajero la visita y no ha 
podido ser mancillada nada más que por la mirada indiscreta de la luna. Es puramente 
indígena, intacta, completamente española…

Eugène Demolder, L’Espagne en auto. Impresions de voyage. París, 1906

Introducción

 Quería comenzar esta conferencia-reflexión con la cita de este insigne viajero 
francés que recorrió España en automóvil y quiso visitar nuestra ciudad. Procede de un 
libro editado en París en 1906. En dicha fecha, la mayoría de los inmuebles que hoy 
consideramos históricos fueron construidos, al menos, dos centurias antes, y tres a día 
de hoy.

 No sólo es destacable el transcurrir del tiempo en la cita. También lo es la 
distinción que realiza entre conservación y restauración. La ciudad estaba en esos 
momentos bien conservada y sin restauraciones. Además, es lo que hace a Écija 
idealmente atrayente.

 No es el momento de volver a plantear en este foro el eterno dilema conservación 
versus restauración, pues alargaría en demasía esta charla. Tan solo quería hacer una 
reflexión que será el hilo conductor de mi intervención: el concepto conservación lleva 
implícito y de manera indisoluble la permanencia.

La conservación del Patrimonio

 Cuando se trata el tema de la conservación del patrimonio histórico siempre 
hay que sortear un buen número de tópicos, generalmente llenos de un aire nostálgico, 
sobre la incuria que ha hecho que a lo largo de los siglos hayan desaparecido o sido 
sustancialmente dañados un gran número de bienes culturales. Se tiende en muchas 
ocasiones a entonar un canto lastimero que en la práctica no sólo no es útil sino 
contraproducente porque involuntariamente se convierte en cobertura de una actitud 
pasiva, muy poco positiva para la preservación del patrimonio.
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 Por ello tenemos que analizar y distinguir con claridad cuál es la actitud social 
de nuestra época con respecto a los bienes culturales heredados de épocas anteriores 
y cuál es el estado de la cuestión en el momento presente.

conservar
(Del lat. conserv re).

1. tr. Mantener algo o cuidar de su permanencia. 
2. tr. Mantener vivo y sin daño a alguien.
3. tr. Continuar la práctica de costumbres, virtudes y cosas semejantes.
4. tr. Guardar con cuidado algo.
5. tr. Hacer conservas.

mantener
(Del lat. manu ten re).

1. tr. Proveer a alguien del alimento necesario. U. t. c. prnl.
2. tr. Costear las necesidades económicas de alguien.
3. tr. Conservar algo en su ser, darle vigor y permanencia.
4. tr. Sostener algo para que no caiga o se tuerza.
5. tr. Proseguir en lo que se está ejecutando. Mantener la conversación, el 
juego.
6. tr. Defender o sustentar una opinión o sistema.
7. tr. Sostener un torneo, una justa, etc.
8. tr. Der. Amparar a alguien en la posesión o goce de algo.
9. prnl. Dicho de un cuerpo: Estar en un medio o en un lugar, sin caer o haciéndolo 
muy lentamente.
10. prnl. Perseverar, no variar de estado o resolución.
11. prnl. Fomentarse, alimentarse.

 Conservar es seguir construyendo nuestra cultura, nuestras vivencias, los 
escenarios en los que transcurrió nuestra infancia. Es una muestra de respeto a las 
generaciones que nos precedieron, a nuestra generación y a las que están por venir, 
a las que no podemos plantearnos el dejar de legar nuestro Patrimonio. Es signo 
de cultura y de sensibilidad. Una ciudad que se conserva mantiene la capacidad de 
impresionar, sobrecoger, atraer la mirada y la admiración de su observador que se 
detendrá cada pocos metros ante la impronta de un rincón, un edificio o un espacio que 
no lo ha envuelto en ningún otro sitio.

 En el extremo opuesto a la conservación del patrimonio se encuentra la 
destrucción del mismo. Ésta conlleva cambios y transformaciones de la ciudad no sólo 
a nivel estético o superficial, sino el peligro que supone la pérdida de la identidad, de la 
individualidad y la diferenciación.

 La evolución de las ciudades determina, en su proceso de crecimiento, la 
paulatina destrucción de lo edificado por encontrarse obsoleto o, simplemente, por no 
ser rentable para la nueva utilización de un suelo, bien ampliándolo, bien absorbiendo 
espacios periféricos.

 La ciudad día a día se construye, pero no olvidemos que toda construcción 
lleva aparejada una destrucción, como toda vida, de acuerdo con un signo ineluctable, 
tiene como telón de fondo una muerte. Una ciudad que se construye es, a la vez, una 
ciudad que se destruye (…). Fernando CHUECA GOITIA: Breve historia del urbanismo, 
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Alianza Editorial, Madrid 1970, pág. 218.

 Por eso, la intervención administrativa por la vía de la llamada Protección 
Monumental se nos muestra como una medida de protección de la ciudad ante el 
hecho sociológico de su constante crecimiento y el económico de una imparable 
especulación inmobiliaria. Sólo la existencia de unos valores, unidos a determinados 
inmuebles, por consideraciones históricas y/o artísticas, obligan a limitar el poder 
privado de disposición sobre ellos porque, sin duda, aquellos valores trascienden al 
concepto tradicional del poder de disposición inserto en el concepto puro de propiedad, 
para pasar al ámbito de lo plural, de lo colectivo, de lo ciudadano en su más genuina 
conceptuación. La consecuencia no puede ser otra que atribuir a la colectividad la 
facultad de defender su patrimonio, limitando, mediante la intervención administrativa, 
los derechos del propietario, impidiendo transformar o destruir un inmueble para, así, 
impedir la desaparición de esos valores.

 Lógicamente, en un primer momento, la protección de estas construcciones se 
realiza de forma aislada y en base a las técnicas clásicas de policía administrativa 
y de fomento, siempre referidas a inmuebles concretos en los cuales la concreción 
de aquellos elementos históricos, estéticos o artísticos son, por su individualidad, 
fácilmente constatables.

 Pronto, sin embargo, la intervención individual se manifiesta insuficiente: 
la protección de los elementos individualizadamente considerados no garantiza la 
protección de la totalidad. Es preciso tutelar los conjuntos históricos, espacios amplios 
con características especiales. Las técnicas tradicionales se ven superadas y no sirven, 
siendo preciso acudir a nuevos modelos de protección, más amplios, más eficaces y 
sobre todo, que tengan un carácter o naturaleza preventivos. Aquí y de este modo 
el urbanismo ganará la batalla a la policía administrativa y al fomento y la suerte de 
la protección empezará a correr paralela a la del propio éxito o fracaso cosechado 
por el planeamiento. Mª C. BARRERO RODRÍGUEZ, Los Conjuntos Históricos y el 
planeamiento de protección en la Comunidad Autónoma de Andalucía (RAAP núm 16., 
pg. 40).

El deber de conservación y de rehabilitación en la legislación urbanística

 Cierto es que ha habido avances en la recuperación y rehabilitación de numerosos 
edificios, y que los andamios que a menudo nos dificultan el paso, nos recuerdan que 
se está trabajando en dicho sentido. Sin embargo, la evolución es en extremo lenta, 
y aún queda muchísimo trabajo por hacer, conviniendo recordar que, además de las 
ayudas a la rehabilitación con que el Ayuntamiento ha venido tratando de fomentar la 
restauración de edificios pertenecientes a particulares, existen otros medios mucho 
más eficaces y expeditivos, a fin de lograr tal fin.

 Ya el Parlamento Andaluz, a través de la aprobación en el año 2002, de la 
Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, confería a los Ayuntamientos andaluces 
potestades en materia urbanística que les habilitaba para tomar medidas coercitivas 
contra propietarios de edificios que no mantuvieren en condiciones de ornato y 
seguridad adecuadas los inmuebles que les pertenecieran. Facultades éstas a las que 
no se terminan de sacar el debido provecho en beneficio de la ciudad, y de todos los 
que en ella habitamos.



239

 A fin de no aburrir con una detallada exégesis del ya citado texto legal, indicar sólo 
que, su artículo 155.1 establece claramente el deber de conservación y rehabilitación de 
los propietarios de las construcciones y edificios, en condiciones de seguridad y ornato 
público, realizando los trabajos y obras precisos para conservarlos o rehabilitarlos. 
 
 Para el caso de que éstos incumplieren con dicha obligación legal, prevé que los 
Ayuntamientos puedan ordenar, ya de oficio, ya a instancia de cualquier interesado, la 
ejecución de las obras necesarias para ello, corriendo tales gastos a costa del titular del 
inmueble, previendo la posibilidad de conceder ayudas y bonificaciones para hacerlo 
posible.

 Y para el evento de que el titular tampoco accediere a ello, se establece la 
posibilidad de la llamada ejecución por sustitución (art. 150 LOUA), o procedimiento que 
el Ayuntamiento está en condiciones de iniciar, ante el supuesto de que el propietario 
de un edificio en ruina, no iniciase en el plazo que se le fijare las obras de restauración 
y conservación necesarias, con colocación del inmueble en situación de venta forzosa, 
y convocatoria de concurso público para la restauración y rehabilitación del mismo.

 El artículo 156 introduce la novedad de la rehabilitación preventiva, estableciendo 
la posibilidad de delimitar áreas en las que los propietarios de las construcciones 
y edificaciones comprendidas en ellas deberán realizar, con la periodicidad que se 
establezca, una inspección dirigida a determinar el estado de conservación de las 
mismas. Igualmente estas áreas podrán establecerse para la realización de dicha 
inspección sólo en las construcciones y edificios del ámbito delimitado que estén 
catalogadas o protegidas o tengan una antigüedad superior a cincuenta años.

 La Revisión del PGOU de Écija, recientemente aprobada, prevé la aprobación de 
una Ordenanza relativa a la Inspección Técnica de los Edificios en su artículo 10.4.4.

La conservación del Patrimonio en el Plan Especial de Protección

 El Plan Especial de Protección, Reforma Interior y Catálogo del Conjunto 
Histórico Artístico de la Ciudad de Écija propugna, como solución ante la desactivación 
de su Casco Histórico y obsolescencia que produce su arquitectura, el basarse en una 
“nueva ética: no limitarse a los monumentos y fachadas, generando nuevas formas de 
especulación, sino abarcar en la protección a la ciudad existente entendida como una 
totalidad, un continuo urbano de edificios y ambientes exteriores”.

 Acorde con la filosofía que rige el consiguiente Catálogo del Plan Especial, la 
arquitectura tradicional debiera ocupar un papel destacado, y así: “Hay que hacer notar 
que en el Conjunto Histórico Artístico de Écija existe un gran número de edificios que son 
merecedores de conservar, ya que, aunque son elementos que no destacan de manera 
singular, forman la esencia de la trama histórica y el ambiente urbano característico 
de esta Ciudad. Sus muros, patios interiores y fachadas están siendo barridos por las 
construcciones modernas de mayor confort pero resultantes de una manera de vivir 
importada y sin identidad cultural propia”.

 En el Catálogo del PEPRICCHA la arquitectura tradicional es la que 
significativamente representa el mayor número de inmuebles incluidos. Dicho lo cual, 
es de esperar que la voluntad de protección se materialice en una concienciación 
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colectiva en defensa de este patrimonio complejo y diverso.

 Desde la aprobación definitiva del Plan Especial de Protección, Reforma Interior 
y Catálogo del Conjunto Histórico-Artístico de la Ciudad de Écija (PEPRICCHA) el 26 
de junio de 2002, es la Corporación Municipal la que tiene la competencia exclusiva 
para el otorgamiento de licencias de obras en el ámbito del mismo, a través de sus 
Servicios Técnicos, exceptuando las referentes a los Bienes de Interés Cultural y sus 
entornos, donde será preceptiva y vinculante la resolución de la Consejería de Cultura 
de la Junta de Andalucía. A estos efectos, se crea el Departamento de Casco Histórico, 
dependiente del Área de Urbanismo, para el control y el seguimiento del Plan Especial. 
No obstante, y para garantizar una mayor implicación y participación ciudadana en la 
conservación del patrimonio de la Ciudad, la Corporación Municipal acordó la creación 
de una Comisión Local, en la que se diera entrada a las distintas entidades culturales 
de Écija, de forma que fuera un órgano colegiado el que emitiera los informes previos 
a la concesión de la licencia de obras.

El Plan Especial define los tipos de obras de edificación, distinguiendo:

- Obras tendentes a la buena conservación del patrimonio edificado
- Obras de reforma
- Obras de demolición
- Obras de nueva edificación

 En su artículo 3.3 lo que denomina “Obras tendentes a la buena conservación 
del patrimonio edificado”:

Artículo 3.3.- Obras tendentes a la buena conservación del patrimonio 
edificado.

a) Obras de conservación y mantenimiento: son obras menores cuya finalidad 
es mantener el edificio en correctas condiciones de salubridad y ornato, sin 
alterar su estructura portante, ni su estructura arquitectónica, así como tampoco 
su distribución. Se incluyen en este tipo, entre otras análogas, el cuidado y el 
afianzamiento de cornisas y volados, la limpieza o reposición de canalones y 
bajantes, los revocos de fachadas, la pintura, la reparación de cubierta y el 
saneamiento de conducciones.

b) Obras de consolidación: son obras de carácter estructural que tienen por 
objeto el afianzamiento, refuerzo o sustitución de elementos dañados de la 
estructura portante del edificio; pueden oscilar entre:

- La reproducción literal de los elementos dañados preexistentes. En los 
edificios catalogados se actuará de esta forma.
- Su permuta por otros que atiendan únicamente a la estabilidad del 
inmueble y realizados con tecnología más actualizada, pero siempre sin 
alterar la distribución y características formales del edificio.

c) Obras de acondicionamiento: son obras que tienen por objeto adaptar a 
nuevos usos un edificio o mejorar o transformar las condiciones de habitabilidad 
del edificio o de una parte del mismo, siempre sin alterar las características 
formales previas. Se incluyen en este tipo de obras la sustitución de instalaciones 
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antiguas y la incorporación de nuevos sistemas de instalaciones.

d) Obras de restauración: son obras que tienen por objeto la restitución de 
los valores históricos y arquitectónicos de un edificio existente o de parte 
del mismo, reproduciéndose con absoluta fidelidad la estructura portante, la 
estructura arquitectónica, las fachadas exteriores e interiores y los elementos 
ornamentales, cuando se utilicen partes originales de los mismos y pueda 
probarse su autenticidad. Si se añadiesen materiales o partes indispensables 
para su estabilidad o mantenimiento, las adiciones deberán ser reconocibles y 
evitar las confusiones miméticas.

También se dice en las Normas Urbanísticas:

Las condiciones particulares de zona y las normas de protección podrán limitar 
los distintos tipos de obras que se puedan ejecutar en una zona o edificio e 
incluso definir especialmente otros tipos.

 Estas obras, así definidas, se distinguen del resto de las autorizables (en su 
caso) por la permanencia total (salvo sustitución de instalaciones por obsolescencia) 
de lo edificado.

El Patrimonio Histórico

 El concepto de Patrimonio Histórico hace alusión a los Bienes Culturales, y alude 
a cualquier tipo de manifestación creada en el seno de una cultura. De esta manera, no 
se considera como tal sólo un gran monumento arquitectónico, escultórico, pictórico, 
etc., sino que incluye cualquier producto creado por el hombre o la naturaleza, sea 
material o inmaterial.

 Así, podemos decir que el Patrimonio Histórico es la herencia que recibimos 
de nuestros ancestros, que nos caracteriza e identifica como parte de un grupo que 
ha ido desarrollando a lo largo del tiempo una forma de vida concreta en una cultura 
determinada.

 Hay que decir que el día de hoy mañana es parte de la historia, por lo que las 
creaciones actuales pasarán a formar parte de esa herencia y, por tanto, aunque no lo 
queramos, son ya parte importante de nuestro Patrimonio.

 Las futuras generaciones no sólo nos valorarán por la protección que hemos 
mantenido para con esa herencia recibida, sino también por cómo la enriquecemos con 
nuestras aportaciones hoy.

 Las medidas a tener en cuenta deben ir encaminadas no sólo al conocimiento 
del Patrimonio y a intentar remediar su posible pérdida, sino también a la salvaguardia, 
conservación, restauración, disfrute y enriquecimiento del mismo. Y estas medidas 
son responsabilidad de todos, no sólo de las administraciones públicas, que son las 
encargadas de tutelar mediante leyes, medidas y organismos para su aplicación y 
gestión.

 El Patrimonio puede descomponerse en elementos de mayor o menor interés, 
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pero cada vez interesa pensarlo más como un sistema que intercepta al CH, a toda la 
ciudad, y es susceptible de establecer nuevas relaciones y cumplir con las medidas de 
un desarrollo sinceramente sostenible.

 Este sistema comprende los ámbitos vacíos que aún resisten, los espacios 
verdes, los elementos de menor escala como los patios, los jardines, los espacios 
urbanos que fluyen con códigos propios, las llamadas barreras tan nuestras y que aún 
perviven ajenas de intervenciones con un lenguaje traído de fuera a un lugar que no 
entiende de idiomas foráneos.

La protección de las Ciudades históricas entendidas como un organismo vivo

 A partir de los años 70 del siglo pasado, nuestras ciudades son incorporadas 
a un nuevo ciclo de desarrollo urbano. Otras perspectivas de preservación comienzan 
a delinearse, donde la visión de preservación de las llamadas ciudades históricas 
debería darse asociada a la visión de desarrollo vigente. Las ciudades eran entonces 
organismos vivos, pulsantes y sujetos a presiones que podrían llevar a su transformación, 
no siempre deseada. 

 Écija alcanzó en esta década su población más numerosa. Éramos una de las 
veinte ciudades de España con más número de habitantes.

 Entretanto, crecimiento y renovación urbanos eran las palabras de orden: lo 
nuevo sustituyendo lo antiguo en respuesta a la modernidad que se imponía como 
paradigma de desarrollo en contraposición a lo tradicional y lo antiguo, vistos como 
ultrapasados, anticuados y retrógrados.

 La construcción de la idea de la ciudad como documento. De ahí transcurre, 
en contraposición, para mejor subsidiar y orientar las decisiones de los gestores del 
patrimonio cultural. Ciudades resultantes de un proceso permanente y continuo de 
transformaciones cumulativas, donde el patrimonio cultural congrega la sumatoria 
de las diversas contribuciones de los varios periodos de existencia de las propias 
ciudades. Ciudades no vistas más o apenas como ciudades-monumento, ciudades 
hechas y conclusas, sino también como ciudades-documento, depositarias de un acervo 
constituido a lo largo de su propia trayectoria histórica y, por lo tanto, en permanente 
construcción.

 Sin embargo, para ir más allá de esa constatación hacia la acción efectiva un 
largo camino fue recorrido, teniendo en cuenta la necesidad de establecimiento de 
nuevos marcos de abordaje de la preservación de sitios históricos urbanos, no más 
consecuentes de una cultura arquitectónica de patrimonio, consolidada a lo largo del 
tiempo y que ya no responde a todas las demandas y exigencias presentadas por la 
contemporaneidad en un contexto urbano cada vez más complejo.

 De ahí que una nueva visión de las llamadas ciudades históricas empiece a 
delinearse. La afirmación de las ciudades como urbs, lugar vivo, adquiere fuerza, en 
un esfuerzo histórico de reintegrarlas a la dinámica de desarrollo urbano y regional, 
compatible y adecuado a sus reales necesidades socioeconómicas y condiciones 
físico-especiales.
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 De esa comprensión surgen las acciones que en las últimas dos décadas del 
siglo pasado han norteado procesos de preservación pautados en la recuperación y en 
la revitalización de áreas históricas degradadas, deterioradas físicamente, marginales 
socialmente y deprimidas económicamente. La rehabilitación de áreas urbanas, de 
esta forma, adquiere expresión en las políticas de preservación del patrimonio cultural, 
siendo él, soporte fundamental de esa propia rehabilitación.

 Las ciudades históricas entendidas como urbs son lugares de referencia para las 
actividades que se producen en el cotidiano de los ciudadanos. Son, también, lugares 
de memoria para las iniciativas que se asientan en el imaginario de la población. En 
ese sentido, la preservación deja de ser una acción de excepción producida en la 
ciudad-monumento o en la ciudad-documento para volverse un fenómeno urbano en la 
urbs.

 La ciudad crece, se transforma y también se mantiene. La preservación, por 
tanto, pasa a ser entendida como una forma de desarrollo, y no más como aquello que 
se contrapone a él. Un desarrollo que exprese de modo ecológicamente equilibrado y 
culturalmente diversificado. Un desarrollo socialmente justo y responsable, compartido 
y apropiado por toda la sociedad.

 La preservación de las ciudades históricas pasa, entonces, a apoyarse 
definitivamente en el planeamiento y gestión urbanos y, en ese contexto, asentarse en 
la promoción de una cultura urbanística de patrimonio.

 Aunque puedan ser diversas las manifestaciones que se producen en un 
determinado lugar, son en gran parte y en gran peso los edificios y su ordenación urbana 
los que más intensamente conforman esa identidad, porque expresan el proceso de 
ocupación del territorio, resultante de las relaciones sociales, económicas y culturales 
históricamente acumuladas a lo largo del tiempo por una determinada sociedad. Así 
que, sin desconsiderar las demás formas en que esa identidad se manifiesta, estos 
artefactos –los edificios- si no estuvieron articulados a la red viva y dinámica de las 
relaciones sociales y simbólicas de ese lugar se constituirían en un conjunto de objetos 
desprovistos de significación y, por lo tanto, fuera del conjunto selectivo del patrimonio 
cultural que importa mantener y valorizar.

 Comprender hoy por hoy la ciudad histórica como urbs implica en considerar 
sus estructuras físicas, herencia legada por nuestros antepasados, el cuerpo del ser 
vivo existente, sino también sus estructuras sociales, que les dan significado, vida 
propia, movimiento, el alma del ser vivo pulsante. Cuerpo y Alma del patrimonio cultural 
urbano, ser integral.

El Patrimonio Histórico de Écija

 El viajero por la carretera general de Andalucía, que, procedente de Sevilla, se 
dirija a Écija, ya casi en las primeras casas de la ciudad, verá surgir a ésta a sus plantas 
como si levantasen un telón de un inmenso escenario donde admirar el bellísimo 
espectáculo de sus numerosas torres presentadas en una grandiosa perspectiva 
caballera. 
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SANCHO CORBACHO, Antonio. Cuadernos de Arte II Écija. Madrid: Ediciones de 
Cultura Hispánica, 1952, p.V.

 Somos conscientes que la constante visual de Écija por la que es 
internacionalmente conocida son sus volúmenes emergentes, entre los que sobresalen, 
en el más amplio sentido de la palabra, las torres y espadañas. El viajero que la 
contempla desde su exterior, incluso sin entrar en la ciudad las ve desde las lomas que 
la rodean (aunque alguna de estas vistas está siendo inexplicablemente anulada por 
las pantallas acústicas) y las asocia a Écija, la Ciudad de las Torres. Pero Écija tiene 
una serie de constantes menos conocidas, reconocidas o potenciadas, que impactan 
a sus habitantes y foráneos con un mero pasear por su entramado urbano, como 
son sus palacios y casas nobiliarias, los conventos, el color de su arquitectura, sus 
retablos callejeros, capillas y triunfos, que portan al conjunto ecijano de una identidad 
y diferenciación con otras ciudades de similar tamaño e importancia.

 También hay que incluir aquí la calidad de su patrimonio histórico en cualquiera 
de sus manifestaciones ya que grandes artistas han dejado la huella de su paso por 
esta ciudad, tanto en edificaciones como en bienes muebles.

 No podemos dejar de señalar la constante de la cantidad: gran número de bienes 
protegidos muebles e inmuebles que no sólo hay que proteger administrativamente, 
sino conservarlos y legarlos a la posteridad, frenando su destrucción y poniéndolos en 
valor.

 Al estudio de este amplio patrimonio se han dedicado numerosas publicaciones 
en este sentido y estudios diversos, con carácter más o menos divulgativo, que 
recogen con gran pulcritud referencias históricas y artísticas de muebles e inmuebles, 
con abundante material gráfico y con una exhaustiva investigación directa en archivos 
parroquiales, conventuales y municipales.

 Estas manifestaciones consiguen el objetivo de dar conocimiento y difusión del 
Patrimonio Histórico de Écija entre la ciudadanía, así como el de promover actitudes 
de respeto hacia el Patrimonio Histórico, potenciando su uso didáctico y favoreciendo 
la información y la cooperación respecto al conocimiento y difusión del Patrimonio. La 
lectura de estos trabajos y la contemplación de su material gráfico dejan impresionado 
a quien se aproxima a su conocimiento.

 Simplemente dando un paseo por nuestra ciudad es imposible no darse cuenta 
de la gran riqueza monumental y artística que nos envuelve.

 No obstante, la Administración Cultural no termina de darse cuenta de ello ya 
que, si analizamos los bienes protegidos, éstos no representan ni una mínima parte ya 
que son 15 los elementos protegidos y de ellos 10 se protegieron antes de la LPHE de 
1985. De los 15 bienes protegidos, 6 de ellos están protegidos en el medio rural, y sólo 
9 en el casco urbano (el Conjunto Histórico, la Muralla y única e incomprensiblemente, 
7 edificios). También, los Bienes del Decreto 571/1963, sobre protección de escudos, 
emblemas, cruces de término y piezas similares. Estos Bienes se dotan con la máxima 
protección.
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Bienes Protegidos

Bienes de Interés Cultural
Inmuebles

- Conjunto Histórico de Écija
- Casa de los Marqueses de Peñaflor
- Palacio de los Condes de Valverde o de Benamejí
- Iglesia de Santiago El Mayor
- Iglesia del Antiguo Hospital de la Concepción
- Convento de San José, vulgo Las Teresas
- Convento de la Santísima Trinidad y Concepción de Nuestra Señora, Las 

Marroquíes
- Convento de los Descalzos: Iglesia y Portada
- Murallas
- El Torreón
- Torre de Gallape
- Recinto amurallado de la Isla del Castillo
- Castillo de Alhonoz
- Castillo de Alhocén
- Rollo de Justicia El Rolluelo
- Rollo de Justicia de Écija

Muebles
Bienes inventariados
Dichos bienes se encuentran incluidos en los Inventarios “de conocimiento” realizados 
por la Administración y están protegidos por el régimen genérico

Arquitectónicos
- Arca Real del Agua
- Carnicerías Reales
- Casa del Gremio de la Seda
- Convento de San José, vulgo Las Teresas
- Convento de Santa Florentina
- Convento de Santa Inés del Valle
- Iglesia-Hospital de la Concepción, vulgo El Hospitalito
- Iglesia de Santa Ana
- Iglesia de San Juan Bautista
- Iglesia de San Antonio de Padua, vulgo de San Francisco
- Iglesia de San Gil Abad
- Iglesia de Santa Bárbara
- Iglesia de Santa Cruz en Jerusalén
- Iglesia de Santa María
- Palacio de los Marqueses de Las Cuevas del Becerro
- Palacio de Valhermoso

Etnográficos
- Cilla de Écija
- Cortijo Abades
- Cortijo Fuente de los Cristianos
- Hacienda Campo Alegre
- Horno de Pepe Vaquero
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- Tejar de A. Pérez Molina
- Tejar de R. Martos

 Este listado es insuficiente en una ciudad como Écija. Se echan en falta iglesias, 
conventos y palacios que no tienen siquiera una anotación en el inventario.

 Las comparaciones son odiosas, pero poblaciones de la provincia con un 
patrimonio edificado menor que el ecijano, superan a éste en el número de BIC 
declarados.

 El planeamiento también dota de esta protección a una serie de inmuebles que, 
desde el PEPRICCHA se proponían para su declaración como BIC. El Plan Especial 
también delimita sus entornos de protección.

- Torre de San Juan y restos de la Iglesia
- Palacio de los Condes de Valdehermoso
- Real Monasterio de Hermanas Clarisas Santa Inés del Valle
- Convento de Santa Florentina
- Iglesia de Santa Cruz
- Convento Hermanas Filipenses Santa Isabel (Las Mínimas)
- Iglesia de Santa Bárbara
- Iglesia de Santa Ana (Terceros)
- Casa del Marqués de las Cuevas del Becerro
- Iglesia de Nuestra Señora de la Limpia Concepción (Los Descalzos)
- Iglesia de San Gil
- Iglesia de Santa María de la Asunción
- Convento de la Trinidad y la Concepción (Marroquíes)
- Torre y restos de la Iglesia de la Victoria

 De estos 14 BIC propuestos, dos ya han sido declarados recientemente, que 
son los conventos de Los Descalzos y Las Marroquíes. Yo propondría la incoación 
de uno más: el conjunto de torres y espadañas como bien de interés cultural, para 
preservar sus características y el conjunto paisajístico que conforman.

 También serían susceptibles de declaración como BIC algunos de nuestros 
cortijos, haciendas y lagares que salpican el término municipal ecijano, el más extenso 
de la provincia y el tercero a nivel andaluz, a pesar de los recortes en tiempos de Carlos 
III.

 No hay que olvidar que uno de los fines, si no el más importante, de la protección, 
es su conservación por el mayor grado de tutela que suponen.

 En cualquier caso, los BIC y los elementos del patrimonio que no llegan a esa 
categoría máxima pero que poseen un valor incuestionable, interesan al Conjunto 
Histórico, a la Écija de hoy, como patrimonio activo.

 Su conocimiento supone un punto de partida necesario (Catálogo, Plan Especial) 
pero insuficiente sin poner en práctica las medidas que los valoren e incorporen a las 
funciones de la ciudad actual.

 Sin proponerlos BIC, el PEPRICCHA cataloga con una protección integral una 
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serie de bienes que pasan desapercibidos para la Administración Cultural. Llama la 
atención que ésta siga catalogando el “Horno de Pepe Vaquero”, desaparecido hace 
años, y no lo haga con estos elementos:

- Iglesia del Carmen Calzado
- Torres y restos de la Iglesia de la Purísima Concepción (Las Gemelas)
- Casa de los Señores de Orduña (Duque de Almenara Alta)
- Iglesia de San Pablo  Santo Domingo
- Casa de los Castrillo
- Iglesia del Convento de la Merced
- Retablos callejeros, capillas abiertas y triunfos

La arquitectura tradicional como parte indisoluble del Patrimonio Histórico

 La arquitectura monumental y la tradicional van siempre de la mano, creando 
unos paisajes culturales urbanos indisociables: no se concibe el conjunto monumental 
de la Alhambra sin el barrio del Albaicín que la envuelve, los conjuntos históricos de 
Córdoba o Sevilla sin la referencia a los barrios “populares” de la judería o Santa Cruz, 
respectivamente, o la riqueza monumental ecijana al margen del entramado urbano y 
arquitectura tradicional en la que se insertan palacios, templos y conventos.

 Pero, al mismo tiempo, se trata de un patrimonio en uso, en una situación de 
enorme riesgo. Su incuestionable capacidad de evocación no impide que en muchos 
casos sea una arquitectura en fase de abandono (viviendas rurales urbanas, oficios y 
actividades en desuso) y, sobre todo, sometida a una imparable ley de mercado, donde 
los viejos argumentos de confrontación entre tradiciones arcaizantes y trasnochadas 
frente a unos cuestionables discursos de modernidad y evolución, se activan en perjuicio 
de esta arquitectura; sobre todo en lugares donde las sustituciones se traducen en 
pingües beneficios inmobiliarios, como es un centro urbano, con cierto dinamismo.

 Dentro del propio imaginario colectivo existe una falta de consideración de esta 
arquitectura como expresión de una historia y modos de vida compartidos, específicos 
de un determinado territorio. Mientras que nadie parece cuestionar el hecho de que los 
testimonios del otro gran patrimonio histórico, por su consideración de evocación del 
pasado, de testimonio de los grandes estilos y de los periodos temporales con los que 
se relacionan, se conviertan por sí mismos en patrimonio colectivo por este vínculo 
automático que hemos creado; este mismo vínculo de evocación histórica de nuevo, 
paradójicamente, se lo negamos a la arquitectura tradicional: no sólo se cuestionará la 
relevancia de sus posibles valores estéticos, sino que el mismo criterio de antigüedad 
centenaria, aparentemente neutral por cuanto es un mero factor cronológico, tampoco le 
será aplicado pese a que viviendas, posadas, fuentes, etc., lo cumplen sobradamente. Y 
cuando se hace, con frecuencia primero se “monumentalizan” y en no pocas ocasiones 
se aíslan del contexto del que forman parte, para que cumplan así los requisitos 
preestablecidos del patrimonio histórico-artístico envuelto en los criterios de supuesta 
excepcionalidad y singularidad.

 Por último, los riesgos para la preservación de esta parte de nuestro patrimonio 
proceden, igualmente, de la desconsideración que sobre el mismo tienen quienes los 
habitan y debieran ser los primeros interesados en conservarlo. En muchos casos 
se trata de una población enormemente influenciada por unas “modas” foráneas 
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provenientes de unos centros de poder (económicos y culturales) urbanos claramente 
descontextualizadoras, cuando no tremendamente irrespetuosas con los modelos 
culturales sobre los que se imponen. Se consideran dueños de “una casa vieja”, 
influenciados por modas que vienen de fuera que, cuando menos, son irrespetuosas y 
descontextualizadas del entorno donde se proponen.

 La arquitectura tradicional es una de las mayores señas de identidad que 
identifican a un colectivo.

 Las distintas legislaciones sobre patrimonio histórico, al hablar de los títulos que 
las componen, generalizan sus contenidos en lugar de entrar a detallar los mismos, 
salvo para citar expresamente la problemática de esta arquitectura tradicional.

 Queda claro que la identidad de una ciudad no son sus monumentos más 
característicos y fotografiados. Sevilla no es la Giralda. Écija no es sus torres y 
espadañas. Ronda no es el Tajo.

 Hablar de arquitectura popular es remitirnos a imágenes muy concretas 
de determinadas viviendas y paisajes urbanos que asociamos a dichos pueblos y 
culturas.

 Estas consideradas “casas viejas” son concebidas como expresión de un 
determinado estatus social. La gente quiere modernizarse, vivir en pisos de lujo, no 
en viviendas con imagen de pueblo, ruralistas. Se quiere remarcar el nuevo estatus 
económico con elementos que sean visibles desde el exterior: alicatados, azulejos, 
texturas de fachadas, sustitución de cubiertas, aumento del tamaño de los huecos.

 Écija ha pasado de estar sometida a procesos muy convulsos desde los años 
setenta, con el abandono de muchas edificaciones y a un desarrollismo de nuevas 
edificaciones a un boom de vuelta al centro y a la recuperación de formas de vida 
más tradicionales. Esto último es loable, pero lo que podría convertirse en un motor 
de rehabilitación del casco histórico, se está convirtiendo en un motor de demolición y 
destrucción.

 En Écija es el Plan Especial de Protección, Reforma Interior y Catálogo del 
Conjunto Histórico-Artístico de la Ciudad de Écija el instrumento de planeamiento 
urbanístico de protección. Aprobado el 23 de enero de 2002. En el ámbito del Plan 
Especial se incluyen 3.281 parcelas, de las cuales 2.388 (casi las tres cuartas partes) 
se corresponden con edificaciones que pueden considerarse “tradicionales”. De estas 
últimas se han catalogado y se encuentran protegidas, según distintos niveles, 1.008 
inmuebles, 27 espacios urbanos, 20 elementos aislados y 2 jardines.

 En principio, el Ayuntamiento no sólo se compromete a la conservación de gran 
parte del patrimonio edificado, sino también a la de los rasgos más significativos de su 
identidad histórica y urbanística.

 Me resulta, cuanto menos, curiosa la actitud de gran cantidad de personas que, 
a la hora de elaborar un catálogo y recoger su vivienda, típica, tradicional, de corte 
popular, con invariantes tipológicos, han venido a mí quejándose de que su casa no 
tiene ningún valor, “no tengo patio con arquerías”, “mi fachada no vale un duro”. Cuando 
pasa un tiempo y paseas por las calles compruebas perplejo que la casa ha dejado 
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paso a una de nueva planta, reproduciendo elementos tradicionales, mal combinados, 
intentando hacer falsos históricos, porque en el fondo conciben una casa así, y los que 
adolecían de que sus fachadas no tenían elementos de interés, vuelven a colocarlos 
sin composición.

 Lo que más me llama, personalmente, la atención de la arquitectura tradicional 
ecijana, que es la que más conozco es la contraposición con la arquitectura que podemos 
llamar “culta”. Mientras que esta última está totalmente planificada, diseñada, que se 
mira a sí misma y quiere ser mirada, muchas veces por grandes arquitectos, la primera 
está caracterizada por su gran funcionalidad, irregularidad, ausencia de ornamentación 
en muchos casos, pero que gozan de invariantes comunes, que son reinterpretados y 
adaptados en una dinámica creativa que da, como resultado, una riqueza de matices y 
variables que nos permite hablar de arquitectura tradicional.

 Si tuviéramos que definir de modo escueto la vivienda tradicional ecijana, 
tendríamos que decir que son casas en dos plantas, con patio central, cubierta de 
doble vertiente con caballete paralelo a la fachada, muros de carga de tapial, paredes 
encaladas y, como rasgo significativo, frecuente resalte ornamental del hueco de la 
puerta y ventanas con poyetes y guardapolvos.

 Contribuir al mantenimiento de estas viviendas tradicionales sería la mejor 
contribución a conservar el patrimonio histórico construido, en este caso, de Écija.

Diagnóstico de problemas

 Hay situaciones que periódicamente han  sido causa de deterioro o desaparición 
del Patrimonio, y nuestra ciudad no ha sido ajena a ellas: los accidentes naturales, las 
guerras, las modas, en relación con lo que hay que conservar y cómo. Sin embargo, 
hay otras que se acentúan en el presente, como los efectos perniciosos del desarrollo 
turístico y otros sectores de la economía.

 Podemos, pues, agrupar las razones del deterioro en:

 Los accidentes naturales y las guerras. A medida que se va incrementando el 
interés colectivo por su identidad cultural, su destrucción o su expolio constituyen un 
objetivo preferente en los enfrentamientos entre grupos humanos (es curioso pensar 
que el concepto de “bien cultural” se utiliza por primera vez en la Convención de la 
Haya de 1954, que tiene por objeto “la protección de los bienes culturales en caso de 
conflicto armado”). Avenidas periódicas del río Genil, el terremoto de Lisboa, etc. han 
dejado mella en el Patrimonio.

 Muchos de los edificios fueron reconstruidos tras el terremoto de Lisboa, ya 
según el gusto y las modas imperantes en la época.

 Este año 2010 el temporal de lluvias dejó por su paso tres derribos: una vivienda 
en la Plaza del Matadero, otra en la calle Bodegas y parte de la cubierta del Convento 
de Santa Inés.

 La falta de apreciación social por su Patrimonio, que facilita el expolio o la 
destrucción de los bienes de la colectividad.
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 Se trata de no entender el patrimonio en su conjunto, en el que todo inmueble 
tiene su función y su situación. 

 Por otro lado, el expolio en nuestra ciudad ha causado muertes. Muertes de 
edificios por ruina material de los mismos y muertes humanas al sustraer elementos 
portantes.

 Las intervenciones técnicas abusivas debidas a criterios generales erróneos 
sobre qué se debe conservar y cómo, o a desconocimiento del comportamiento de los 
materiales empleados o a la percepción ególatra del agente que realizó los trabajos, 
supuestamente de conservación o restauración.

 La acción a realizar sobre un bien patrimonial debe causarnos respeto a los 
agentes que intervenimos sobre él. Respeto hacia algo que nos precede, con su 
historia, su tradición, su permanencia en el tiempo. Hay que escuchar y dejar hablar y 
no tratar de ser originales. Para eso hay solares y terrenos en los que lucirse.

 Han venido a verme promotores que se quejaban porque no veían en su edificio 
valores a conservar. Son los mismos que más tarde han intervenido de nueva planta 
reproduciendo la fachada o proyectando una similar.

 Las intervenciones económicas abusivas y las políticas erróneas o abusivas. 
Aquí incluiría lo que denomino “sobreexplotación”, de decir, utilización intensiva de los 
beneficios que reporta el uso y disfrute del Patrimonio por parte de los ciudadanos y de 
la sociedad, lo que supone atravesar la barrera hacia el peligro de destrucción. No se 
puede plantear un uso con una sobrecarga de peso tal incapaz de ser soportada por una 
estructura portante insuficiente, al igual que un edificio con una tipología a conservar no 
puede albergar un programa de viviendas tal que lo desconfigure totalmente.

 Muchas de las intervenciones sobre el Patrimonio en el CH que se llevan a 
cabo actualmente se sitúan fuera de una relación equilibrada entre pasado y presente, 
entre la memoria y el futuro, y no tanto por las situaciones de contraste que a veces 
se provocan, como por el fachadismo, la mitificación de los materiales, el pastiche, la 
adulteración de los espacios, etc.

 Me atrevería a decir que en Écija se ha creado una moda con un estilo que 
podríamos llamar neo-popular, utilizando elementos del lenguaje tradicional de las 
viviendas populares. Muchas de ellas muy bien resueltas; tanto, que sería casi imposible 
por alguien no entendido el distinguir una edificación nueva con una histórica, creando 
lo que se suele denominar “falsos históricos”.

 Otras, en cambio, toman elementos aislados de varios edificios y los mezclan 
en la coctelera del programa de diseño asistido por ordenador creando auténticos 
pastiches sin conocer las reglas de juego compositivas de la arquitectura tradicional.

 ¿Qué les falta a estas intervenciones? La autenticidad. 
 autenticidad

1. f. Cualidad de auténtico.
(Del lat. authent cus, y este del gr. ).
1. adj. Acreditado de cierto y positivo por los caracteres, requisitos o circunstancias 
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que en ello concurren.
2. adj. coloq. Honrado, fiel a sus orígenes y convicciones. Es un tío muy 
auténtico
3. adj. ant. Se decía de los bienes o heredades sujetos u obligados a alguna 
carga o gravamen.
4. f. Certificación con que se testifica la identidad y verdad de algo.
5. f. Copia autorizada de alguna orden, carta, etc.

 ¿Puede haber algo casi auténtico, menos auténtico, contundentemente 
auténtico? Se puede adjetivar la autenticidad, pero no creo que pueda resultar medible 
según escalas, arbitrariamente quizá, pero en general algo es o no es auténtico. 
Discrepo de autenticidades, en plural. Me desembarazo del trabajo de andar por el 
Centro Histórico reclutando fragmentos de autenticidad, prefiero una diversidad 
culturalmente razonable, una verosimilitud histórica aceptable antes que trozos de 
cornisas que quedan, auténticas de verdad, colgando de edificios imposibles de incluir 
ya en nuestro devenir.

 Interesa incluir especialmente en el debate las nuevas aportaciones, la necesidad 
de plantear una arquitectura contemporánea con valores propios, entendiendo el 
patrimonio como algo que la propia sociedad conserva, revaloriza e incrementa.

 A la luz de todo lo anterior parece quedar clara la postura de quien les habla, 
favorable a la reconstrucción de cualquier elemento patrimonial, siempre y cuando 
exista documentación objetiva suficiente que la justifique y dicha intervención, incluso 
empleando materiales y técnicas completamente acordes con la construcción a la que 
sirve, pueda distinguirse de su original mediante suaves matices y no los violentos 
contrastes a los que nos tiene habituados nuestra legislación de Patrimonio “histérico”. 
Al igual que el arquitecto proyecta edificios para la sociedad y no sociedades para los 
edificios, debe actuar sobre el patrimonio de forma reverente y respetuosa, teniendo en 
cuenta que la suya será una aportación armoniosa más en su largo y devenir histórico y 
no el vanidoso remate con el que la convierte en una venerable, pero incómoda, pieza 
de museo.

 También son causa de deterioro la no aplicación del planeamiento urbanístico 
de manera adecuada. Criterios estéticos, subjetivos, errores y criterios de oportunidad 
aplicados por quienes no tienen la formación adecuada han producido en nuestro 
patrimonio edificado demoliciones, alteraciones de parcelario, incumplimientos de las 
fichas del catálogo.

 La Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía y la Ley de Patrimonio 
Histórico se mueven al mismo nivel en la respuesta a la realidad de la ciudad histórica, 
consagrando el planeamiento urbanístico como herramienta eficaz. Sin embargo, los 
problemas que el planeamiento viene generando en su aplicación no parecen tocar 
fondo ni llegar a su fin. El planeamiento desarrollado antes de la Ley de Patrimonio 
y el ejecutado con posterioridad a su aprobación adolecen de lo mismo. En ambas 
situaciones el problema principal se sigue manteniendo: la duplicidad de autorizaciones 
que se mantienen para la mayor parte de las actuaciones sobre bienes del Patrimonio 
Histórico.

 Al remitir la protección de los Conjuntos Históricos a una figura de planeamiento 
parecía lograrse el efecto querido por todos: evitar la inseguridad que para toda 
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actuación suponía la doble autorización administrativa. Por una parte, el procedimiento 
reglado de la licencia municipal sustentado en un documento público como es el plan 
urbanístico, y de otra, la autorización vinculante de las Comisiones de Patrimonio 
Histórico, órganos colegiados de expertos que dictaminan sobre la bondad de las 
intervenciones en el momento de proponerse éstas.

 Aunque se encuentre aprobado un planeamiento de protección, el problema 
radica en la falta de integración entre ambas legislaciones, aunque se encuentren 
unidas por el fin común. Falta de integración que deriva en la presencia de varias 
administraciones implicadas, fundamentalmente la autonómica y la municipal, cuyos 
intereses a veces no van, precisamente, de la mano.

 El mayor problema es la ejecución de los mismos planes. El contenido del 
planeamiento está muy claro, la metodología a seguir también, las determinaciones 
de protección se consensúan entre la administración municipal y la autonómica, la 
administración cultural aprueba, transfiere las competencias, el municipio ¿las 
aplica?.

 También son causa de deterioro los materiales constructivos empleados, si 
no tienen un mantenimiento adecuado. Cierto es que muchas de las edificaciones 
tradicionales, la gran mayoría, están realizadas con tapial. No es el material más moderno 
ni ideal, pero el tapial se rehabilita sin problemas. Hay que conocer las técnicas para 
hacerlo, y se encuentran descritas en multitud de publicaciones al respecto. Material 
sencillo y humilde que sobrevive en climas más extremos que el nuestro.

 El reto más urgente es el de alcanzar unos niveles adecuados de conservación 
en el importante y variado patrimonio ecijano. La falta de recursos hace que buena parte 
de éste se encuentre desprotegido y expuesto a la desaparición. Se ha conseguido un 
cierto nivel de atención hacia el patrimonio monumental urbano pero deben ensayarse 
fórmulas innovadoras en las que cobre más importancia la sociedad civil de cara a la 
generación de sinergias en la recuperación patrimonial.

 Uno de los problemas de que afecta a la sociedad en su conjunto actualmente es 
la falta de formación y, como no podría ser de otra manera, también afecta al patrimonio. 
No se puede amar lo que no se conoce ni defender lo que no se ama. Analizando 
este silogismo, tampoco se puede defender lo que no se conoce.  Tampoco podemos 
apreciar aquello de lo cual desconocemos su valor. Se echa en falta un mayor número 
de bienes protegidos, catalogados desde la Administración autonómica que redunde 
en una mayor tutela legal.

Propuestas

Toma de conciencia

 El reto fundamental es la toma de conciencia colectiva y privada de la importancia 
del patrimonio como recurso común y factor de desarrollo. Sólo desde la responsabilidad 
que se fundamenta en la apreciación del patrimonio se pueden cambiar mentalidades 
individuales y, sobre todo, decisiones políticas encaminadas a su mejor protección y 
conservación.
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 También a partir de esta toma de conciencia se engarzará el patrimonio en 
las políticas territoriales, como ya sucede de hecho en las inversiones de fondos 
comunitarios y se logrará que la población en general vea en él algo más que un 
cúmulo de gastos que, además, deben ser cubiertos con fondos públicos.

 El reto es no perder el ritmo y los métodos que prueban su efectividad en las 
políticas medioambientales. De hecho, sólo una concepción amplia y generosa del 
patrimonio, que englobe los aspectos culturales, los humanos, los físico-naturales, los 
financieros, asegurará una correcta valoración y conservación del patrimonio. Éste es 
tan rico, variado y está tan bien repartido y combinado con otros recursos territoriales 
que parece inacabable; sin embargo, no ya las amenazas, sino los impactos efectivos, 
demuestran que un modelo de desarrollo inadecuado lo puede descaracterizar, 
descontextualizar o simplemente hacerlo desaparecer (tal y como ha sucedido y sucede 
entre estas ciudades, Écija no es ajena a este peligro).

 Tanto el patrimonio cultural como el histórico deben ser entendidos como 
recursos fundamentales del territorio y que, como tales, intervienen o pueden intervenir 
muy directamente en los procesos de desarrollo; y estos últimos no son otra cosa que 
la capacidad de una sociedad para innovar, para ser solidaria, para reaccionar y para 
regularse (Furió Blasco, E., 1994, 108).

 En la medida que se sepa incluir y anular tales recursos, siempre desde 
planteamientos respetuosos, justos y equitativos, se logrará su correcta conservación 
y disfrute por parte de colectivos amplios y orgullosos de que su memoria, como decía 
Plutarco, no sea sólo un depósito de recuerdos sin sentido presente, sino una llama viva 
útil y con capacidad de alentar nuevos procesos de desarrollo y calidad de vida basados 
en la autenticidad y en el carácter colectivo de todos los recursos del patrimonio.

Una dieta

 Para la conservación de nuestro Patrimonio Cultural en el Centro Histórico 
podríamos recetar una dieta. Ello implica que se puede y debe comer de todo sin abusar 
de nada, con equilibrio y sentido común. Es decir, en el Centro Histórico puede y debe 
plantearse cómo resolver cualquier problema que se le plantee a los ciudadanos que lo 
habitan y a los posibles visitantes. Siempre utilizará el método de interrogarse, proponer, 
decidir, es decir, planificar, adaptándose a las características del Centro Histórico bajo 
la divisa de la primacía del interés público sobre el privado, la constante búsqueda de 
la participación ciudadana y la exigencia de sentido común e inteligencia.

 Quizás podríamos denominarla “dieta para la conservación y uso sostenible” 
del Patrimonio. Pero ¿qué es sostenible? El término sostenibilidad no ha sido recogido 
aún por la Academia de la Lengua, pero cada vez lo utilizamos más los profesionales 
de los diversos campos, y de los urbanistas como yo. Implica mantener mientras nos 
desarrollamos. Para el Patrimonio Cultural supondría tomar conciencia de que tratamos 
bienes limitados y no renovables, por lo que su pérdida supone su desaparición para 
siempre. Por ello, en este campo, la sostenibilidad es imprescindible y no puede 
realizarse ninguna intervención en Patrimonio que no se rija por la búsqueda del 
equilibrio entre pasado y presente.

 Y, por supuesto, una consideración más. El Patrimonio es una realidad compleja, 
tiene cuerpo (lo que vemos) y espíritu (lo que no vemos pero constituye la esencia de 
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su vida). Ninguna intervención a favor del Patrimonio lo será si se tiene en cuenta 
sólo uno de los aspectos y no el de un organismo vivo con sus peculiaridades vitales, 
sus proporciones, su adaptación al medio, sus necesidades propias; comprendido por 
quienes les rodean, cuidando de manera preventiva para evitar tener que curar. Un 
Centro Histórico sin fachadismo, sin pastiches, que sólo atiende a las apariencias, sin 
crecimientos indigestos, sin cirugías plásticas que momifican, un Centro que madure 
equilibradamente, pero desde luego, evitando el fin que todo corazón y cuerpo tienen, 
la muerte.

Tradición en el mantenimiento y conservación

 La tradición constructiva de nuestra ciudad es vigente en su medio cultural en 
la medida que es parte de este mismo Patrimonio. La participación de la comunidad 
ha estado presente y sigue estando, la mayoría de las veces, tanto en la producción y 
disfrute de lo que ahora consideramos patrimonio, como en las tareas de mantenimiento 
y conservación. El uso cotidiano de los espacios urbanos, edificios públicos arquitectura 
doméstica y tradicional y otros medios culturales implica con frecuencia la existencia de 
procesos tradicionales para preservarlos, accesibles a las comunidades que en ellos 
viven. En Écija, muchos de estos procesos existen desde época inmemorial, como el 
tradicional blanqueo de las fachadas cuando se acercan determinadas fechas.

 La especialización en el ámbito de la conservación de bienes culturales no debe 
plantearse nunca como una actividad al margen de los valores, aspiraciones y prácticas 
de las comunidades.

Formación

 La sociedad hoy habilita unos medios para la restauración de los bienes a los 
que, en contraste con otras épocas, valora y considera como patrimonio común. Sin 
embargo, parece que en muchas ocasiones esta sociedad no está suficientemente 
educada y se siente defraudada si el bien patrimonial no cambia sustancialmente 
de apariencia tras la intervención y, sobre todo, si no se reconstruyen sus pérdidas 
tradicionales. Es necesario concienciar a la sociedad que lo más deseable es que un 
bien cultural no cambie de apariencia tras su intervención. No ocultaremos que se 
producen así algunas situaciones de una cierta frustración, como cuando se ha devuelto 
a una imagen su policromía original, subyacente bajo torpes repolicromías, sin que ello 
se valore debidamente y, por el contrario, y se magnifica que no se hayan repuesto 
unos dedos de la mano de la imagen que hubieran supuesto una reconstrucción no 
justificada. O el coro de críticas que se levanta casi siempre que hay que sustituir un 
elemento decorado por un simple sólido capaz.

 Es necesario, por tanto, seguir haciendo un esfuerzo en doble sentido. Por un 
lado, incentivar a los técnicos que intervienen en la conservación del patrimonio para 
que su trabajo sea lo más riguroso posible y, por otro, dar a la sociedad los elementos 
de juicio para que valoren este trabajo que generalmente no es muy evidente. También 
es preciso que los poderes sociales conozcan no sólo la legislación vigente sino el 
espíritu que la guía para que no pretendan someter a los bienes de interés cultural a 
unas transformaciones improcedentes.

 Porque lamentablemente los conservadores de bienes culturales en algunas 
ocasiones se encuentran en su trabajo con presiones sociales injustificadas porque 
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muchas veces, aun reconociéndose las normas legales y la metodología profesional, 
se promueven iniciativas de mejoramiento del patrimonio histórico con carácter 
supuestamente excepcional que hoy en día ya no deberían ser ni planteadas. Sin 
embargo, es justo señalar que estos problemas, que hoy se dan en la práctica habitual 
de la profesión del conservador-restaurador, no nos deben ocultar el largo camino 
recorrido desde hace tan sólo un siglo cuando parecía imposible afrontar una política 
mínimamente eficaz de preservación del patrimonio tanto por la ausencia de medios 
económicos, técnicos y metodológicos adecuados, que sí existen en la actualidad.

No limitarse a conservar los edificios monumentales

 La dinámica de las transformaciones demográficas y socioeconómicas 
contemporáneas trae consigo cambios en el uso cotidiano de monumentos y sitios, que 
casi siempre se reflejan en el incremento de la densidad de ocupación, modificaciones del 
uso o abandono de bienes inmuebles, muchas veces con propósitos especulativos.

 En la práctica de la conservación rara vez se incluyen, entre los elementos 
dignos a preservarse, diversos componentes históricos de la trama urbana, como trazas, 
patrones de parcelación, plazas, jardines históricos, patios, claustros e infraestructuras 
tales como fuentes, pavimentos y mobiliario urbano en general, así como los edificios 
públicos que, por no contar con el prestigio de los principales monumentos religiosos 
y civiles, sufren un gran deterioro ocasionado por su abandono y que podrían 
seguir cumpliendo una importante función como elementos de uso cotidiano para la 
comunidad.

 Debemos reconocer que la mayor parte del tejido urbano de nuestro Centro 
Histórico está constituido por construcciones domésticas tradicionales que, si bien 
no son monumentales, no dejan de formar parte de la homogeneidad armónica del 
conjunto y además de su presencia física, se les infunde vida a través de las actividades 
cotidianas y las costumbres de sus habitantes.

 El deterioro o pérdida del uso habitacional y su consecuente deterioro de las 
condiciones de vida o expulsión de sus habitantes se pueden considerar como los 
mayores riesgos que atentan contra la integridad de una zona monumental.

De la restauración, integración y mantenimiento. Mantener para conservar.

 Cuando un monumento se restaura, después es indispensable su mantenimiento, 
y esto aún, no lo aprendemos.

De un programa de revitalización

 Se podría proponer establecer una Comisión de Arte en Espacios Públicos, 
como existen en diversas partes del mundo, que norman los aspectos relacionados con 
la estética y el paisaje urbano, de acuerdo a la importancia histórica y trascendental de 
Écija.

Mantener la autenticidad. Huir de los falsos históricos

 La identidad patrimonial, entendida como registro vivo de la memoria, reside en los 
espacios abiertos de sociabilidad tanto como en los espacios construidos, nunca en las 
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falsas escenografías y el fachadismo, y se sustenta en la diversidad, la contextualización, 
la autenticidad, la multifuncionalidad y el valor de contemporaneidad.

Inversión

 La idea de progreso patrimonial se compadece con el esencial principio de 
conservación de los bienes, y debe operar con eficaces y suficientes soportes legales y 
financieros, en programas públicos e iniciativas privadas que favorezcan su salvaguarda 
rigurosa y fundamentada.

 Uno de los problemas es la falta de presupuestos. Ninguna de las leyes de 
patrimonio existentes en España, a lo largo de la historia, ha ido acompañada de otra 
relativa a los recursos económicos aplicados para su realización, como ha sucedido 
en otros países como, por ejemplo, Italia. Esto ha ocasionado que la consecución de 
los objetivos de las leyes dependa económicamente de unos Presupuestos Generales 
del Estado, en continua fluctuación dependiendo de la salud económica del país. 
Además, son los presupuestos aplicados a cultura los primeros que son mermados en 
caso de catástrofes nacionales o regionales, a las que estamos tan acostumbrados, 
desgraciadamente.

 No obstante, hay que reconocer que, en los últimos años, éstos se han ido 
incrementando considerablemente, especialmente gracias a la utilización en materia 
cultural del uno por ciento de los presupuestos de todas las obras públicas, medida de 
fomento recogida en la ley nacional, aunque también es cierto que la mala gestión de 
la administración cultural hace que parte de los mismos se queden sin utilizar. 

Aplicación de todos los instrumentos legales a nuestro alcance

 Ordenanza ITE
 Medio preventivo.
 Órdenes de ejecución
 Revisión del PEPRICCHA

Vigilancia

 Andalucía, siguiendo las experiencias más avanzadas, debería integrar en su 
nuevo Estatuto de Autonomía una institución específica e independiente de extracción 
parlamentaria y dedicada a la vigilancia y atención del paisaje cultural, natural y 
patrimonial, tangible e intangible, de sus oportunidades y conflictos.

Una visita virtual
 
 Acaba de renovarse y publicarse en la Web un producto del Instituto Andaluz 
de Patrimonio Histórico llamado “Écija. Una ciudad bajo el signo de la arquitectura”, 
en el que han intervenido varios ecijanos como Antonio Martín Pradas, Isabel Dugo, 
Inmaculada Carrasco y Juan Méndez Varo.

 En él se proponen diez itinerarios en los que se muestra la arquitectura nobiliaria, 
edificios públicos, arquitectura para la defensa, arquitectura religiosa en parroquias, 
arquitectura conventual, arquitectura tradicional urbana, devociones en la calle (retablos 
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callejeros, capillas y triunfos), color en los paramentos exteriores de los edificios y 
arquitectura del agua.

 Estos recorridos nos servirán para ilustrar esta charla para ir observando el 
grado de conservación del patrimonio inmueble en cada una de sus tipologías.

 Esta publicación va más allá y no se conforma con el patrimonio catalogado en 
nuestra ciudad, poniendo de manifiesto la importancia que tiene la arquitectura en las 
ciudades medias de Andalucía, tomando como ejemplo nuestra ciudad, dando un paso 
más en el conocimiento del Patrimonio inmueble ecijano, intentando con ello su puesta 
en valor y el acercamiento a todo tipo de usuario. Esperemos que sirva también a la 
Administración para aumentar su tutela y protección sobre el mismo.

 También nos serviremos de fotografías de la Fototeca de la Universidad de 
Sevilla.

NOBLEZA Y ARQUITECTURA

 En nuestra ciudad queda la impronta de la nobleza que la habitó en su gran 
siglo de oro, en la que convivieron hasta catorce grandezas de España. Algunos de sus 
palacios albergan usos residenciales, otros usos públicos y otros han desaparecido. 
Diferente suerte en cada caso que pasamos a comentar.

 Algunos de ellos siguen manteniendo el carácter unifamiliar y han mantenido 
su traza, con las lógicas adaptaciones a lo largo del tiempo. Todas ellas lucen un nivel 
aceptable de conservación, al mantenerse en uso. En algunas de ellas se han realizado 
intervenciones de importancia a lo largo del tiempo.

Casa-Palacio de los Aguilar
2007. Proyecto de cambio de cubierta. 

Casa-Palacio de los Cárdenas
Casa-Palacio de los Castrillo
Casa-Palacio en calle Calzada, nº 24

Se conserva una singular fachada realizada en su conjunto en ladrillo visto 
y fechada en torno al S. XVIII. La fachada se encuentra en buen estado de 
conservación. Ignoramos el interior, al no haber tenido facilidad para su 
acceso.

Casa-Palacio en calle Calzada, nº 36
Su fachada se conserva original, así como su cubierta a dos aguas con teja 
árabe, siendo polícromas (blancas y azules) las tejas de las aristas. De los 
pocos ejemplos de casa señorial que va quedando intacta en nuestra ciudad. 
No ha perdido su esplendor. Si observamos las fotografías históricas, la casa 
tras alguna intervención recuperó su fachada de ladrillo avitolado que, en esa 
fecha, estaba totalmente enjabelgada.

Casa-Palacio en calle Valderrama nº 7
2009 Rehabilitación
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Casa-Palacio de los Condes de Garcilaso
2006. Rehabilitación y nueva planta. Sondeo arqueológico y control arqueológico. 
Buen estado de conservación.
Su interesantísima portada se encuentra muy degradada en su tercio inferior.

Palacio de los Marqueses de Saavedra
2002. Propuesta de reforma interior. Buen estado de conservación.
Conserva la edificación tipo palaciega alrededor de un magnífico patio, escalera 
y cúpula, si bien existe una zona de actuación de nueva planta.

Palacio del Conde de Valhermoso de Cárdenas
Palacio renacentista de exquisitas proporciones. Existen, aunque muy 
deteriorados, y prácticamente perdidos, un vano cerrado en el que se pintó una 
ventana siguiendo los modelos de las que recorren su fachada.
Desconocemos su estado interior. Los elementos singulares a nivel de fachada 
se encuentran en buen estado, si bien necesitan de una limpieza a fondo. 

Palacio del Duque de Almenara Alta
Buen estado de conservación.

Palacio del Marqués de la Garantía
El inmueble ha sufrido una fuerte remodelación interior. Es de mencionar 
especialmente la escalera de acceso al piso superior, cuya caja se cubre con 
una bóveda de rica decoración y yeserías. El resto de los interiores carece de 
interés por la ausencia de elementos originales.
2002. Restauración de la torre almohade, recrecido posterior cristiano y capilla 
situada en el adarve. Recuperación del paseo de ronda.
2003. Integración del lienzo de la fachada hacia el jardín.
2004. Pavimentación de la calle Santa Florentina

Palacio del Marqués de las Cuevas del Becerro
Palacio privado visitable. La cuota de las entradas se invierte en el mantenimiento 
del inmueble.

Palacio del Marqués de Sauceda
El palacio, actualmente habitado, no es visitable. Es de presumir que se encuentra 
en buen estado de conservación.
Tras el compás de entrada, el arco que antecede a la escalera y que aún se 
conserva parece que fue ejecutado en la primera mitad del siglo XVI para el 
Santuario de Nuestra Señora del Valle. Dicho arco, de medio punto, se apoya 
sobre diversos sillares y piedras procedentes de acarreo y reutilizados.

Otros han sido modificados para albergar uso residencial plurifamiliar:

Casa-palacio de los Fernández de Valderrama
A pesar de haberse segregado, mantiene los elementos de interés como el 
volumen edificatorio, cubierta, fachada, patios y escalera cubierta con cúpula.

Casa-palacio en c/ Aguabajo nº 6. 
2005 Restauración de Portada en Edificio de Viviendas. Es lo único que se 
conserva del edificio original.
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Casa-palacio en c/ Juan de Angulo nº 1
Se trata de un inmueble muy modificado y convertido en viviendas. Conserva la 
portada original, realizada en piedra blanca.

Palacio del Conde del Águila
De la edificación original se conservan dos portadas gemelas a nivel de fachada 
construidas en ladrillo enfoscado. Mejor suerte corrieron que la interesante 
edificación colindante, el Palacio de los Fernández de Bobadilla, desaparecido.

Otros albergan usos públicos:

Casa-palacio de los Caballeros Pareja.
2004 Proyecto de Rehabilitación y Adaptación de Edificio para Biblioteca 
y Archivo Municipal Fase I Sustitución de Cubierta.
Alberga las sedes de la Biblioteca y del Archivo Histórico Municipal.

Casa-palacio en c/ General Weyler, 1
Muy modificada para su adaptación a Colegio del Valle, conserva aún su interesante 
portada, a pesar de estar muy adulterada con algunas modificaciones.

Palacio de los marqueses de Peñaflor, Cortes de Graena y Quintana de las Torres.
2006 Proyecto de Ejecución para la Restauración y Rehabilitación del Hotel 
Palacio de Peñaflor.
El Palacio de Peñaflor, cuyo balcón corrido y su decoración pictórica son 
emblemáticos, resume y aúna toda la espectacularidad de la arquitectura pintada 
y fingida de Écija. Este arte rompe y da variedad al ritmo de una fachada de más 
de 50 metros. Se encuentran en muy mal estado de conservación, con pérdidas 
a modo de lagunas superficiales, observándose repintes y pérdida paulatina 
del color. En el mirador han desaparecido casi en su totalidad, tan sólo quedan 
restos debajo del balcón gracias a estar resguardadas de la intemperie.

Palacio del Marqués de Alcántara
De esta antigua mansión que perteneció a una de las familias más principales 
de Écija solamente queda la portada.
Fue sede del Instituto Laboral, y luego ha acogido multitud de usos. En proyecto 
el Ministerio de Cultura se interesó por el edificio que pretendía albergar la 
Fundación Municipal de la Cultura.
Un uso claro y definido ayudaría a la conservación del inmueble.

Palacio del Marqués de Benamejí o Conde de Valverde.
Actualmente este palacio es sede del Museo Histórico Municipal.
2009 Proyecto PROTEJA de Rehabilitación y adecuación museística en planta 
alta del museo histórico municipal y proyecto de instalación de media tensión 
para museo histórico municipal. 
2009 Proyecto FEIL para la construcción de Sala de Interpretación del Museo 
Histórico.

Otros están sin uso definido:

Mirador del Marqués de Benamejí
Afectado por las obras del aparcamiento subterráneo. Conserva restos muy 
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significativos de las pinturas murales de su fachada.

Mirador del Marqués de Peñaflor
Se conservan restos de pinturas murales de su fachada.
Los balcones de las últimas plantas, a pesar de estar muy deformados, parecen 
haberse estabilizado.

Otros con uso terciario:

Casa-palacio en Plaza de la Compañía nº 3
Bar “La Raspa”. Muy modificada, conserva en muy buen estado la portada de 
su fachada, si bien con elementos discordantes como la puerta de acceso de 
aluminio.

Palacio del Marqués de Santaella o Conde de Puerto Hermoso
Sede del “Tenis Club”, mantiene las trazas originales. En un lateral de la fachada 
se ubica un retablo callejero decorado con pinturas murales con la advocación 
de la Virgen de Valvanera que posee todo el encanto de la época y que hoy día 
podemos contemplar gracias a su buen estado de conservación.

Palacio del Marqués de Villaverde de San Isidro
Ubicado en la calle Cintería, se encuentra deteriorado. Adulterado por la 
introducción y segregación de distintos locales comerciales, el resto se encuentra 
sin uso.

 Y el caso más lamentable que nos encontramos es la Casa-Palacio de los Zayas, 
en la Plaza de Santo Domingo, de la que sólo encontramos parte de la portada.

EDIFICIOS PÚBLICOS

 Los diferentes períodos de la historia ecijana quedan bien patentes en sus 
edificios civiles públicos, entre los que están representados los modelos mudéjares, 
renacentistas y barrocos, conservándose entre los primeros algunos ejemplos de 
excepcional interés.

Antigua Cárcel
Recientemente ha sido rehabilitado para el uso de viviendas unifamiliares, 
añadiéndosele el remonte de una planta por lo que ha perdido su aspecto 
originario.
También la fachada que se pretendía conservar fue adulterada con los cambios 
y aperturas de nuevos huecos.
Se inició la rehabilitación en el año 2000-2001 y en 2004 el proyecto final de 
rehabilitación se informó favorablemente.
Defectos de ejecución en un edificio que fue en su momento el de viviendas más 
caras de nuestra ciudad, dejan la fachada y el lienzo de muralla que conforma 
la Puerta Cerrada en un estado lamentable.

Arca Real del Agua
De los restos que se conservan del inmueble, escasos y en deficiente estado 
de conservación, destacamos la portada, de diseño manierista y con arco de 
acceso dovelado rematado por un friso sobre el que campean las armas reales 
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flanqueadas por el escudo de Écija y una cartela.
2008 Restauración de la Fachada.

Ayuntamiento
Objeto de un Concurso Internacional de Ideas, se encuentra en proceso de 
rehabilitación, conservando fachadas y crujías.
Igualmente se encuentran distribuidos por su interior piezas arqueológicas de 
interés, principalmente de época romana.
Aunque hoy desaparecido, existió el llamado Cabildo Viejo, del que nos quedan 
tan solo vestigios gráficos.
2008 Proyecto de Rehabilitación de las Casas Consistoriales (Primera Fase, 
Demoliciones).

Carnicerías Reales
Las antiguas Carnicerías Reales tienen su interior tremendamente modificado 
a causa de los diferentes usos por los que ha pasado el inmueble, pero sin 
embargo conserva en bastante buen estado su interesantísima portada, que es 
una de las piezas más importantes del conjunto artístico ecijano. La obra fue 
proyectada por el arquitecto cordobés Hernán Ruíz y dirigida por su hermano el 
arquitecto y entallador Martín Ruíz Ordóñez. La obra fue terminada en Octubre 
de 1573.
El patio, de una sola planta, posee arquería sobre columnas, y restos de pinturas 
murales y artesonados de inspiración mudéjar. En la actualidad el conjunto se 
encuentra muy alterado desde el punto de vista constructivo.
2009 Rehabilitación de las fachadas.
Loable es la recuperación que se está llevando a cabo en la fachada de las 
Carnicerías Reales, de estilo renacentista y muy romano, con arcos de medio 
punto y bucráneos.

Casa de Niños Expósitos
La portada principal del inmueble es muy sencilla, adintelada y con inscripción 
en el dintel alusiva a la patrona de esta obra pía. Sobre ella se encuentra un 
balcón, bastante posterior, flanqueado por dos emblemas heráldicos de estética 
barroca. Sobre dicho balcón se sitúa un antepecho en el que figura la fecha 
1901, pues debió instalarse en dicha fecha de acuerdo con el proyecto de 
Francisco Torres Ruíz para dotar a este inmueble de una espadaña, pero no 
llegó a concluirse.
Es lo único que se conserva del inmueble.
Según información reciente, el arquitecto Javier Madero dirigirá la construcción 
de una espadaña, contemplando aquél proyecto, para la Hermandad del Rocío 
de Écija, con sede en este inmueble. 

Casino de Artesanos
La Sociedad del Casino de Artesanos ha pervivido hasta nuestros días, 
conservando el Patrimonio inmueble y mueble que les fue legado a lo largo de 
su historia por los socios que les antecedieron. No obstante la edificación se 
sigue manteniendo a pesar de patologías en revestimientos, no estructurales.

Casino Ecijano
2005 Propuesta de Reforma y Rehabilitación del Casino Ecijano y adaptación a 
zona comercial.
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2009 Propuesta de consolidación de huecos de fachada.

Cementerio
Cercado de la Misericordia
Fielato
Gremio de la Lana

El interior, destinado a uso de vivienda unifamiliar, carece de interés por pérdida 
de elementos originales.
El tapiz que cubre la fachada de la antigua casa del gremio de la Lana está 
sufriendo en la actualidad un rápido proceso de deterioro. Se siguen sucediendo 
nuevas fisuras, manchas de humedad y abombamiento de los muros de 
fachada, lo que conlleva la pérdida paulatina de la decoración pictórica. Lleva 
años colgado un cartel con la empresa propietaria. ¿Dónde llega el deber de 
conservación? Debería salvarse lo que aún queda.

Gremio de la Seda
2002 Reforma menor y consolidación parcial del edificio. La restauración del 
edificio corrió a cargo del Arquitecto Francisco Segura Valverde, encargándose 
de las pinturas murales la Empresa Pinlesan, cuya ejecución puso en manos de 
Francisco Núñez Márquez quien contó con la colaboración de Plácido Tamarit 
Campuzano y Jesús García Carrillo, obras que finalizaron durante el 2005.

La Cilla
Uno de los edificios públicos más representativos de Écija, la Cilla del Cabildo 
conservaba decoración pictórica polícroma, destruida ¿casi? en su totalidad. 
La edificación de la misma se concluyó en el año 1700 por parte del Cabildo 
sevillano, por lo que se pintó en su fachada una representación de la Giralda.
Se conserva parte del edificio original, fachada y algunas dependencias de sus 
dos primeras crujías hacia la Plaza de los Remedios.
2003 Proyecto. Se requiere nueva composición del alzado Sur y ajustar el ritmo 
de huecos en la calle Rodríguez Marín. Se solicita documentación que acredite 
garantía suficiente para la ejecución de la fase de rehabilitación. Sondeos 
arqueológicos en el 25% de la superficie. Control y reconocimiento arqueológico 
en el resto del solar.
2003 Se acuerda mantener la fachada actual íntegramente.
2004 Se informa la propuesta en base a la eliminación de todas las aperturas 
de huecos de anteriores propuestas en planta baja, así como el existente, 
recuperando el estado primigenio de la misma y considera que la apertura de 
dos nuevos huecos en planta primera no desvirtúa el estilo compositivo.
2004 Se estima la necesidad de consolidar y restaurar las pinturas parietales 
aparecidas tras la realización del estudio arqueológico paramental, previa 
presentación de un proyecto de intervención sobre las mismas.

Mercado de Abastos
Este edificio ha sido restaurado por la corporación municipal, dotándosele de 
todas las comodidades y medidas higiénicas que han de cumplir este tipo de 
inmuebles.

Mesón en Puerta Cerrada nº 8
Entre los múltiples mesones y posadas que tenía Écija, se conserva éste 
en Puerta Cerrada nº 8, datable a finales del siglo XVIII, pero con diversas 
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modificaciones posteriores.
Pueden ser de época el enorme portalón de la fachada, adintelado, y la ventana 
que se ubica sobre el mismo. El resto de los vanos son posteriores.
Recientemente se ha rehabilitado, por lo que la mayor parte de sus dependencias 
han desaparecido. Conserva, sin embargo, la fachada, las primeras crujías 
y el corredor de acceso hasta el patio, habiéndose demolido los cuerpos de 
edificación hacia la calle Marchena.
2003 Rehabilitación y nueva planta.
2003 Proyecto de demolición parcial.
2004 Rehabilitación y nueva planta para 11 viviendas, 2 locales comerciales 
y sótano para aparcamientos. Intervención arqueológica preventiva, vigilancia 
arqueológica.
2005 Modificación de huecos en fachada.

Palacio de Justicia
A pesar de su reciente construcción no está exento el inmueble de valores 
estéticos relevantes, que se siguen conservando.
2002 Reforma para eliminación de barreras arquitectónicas.

Teatro Municipal
Tras funcionar un breve periodo de tiempo como Disco-Teatro, fue adquirido 
por el Ayuntamiento de la ciudad, quien realizó las obras de rehabilitación y 
restauración.

ARQUITECTURA PARA LA DEFENSA

 Numerosos son los restos de la cerca árabe de Écija que aún se conservan, 
aunque todavía queda mucho por hacer. Al ser objeto de la intervención de D. Sergio 
García-Dils no me detendré en este tema.

 Al final las actuaciones sobre los elementos emergentes de la Cerca Árabe, 
lejos de aplicar las técnicas recogidas en la Normativa, que son técnicas canónicas 
de restauración (actuación RS-4 del PEPRICCHA), se limitan a tender un mortero 
monocapa imitando cajones de tapial, lo cual no garantiza la buena conservación del 
tapial. Esta reproducción es diversa en cuanto a soluciones.

ARQUITECTURA DE LA FE

 En este itinerario incluimos, además de las parroquias, aquellas iglesias 
conventuales dependientes directamente de la parroquia en función de la collación en 
la que se ubican, que fueron desamortizadas y que han conservado su fábrica. También 
se incluyen una serie de inmuebles religiosos como la única ermita que se conserva, y 
la iglesia del Hospital de San Sebastián. También aquéllos edificios religiosos cerrados 
al culto y pertenecientes a la Corporación Municipal, empleados con diversos usos, 
incluimos los inmuebles correspondientes a exhospitales, exconventos y excapillas. 

Capilla de Nuestra Señora de Belén
2003 Acondicionamiento y rehabilitación para nuevo uso.
La restauración del edificio fue encomendada al arquitecto Javier Madero 
Garfias, finalizándose en junio de 2004. Esta intervención se sufrago con fondos 
procedentes de rifas, donativos, etc., así como de la Consejería de Cultura y de 
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Caja Sur.
Se han respetado y conservado los elementos principales como la cúpula y todo 
su interior.

Ermita de Nuestra Señora del Valle (Humilladero)
Iglesia de la Inmaculada Concepción (Hospitalito)
Iglesia de Nuestra Señora de la Victoria

2007 Restauración de la Torre de la Victoria y Espacios Anexos a la misma.
¿Y el resto? El edificio eclesial fue destruido y convertido en un patio y una 
capilla con ladrillo visto. Su gloria pasada queda reflejada en las fotografías y 
textos de Sancho Corbacho.

Iglesia de Nuestra Señora del Carmen
La torre fue restaurada a finales del siglo XX. Se resanaron y repusieron morteros, 
añadiéndoles color en determinadas zonas de molduras con el fin de diferenciar 
los elementos tanto arquitectónicos como decorativos y en la superposición de 
cuerpos. Considero desacertado de esta intervención el exceso de color.
Se observa un desplome en los muros del lateral norte del crucero que convendría 
estudiar para no lamentar ninguna desgracia.

Iglesia de San Gil
Tras la restauración, llevada a cabo entre 1995-1999, se desmanteló el coro, 
trasladándose su sillería y retablo de trascoro a una sala interior.
Torre
Capilla del Cristo de la Salud
Ignoro si la restauración fue objeto o no de un proyecto integral, pero se observa 
que los materiales utilizados no son del todo adecuados.

Iglesia de San Juan Bautista
2002 Proyecto Básico de Restauración y Rehabilitación
2004 Modificación de la ubicación y puesta en valor de los retablos en torno al 
crucero de la capilla sacramental
2005 Modificación de fachada de la antigua sacristía
Tras permanecer varios años en restauración y rehabilitación, con la creación e 
intervención de dos Escuelas-Taller promovidas por la Hermandad de Nuestro 
Padre Jesús Nazareno, con colaboración del Ayuntamiento y del Servicio 
Andaluz de Empleo, la Iglesia fue bendecida en 21 de marzo de 2006 por el 
Cardenal Arzobispo de Sevilla, Carlos Amigo Vallejo.
2005 Restauración de la torre de la Iglesia de San Juan Bautista, Proyecto 
Básico y de Ejecución.
2009 Proyecto de Ejecución de Restauración de la Torre.

Iglesia de Santa Ana
2002 Propuesta de intervención en el Convento de los Terceros. Se solicitó una 
intervención arqueológica.
2007 Propuesta de liberación de torreón este del Recinto Amurallado y trasvase 
de la edificabilidad de la parcela segregada al proyecto de viviendas.
2007 Modificado del Anteproyecto de viviendas y aparcamientos
2010 Se pospone el informe del anteproyecto de viviendas y aparcamientos en 
espera de la resolución del Delegado Provincial de Cultura a los resultados de 
la Intervención Arqueológica realizada.
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Iglesia de Santa Bárbara
Iglesia de Santa María de la Asunción

Ha sido objeto de algunas intervenciones. En los años 90, tras el incendio 
que afectó al altar de la Virgen del Pilar se procedió a iluminar con una pintura 
ornamental la totalidad del tempo.
Aún queda por restaurar su torre, que presenta algunas patologías más o menos 
importantes.
También es necesaria la restauración del Arco de Santa María y la portada a la 
calle Fernández Pintado, en mal estado de conservación.
También se conservan decoraciones pintadas con composiciones florales, 
enmarcando vanos y recorriendo pilastras, como es el caso del gran arco de 
entrada a la Iglesia de Santa María.

Iglesia de Santiago el Mayor
Iglesia del Hospital de San Sebastián

En la actualidad presenta una serie de problemas estructurales. La cubierta 
inclinada, oculta por un falso techo, ejerce fuerza sobre los muros en los que 
apoya, lo cual se manifiesta en unas grietas que habría que estudiar y poner los 
medios necesarios para la integridad de este edificio.

Iglesia Mayor de Santa Cruz en Jerusalén
2008 Restauración del Arco Mudéjar. Consejería de Cultura. Arco gótico-
mudéjar de Santa Cruz, enmarcado por alfiz, decorado con yeserías y sendos 
escudos. El abandono y la dejadez provocaron la pérdida paulatina de restos de 
yeserías que se iban desprendiendo. Hace años fue objeto de una interesante 
intervención de conservación que en aquél momento frenó su deterioro. Hoy 
día se encuentra recuperado. Sin embargo, si esta intervención se hubiera 
efectuado con anterioridad, serían menos las lagunas que se observarían, al 
haberse podido reponer los trozos que se han conservado.
2009 Proyecto de Ejecución de Restauración de la Torre de Santa Cruz

Oratorio de San Felipe Neri
En mal estado de conservación interior, la Hermandad de la Mortaja ha tenido 
que trasladarse de su sede.

CIUDADES EN LA CIUDAD

 En este itinerario incluimos sólo aquellos conventos e iglesias que se encuentran 
servidos por comunidades religiosas, aunque en algunos casos estén cedidos a 
comunidades que no se corresponden con las que los fundaron. En cambio aquellas 
iglesias de exconventos que pertenecen a su correspondiente parroquia o que están 
cedidas a Hermandades se incluyen dentro del itinerario de Iglesias. 

Convento de la Divina Pastora
Convento de la Santísima Trinidad y Concepción de Nuestra Señora (Las Marroquíes)

Recientemente declarado BIC, este convento de clausura, aparentemente 
conservado, podría ser objeto de intervenciones de conservación en su fachada 
y cubiertas.

Convento de la Visitación de Santa Isabel
Convento de nuestra Señora de la Merced
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Del convento, aledaño a la iglesia, se conservan prácticamente todas sus 
dependencias aunque algunas muy transformadas, destacando el Claustro

Convento de San Antonio de Padua (San Francisco)
De la primitiva fábrica se conserva en el crucero la bóveda sexpartita y en los 
brazos laterales bóvedas estrelladas, así como la portada de ingreso desde el 
atrio, aunque muy transformada.
La sala del Capítulo o el refectorio, estaba cubierta por bóveda de cañón con 
lunetos, fue reutilizada como vestíbulo del Cinema Cabrera, hoy día desaparecido 
tras ser derribado por inminente ruina.
2002 Restauración de las cubiertas
2008 Interior
2009 Rehabilitación y recuperación de las fachadas y de la galería-mirador.
2009 Proyecto de iluminación de fachadas, cubiertas y espadaña.

Convento de San José (Las Teresas)
Debido al mal estado de conservación y al inminente desplome que presentaba, 
fue reconstruida la espadaña entre el 2003 y 2004 con la intervención del 
Ayuntamiento, la Consejería de  Cultura y la Asociación de Amigos de Écija.
2005 Restauración de la hornacina del Convento.
A principios de 2007 el conjunto de la portada ha sido restaurado. Las obras 
fueron promovidas por el Excmo. Ayuntamiento de Écija y financiadas por la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía. 

Convento de San Pablo y Santo Domingo
Convento de Santa Florentina

Tanto la espadaña como el claustro han sido restaurados durante el 2004-2005 
por el Ministerio de Educación y Cultura.

Hospital de San Pedro, San Pablo y San Juan de Dios
El antiguo hospital de San Juan de Dios en su fachada simulaba ventanas 
intercaladas con otras decoraciones fingidas de lazos, tontos y cintas, alternando 
los colores almagra y ocre.
Actualmente, casi ha desaparecido el conjunto de pinturas murales que se 
podían admirar hace tan solo algunos años.
2009 Proyecto de Ejecución Final de Rehabilitación y Reforma para 13 viviendas. 
Deberá eliminarse la textura pulimentada y brillante de la portada.

Iglesia de la Limpia Concepción de Nuestra Señora (Los Descalzos)
En la actualidad acaba de inaugurar, tras la restauración promovida por el 
Ayuntamiento y la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía con cargo al 
Programa Andalucía-Barroca.

Iglesia de la Purísima Concepción (Las Gemelas)
Acondicionamiento para otros usos

Iglesia de Nuestra Señora de la Encarnación (Monjas Blancas)
A la iglesia se accede por la portada situada a los pies de la nave, completándose 
el conjunto con la espadaña, que fue desmontada por ruina en la década de los 
sesenta del siglo XX.
Tras la exclaustración, el edificio pasó por varias vicisitudes, desde Cuartel 
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de la Guardia Civil hasta sede de la Agrupación Musical, siendo actualmente 
propiedad del Ayuntamiento.
Los objetos de culto como retablos, antepecho, tribuna, etc., fueron trasladados a 
la Iglesia del Hospital de San Sebastián, donde hoy día se pueden contemplar.
Junto a la portada, sobre el muro del evangelio, se situaba la espadaña, que fue 
erigida en 1703 y desmantelada en la década de 1960.
2008 Proyecto básico y ejecución de rehabilitación y recuperación del Antiguo 
Convento de la Encarnación.
2008-2009 Taller de Empleo: limpieza de la fachada. Se ha eliminado el revoco 
original.

Real Monasterio de Santa Inés del Valle
La primitiva espadaña fue erigida en 1642, siendo desmantelada en 1956 por 
amenaza de ruina. Constaba de dos cuerpos, el inferior de tres vanos y el 
superior de uno, con rica decoración de pilastras, frontones y azulejos.
A finales de 1983, gracias al empeño de la comunidad y de algunos ecijanos, se 
edificó la nueva espadaña a cargo del arquitecto D. Alberto Gutiérrez Carmona. 
Consta de dos cuerpos y tres vanos. En su fisonomía se conjugan modelos de 
otras espadañas ecijanas, siendo muy clara la influencia de la que remata la 
Iglesia de los Descalzos.
El estado de conservación del Claustro es preocupante. La Arquitecta Rebeca 
Madero ha redactado un proyecto de restauración del mismo que no se ha 
llevado a cabo.
Durante el temporal de 2010 parte de las cubiertas hacia la calle Santa Inés 
sufrieron un derrumbe, al igual que las casas adosadas al Convento.

VIVIENDO LO COTIDIANO

 A la luz del análisis de los incumplimientos y de las actuaciones realizadas en 
los edificios, la gran amenaza contra el Patrimonio Histórico ecijano es el peligro que 
sufre la arquitectura tradicional.

 Hasta finales del año 2004, fecha en la que tenía clara la orientación de 
este trabajo, he detectado en las edificaciones catalogadas de Écija, al menos 140 
intervenciones que, a continuación, resumo. No son datos exactos, pues no he tenido 
acceso a los expedientes administrativos. Tampoco voy a comentar intervenciones en 
edificios no catalogados.

 De lo que he podido observar, se han producido 63 demoliciones de/en 
edificaciones catalogadas (8 de edificaciones con Nivel de Protección Tipológica, 13 
Parciales, 1 Global, 11 de Composición y el resto, Ambientales).
 También he observado, al menos, 12 alteraciones en el parcelario protegido, 12 
posibles cambios de catálogo), 18 remodelaciones de huecos en viviendas protegidas 
y 28 rehabilitaciones.

 Quiero recordar aquí que el parcelario histórico está protegido, así como 
la necesidad de un informe de la Consejería de Cultura acerca de los cambios de 
catálogo.

 Estos datos, como digo, no están actualizados y están tomados de la pura 
observación.
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 Este patrimonio tiene muchas constantes. Por citar una, en cuanto a materiales 
constructivos, la escasez de piedra en la Campiña hace que sea el tapial, alternado 
con la mampostería, el ladrillo y la teja árabe, los elementos básicos. También está 
generalizado el uso de la madera para las armaduras de las cubiertas. Las vigas que 
sostienen el forjado del entresuelo suelen estar formadas por rollizos, dejados a la 
vista, que suelen soportar cañizo o tablazón. La organización compositiva de otros 
elementos arquitectónicos, como vanos de puertas y ventanas, rejas, zócalos, etc., se 
acoge a múltiples combinaciones y variantes, pero predomina la composición simétrica 
con la puerta como eje central, una ventana de igual tamaño a cada lado, y la pequeña 
ventana del soberao sobre ella. Las viviendas de medianos propietarios y burguesía, 
dependiendo de la gradación de su nivel económico, suelen incorporar elementos 
decorativos, a nivel de fachada, más próximos a la arquitectura palaciega o de “estilo”, 
sustituyendo el soberao por una segunda planta habitable. 

 Es el patrimonio más expuesto al deterioro, a la no-conservación y a su no-
permanencia por las causas que hemos glosado anteriormente.

Calle Ancha, esquina calle Hospital
Edificio magníficamente conservado, al menos exteriormente. La conservación 
ha hecho pervivir un edificio tradicional.

Calle del Carmen, 35
Nos encontrábamos con una casa popular de mediano productor agrícola, de 
mediados del S. XVIII. Sus espacios interiores se dividían en vivienda, graneros 
para almacenamiento y zonas para aposentamiento de animales: patios, 
graneros, parajes, cuadras y soberados. Esta tipología, de las cuales era el 
mayor ejemplo ha sido pasada por alto sin detenerse en la importancia que tuvo 
en una ciudad tan agrícola.

DEVOCIONES EN LA CALLE

Retablos callejeros, triunfos y capillas abiertas

 Se trata del fruto de la religiosidad popular que se encuentra dispersa por las 
calles y plazas de la ciudad, perfectamente integrados en el espacio público y que, 
en ocasiones, pasan desapercibidos. Están en la frontera de ser considerados como 
bienes muebles o inmuebles, lo que dificulta su protección legal.

 Suelen estar colocados, en algunos casos, en inmuebles que no son valorados 
por la administración cultural. Se  ha dado un paso protegiéndolos en el catálogo de la 
Revisión del PGOU.

 La importancia de estos objetos viene dada por su capacidad documental y su 
condición de testimonio cultural. Si el fin de la protección es la conservación de los 
bienes que reflejen la cultura desarrollada por un pueblo determinado, son un claro 
testimonio que nos acercan a la mejor comprensión de los valores y creencias de 
nuestra sociedad.

Restauraciones de retablos callejeros:
- Retablo Callejero del Cristo de la Sangre, en c/ Zamoranos. 1978. 

Estado de conservación: bueno.
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- Retablo de San Judas Tadeo en c/ Calzada. Años 70. Bueno.
- Virgen de los Reyes y San Fernando. Desmantelado. Bueno.
- Cristo de San Gil en torreón c/ Picadero. Década de los 90. Malo.
- Retablo Eucarístico c/ Almonas. Muy malo.
- Exaltación de la Cruz, c/ Conde. Década de los 00. Bueno.
- Cristo Abrazado a la Cruz. c/ Zayas. Bueno.
- Jesús Nazareno, en Puerta Cerrada. Bueno.
- Virgen de Valvanera. Bueno.
- Virgen de la Soledad c/ Mármoles.  Bueno.
- San Rafael. Reconstruido.
- Jesús Nazareno. Trasladado. Bueno.
- Capilla Jesús sin Soga. Bueno.
- Capilla Ntra. Señora de Belén. Bueno.
- Capilla Ntra. Señora del Valle. Bueno.
- Capilla Sagrada Familia en c/ Sevilla. Bueno. 2005
- Camarín Ntra. Sra. del Rosario, c/ José Canalejas. Escultura, mala. 

Arquitectura bueno.
- Camarín Virgen del Valle, Avda. María Auxiliadora. 1999. Bueno.
- Triunfo de San Pablo. Bueno: 1810, 1909, 1920, 1956, 1999, 2008.
- Virgen del Valle y San Pablo. Bueno. 1992, 2009.

CONCLUSIONES

 Al hilo de las corrientes de revitalización de los cascos históricos que tienden a 
transformar la ciudad en un museo abierto que otorgue claves de comprensión histórica 
a quienes lo recorren, la pérdida de identidad de la arquitectura tradicional del casco 
histórico con actuaciones arquitectónicas agresivas, no sólo traen como consecuencia 
la pérdida física del bien protegido, sino de aquellos valores intangibles que forman parte 
de nuestra identidad, nuestros modos de vida, costumbres, tradiciones y relaciones 
sociales.

 Tan solo decir que es muy difícil, hablando con un lenguaje simple, “poner el 
cascabel al gato”. El deber de conservación en Écija deja mucho que desear, sobre 
todo el de los propietarios y titulares particulares, que abandonan edificaciones, intentar 
que se declaren ruina y, por supuesto, terminen demoliéndose.

 Yo soy el primer defensor de que antes está la seguridad física y la integridad de 
las personas que un edificio, pero el peligro inminente se debería limitar a las situaciones 
en que realmente suceda; antes de llegar a ese peligro inminente que puede suponer 
una demolición se han debido poner todos los medios materiales para no alcanzar tan 
lamentable situación.

 Respecto a lo que se dice del límite del deber de conservación y del de 
rehabilitación nos debemos remitir a la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

 Si volvemos a recordar la cita de Demolder con la que empezamos, podemos 
concluir que el patrimonio inmueble ecijano, salvando por supuesto un gran número de 
intervenciones respetuosas y canónicas, se encuentra en una fase deplorable, a pesar 
de haber incrementado las medidas de protección, el número de instituciones públicas 
que protegen, las distintas comisiones de patrimonio que han tutelado...
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 Si conservar implica la permanencia, podemos enumerar edificios emblemáticos 
de nuestra ciudad, cómo las Casas Principales del Mayorazgo de Montemayor, donde 
nació Garci Sánchez de Badajoz, y que fue sede del Obispado de Écija, no se salvaron 
de la demolición, las casas en la calle Ancha, el Antiguo Hospital de San Juan de Dios, 
demolido totalmente para edificar viviendas protegidas, la antigua casa de los Zayas 
en la Plaza de Santo Domingo, con su portada gótica, la casa de los Muñoz en la calle 
Oñate…

 Podemos traer a colación el mal estado de algunos edificios conventuales de 
nuestra ciudad, como el de Santa Inés, donde se conservan las habitaciones donde 
durmió Isabel la Católica y el Claustro está llamado a derrumbarse…

 Proteger y conservar el patrimonio es tarea de todos. El Planeamiento es un 
instrumento, como queda demostrado con estas palabras. Queda muy bonito, colocado 
en una estantería, explicado desde una magnífica conferencia que glose sus objetivos, 
cante las glorias de la ciudad… Multitud de fotografías, fichas, exposiciones…

 Es peligroso que esté en tres estanterías: la Consejería de Cultura y la de Obras 
Públicas, donde se cubren de polvo una vez archivados. Al ejemplar que está en la 
estantería del Ayuntamiento se le dará más uso. Usarlo más, a veces, significa abusar 
y no usarlo correctamente. 

 También es peligroso el no conocerlo y no darlo a conocer.

 Nadie se atreverá a demoler la torre de San Juan, o declarar en ruina el 
Convento de las Teresas para luego derribarlo y convertirlo en un bloque de pisos o 
apartamentos para las monjas que aún lo habitan; todos clamamos unánimemente 
“Salvemos Peñaflor”, pero atentar contra la arquitectura vernácula es un grave delito. Los 
elementos monumentales caracterizan a la ciudad, pero si no cuidamos la arquitectura 
del lugar terminaremos por no identificarla, parecerá el Pueblo Español de Barcelona, 
donde se encuentran arquitecturas representativas de toda España… se perderá la 
autenticidad.

 Siempre he comentado que la conservación del patrimonio es como la fe; o se 
tiene fe al cien por cien (no se puede ser católico si se está de acuerdo con todo menos 
con la santidad de la Virgen) o no se tiene. Lo mismo ocurre con el patrimonio: o se 
conserva, o se destruye.

 El interés privado no tiene en cuenta estas consideraciones, mira, y nunca mejor 
dicho, su casa de tejas para abajo y no entiende que puede contribuir a ensalzar su 
ciudad.

 El ecijano es muy chauvinista. Piensa que Écija es lo mejor del mundo, siempre 
y cuando no le afecte sus intereses. Aún existen instituciones, colectivos y particulares 
que siguen pensando y soñando con una Écija declarada Patrimonio de la Humanidad, 
pero a la vista está: degradada, machacada, cada vez más. Me atrevería a decir que 
en el peor momento de su historia (lejano queda ese año 1906, del viaje de Demolder), 
no porque no se intervenga en el patrimonio monumental, sino en el popular.

 Las edificaciones que se han demolido y sustituido por otras se suman a las que 
les ha cogido la crisis y no se edifican, a las que cuelgan carteles de “se vende” y las 
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deterioradas sobre las que nadie actúa.

 Y terminaré con estas palabras: tal vez tengamos el centro histórico que nos 
merecemos (esta mañana nos decían que es la sociedad la responsable del patrimonio) 
y que, sin duda, nos retratan como colectivo; pero también quiero recordar que un 
contexto en el que se reclama la prudencia y humildad con los recursos, la esencia 
histórica de la ciudad, repartida por toda su extensión, ofrece muchas lecciones gratuitas 
de cómo, en el pasado con poco, se arreglaba mucho para muchos.

 Si de la historia siempre se aprende, de la ciudad histórica también.
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Restauración integral de la Iglesia de la Pura y Limpia Concepción (“Los Descalzos”)
Bien de Interés Cultural. Año 2010
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Restauración de la Torre de la Iglesia de la Victoria
Nivel de Protección Integral. Año 2009

Restauración de las fachadas y recuperación de la Galería-Mirador del 
Antiguo Convento de San Francisco de Asís. Año 2009
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Rehabilitación de Casa-Palacio en la calle Valderrama, nº7, 
con mantenimiento del uso unifamiliar. Año 2009

Rehabilitación de Casa-Palacio en la calle Juan de Angulo, nº 1 
para albergar uso residencial plurifamiliar
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Tres formas de intervención en la calle Merinos: 1. Edificio residencial plurifamiliar de nueva planta 
sobre solar existente. 2. Edificio residencial unifamiliar de nueva planta utilizando un lenguaje 

tradicional. 3. Edificio residencial unifamiliar rehabilitado

Casa del Gremio de la Lana en calle Merinos. Deterioro cada vez más acusado. 
¿Dónde queda el deber de conservación?
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Claustro del Convento de Santa Inés en calle Mayor
Nivel de Protección B (Integral). Propuesto BIC por el PEPRICCHA
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Antiguo Hospital de San Pedro, San Pablo y San Juan de Dios
Edificio de trece viviendas. Año 2009
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Casa Palacio de los Zayas en Plazuela Santo Domingo. Nivel de Protección “C” (Global)
Sólo se conserva parte de la portada gotizante

Demolición de edificaciones protegidas
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Demolición de varias edificaciones en la calle Ancha, con niveles de protección tipológico y 
ambiental. Tres fases: abandono, apeos, demolición.
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Casas Principales del Mayorazgo de Montemayor, antiguo Obispado de Écija
Nivel de Protección “C” (Global). Demolición y nueva planta

Utilización de elementos del lenguaje tradicional con una composición ajena a éste, 
generando un “pastiche”
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El abandono y el expolio como causa de desaparición del Patrimonio
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FUENTES PARA EL CONOCIMIENTO DEL URBANISMO DE 
COLONIA AVGVSTA FIRMA ASTIGI. DE LA HISTORIOGRAFÍA 
ROMANA A LOS COMIENZOS DE LA ARQUEOLOGÍA URBANA

Sergio García-Dils de la Vega
Doctor Arqueólogo

Ayuntamiento de Écija

RESUMEN: En el presente artículo1 se ofrece una visión general sobre las fuentes disponibles 

para el estudio del urbanismo de colonia Augusta Firma Astigi, reseñando brevemente los textos 

literarios antiguos y medievales que aportan información sobre la cuestión, así como la historiografía 

moderna y contemporánea más relevante. A continuación, se presenta una semblanza general de 

la actividad arqueológica desarrollada en la ciudad, desde las actuaciones pioneras desarrolladas 

a principios del siglo XIX, pasando por la arqueología de rescate hasta llegar a 1984, año en el que 

comienzan a realizarse excavaciones de forma continuada en Écija.

ABSTRACT: In this paper is offered a general overview of the available sources for the study 

of the urban development of colonia Augusta Firma Astigi. First, are briefly studied Ancient and 

Medieval texts that provide information about this subject, as well as the most relevant Modern and 

Contemporary historiography. Then, is presented a general perspective about the archaeological 

activities carried out in the city, from the pioneer actuations of the beginning of 19th Century, to the 

rescue archaeology and the regular excavations made in Écija from 1984.

PALABRAS CLAVE: Arqueología - historiografía - urbanismo - Astigi

KEYWORDS: Archaeology - historiography - urban development - Astigi

Écija en las fuentes

 Contadas son las referencias a colonia Augusta Firma en las fuentes escritas 
antiguas, situación que contrasta llamativamente con la importancia administrativa y, 
sobre todo, comercial que alcanzó la ciudad de Écija en el contexto del mundo romano. 
Como es bien sabido, Astigi hace su entrada en la Historia en los escuetos aunque 
elocuentes pasajes de Plinio, que se refiere en primer lugar al conuentus que de ella 
tomó su nombre -prouinciarum diuiti cultu et quodam fertili ac peculiari nitore praecedit. 
iuridici conuentus ei IIII, Gaditanus, Cordubensis, Astigitanus, Hispalensis2-, para 
a continuación aportar algunos datos sobre la colonia y la navegabilidad del Genil 
-Singilis fluuius, in Baetim quo dictum est ordine inrumpens, Astigitanam coloniam 
adluit, cognomine Augustam Firmam, ab ea nauigabilis3-.

1 Este trabajo se ha redactado en el marco del Proyecto de investigación I+D+i “EPIGRAPHIA 
ASTIGITANA. Instituciones, sociedad y mentalidades en colonia Augusta Firma (Écija - Sevilla) a la 
luz de la nueva evidencia epigráfica” [HAR2009-08823].
2 Plin. H.N. 3.7.
3 Plin. H.N. 3.12.
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 Aparte de estas conocidas citas, solamente contamos con referencias muy 
puntuales, cuales son su aparición en las obras geográficas de Estrabón o Ptolomeo4, 
la consideración de Pomponio Mela de Astigi como una de las clarissimae urbes de 
la Baetica, junto a Hispalis y Corduba5, sin olvidar las menciones relativas a la ciudad 
en los itinerarios como paso obligado, cruce entre la uia Augusta, la vía a Emerita y el 
Genil navegable6, o en la cosmografía del Anónimo de Rávena7.

 Ya en época tardoantigua, la sede episcopal astigitana8 hace patente su 
presencia en los textos conciliares9. Así, han llegado hasta nosotros noticias como las 
recogidas en las actas del I Concilio de Sevilla, del año 590, en el que se subsanaron los 
perjuicios que había causado el anterior obispo, Gaudencio10, al patrimonio de la sede11. 
También en el II Concilio de Sevilla, en 61912, sínodo en el que se abordó la resolución 
de las disputas territoriales y jurisdiccionales entre la diócesis astigitana, representada 
por su obispo Fulgencio13, y las vecinas de Málaga y Córdoba14. Conocemos, además, 
episodios que enriquecen nuestra visión de la vida interna de la iglesia local, como 
la condena ca. 622-624 y posterior rehabilitación en el transcurso del VI Concilio de 
Toledo, en 638, tras más de quince años de apelaciones, del obispo Marciano de Écija, 
sucesor de Fulgencio15.

 Desde la óptica del estudio arqueológico de la Écija antigua, las fuentes árabes 
constituyen la única información disponible sobre uno de los elementos urbanos 
fundamentales en la definición de la propia ciudad, como es su recinto amurallado de 
época romana, del que no sólo no se ha conservado ningún tramo emergente, sino que ni 
siquiera se ha documentado arqueológicamente ningún vestigio subyacente reconocible. 
De su existencia e incluso de su aspecto existe un buen número de testimonios en las 
fuentes literarias árabes, relacionados sobre todo con la conquista de la Península y 
la rebelión de Umar ibn af n16. Una descripción elocuente es la recogida por al-

imyar , que narra en su Kit b ar-raw  al-Mi r cómo cuando el caudillo bereber riq 
ibn Ziy d capturó Astigi, la ciudad estaba guarnecida por una doble línea de murallas, 
una de piedra blanca y otra de piedra roja, cuyo espacio intermedio había sido rellenado 
y nivelado, presentando el conjunto un bello y sólido aspecto17. Ibn ayy n confirma 
esta noticia, completada con algunos interesantes matices: “su primera muralla estaba 

4 La colonia aparece mencionada como  -Str. 3.2.2- o  -Ptol. Geog. 2.4.14 [Stückelberger-
Grasshoff]-.
5 Mel. 2.88. 
6 It. Ant. 413.3 y 414.4 [Cuntz]. También aparece citada la ciudad en los cuatro vasos de Vicarello 
-Vicarell. 1, 2, 3 y 4-.
7 An. Rav. 4.44 [Schnetz].
8 Sobre los obispos de Écija, vid. Flórez 1753; Alonso 1988; Sotomayor 2002.
9 La actividad de la sede episcopal astigitana está atestiguada de forma particular, además de por 
la participación de sus prelados en los diferentes concilios hispanos, a través de las actas de los 
concilios sevillanos I y II, y los toledanos IV y VI. Alonso 1988: 289-290.
10 Se trata del primer obispo astigitano de cuya existencia contamos con noticias contrastadas, 
gracias en este caso al citado concilio hispalense.
11 Alonso 1988: 291-293.
12 Vives 1963: 163-164.
13 Fulgencio aparece asimismo como uno de los suscriptores del controvertido Decreto de Gundemaro, 
de 610. González Blanco 1986; Vizcaíno 2007: 142; Peidro 2008: 316 n. 34.
14 Flórez 1753: 90; Alonso 1988: 293-294. Martínez 2008.
15 Alonso 1988: 295-297; Orlandis 1995; Orlandis 2003: 430-434.
16 Hernández Díaz et al. 1951: 106 y 211-212.
17 Lévi-Provençal 1938: 20. 
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fraguada entre dos mamparos, uno de roca blanca y otro de roca roja en que no hacía 
mella el hierro, entre los cuales el relleno había sido apisonado hasta lo alto con suma 
pericia”18. En relación con la solidez de su cerca, hay que recordar que, si se da crédito 
a la noticia recogida en el Fat  al-Andalus, Écija resistió el asedio de riq durante un 
mes19, sitio que Ibn al-Šabb t eleva a varios meses20. Las descripciones conservadas 
sugieren que se trataba de una muralla constituida por un forro exterior de mampostería 
o sillería de caliza y calcarenita21, con un relleno interior masivo, posiblemente de tierra 
apisonada22.

 Sabemos también que dos siglos después de la conquista árabe de Écija, el 
recinto amurallado romano seguía en pie, pues se menciona  su existencia en relación 
con la captura de la ciudad, alineada contra Córdoba del lado del rebelde Umar ibn 

af n, primero por parte de las tropas de Abd All h, en mayo de 89123, y después 
por las de Abd al-Ra m n III, en enero de 913. En esta última ocasión, la conquista 
supuso la demolición de sus murallas hasta los cimientos, junto con el puente sobre el 
río Genil24, lo que explica, en principio, que no hayan llegado hasta nosotros vestigios 
de la cerca.

 Por lo demás, muy escasas son las referencias que permitan extraer conclusiones 
sobre la Astigi antigua, como la mención de al- imyar  a que en Écija había numerosas 
ruinas, así como vestigios subterráneos25.

 De poca ayuda resultan las fuentes bajomedievales cristianas para el estudio de 
la ciudad antigua, ya que las profundas transformaciones experimentadas por la ciudad 
a lo largo de la época andalusí hacen que las referencias espaciales que aparecen en 
los documentos bajomedievales no permitan reconocer ninguna edificación o elemento 
urbano de la Antigüedad. En el texto del Repartimiento de 126326, en el capítulo relativo 
a la organización y reparto urbano de Écija, se establece que la asignación de casas 

18 Viguera & Corriente 1981: 53.
19 Chalmeta  1994: 147; Penelas 2002: 13-15.
20 “ riq puso sitio a Écija durante unos meses, haciendo prisionero a su señor”. Santiago 1973: 
45.
21 Rocas éstas que se ajustarían a las descripciones de al- imyar  e Ibn ayy n, como “piedra 
blanca” y “piedra roja” -más bien, de tonalidad anaranjada- respectivamente, materiales profusamente 
utilizados en época romana en la colonia y reutilizados en todos los siglos posteriores. Carece de 
fundamento la sugerencia de Valencia 1988: 323 n. 45, sobre que la de tonalidad roja correspondería 
a una muralla de ladrillo.
22 En relación con el estudio arqueológico de la muralla romana astigitana, vid. García-Dils 2010: 
87-92.
23 De acuerdo con los relatos de Ibn ayy n -Guráieb 1950- e Ibn I ar  -Fernández y González 
1860: 238-, en 278 a.H., tras la derrota infligida al ejército de Ibn af n en la batalla de Poley (Aguilar 
de la Frontera), el emir Abd All h marchó sobre Écija, acampando frente a la ciudad. Después de 
una serie de escaramuzas, los ecijanos se rindieron, mostrando al emir sus niños sobre las murallas 
mientras imploraban su perdón, que les será concedido.
24 Noticia bien contrastada, recogida por autores como al- imyar  -Lévi-Provençal 1938: 21-, Ibn 
I ar  -Valencia 1988: 324- e Ibn ayy n -Viguera & Corriente 1981: 52-53-. Sin embargo, este 
último autor menciona que las murallas “fueron echadas por tierra, pero conservando en su ciudadela 
el alcázar para morada de gobernador y caídes” -ibidem: 52-, extremo que por el momento no ha 
sido refrendado arqueológicamente, a pesar de haberse realizado excavaciones en extensión en la 
plaza de armas del alcázar de la ciudad. García-Dils 2010: 88 n. 20.
25 Lévi-Provençal 1938: 21.
26 Hernández Díaz et al. 1951: 44-45 y 259-264; Sanz 1976; González Jiménez 1988.
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fue precedida por la división de la ciudad en cuatro sectores, a partir de una cruz 
imaginaria cuyos puntos extremos fueron las iglesias parroquiales de Santa Cruz (N), 
San Juan (E), Santa María (O) y Santa Bárbara (S). Esta descripción se ha querido 
relacionar con la división en cuadrantes a partir del cruce en el centro de Écija del 
Kardo Maximus y el Decumanus Maximus27, lo cual carece de fundamento a la vista del 
parcelario colonial28.

Historiografía moderna y contemporánea

 Aunque tenemos noticias puntuales sobre hallazgos arqueológicos casuales 
a partir del siglo XVI29, será ya a partir del siglo XVII que llamen la atención de los 
estudiosos las cuestiones relacionadas con la fundación y la trama urbana de la colonia 
Augusta Firma, su delimitación y articulación interna, la ubicación de los espacios 
forenses y principales edificios públicos, motivando la formulación de un buen número 
de especulaciones e hipótesis, más o menos fundamentadas. Será el jesuita Martín de 
Roa el primero en sumar a las fuentes documentales clásicas la evidencia arqueológica 
y epigráfica, para esbozar una propuesta general sobre estos particulares, con una 
perspectiva no exenta de la tendenciosidad propia de la erudición local del momento30. 
La obra de Roa, Écija, sus santos i su antigüedad eclesiástica i seglar [Fig. 1], se 
convertirá desde su publicación en una obra indispensable, referencia obligada para 
todos los que a partir de entonces se han dedicado al estudio de la ciudad, ya sea por 
parte de los eruditos astigitanos o desde el mundo académico. Independientemente de 
sus interpretaciones sesgadas, que se hacen evidentes, por ejemplo, en su tratamiento 
de la Écija andalusí, obviada casi por completo en favor del glorioso pasado romano31, 
el texto contiene todo una serie de referencias a epígrafes, hallazgos casuales y 
elementos puntuales que son de indudable valor para el conocimiento de la ciudad 
antigua. Así, además de imágenes globales de gran interés, como la profusión 
de elementos arquitectónicos romanos reutilizados por doquier o amplias áreas de 
necrópolis en el área comprendida entre la puerta de Palma y puerta Cerrada32, los 

27 González Jiménez 1988: 345.
28 Sobre el parcelario de la colonia, vid. recientemente García-Dils 2010: 93-113.
29 Por ejemplo, según noticia recogida por el cronista Florián de Ocampo a mediados del siglo 
XVI, de la que se hace eco Hübner -CIL II, pp. XII-XIII n. 26-, “abriendo una çanja” en un lugar 
indeterminado situado en el área del convento de Santa Inés del Valle [172] -Hernández Díaz et al. 
1951: 75-76-, aparecieron sendas inscripciones funerarias romanas -CIL II2/5, 1245 = CIL II, 1508 = 
CILA II.3, 784; CIL II2/5, 1250 = CIL II, 1507 = CILA II.3, 789-. Los códigos reseñados entre corchetes 
se refieren a las referencias asignadas a los espacios investigados arqueológicamente en el seno 
del Sistema de Información Geográfica de la ciudad, que pueden consultarse en [Plano 1]. Para un 
listado exhaustivo de estos códigos hasta marzo de 2006, vid. García-Dils & Ordóñez 2006: 38-49; 
vid. infra n. 69.
30 Roa 1629, obra que contó como precedente inmediato con el inédito, compuesto a principios del 
siglo XVII, Historia de la çidad (sic) de Eçixa, de Alonso Fernández de Grájera -ms. R.A.H. 9/567; 
existe una edición de índole divulgativo, Fernández de Grájera 1995-. Sobre Martín de Roa y su 
visión de la Historia Antigua ecijana, vid. Ordóñez 1996; Ordóñez e.p.
31 El autor no se molesta en disimular su desprecio hacia este período: “No uvo, dize Rasis, Ciudad, 
ni villa buena en España, que no la destruyesen los Moros”. Roa 1629: 28 r.
32 En general, se refiere a una amplia área situada al Noroeste de la colonia: “En el Ossario sitio 
deputado para entierros, que se estendia fuera de los Muros desde la puerta de la Verdad, que 
aora se dize de Palma, porque sale al camino della, hasta la puerta cerrada, casi sienpre que para 
edificios se abren cimientos, se an descubierto muchas piedras de sepulcros, i otras Antiguedades”. 
Roa 1629: 46r.
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datos concretos relevantes desde el punto de vista espacial y que han podido ser 
procesados y georreferenciados para el estudio de la ciudad son los siguientes:

• Celestino Montero y Baños [155]. Martín de Roa recoge la noticia de 
la existencia de unas “casas del Baño” en la parroquia de San Juan, así 
denominadas “por que lo uvo alli en tiempos passados”, en las que se 
descubrieron “unos edificios mui antiguos” y se halló un ara dedicada a 
Marte33.

• Convento de Santa Florentina [156]. El autor recuerda que 15 ó 16 años 
antes de la compilación de su obra -es decir, ca. 1612-1613-34, junto al muro 
de Santa Florentina se descubrió una inscripción funeraria35, acompañada 
de una docena de ladrillos con el sello LVCRETIVS36. La tumba contenía 
a modo de ajuar una pieza esmaltada muy fragmentada37. La mención al 
muro hay que interpretarla como a la muralla que limita al Norte la huerta del 
convento de Santa Florentina38, por lo que el hallazgo se habría producido 
extramuros de la ciudad.

• Calle de San Cristóbal [540]. Según noticia recogida por Roa, pocos años 
antes de la publicación de su obra tuvo la oportunidad de ver en la calle de 
San Christoval una “bobeda mui bien labrada, que se descubrio en un texar”, 
construida con ladrillos en los que se podía leer el sello LVCI “i por una, i 
otra parte”39. Por su localización y descripción, además de porque el autor 
la recoge precisamente en este apartado dentro de su listado, bien pudiera 
tratarse de una estructura funeraria.

• Iglesia de Santa María [541]. De acuerdo con el autor jesuita, a finales de 
julio de 1628, cuando estaba a punto de entregar su obra a la imprenta, 
en el transcurso de unas obras de ampliación del Presbiterio de la citada 
iglesia apareció bajo el altar mayor una gran losa de mármol blanco, “larga 
tres varas i media, ancha una i tres quartas, un xeme de gruesso”40. En la 
pieza, a lo largo de una moldura que ésta tenía, podía leerse grabada en un 
único renglón la inscripción “[...]ius M(arci) f(ilius) Pap(iria) Longinus Iivir bis 
praef(ectus) ter lacus X cum aeramentis dedit”41. Roa interpretó el epígrafe 
como una referencia a un establecimiento termal y, a juzgar por el porte y 
el tamaño de la pieza, estimó que estaría “en la fachada de las casas de 

33 Roa 1629: 40r. El texto de la inscripción, según el autor, reza así: deo · Marti / Sep·timenus / r(ei) · 
p(ublicae) · A(stigitanae) · ex · uoto / posuit. En el Anonymus Taurinensis, de mediados del siglo XVI, 
-CIL II, pp. XI n.18 y XLIII-, se recoge, en cambio, otra lectura: Aram / deo / Marti / Septimi/nus r(ei) 
p(ublicae) / ex uoto / posuit. CIL II2/5, 1163 = CIL II, 1472 y p. XLIII = CILA II.3, 688 = HEp 5, 705.
34 Considerando que la obra se redacta, o por lo menos se hace la preparación de la edición, a lo 
largo de 1628, tal como se reseña, por ejemplo, en Roa 1629: 49 v.
35 En la inscripción se nombra a un tal Lucretius, que Roa identifica con el artífice de los ladrillos que 
la acompañaban. CIL II2/5, 1226 = CIL II, 1502 = CILA II.3, 760.
36 CIL II2/5, 1269 = CIL II, 4967-12b.
37 Roa 1629: 49r.-49v.
38 Si el hallazgo se hubiese producido dentro de los límites del convento, se habría hecho constar 
expresamente.
39 Roa 1629: 49r.; CIL II2/5, 1268 = CIL II, 4967-12a.
40 En Écija se utiliza la vara castellana de 83,59 cm, de manera que 3,50 x 1,75 x 0,17 varas = 2,93 
x 1,46 x 0,14 m.
41 J. González y A. U. Stylow fechan la pieza, en el siglo I o comienzos del II, ya que después de 
Hadriano no aparecen prefecti iure dicundo en Hispania. CIL II2/5, 1175 = CIL II, 1478 = CILA II.3, 
699.
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los baños”42, interpretación que siguió Hübner43. Sin embargo, parece más 
probable que se haga referencia aquí a una fuente pública de diez vasos, 
lo cual sería más coherente con la entidad de la inscripción, que coronaría 
la misma, y con el campo semántico de lacus44, tal como acertadamente 
señalan J. González y A. U. Stylow45, citando al respecto dos oportunos 
paralelos cordobeses46.

• Mesón Nuevo [542]. En las obras de construcción del que Roa denomina 
“Meson nuevo, que estos años passados se edifico de la otra parte del Rio 
Genil, camino de Cordova”, se hallaron sendas inscripciones funerarias47.

• Puerta de Osuna [543]. Se refiere el hallazgo de una inscripción funeraria, 
“abriendo unos cimientos” en la puerta de Osuna, dedicada a un niño de 
nombre Callistus48.

• Calle de la Palma (“Paloma”) [544]. Roa recoge la aparición de otra inscripción 
sepulcral, perteneciente a una tal Vesonia, en la “calle de la Paloma, que va 
a la misma puerta”, es decir, a la puerta de Osuna49. Toda vez que la calle de 
la Paloma está situada inmediatamente al Este del anfiteatro y en absoluto 
conduce a la mencionada puerta, debe de referirse a la calle de la Palma, que 
desde mediados del siglo XVI hasta nuestros días recibe también el nombre 
de calle Bermuda50. Poco después, el autor vuelve a hacer referencia a esta 
calle, sita en la parroquia de Santiago, consignando la existencia de una 
inscripción funeraria reutilizada como quicio51.

• Casa de Cristóbal de Figueroa en la calle Cintería [545]. En la casa de 
Christoval de Figueroa, presbítero, en la calle Cintería, céntrica vía que 
desemboca por su extremo norte en la plaza de España, se halló otra 
inscripción funeraria que, en este entorno, bien conocido arqueológicamente, 
y por la datación de la pieza, debe entenderse que estaba reutilizada52.

• Convento de San Francisco [546]. En la pared de la huerta del convento 
de San Francisco, situado en el flanco septentrional de la plaza de España, 
estaba reutilizada una inscripción funeraria de un tal M. Aemilius Maurus, 
que también debe considerarse como fuera de contexto53.

42 Roa 1629: 49 v.-52 r. Tal como refiere el autor, la inscripción estaba fragmentada, y podría tener 
más líneas por debajo del texto reseñado. Sobre la pieza, añade: “mas derribaronla picandola los 
nuestros, para que les sirviese de altar, abriendo en medio lugar para el ara, i assentaronla sobre 
quatro troços de colunas quebradas”.
43 CIL II, 1478.
44 Diz. Epigr. 4, pp. 337-338, s.v. “lacus”.
45 CIL II2/5, 1175.
46 Se trata de las inscripciones “Aq[ua Augusta] / L(ucius) Corne[lius 1 f(ilius) Serg(ia) aed(ilis)] / 
IIvir lac[us siliceos] / [effigies aheneas(!) de] / [sua pecunia fecit]” -CIL II2/7, 218 = HEp 4, 288- y 
“[L(ucius?)] Corneli[us 1 f(ilius)] / Serg(ia) aed(ilis) IIvir / lacus siliceos / effigies aheneas(!) / de sua 
pecunia / fecit” -CIL II2/7, 219 = HEp 4, 287 = AE 1992, 980-.
47 CIL II2/5, 1203 = CIL II, 1492 = CILA II.3, 733; CIL II2/5, 1243 = CIL II, 1505 = CILA II.3, 781. Roa 
1629: 48r.-48v.; Hernández Díaz et al. 1951: 76.
48 CIL II2/5, 1198 = CIL II, 1491 = CILA II.3, 724. Roa 1629: 48r.
49 CIL II2/5, 1251 = CIL II, 1509 = CILA II.3, 790. Roa 1629: 48r.
50 Martín Ojeda 2007: 55-56.
51 CIL II2/5, 1202 = CIL II, 1493 = CILA II.3, 732. Roa 1629: 48v.-49r.
52 CIL II2/5, 1253 = CIL II, 1510 (p. 869) = CILA II.3, 794. Roa 1629: 43v.-44r.
53 CIL II2/5, 1190 = CIL II, 1487 = CILA II.3, 710. Roa 1629: 45r.-45v.
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• Puerta Cerrada [547]. En unos “edificios antiguos” sitos en puerta Cerrada, se 
halló un epígrafe funerario, perteneciente a una tal Iulia Sexta, probablemente 
reutilizado en dichas construcciones54.

• Calle Pedro Barba [551]. Según Roa, en 1566 se halló en la calle de Pedro 
Barba, más conocida actualmente como calle Barba55, la que, según su 
opinión, era la inscripción funeraria de “mejor ayre” de entre las recogidas 
en su libro, dedicada a un tal L. Petronius Primus por su esposa Cara56.

• Iglesia de Santa Bárbara [555]. En relación con los fustes graníticos 
reutilizados en la iglesia de Santa Bárbara, se señala lo siguiente: “Al fin 
contra tantas injurias, edades, guerras, i tyranias, permanecen aora docientas 
colunas enteras, ultra de las quebradas, que donde quiera se encuentran 
casi sin numero. [...] Las mayores sustentan los tenplos de santa Barbara, 
i santa Maria de los mas antiguos dela Ciudad: aunque las basas, cubre 
la tierra con muchas varas de su grandeza. Quieren algunos que muchas 
destas sean del edificio de las casas, i palacio de la Chancilleria de Ecija, 
que tuvo en tienpo de Romanos, i que estavan estas donde oi la Iglesia de 
Santa Barbara”57. Aunque la iglesia actual fue construida en los siglos XVIII-
XIX58, integra en sus fachadas cuatro fustes graníticos completos, así como 
el fragmento de un quinto, embutido a modo de guardacantón en la esquina 
que presenta el edificio a la plaza de España, elementos que con seguridad 
-según el testimonio de Roa- formaban parte del templo mudéjar que aquí se 
localizaba y, muy probablemente fueran recuperados prácticamente in situ, 
procedentes de un edificio del foro cuyos restos monumentales interpretara 
el autor jesuita como palacio de la Chancilleria de Ecija en época romana59.

 El padre Martín de Roa será contestado poco después de la publicación de su 
libro por el médico astigitano Andrés Florindo, que en su obra Addición al libro de Écija i 
sus grandezas60 [Fig. 2] le reprochará el haber prestado excesiva atención -a su juicio- 
a las antigüedades romanas, obviando narrar la historia de los grandes personajes y 
linajes que había dado la Écija cristiana.

 Después de estas dos publicaciones, se abre un amplio paréntesis, en el que 
los diferentes autores que se acercan al estudio de colonia Augusta Firma siguen a 
rajatabla el esquema general establecido por el jesuita. Así, obras como las de Juan 
Agustín Ceán-Bermúdez61, José María Garay y Conde62 o Manuel Varela y Escobar y 
Antonio Tamarit-Martel63, nada nuevo aportan sobre la cuestión, más allá de matices 
puntuales y tradiciones locales sin fundamento histórico. Mención aparte merecen las 
páginas dedicadas a la diócesis astigitana por Henrique Flórez en el décimo volumen 
de su España sagrada64, que se centra en la historia de la sede ecijana, aportando 

54 CIL II2/5, 1221 = CIL II, 1498 = CILA II.3, 749. Roa 1629: 47v.
55 Martín Ojeda 2007: 51-52.
56 CIL II2/5, 1236 = CIL II, 1504 = CLE 01138 = CILA II.3, 772. Roa 1629: 41v.-42r.
57 Roa 1629: 28 r.
58 Hernández Díaz et al. 1951: 148-149.
59 Sobre el templo sobre podio de época augustea documentado en el entorno inmediato de la 
iglesia, y que se prolonga bajo sus cimientos, vid. García-Dils et al. 2007.
60 Florindo 1632.
61 Ceán-Bermúdez 1832: 294-297.
62 Garay 1851.
63 Varela & Tamarit-Martel 1892.
64 Flórez 1753.
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únicamente algunas pinceladas sobre la ciudad en las épocas romana y tardoantigua.
Habrá que esperar hasta mediados del siglo XX para que se publique una visión de la 
historia antigua de la colonia desde una perspectiva aséptica y puramente científica, 
basada en el estudio de la información arqueológica, que quedará plasmada en el 
tomo III del Catálogo Arqueológico y Artístico de la Provincia de Sevilla, fruto en este 
capítulo de los trabajos de Francisco Collantes de Terán65. Testimonio elocuente de la 
indiscutible solvencia de esta ambiciosa obra de síntesis será que hasta mediados de 
la década de 1980 prácticamente no se publicarán más que ligeros matices sobre sus 
postulados.

 La situación habrá de cambiar notablemente a partir de 1984, año en que 
comienzan a desarrollarse intervenciones arqueológicas de manera regular en la 
ciudad, vinculadas a los procesos de sustitución inmobiliaria. La aportación de nueva 
documentación arqueológica y su análisis desde una perspectiva global, posibilitará 
que en 1986, con ocasión de la celebración del I Congreso sobre Historia de Écija, 
Ignacio Rodríguez presente un nuevo esbozo de reconstrucción del urbanismo de la 
Astigi romana66. Parejo a este avance de la investigación arqueológica será un renovado 
interés desde la perspectiva de la Historia Antigua, cuyo exponente más destacado 
será la publicación de la primera monografía dedicada específicamente a la colonia 
romana, obra de Salvador Ordóñez67.

El Proyecto AstiGIS

 A lo largo de la década de 1990 se consolidará el establecimiento de cautelas 
arqueológicas para cualquier actividad que implicase la remoción o movimiento de 
tierras, lo que supondrá contar con un número cada vez mayor de intervenciones, con 
el consiguiente aumento del volumen de información disponible, que hará cada vez 
más difícil obtener una visión de conjunto sobre la articulación interna y evolución de 
la ciudad histórica. La situación requerirá una nueva aproximación metodológica que 
hiciera posible la amortización científica del nuevo cuerpo de datos. Como respuesta 
desde el mundo académico a esta necesidad, en 1992 nacerá bajo la dirección de 
Pedro Sáez el que se denominará Proyecto AstiGIS68 que, a partir de la aplicación de 
los entonces emergentes Sistemas de Información Geográfica ó S.I.G., planteará el 
estudio diacrónico de la ciudad y su territorio desde la Protohistoria hasta la Baja Edad 
Media cristiana69. En lo que se refiere a la ciudad, una de las vertientes del Proyecto 
será abordar la recopilación sistemática de toda la evidencia arqueológica conocida, que 
tras ser procesada y posteriormente analizada para establecer el estado de la cuestión, 
verá la luz ya entrado el nuevo siglo en el volumen urbano de la Carta Arqueológica 
Municipal de Écija70. En esta obra de síntesis se plantea la evolución de la ciudad 

65 Hernández Díaz et al. 1951.
66 Rodríguez 1988. 
67 Ordóñez 1988.
68 Acrónimo que juega con la combinación de la denominación en griego de la ciudad -vid. supra n. 
4-, con la sigla anglosajona G.I.S., es decir, Geographic Information System.
69 Pueden seguirse las líneas maestras del desarrollo de este proyecto de investigación, vinculado 
institucionalmente al Departamento de Historia Antigua de la Universidad de Sevilla, y de la 
metodología aplicada, en Sáez et al. 1994; García-Dils et al. 2000; Sáez et al. 2000; Sáez et al. 
2001; García-Dils et al. 2004; Sáez et al. 2004; Sáez et al. 2006; Sáez et al. 2008; Sáez et al. 
2010.
70 Sáez et al. 2004.
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desde sus orígenes, hacia el siglo VIII a.C., hasta la conquista cristiana y posterior 
repartimiento, en 1263, a partir del estudio de las 167 intervenciones arqueológicas, 
de diferente alcance, realizadas hasta 2002, así como de 38 noticias orales y escritas 
sobre el particular, en su mayoría testimonios de hallazgos casuales recogidos por 
eruditos y cronistas locales desde el siglo XVII. En estos momentos se encuentra en 
prensa el segundo volumen de la serie, consagrado al término municipal astigitano71.

Arqueología en Écija

 Se puede dividir el desarrollo de la investigación arqueológica en la ciudad de 
Écija en los períodos que se relacionan a continuación.

 Actuaciones pioneras (1820 - ca. 1940)

 Como es habitual, las primeras excavaciones desarrolladas en la ciudad se 
limitaron a la recuperación de elementos singulares o descripción de estructuras, en 
general tras la aparición de hallazgos casuales, con una documentación somera de 
las circunstancias en los que éstos se produjeron72. Sin embargo, la primera actuación 
de la que tenemos conocimiento fue llevada a cabo en 1820, planteada como una 
excavación arqueológica en toda regla, realizada para investigar las posibles estructuras 
subterráneas que pudiera haber en el cerro de San Gil, de las que se tenía noticia a 
partir de diferentes indicios y testimonios. En el transcurso de la intervención, se localizó 
una cisterna73 romana [554], constando en el informe emitido tanto las circunstancias 
del hallazgo como un levantamiento planimétrico preciso de la misma [Fig. 3]. En este 
interesante documento74, fechado en Écija el 11 de mayo de 1820, Antonio González 
Aguirre describe el desarrollo de los acontecimientos. Se transcribe a continuación 
únicamente la parte relativa a las excavaciones:

“[...] Este pueblo está situado en una cañada o en el terreno mas llano de ella, 
y apenas se conoce en él otra altura o suelo desigual que el de un pequeño barrio, 
llamado San Gil, en que se conserva lo que parece fué plaza de armas en tiempo 
de los moros; entrandose en otro barrio por quatro subidas bastante violentas, que 
con otros indicios persuaden ser artificial aquella altura, pues al abrirse los cimientos, 
en mis primeros años, para formar una torre bastante elevada se ahondaron quince 
varas sin encontrar tierra firme, y fue necesario formar estacada. Es antigua tradición 
que bajo esta plaza de armas y en sus inmediaciones había almacenes, habitaciones 
o piezas considerables, columnas, estatuas y otros monumentos antiguos, que 
una casualidad había descubierto, y que el temor ó la impericia no había permitido 
reconocer. Se señalaba la entrada por distintos puntos o se vacilaba acerca de ella; 
y la Sociedad de Amigos del País, a quien se propuso por uno de sus individuos la 
temeridad de este descubrimiento se propuso hacerla tomando algunos conocimientos 
sobre ello. Pero tan equívocos, tan dudosos o tan escasos, que no han producido un 
feliz pronto estudio, y han hecho suspender, por ahora, las averiguaciones, porque los 

71 Sáez et al. e.p.
72 Para una visión general de la cuestión, vid. Rodríguez 2004.
73 Sobre la cisterna y el abastecimiento de agua de la colonia, vid. García-Dils e.p. 1.
74 La carta forma parte de los fondos de la Comisión de Antigüedades de Sevilla, con la sigla 
CAISE/9/3940/15. Aparece mencionada en el inventario de Cebrián 2002: 99.
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costos no son pequeños con respecto a los fondos, pues que en los más sitios que 
se ha escabado se hallan unas argamasas o derretidos muy dificiles de escabar, y 
de bastante profundidad. En una de las casas inmediatas a la plaza de armas (o sea 
picadero pues que hoy sirve a este fin) y en que se aseguraba estar la entrada, se 
principió a escabar: a la vara y media se halló una bóveda de argamasa por el sitio en 
que había sido rota anteriormente, y se entró en una pieza casi llena de tierra suelta, 
de que se sacó mucha, y separada otra se halló el arco de entrada por otra pieza 
igual, cuya bóveda se advirtió también rota por un lado y cubierta con una piedra: en 
esta pieza, en que también había bastante tierra suelta se descubrió la entrada para 
otra, así mismo igual, mas sin rotura alguna, aunque con otra puerta para una pieza 
pequeñísima, cuya bóveda estaba cerrada con material e indica sea de construcción 
mas moderna. Las paredes, las bovedas, los pavimentos de todas estas piezas son de 
argamasa, sin haberseles encontrado mas que dos roturas hechas violentamente y a 
un lado de las bovedas de la primera y segunda pieza, que se harían por casualidad o 
por curiosidad con algunas noticias antecedentes pues que en la primera se encontró 
conservado en la pared un pedazo de letrero que dice “año 1765 entró aquí”; mas 
debe advertirse que no se registraron todas la piezas, aunque pequeñas, con toda 
exactitud en el todo de sus pavimentos y partes inferiores porque la mucha tierra que 
contenían y lo estorbaba no podía sacarse prontamente, y propietario de la casa y el 
inquilino estaban insufribles; puede sin embargo, asegurarse que por la parte superior 
no hay indicio de entrada alguna para el uso de aquellas piezas ni de conductos para 
el agua, de que pudieran ser depósito. En este pueblo no hay mucho conocimiento de 
antigüedades, yo que de todo ignoro, sé de esto mucho menos. Así que doy a Vd. el 
pedido de esta pesada relación y de incluirle el diseño, por si tiene a bien darlo a algun 
aficionado que nos diga qual pudo ser el destino de dichas piezas; y que esto, tal vez, 
nos dé margen para continuar ó no las escabaciones [...]”.

 No cabe incluir en este apartado la localización fortuita en 1848 del célebre 
pedestal dedicado al diffusor olearius M. Iulius Hermesianus75, ya que prácticamente 
nada se registró de su contexto arqueológico, salvo señalar que la pieza apareció 
asociada a varias estructuras construidas con “hermosos sillares” [Fig. 4]76. Por tanto, 
la segunda actuación de la que tenemos noticia sería la que tuvo lugar en enero de 
1886, ante la aparición en la iglesia de Santa Cruz [444] del conocido sarcófago 
paleocristiano que se conserva actualmente en el interior del templo, utilizado como 
mesa de altar. En el transcurso de su extracción, se documentaron someramente tanto 
el contexto del hallazgo como la estratigrafía observada en la zanja practicada [Fig. 
5]. Fidel Fita, en su estudio pormenorizado sobre la pieza, reproduce el informe al 
respecto de Francisco María Tubino, de la Academia de Bellas Artes de San Fernando, 
emitido en Sevilla el 20 de abril de 188677:

“Fué desenterrado á una profundidad de 5 á 6 metros, al hacerse la excavación 
para los cimientos de una capilla, que se quiere construir, adosada á la pared Norte de la 
parroquia de Santa Cruz. Reconocido el sitio por mí, como presidente de la subcomisión, 
que con tal fin se trasladó á Écija, por acuerdo de esta Comisión de Monumentos 
históricos y artísticos de Sevilla, entiendo que hubo una cripta en el punto donde yacía 

75 CIL II2/5, 1180 = CIL II, 1481 y p. 1049 = CILA II.3, 702.
76 Garay 1851: 93-94.
77 Fita 1887: 267-268. Cf. Sales 1887: 151-170; Schlunk 1962; Beltrán et al. 2006: 92-93 y 194-
197. El patio norte de la iglesia de la Santa Cruz volverá a ser excavado en 2008-2009, bajo la 
dirección del autor del presente trabajo; García-Dils 2010: 102.
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el sarcófago. Demás de esto, creo reconocer en los costados de la excavación tres 
niveles sobrepuestos: uno primitivo cristiano del siglo IV al VI; otro medio, románico 
(siglo X ú XI), y otro mozárabe ó mudejar, del que aun queda un magnífico arco”.

 Por último, se puede recoger aquí la extracción del mosaico del “Suplicio de 
Dirce” en la década de 1940, tras su hallazgo casual en la huerta del convento de la 
Merced [129], aunque desconocemos las circunstancias precisas en que aquella se 
produjo [Fig. 6]78.

 Excavaciones arqueológicas de rescate (ca. 1940-1984)

 Las primeras excavaciones realizadas en la ciudad con criterios científicos y 
metodología arqueológica, llevadas a cabo en las décadas de 1940 y 1950, corresponden 
a Francisco Collantes de Terán, coautor del ya mencionado Catálogo Arqueológico y 
Artístico de la Provincia de Sevilla79. Dichas intervenciones fueron las siguientes:

• Avenida Miguel de Cervantes nº34 [022]. Se trata de la primera vivienda 
romana de Écija documentada con metodología arqueológica, a partir de su 
hallazgo fortuito acaecido al hacerse la perforación de un pozo en el patio 
del Garaje Sanjuán, situado en la esquina de la Avda. Miguel de Cervantes 
con la calle Maritorija [Fig. 7]80.

• Calle Santa Cruz [142]. Se trata en este caso de una calzada romana, 
localizada de forma casual en el transcurso de unas obras de alcantarillado 
realizadas en la calle Santa Cruz, entre la plaza de Nuestra Señora del Valle 
y la calle Garcilaso81.

• Calle Torcal nº19 [158]. Los autores del Catálogo recogen la existencia en el 
corral de esta casa, cuya numeración actual es el nº17, de una cisterna con 
cubierta de bóveda de cañón82.

• Calle Secretario Armesto [160]. En 1946 se localizaron sendos mosaicos, 
en el transcurso de los movimientos de tierras realizados para una obra de 
alcantarillado83.

• Calle de la Merced nº33 [161]. En el corral trasero de esta vivienda, 
actualmente nº33, fueron documentadas de forma somera trazas de una 
calzada y su correspondiente cloaca84.

• Humilladero de Nuestra Señora del Valle [173]. Collantes de Terán se hizo 
eco la noticia de la aparición de un sarcófago trapezoidal de plomo cerca del 
Humilladero de Nuestra Señora del Valle, a 900 m al Norte de la puerta de 
Palma85.

78 Hernández Díaz et al. 1951: 72-73, 272 n. 21, Fig. 84-85.
79 Hernández Díaz et al. 1951.
80 Hernández Díaz et al. 1951: 73-75, Dib. 24a, Fig. 88.
81 Hernández Díaz et al. 1951: 72; García-Dils 2010: 98-99.
82 Hernández Díaz et al. 1951: 72.
83 Hernández Díaz et al. 1951: 75.
84 Hernández Díaz et al. 1951: 71-72; García-Dils 2010: 108.
85 Hernández Díaz et al. 1951: 76.
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• Huerta del Tejero [548]. En la denominada “Huerta del Tejero”, situada a 
unos 400 m de la salida del puente sobre el río Genil, en el lado izquierdo de 
la carretera de Córdoba, entre otros materiales cerámicos y constructivos, 
se refiere el hallazgo de sendos epígrafes funerarios86, conservados hoy día 
en la colección arqueológica de la parroquia de Santa María87.

• Entorno del puente del arroyo de la Argamasilla [549]. En esta zona, situada 
al otro lado del puente que cruzaba el arroyo de la Argamasilla88, que hoy 
día discurre soterrado, Collantes de Terán refiere el hallazgo “en un área de 
extensión considerable” de epígrafes y numerosos elementos y estructuras 
de carácter funerario89. Entre estos hallazgos, se pueden destacar las dos 
inscripciones que hoy día se conservan embutidas en la caña de la torre de 
la iglesia mayor de Santa Cruz90 y un sarcófago de plomo.

• Antigua estación de ferrocarril [550]. Entre los años 1944 y 1946, en 
el transcurso de la construcción de una serie de infraestructuras en los 
alrededores de la antigua estación de ferrocarril, aparecieron una tumba 
compuesta por una caja de ladrillos y tegulae cortadas, con fondo y cubierta 
a dos aguas de tegulae, y un “número considerable de sepulturas”, la más 
completa de ellas, de incineración, construida con ladrillos puestos en pie 
con cubierta compuesta por una falsa bóveda por aproximación de hiladas 
también de ladrillos91.

 Más adelante, en la década de 1970, se encargarán de estas cuestiones 
los directores del Museo Arqueológico Provincial de Sevilla, especialmente tras la 
concesión a Écija de una Comisión Local de Defensa del Patrimonio en 197292. Así, ese 
mismo año Concepción Fernández-Chicarro se hará cargo del retrato de Vespasiano 
aparecido en el transcurso de unas obras [Fig. 8]93, consignando además la aparición 
de la escultura acéfala de un togado [152]94. Unos años después, se encargará también 
de la extracción y traslado al Museo de Sevilla del mosaico del triunfo de Baco que 
excavara Collantes de Terán en la avenida Miguel de Cervantes nº34 [022], donde el 
garaje Sanjuán se había convertido para entonces en un cine de verano95. Su sucesor 
en la dirección del Museo, Fernando Fernández, realizará las siguientes excavaciones 
en la ciudad:

86 CIL II2/5, 1193 = CILA II.3, 712;  CIL II2/5, 1233 = CILA II.3, 764.
87 Hernández Díaz et al. 1951: 76.
88 Sobre este arroyo, conocido en este tramo como “del Matadero”, vid. supra Apdo. ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia., p. 63.
89 Hernández Díaz et al. 1951: 76.
90 CIL II2/5, 1222 = CIL II, 1499 = CILA II.3, 750; CIL II2/5, 1232 = CIL II, 1503 = CILA II.3, 763. En 
Ruiz Osuna 2009: 66 se afirma erróneamente, con relación a las áreas funerarias astigitanas, que 
“También abundan en la zona los hallazgos epigráficos, a pesar de que un gran número de ellos 
se encuentran reutilizados en la Iglesia de la Santa Cruz (...), lo que impide afirmar su procedencia 
segura”. En realidad, son solamente estas dos inscripciones las que fueron trasladadas y embutidas 
en el paramento occidental de la torre de la iglesia.
91 Hernández Díaz et al. 1951: 76.
92 Rodríguez 1988: 102.
93 ABC de Sevilla del 22 de noviembre de 1972, p. 53.
94 Fernández-Chicarro 1973.
95 Fernández-Chicarro & Fernández Gómez 1980: 53, Lám. XVIII; Fernández Gómez 1997: 85-
86.
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• En agosto de 1977, en la plaza de Santiago nº1 [131]. La intervención 
arqueológica fue llevada a cabo por el Museo Arqueológico de Sevilla, tras 
la aparición del mosaico del Triunfo de Baco [ME-008] en agosto de 1977 en 
el transcurso de unas obras de cimentación [Fig. 9]96.

• En mayo de 1983, en la avenida Miguel de Cervantes nº34 [022]. En esa 
fecha se emprendió la construcción de una promoción de viviendas en este 
solar, al que ya se ha hecho referencia. La intervención arqueológica se 
inició con las obras muy avanzadas, por lo que la información que se obtuvo 
fue realmente parca97.

• En mayo de 1984, en la calle Alfares [148], en la que apareció un tramo de 
viario bajo el trazado de la muralla medieval98.

 Intervenciones arqueológicas de carácter preventivo (1984-2010)

 La primera excavación arqueológica de carácter preventivo que ha tenido lugar 
en Écija fue desarrollada en enero de 1981 por Fernando Fernández, director del 
Museo Arqueológico de Sevilla, en la plaza de España nº21 [130]99. Sin embargo, no 
será hasta 1984 que este tipo de intervenciones comiencen a desarrollarse de forma 
sistemática, sin solución de continuidad, hasta la actualidad100.

 De este modo, el año 1984 marcará indudablemente un antes y un después 
en la arqueología ecijana, ya que desde entonces todos los procesos de sustitución 
inmobiliaria y las obras de infraestructuras con afección al subsuelo están cautelados 
arqueológicamente. Así, tras la citada actividad de salvamento llevada a cabo por 
Fernando Fernández en la calle Alfares [148] y un control de movimientos de tierras 
realizado por Fernando Amores en octubre de ese mismo año en la calle Merced nº13 
[170]101, la primera actuación preventiva que inaugurará la nueva etapa será ejecutada 
bajo la dirección de Ignacio Rodríguez en diciembre de 1984 en la plaza de Puerta 
Cerrada esquina a calle San Juan Bosco [126]102 [Fig. 10]. Nacía así la arqueología de 
gestión en Écija.

 A partir de 1985, se vinculará la actividad arqueológica al Plan de Empleo 
Rural (P.E.R.), siendo la primera intervención incluida dentro de estas actuaciones de 
fomento del empleo la realizada en la calle Parteras s/n [016]103. Un año después, 
en 1986, el informe arqueológico se incorporará al procedimiento de concesión de 
licencia municipal de obras, lo que repercutirá en un aumento considerable del número 
de expedientes de Intervención Arqueológica de Urgencia. Ese año no se aprueba la 

96 Fernández Gómez 1997: 75-80. 
97 Fernández Gómez 1997: 85-89. 
98 El hallazgo se produjo en el transcurso de las obras de urbanización realizadas en la calle que, en 
un principio, se había decido llamar de San Adolfo, y que después recibiría el nombre de calle de los 
Alfares a partir de los abundantes restos cerámicos almohades localizados allí. Fernández Gómez 

1997: 89-90; García-Dils 2010: 106-108.
99 Fernández Gómez 1997: 80-85.
100 Para una visión del desarrollo de la arqueología urbana en Écija hasta 1998, vid. Rodríguez 

2000.
101 Amores 1985: 59 nº4.
102 Rodríguez & Núñez 1987: 5-30; Rodríguez 1988: 110 n. 25.
103 Rodríguez & Núñez 1985: 318.
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partida P.E.R. destinada a arqueología, por lo que los gastos se compartirán entre la 
Delegación Provincial de Cultura y los promotores de las obras, o bien correrán a cargo 
únicamente de estos últimos104.

 En los años sucesivos y hasta la actualidad, las intervenciones arqueológicas 
ejecutadas en la ciudad han sido financiadas en general por los promotores de las 
obras, con el mayor o menor apoyo en cada momento de diferentes programas de 
empleo como la Escuela Taller de Arqueología105, el P.E.R. o el Programa de Fomento 
de Empleo Agrario (P.F.E.A.)106.

 Desde el punto de vista metodológico, se puede reseñar que el sistema de 
registro preconizado por E. C. Harris107 comienza a ser aplicado en la ciudad a partir de 
1992, siendo las intervenciones realizadas en la calle Padilla nº6 [035]108, la calle Sevilla 
nº7A [059]109, la plaza de España [120]110 y la calle Barquete nº5 [034]111, realizadas bajo 
la dirección de las arqueólogas Inmaculada Carrasco y Carmen Romero, las primeras 
en las que se aplica.

 En relación con la vertiente administrativa del sistema de cautelas arqueológicas, 
cabe señalar que en febrero de 2002 tuvo lugar la transferencia de una serie de 
competencias en materia de Patrimonio Histórico a la ciudad de Écija por parte de 
la Delegación de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía en Sevilla, tras 
la aprobación definitiva del Plan Especial de Protección, Reforma Interior y Catálogo 
del Conjunto Histórico-Artístico112. El ámbito de aplicación de este documento de 
planeamiento comprende una superficie de 161,88 ha., que incluye la totalidad del 
perímetro de la ciudad romana, los edificios de espectáculos situados extramuros y una 
gran parte de sus necrópolis periféricas. La asunción de competencias por parte del 
consistorio ha tenido como consecuencia directa la consolidación del Servicio Municipal 
de Arqueología, dirigido por el autor de estas líneas desde 1999, integrado dentro del 
Área de Urbanismo y Medio Ambiente del ayuntamiento ecijano.

 A modo de conclusión, entre 1984 y 2010, se ha llevado a cabo en la ciudad 
de Écija un total de 454 actuaciones arqueológicas de diferente entidad [Fig. 11]113, 
que van desde vigilancias de movimientos de tierras hasta excavaciones en extensión, 

104 Rodríguez & Núñez 1986: 397.
105 Núñez 1991: 488.
106 El P.F.E.A. sustituirá al P.E.R. a partir de 1997. Real Decreto 939/1997, de 20 de junio -B.O.E. 
150, de 24 de junio de 1997-.
107 Harris 1989.
108 Carrasco & Romero 1992a; Carrasco & Romero 1992b: 726.
109 Carrasco & Romero 1992b: 726; Romero & Carrasco 1992c.
110 Carrasco & Romero 1992b: 726; Carrasco & Romero 1992c.
111 Carrasco & Romero 1992b: 726; Romero & Carrasco 1992b.
112 Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla 212, de 12 de septiembre de 2002.
113 Écija cuenta actualmente con una población de 40.400 habitantes, según datos del Instituto 
Nacional de Estadística a 1 de enero de 2009 -Real Decreto 1918/2009, de 11 de diciembre-, lo que 
la sitúa dentro del grupo de las ciudades medias andaluzas. Teniendo en cuenta que actualmente 
todos los movimientos de tierras están cautelados arqueológicamente, independientemente de su 
profundidad o superficie de afección, por lo que se incluyen tanto cimentaciones por losa armada 
como huecos de ascensores respectivamente, y que normalmente las excavaciones arqueológicas 
preceden en un año a la ejecución de las obras de nueva planta, la gráfica [Fig. 11] permite 
formular un diagnóstico valioso para evaluar el nivel de impacto en la ciudad de la crisis que está 
experimentando el sector inmobiliario.
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intervenciones que han aportado un volumen notable de información, que ha servido 
de base para realizar importantes progresos en el conocimiento de colonia Augusta 
Firma Astigi114.
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Lám. nº 1. Portada de la obra Écija, sus 
santos i su antigüedad eclesiástica i seglar 
(Roa 1629)

Lám. nº 2. Portada de la obra Addición al libro 
de Écija i sus grandezas (Florindo 1632)
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Lám. nº 3. Levantamiento planimétrico de la 
cisterna de San Gil (1820) (CASEI/9/3940/15)

Lám. nº 4. Pedestal del diffusor olearius M. Iulius 
Hermesianus (1848) (CIL II2/5, 1180)
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Lám. nº 5. Excavaciones en el patio norte de la Iglesia Mayor de la Santa Cruz (1886) 
(Archivo del Servicio Municipal de Arqueología de Écija)

Lám. nº 6. Mosaico del Suplicio de Dirce (década de 1940) (S. García-Dils)
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Lám. nº 7. Mosaico del Triunfo de Baco en 
proceso de excavación (Hernández Díaz et 
al. 1951: Fig. 88)

Lám. nº 8. Retrato de Vespasiano (Fernández 
Chicarro 1973)
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Lám. nº 9. Mosaico del 
Triunfo de Baco en proceso 
de excavación (Archivo 
del Servicio Municipal de 
Arqueología de Écija)

Lám. nº 10. Intervención arqueología en la plaza 
de Puerta Cerrada esquina a calle San Juan Bosco 
(1984) (Rodríguez & Núñez 1987: Lám. 3)

Lám. nº 11. Gráfica con las intervenciones realizadas en la ciudad desde 1984 hasta 2010 (S. García-Dils)
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